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SESIÓN ORDINARIA 
   H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
PRESIDENTE: SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL ESTADO, TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 09 DE DICIEMBRE DE 2015.  

 
EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (10:00) DIEZ 

HORAS DEL DÍA (09) NUEVE DEL MES DE DICIEMBRE                          

DEL AÑO (2015) DOS MIL QUINCE, REUNIDOS LOS DIPUTADOS QUE 

INTEGRAN LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA LOCAL, 

BAJO LA PRESIDENCIA DEL DIPUTADO OCTAVIO CARRETE CARRETE, 

ASISTIDO DE LOS DIPUTADOS SECRETARIOS BEATRIZ BARRAGÁN 

GONZÁLEZ Y EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, DIO PRINCIPIO LA SESIÓN CON 

LA INSTRUCCIÓN A LA OFICIALÍA MAYOR QUE ABRA EL SISTEMA DE 

REGISTRO HASTA POR UN MINUTO, PARA QUE LOS DIPUTADOS 

INSCRIBAN SU ASISTENCIA, REGISTRÁNDOSE DE “PRESENTE” LOS 

SIGUIENTES: DIPUTADO CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO, 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA 

VEGA, DIPUTADO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, DIPUTADO MANUEL 

HERRERA RUIZ, DIPUTADO JOSÉ ENCARNACIÓN LUJÁN SOTO, DIPUTADA 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ, DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX, 

DIPUTADO OCTAVIO CARRETE CARRETE, DIPUTADA MARÍA LUISA 

GONZÁLEZ ACHEM, DIPUTADO JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ, DIPUTADO 

JUAN CUITLÁHUAC ÁVALOS MÉNDEZ, DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ, DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO, DIPUTADO RAÚL 

VARGAS MARTÍNEZ, DIPUTADO MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, 

DIPUTADO FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ, DIPUTADO CARLOS 
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MATUK LÓPEZ DE NAVA, DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO BONILLA 

SAUCEDO, DIPUTADO EUSEBIO CEPEDA SOLÍS, DIPUTADO  RICARDO DEL 

RIVERO MARTÍNEZ, DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, 

DIPUTADO FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO, DIPUTADA ALICIA 

GARCÍA VALENZUELA, DIPUTADO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ, 

DIPUTADO FELIPE MERAZ SILVA, DIPUTADO ROSAURO MEZA SIFUENTES, 

DIPUTADO JUAN QUIÑÓNEZ RUIZ, DIPUTADO JULIÁN SALVADOR REYES Y 

DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA.-  

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA DE REGISTRO DE ASISTENCIA, Y SE 

INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 

PARA QUE VERIFIQUE EL RESULTADO E INFORME SI EXISTE EL QUÓRUM 

LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN. 

Nombre  Registro 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      10:49:15

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     10:49:28

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    10:48:35

ROSAURO MEZA SIFUENTES  10:50:17

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         10:48:19

EUSEBIO CEPEDA SOLIS  10:52:05

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            10:49:01

FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO  11:16:35

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         10:49:22

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      10:48:36

EDUARDO SOLIS NOGUEIRA  10:48:53

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   10:48:19

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  10:48:28

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  10:51:00

JUAN QUIÑONES RUIZ  10:48:16

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    10:48:35

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       10:49:08

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      ‐‐‐ 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   10:48:18

MANUEL HERRERA RUIZ  10:48:13

OCTAVIO CARRETE CARRETE  10:49:22

ALICIA GARCIA VALENZUELA  10:48:15

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        10:52:07
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 JULIÁN SALVADOR REYES  10:49:45

ISRAEL SOTO PEÑA  11:22:52

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     10:48:19

JOSE ENCARNACION LUJAN SOTO  10:48:14

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   10:48:36

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     10:50:44

FELIPE MERAZ SILVA  10:48:13

 
DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ: LE INFORMO DIPUTADO 

PRESIDENTE QUE SON VEINTICINCO ASISTENCIAS, POR LO QUE HAY 

QUÓRUM PARA INICIAR LA SESIÓN.  

 

PRESIDENTE: HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN. 

 

PRESIDENTE: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS A TRATAR EN 

ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA 

PARLAMENTARIA QUE PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, A 

TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, Y DE IGUAL 

MANERA SE LES INFORMA QUE LOS DICTÁMENES CORRESPONDIENTES A 

LEYES DE INGRESOS SE ENCUENTRAN EN EL APARTADO DE DICTÁMENES 

Y DOCUMENTOS QUE APARECE EN EL MONITOR DE SUS CURULES. 

 

PRESIDENTE: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA LECTURA 

DEL ACTA DE LA  SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 3 DE DICIEMBRE 

DE 2015. 

 

PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN FORMA 

ECONÓMICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, 

PARA LO CUAL LAS Y LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA  

REGISTRAR SU VOTO. 
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PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE 

INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 

PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES    

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO    

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

EDUARDO SOLIS NOGUEIRA  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ    

JUAN QUIÑONES RUIZ  A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO        

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     

MANUEL HERRERA RUIZ    

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA    

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

JOSE ENCARNACION LUJAN SOTO  A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO       

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ: LE INFORMO DIPUTADO 

PRESIDENTE QUE SON VEINTIDÓS VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y 

CERO ABSTENCIONES. 
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PRESIDENTE: SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI DESEAN 

HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA LECTURA 

SE HA DISPENSADO. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DEL DÍA 3 DE 

DICIEMBRE DEL 2015, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN 

MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO. 

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE 

INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 

PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA      

ROSAURO MEZA SIFUENTES    

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO           

EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO    

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

EDUARDO SOLIS NOGUEIRA    

ARTURO KAMPFNER DÍAZ     

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ  A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 
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PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO        

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ    

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA    

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

JOSE ENCARNACION LUJAN SOTO  A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO       

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ: LE INFORMO DIPUTADO 

PRESIDENTE QUE SON VEINTE VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y 

CERO ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA 

EL DÍA 3 DE  DICIEMBRE DEL 2015. 

 

PRESIDENTE: SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA ANAVEL FERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ, DAR LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL 

RECIBIDA. 

 
DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ: CON SU PERMISO DIPUTADO 

PRESIDENTE, LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA 

DAR CUENTA EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. LXVI LEGISLATURA DEL 

ESTADO 09 DE DICIEMBRE DE 2015.  

 
OFICIO No. D.G.P.L. 63-II-i-0203.- ENVIADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS EXHORTA CON ESTRICTO RESPETO DE SU 
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SOBERANÍA A LOS CONGRESOS LOCALES Y A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL A PROMOVER, EN EL CASO DE NO EXISTIR, Y DE 

RESULTAR NECESARIO, LA CREACIÓN DE COMISIONES ORDINARIAS DE 

CAMBIO CLIMÁTICO Y LA EXPEDICIÓN DE LEGISLACIÓN EN ESTA MATERIA. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTO Y 

PRACTICAS PARLAMENTARIAS.  

 

CIRCULAR No. 024.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

ZACATECAS, COMUNICANDO ELECCIÓN DE SU MESA DIRECTIVA, QUE 

FUNGIRÁ DURANTE EL PRESENTE MES. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 

 

OFICIO S/N.- SUSCRITO POR EL C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, 

SECRETARIO MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, DONDE SOLICITA A ESTE H. CONGRESO SE PROCEDA EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE 

DEL ESTADO DE DURANGO, A FIN DE DESIGNAR PRESIDENTE MUNICIPAL 

SUSTITUTO DE DICHO MUNICIPIO. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

 

OFICIO S/N.- FIRMADO POR EL C. DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, 

HACIENDO DIVERSAS MANIFESTACIONES. 
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PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COORDINACIÓN GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

OFICIO S/N.- FIRMADO POR EL DIPUTADO CARLOS EMILIO CONTRERAS 

GALINDO, DONDE SOLICITA LICENCIA POR TIEMPO INDETERMINADO AL 

CARGO DE DIPUTADO LOCAL. 

 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 

41 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO, SE ABRE EL REGISTRO A 

FAVOR O EN CONTRA O EN ABSTENCIÓN, DE LA SOLICITUD DE LICENCIA.   

 

PRESIDENTE: LE PIDO A LA ASAMBLEA SU ATENCIÓN POR FAVOR, SEÑOR 

DIPUTADO A FAVOR O EN CONTRA, TIENE HASTA QUINCE MINUTOS 

SEÑOR DIPUTADO, ADELANTE. 

 

DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, A LOS 

CIUDADANOS PARA CONOCIMIENTO DE ESTE ASUNTO TAN 

TRASCENDENTAL DE CIERRE DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2013-

2016 Y QUE ES CÍCLICO, RECURRENTE Y YA SE HIZO UNA COSTUMBRE DE 

LO QUE YA CONOCE TODO DURANGO, EN EL SENTIDO DE BRINCAR DE UN 

PUESTO A OTRO, LO QUE SE CONOCE COMO CHAPULÍN, SE MENCIONA DE 

INTERÉS LEGÍTIMO DE QUE HAY DERECHO POLÍTICO SIN EMBARGO EL 

INTERÉS LEGÍTIMO, EL INTERÉS SUPERIOR ES DE LOS CIUDADANOS, 

RECORDEMOS QUE TODO REPRESENTANTE POPULAR QUE LLEGA A 

OCUPAR UN CARGO TIENE UN MANDATO Y SU COMPROMISO ES 

TERMINARLO, POR LO CUAL UNA VEZ MÁS QUE LE FALLA A LA 
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CIUDADANÍA, SE PODRÁ DECIR QUE LEGALMENTE ES VÁLIDO TAMBIÉN, 

SIN EMBARGO AHORITA VOY A PRECISAR Y COMO SE MENCIONÓ EL 

ARTÍCULO 63 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE 

DURANGO, POR OTRA PARTE COMO YA VIENE TRABAJANDO EN FORMA 

YA GENERAL Y NO COMO EXCEPCIÓN A ESA REGLA GENERAL QUE ESTE 

CONGRESO ES EL MÁS RÁPIDO DEL NORTE DEL PAÍS, TAMBIÉN DEL PAÍS 

Y DEL MUNDO PORQUE ESTE DOCUMENTO TAN TRASCENDENTAL Y QUE 

REQUIERE UN ANÁLISIS PARA PODER OPINAR PODER CUMPLIR A LA 

CIUDADANÍA ES UN FAX TRAC AL VAPOR, ESTE DOCUMENTO SE SOMETE 

A CONSIDERACIÓN, A VOTACIÓN COMO UN MADRUGUETE ES DECIR NO 

HAY EL TIEMPO, SE VIOLA LO QUE ES UNA PRÁCTICA PROCESAL 

PARLAMENTARIA DE TENER EL TIEMPO SUFICIENTE PARA SU ANÁLISIS, 

SU ESTUDIO, DISCUSIÓN Y EN CONSECUENCIA PODER DARLE 

RESULTADOS A LA CIUDADANÍA, ESTO ES AL VAPOR INSISTO Y QUE UNA 

VEZ MÁS ESTE CONGRESO ATIENE INSTRUCCIONES DEL GOBERNADOR, 

NO EJERCE SU FUNCIÓN AUTÓNOMO INDEPENDIENTE COMO UN PODER 

DE CONTRAPESO Y QUE LE SIRVA A LA CIUDADANÍA, EN ESTE SENTIDO 

DE TURNO A LO QUE ESTABLECE ESTE PUNTO COMO PRIMERA 

OPORTUNIDAD DE CONOCER SU CONTENIDO SIN EMBARGO AQUÍ HAGO 

REFERENCIA AL ARTÍCULO 63 AL QUE YA SE HIZO ALUSIÓN DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE DURANGO EN SU 

CAPÍTULO SÉPTIMO ESTABLECE CAPÍTULO VII DE LAS FALTAS 

TEMPORALES Y LAS LICENCIAS DE LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO Y 

CITO TEXTUAL, LAS FALTAS TEMPORALES POR AUSENCIA O LICENCIA DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL, QUE NO EXCEDAN DE QUINCE DÍAS 

CONSECUTIVOS, SERÁN CUBIERTAS POR EL PRIMER REGIDOR, O EL QUE 

LE SIGA EN NÚMERO; CUANDO EXCEDAN DE QUINCE DÍAS, Y AQUÍ ME 
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DETENGO PORQUE ES EL CASO YA CONOCIDO, CUANDO EXCEDAN DE 

QUINCE DÍAS, EL AYUNTAMIENTO DETERMINARÁ DE ENTRE SUS 

INTEGRANTES QUIEN DEBERÁ CUBRIRLA, EL AYUNTAMIENTO 

DETERMINARÁ DE ENTRE SUS INTEGRANTES QUIEN DEBERÁ CUBRIRLA, 

LA FALTA DEFINITIVA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, SERÁ CUBIERTA POR 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL SUPLENTE, EN CASO DE IMPEDIMENTO LEGAL 

O FÍSICO DE ÉSTE, EL CONGRESO DEL ESTADO DESIGNARÁ UN 

PRESIDENTE SUSTITUTO, QUIEN TERMINARÁ EL PERÍODO. LA PERSONA 

SOBRE LA QUE RECAIGA ESTE NOMBRAMIENTO DEBERÁ CUBRIR LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 148 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A EXCEPCIÓN 

DE LA FRACCIÓN III DEL MISMO SI ASUMIDO EL CARGO, UN PRESIDENTE 

MUNICIPAL DEJARE DE DESEMPEÑAR SU ENCARGO SIN LA LICENCIA 

RESPECTIVA POR UN PLAZO DE CIEN DÍAS CONSECUTIVOS, SE 

ENTENDERÁ COMO FALTA DEFINITIVA Y SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN 

EL PÁRRAFO ANTERIOR; EN LOS CASOS DE DESIGNACIÓN EN LOS QUE 

INTERVENGA EL CONGRESO DEL ESTADO, LA PERSONA QUE SEA 

NOMBRADA COMO PRESIDENTE SUSTITUTO, DEBERÁ DE RECAER EN 

AQUELLA QUE SEA DEL MISMO ORIGEN PARTIDISTA DEL QUE ES EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL AL QUE SE SUPLE O SUSTITUYE, CON ESTA 

ACTUACIÓN DEL CONGRESO ESTAMOS VIVIENDO LOS DURANGUENSES 

UNA REGRESIÓN A ETAPAS QUE YA HABÍAMOS SUPERADO, LA QUE SE LE 

LLAMÓ SIMULACRO DE LA LEGALIDAD, LA CUAL DESCRIBIÓ CARLOS 

FUENTES EN SU LIBRO, TIEMPO MEXICANO PUBLICADO EN 1972, HACE 

PRECISAMENTE 43 AÑOS, COMO EL PAPEL LEGITIMA LO QUE EL USO 

NIEGA, Y LA COSTUMBRE ES EL ARMA DEL CUERPO QUE LA MANEJA A SU 

ANTOJO CABE AQUÍ TAMBIÉN LA CONSIGNA MUY PRIÍSTA, LA LEY QUE 
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OBEDECE PERO NO SE CUMPLE, QUE ABSURDO VERDAD, DISPONEN LAS 

FRACCIONES IV Y V DEL ARTÍCULO 35 DE LA CONSTITUCIÓN QUE ES EL 

DEBER DE LOS CIUDADANOS DE LA REPÚBLICA DESEMPEÑAR LOS 

CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, EL INCUMPLIMIENTO DE LA IMPOSICIÓN 

CONSTITUCIONAL REFERIDA CUANDO SE HA INJUSTIFICADO TRAE COMO 

CONSECUENCIA LA SUSPENSIÓN POR UN AÑO DE LOS DERECHOS Y 

PRERROGATIVAS DE LOS CIUDADANOS, SIN MENOSCABO DE OTRAS 

SANCIONES O PENAS APLICABLES POR TAL INCUMPLIMIENTO DE 

ELECCIÓN POPULAR NO CONSTITUYE CAUSA GRAVE PARA DEJAR DE 

EJERCER EL CARGO DE ELECCIÓN CONFERIDA, DE LA DEFINICIÓN DE LA 

PALABRA GRAVE, SE DESPRENDE QUE DEBE SER ALGO QUE IMPIDA O 

HAGAN A ELECTO DESEMPEÑO DE SU REPRESENTACIÓN POPULAR, ESTO 

DEBE SER ATENDIDO POR ESTE CONGRESO, COMO ÓRGANO 

RESPONSABLE DE DESIGNAR AL SUPLENTE DE ESTEBAN VILLEGAS QUE 

YA VIVE EN CAMPAÑA DESDE HACE BUEN TIEMPO, Y QUE DEJA MUCHOS 

PENDIENTES, EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO AL MANDATO 

CONSTITUCIONAL, PARA QUE EL FUNCIONARIO QUE SOLICITÓ Y OBTUVO 

LICENCIA CUMPLA CON SU OBLIGACIÓN DE DESEMPEÑAR EL CARGO POR 

EL TIEMPO QUE FUE ELECTO 2013-2016, UNA VEZ MÁS ESTE CONGRESO 

LE QUEDA A DEBER A LOS CIUDADANOS, Y COMO ES CONOCIDO DE LOS 

DURANGUENSES ES UNA FORMA MUY TRAMPOSA, UNA FORMA EN QUE 

LO QUE ES DESIGNACIÓN CON EL VOTO CIUDADANO SE CONVIERTE EN 

DESIGNACIÓN DE UN CONGRESO QUE NO ATIENDE A LOS LINEAMIENTOS 

ESTABLECIDOS, Y HAGO REFERENCIA AL PRESIDENTE MUNICIPAL 

SUPLENTE, FRANCISCO GUTIÉRREZ, SEÑALA QUE NO SE ENCUENTRA EN 

CONDICIONES FÍSICAS DE SALUD PARA DESEMPEÑAR EL CARGO QUE SE 

REQUIERE ESTAR A MÁS DEL CIEN POR CIENTO, Y AHÍ CONTRADICE A LO 
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QUE YA VENÍA CONOCIÉNDOSE DEL DESEMPEÑO DEL DIPUTADO CON 

LICENCIA DEFINITIVA NO SABEMOS DE DONDE SACÓ ESE TÉRMINO DE 

LICENCIA DEFINITIVA PORQUE ESO NO EXISTE LEGALMENTE HABLANDO, 

OJALÁ Y QUE PUDIERA FUNDAMENTAR DE SEÑALAR EN QUÉ PRECEPTO 

LEGAL ESTABLECE DE LICENCIA DEFINITIVA BAJO ESTAS 

CIRCUNSTANCIAS EN QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL EN FUNCIONES 

DEJA LA PRESIDENCIA, POR ATENDER UN ASUNTO ELECTORAL DE SU 

INTERÉS Y QUE EL SUPLENTE NO CUMPLE TAMBIÉN CON SU 

COMPROMISO EN ESTE CONGRESO ES EL QUE DESIGNA, DECIDE POR EL 

PUEBLO QUIEN ES EL QUE EJERCERÁ ESE MANDATO CON EL CIERRE DE 

ESTA ADMINISTRACIÓN 2013-2016 QUE TERMINARÁ PRECISAMENTE EL 31 

DE AGOSTO DEL PRÓXIMO AÑO, BAJO ESTAS, ESTAS CONSIDERACIONES 

Y FUNDAMENTOS LEGALES A QUE HE HECHO REFERENCIA, EL 

RAZONAMIENTO DE MI VOTO ES EN CONTRA DE ESTA MANERA DE 

TRABAJAR DEL CONGRESO Y TODOS LOS EFECTOS QUE TRAE CONSIGO 

EL NO CUMPLIMIENTO UNA VEZ MÁS A LOS DURANGUENSES, NO 

ATENDIENDO AL INTERÉS SUPERIOR DE LOS DURANGUENSES QUE TIENE 

ESTE MUNICIPIO DEL ESTADO, REZAGOS MUY IMPORTANTES QUE LOS 

INDICADORES ECONÓMICOS ASÍ LO SEÑALAN, CON CIFRAS DEL INEGI, LA 

CONEVAL, DELEINCO, DE EXTREMA POBREZA, DESEMPLEO, BAJOS 

SALARIOS Y QUE SE HABLA DE UN CRECIMIENTO, QUE ESE CRECIMIENTO 

NADA MÁS ESTÁ EN EL DISCURSO, ESTÁ ESE CRECIMIENTO NADA MÁS EN 

PALABRAS Y EN OBSEQUIOS, NO HAY INCREMENTO EN EL PRODUCTO 

INTERNO BRUTO, NO HAY LO QUE SE HA VENIDO MANEJANDO POR LOS 

GOBIERNOS QUE INICIAN, TERMINAN HABLAN DE QUE YA VIENE EL 

PROGRESO, QUE YA VIENE EN LA MEJORÍA LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 

DURANGUENSES Y ESTO NO LLEGA, PRECISAMENTE PORQUE LOS 
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GOBERNANTES NO HAN TENIDO LA ALTURA, NO HAN TENIDO LA VISIÓN, 

NO HAN TENIDO UN DESEMPEÑO QUE LES SIRVA A LOS DURANGUENSES, 

COMO LO VAMOS A VER EN UN MOMENTO MÁS LO DE LAS LEYES DE 

INGRESOS Y EGRESOS COMO SE PRESENTAN, POR SUS ATENCIONES, ES 

CUANTO, GRACIAS PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: SE HA INSCRITO EL DIPUTADO ROSAURO MEZA, A FAVOR, 

TIENE LA PALABRA HASTA QUINCE MINUTOS, ADELANTE SEÑOR 

DIPUTADO. 

 

DIPUTADO ROSAURO MEZA SIFUENTES: CON PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS, COMPAÑEROS DIPUTADOS, REGISTRARSE 

A FAVOR O EN CONTRA DEL OTORGAMIENTO DE UNA LICENCIA PUDIERA 

RESULTAR INTRASCENDENTE, DEBO DECIRLE SEÑOR PRESIDENTE DE 

ESTA MESA DIRECTIVA, QUE DESAFORTUNADAMENTE USTED PERMITIÓ 

EN TODO MOMENTO UNA PARTICIPACIÓN EN LA CUAL SE HABLÓ DE TODO 

MENOS DE LA LICENCIA Y EN DONDE LA INTUICIÓN POLÍTICA DEL 

DIPUTADO QUE ME ANTECEDIÓ EN EL USO DE LA PALABRA, REALMENTE 

ES ADMIRABLE YO ESPERO QUE ESTO SEA POR ECONOMÍA PROCESAL Y 

QUE NO TENGAMOS QUE TOLERAR NUEVAMENTE QUINCE MINUTOS 

CUANDO EN SU MOMENTO SE TRATE EL PUNTO SOBRE LA DESIGNACIÓN 

DEL PRESIDENTE MUNICIPAL SUSTITUTO AQUÍ HABLÓ DE TODO HASTA 

DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO, PERO DEL PRODUCTO INTERNO ME 

REFIERO, PERO EL ORADOR QUE ME ANTECEDIÓ EN EL USO DE LA 

PALABRA NO SE REFIRIÓ A QUE ESTE CONGRESO SIMPLE Y 

SENCILLAMENTE EN LA SOLICITUD DE LICENCIA TIENE QUE APROBAR O 

DESAPROBAR ESTA QUE HA SIDO SOLICITADA POR EL DIPUTADO CARLOS 
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EMILIO CONTRERAS, EL SEÑOR SE FUE YA A DEBATIR, A ANALIZAR, 

HASTA A TENER UNA VISIÓN FUTURISTA PARA LA POSIBLE DESIGNACIÓN 

DEL PRESIDENTE SUSTITUTO QUE TENDRÁ QUE CONCLUIR EL CARGO EN 

FUNCIÓN Y EN LO PARTICULAR DE LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE, YA HABRÁ MOMENTO DE 

DISCUTIR ESE TEMA, EL HABLA DE QUE NOSOTROS NO PODEMOS EN UN 

MOMENTO DADO ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE DESIGNAR UN 

PRESIDENTE MUNICIPAL SUSTITUTO EN FUNCIÓN DE QUE NO HAY UN 

IMPEDIMENTO LEGAL O FÍSICO DE QUIEN EVENTUALMENTE PUEDE 

HABER PRESENTADO SU LICENCIA, ESTO LO HABREMOS DE CONOCER 

BAJO QUE CIRCUNSTANCIAS SE PRESENTA DICHA NOTIFICACIÓN Y EN SU 

MOMENTO TENDREMOS QUE CALIFICAR LO QUE EL AYUNTAMIENTO Y SU 

CABILDO NOS ENVÍE, NO PODEMOS ESTAR DISCUTIENDO Y LE VOY A 

PEDIR SEÑOR PRESIDENTE QUE EN EL CASO PARTICULAR DE ALGUNA 

INTERVENCIÓN SE CONCRETE ESPECÍFICAMENTE AL CASO PARTICULAR 

QUE AMERITA ESTE PUNTO EL DÍA DE HOY QUE ES EL QUE SE REFIERE A 

LA LICENCIA QUE PRESENTA EL DIPUTADO CARLOS EMILIO CONTRERAS 

QUE EN FUNCIÓN DE SUS DERECHOS POLÍTICOS Y QUE FORMAN PARTE 

DE ACUERDO A LA CONVENCIÓN DE SAN JUAN, DE SUS DERECHOS 

HUMANOS, DETERMINAREMOS AL MOMENTO DE VOTAR DICHA LICENCIA, 

POR SU ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: TIENE LA PALABRA SEÑOR DIPUTADO PARA HECHOS HASTA 

CINCO MINUTOS, EL DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA.  

 

DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, A LOS 
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CIUDADANOS PARA SU CONOCIMIENTO DE ESTE ASUNTO TAN 

TRASCENDENTAL, CUANDO SE ACABAN LOS ARGUMENTOS ES 

MANIFIESTO LOS INJUSTOS, CUANDO SE ACABAN LOS ARGUMENTOS, ES 

UNA FORMA DE DESCALIFICAR Y DECIR QUE NO HAY LA RAZÓN, EN ESTE 

CASO NO DIO CONTESTACIÓN EL DIPUTADO, ESTE FAX TRAC, ESTE AL 

VAPOR, ESTE MADRUGUETE Y OTRAS FORMAS DE MANIFESTARLO DE 

ESTA LICENCIA, Y VA CONTRA LAS PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS DE UN 

DEBIDO PROCESO LEGISLATIVO, TODO DEBE SER ANALIZADO, 

ESTUDIADO Y VOTAR EN CONCIENCIA EN FAVOR DE LOS 

DURANGUENSES, Y NO DE ESTA MANERA, SOLAMENTE LOS INGENUOS O 

LOS DEL DISCURSO OFICIAL O A QUIENES LES CONVIENE, MANIFIESTAN 

QUE TODO ESTÁ EN ORDEN, QUE TODO ESTÁ BIEN Y BAJO ESA 

SITUACIÓN RESOLVEMOS UNA VEZ MÁS QUE LE FALLA A LA CIUDADANÍA, 

AQUÍ EL INTERÉS SUPERIOR DE LOS DURANGUENSES, SE SUBORDINAN 

AL INTERÉS DE QUIEN BRINCA DE UN PUESTO PARA OTRO DEJANDO 

MUCHOS PENDIENTES, POR ESO ESTA LICENCIA ATIENDE A INTERESES 

PERSONALES A INTERESES DE PARTIDO, A INTERESES DE GRUPO QUE 

PRETENDEN SEGUIR EN EL PODER, Y ENGAÑANDO A LOS 

DURANGUENSES, RECORDEMOS Y ESTE ES EL CONOCIMIENTO DE 

TODOS LOS DURANGUENSES, CUANTO TIEMPO LLEVABA EL AHORA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CON LICENCIA ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, EN CAMPAÑA, VISITANDO MUNICIPIOS, SIN EMBARGO 

DEJANDO PENDIENTES TANTO DE COMPROMISOS DE CAMPAÑA, 

PENDIENTES DE CUMPLIRLE A LOS CIUDADANOS EN TODAS AQUELLAS 

ÁREAS DONDE HAY REZAGOS, RESULTA QUE LO MÁS DIGNO ES….. 

 

PRESIDENTE: PERMÍTAME DIPUTADO POR FAVOR.  
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DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA: SÍ, PRESIDENTE.   

 

PRESIDENTE: LE PEDIMOS POR FAVOR QUE EL PUNTO A DISCUSIÓN ES 

LA LICENCIA. 

 

DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA: LA LICENCIA, TODO 

ESTO ES BAJO UN ENTORNO DE ESA LICENCIA QUE SOLICITA EL AHORA 

CANDIDATO DESIGNADO RUMBO A LA ELECCIÓN DEL 2016, ESTA LICENCIA 

CONSIDERO QUE EN TÉRMINOS LEGALES, EN TÉRMINOS 

CONSTITUCIONALES DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL 

ESTADO DE DURANGO, SE VIOLA TANTO EL ARTÍCULO 35, ASÍ COMO EL 63 

DE ESTA ÚLTIMA LEY DEL MUNICIPIO UTILIZO ESTA TRIBUNA PARA DECIR 

QUE TODO ESTÁ BIEN, OJALÁ Y DIERA CONTESTACIÓN EL DIPUTADO DEL 

DISCURSO OFICIALISTA EL PORQUÉ SE HACE CON ESTA RAPIDEZ Y UN 

ASUNTO TAN TRASCENDENTE UN FAX TRAC, O SEA SI SE ATIENDE UNA 

PRÁCTICA PARLAMENTARIA CORRECTA, RESPONSABLEMENTE Y 

CUMPLIENDO CON NUESTRAS OBLIGACIONES COMO DIPUTADOS, 

RECORDEMOS QUE NOSOTROS SOMOS MANDATARIOS DEBEMOS 

ATENDER ESE INTERÉS SUPERIOR DE LOS DURANGUENSES Y NO 

CENTRARSE EN UNA ESCASA LEGALIDAD QUE NO ES LEGITIMIDAD…. 

 

PRESIDENTE: SEÑOR HA TERMINADO SU TIEMPO. 

 

DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA: POR SUS ATENCIONES 

ES CUANTO PRESIDENTE. 
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PRESIDENTE: PREGUNTO SI HAY ALGÚN DIPUTADO O DIPUTADA DESEA 

HACER USO DE LA PALABRA. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER ORADORES REGISTRADOS, ESTA LICENCIA 

SE SOMETE A VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, PARA LO CUAL LOS 

DIPUTADOS TIENE HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO, EN 

FORMA ECONÓMICA MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA. 

 

PRESIDENTE: LE SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA ANAVEL 

FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, DE A CONOCER  EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

A ESTA PRESIDENCIA,  

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     En contra 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES  A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO           

EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO    

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

EDUARDO SOLIS NOGUEIRA  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ    

JUAN QUIÑONES RUIZ  A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO        

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ    

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ          

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 
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RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

JOSE ENCARNACION LUJAN SOTO  A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ: LE INFORMO DIPUTADO 

PRESIDENTE QUE SE REGISTRAN VEINTITRÉS VOTOS A FAVOR, UNO EN 

CONTRA Y CERO ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: UNA VEZ APROBADA ESTA LICENCIA, SE ORDENA A LA 

OFICIALÍA MAYOR LLAMAR A LA SUPLENTE DEL C. CARLOS EMILIO 

CONTRERAS GALINDO, A FIN DE QUE RINDA LA PROTESTA 

CONSTITUCIONAL CORRESPONDIENTE.  

 

PRESIDENTE: DE IGUAL FORMA SE SOLICITA AL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, INFORME A ESTA 

PRESIDENCIA DE LA DESIGNACIÓN DE SU COORDINADOR, EN TANTO LA 

AUSENCIA DEL PRESIDENTE DE LA GRAN COMISIÓN ES CUBIERTA POR EL 

PRIMER SECRETARIO DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 

91 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO; CONTINÚE CON LA 

CORRESPONDENCIA DIPUTADA SECRETARIA. 

 

DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ: OFICIO S/N.- FIRMADO POR EL 

C. DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ, DONDE SOLICITA 

LICENCIA POR TIEMPO INDETERMINADO AL CARGO DE DIPUTADO LOCAL. 

 

PRESIDENTE: EN TORNO A LA LICENCIA DEL DIPUTADO RICARDO DEL 

RIVERO MARTÍNEZ, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 
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ARTICULO 41 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO, SE ABRE EL 

REGISTRO A FAVOR O EN CONTRA O EN ABSTENCIÓN, DE LA SOLICITUD 

DE LICENCIA. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER ORADORES REGISTRADOS, ESTA LICENCIA 

SE SOMETE A VOTACIÓN EN FORMA ECONÓMICA, PARA LO CUAL LOS 

DIPUTADOS TIENE HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO, EN 

FORMA ECONÓMICA MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA. 

 

PRESIDENTE: LE SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA ANAVEL 

FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, DE A CONOCER  EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN 

A ESTA PRESIDENCIA, 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     En contra 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA      

ROSAURO MEZA SIFUENTES    

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO           

EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO    

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

EDUARDO SOLIS NOGUEIRA    

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ    

JUAN QUIÑONES RUIZ  A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO        

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ    

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ          
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 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

JOSE ENCARNACION LUJAN SOTO  A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ     

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ: LE INFORMO DIPUTADO 

PRESIDENTE QUE SON DIECINUEVE VOTOS A FAVOR, UNO EN CONTRA Y 

CERO ABSTENCIONES.  

 

PRESIDENTE: UNA VEZ APROBADA ESTA LICENCIA, MISMA QUE SURTE 

EFECTOS A PARTIR DEL DÍA 14 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, SE 

ORDENA A LA OFICIALÍA MAYOR, PARA QUE EN EL MOMENTO OPORTUNO  

LLAME AL SUPLENTE DEL C. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ, A FIN DE 

QUE RINDA LA PROTESTA CONSTITUCIONAL CORRESPONDIENTE. 

 

DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ: ES CUANTO DIPUTADO 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA POR EL 

C. DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, QUE CONTIENE 

REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY PARA EL CONTROL DE BEBIDAS CON  

CONTENIDO ALCOHÓLICO DEL ESTADO DE DURANGO, SE ENCUENTRA 

INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 
Presente. 

 
FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, Diputado integrante de la Sexagésima Sexta Legislatura por 
Movimiento Ciudadano, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 78, fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 171 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, me 
permito someter a la consideración del Honorable Pleno, Iniciativa con Proyecto de Decreto que contiene 
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reformas y adiciones a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, con base en la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Los más graves problemas de salud pública que tenemos en México tienen como causas profundas 
costumbres y estilos de vida que ponen en riesgo la integridad de sus habitantes. 
Tal es el caso de las diversas adicciones que existen en nuestro país y sus negativas consecuencias. 
Adicciones que tienen como fundamentos desde enfermedades biológicas, pasando por problemas de orden 
psicológico e individual, hasta contextos familiares, sociales y culturales que alientan este tipo de 
manifestaciones. 
Una de las adicciones que más efectos devastadores tiene en nuestra sociedad es el denominado 
alcoholismo. El alcohol es una droga legal y depresiva que genera tanto dependencia psicológica como 
fisiológica, y que es promovida por poderosas empresas a través de todos los medios de comunicación.  
En una primera instancia el alcohol puede impulsar la aparición de más de 200 enfermedades y trastornos, 
por lo que el abuso en su consumo produce severos daños que producen la muerte de muchas personas. 
En lo que se refiere a nuestro país los accidentes de tráfico de vehículos de motor, de acuerdo a la Estadística 
de Mortalidad publicada por el INEGI (2011), ocupa el cuarto lugar de las causas de muerte a nivel nacional.  
En la Estadísticas del INEGI en 2013 se refiere que: 12 de cada 100 jóvenes que tuvieron un accidente de 
tránsito en 2012, estaban bajo los efectos del alcohol.  
De acuerdo con las estadísticas de mortalidad, en 2011 fallecieron aproximadamente 38 mil jóvenes, lo que 
en términos porcentuales representa 6.4% de las defunciones totales. 
Durante 2012 en México, 11.6% de jóvenes reportaron haber tenido un accidente de tránsito bajo los efectos 
del alcohol. 
Encuestas más recientes revelan que el alcohol causa 6 de cada 10 muertes de adolescentes en accidentes 
de tránsito. 
Cada año más de 14 mil muertes se registran a nivel nacional por accidentes automovilísticos, la mayoría por 
manejar en estado de ebriedad. Ésta es, hoy en día, la primera causa de muerte entre los jóvenes mexicanos. 
Además de que el uso nocivo del alcohol es el tercer factor de riesgo para la salud, después del tabaco y la 
hipertensión arterial, según datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS). 
Se sostiene que el alcoholismo en jóvenes es la cuarta causa de mortalidad en México con 8.4% según la 
Secretaría de Salud y Asistencia (SSA) con datos de 2013. Al relacionarse de manera directa con muerte por 
cirrosis hepática, lesiones intencionales o no intencionales, homicidios y accidentes en vehículos automotores. 
Se sabe que el consumo de alcohol antes de los 18 años provoca que se incremente en cinco veces la 
posibilidad de que un adolescente se vuelva adicto, respecto a que si lo hace a los 20 años.  
Además el alcoholismo provoca osteoporosis y en mujeres embarazadas puede dañar al feto provocando 
retardo mental, daños faciales y cardiacos. 
El número de adolescentes dependientes del alcohol se incrementó de 2.1 a 4.1 porciento, acortándose la 
brecha entre hombres y mujeres, aunque en los primeros se duplicó y en los segundos se triplicó. 
El índice de uso peligroso de consumo de alcohol, es de 4 puntos para México contra 2 de la Unión 
Americana y 3 en promedio en América Latina, debido a la accesibilidad que tienen los jóvenes a las bebidas 
alcohólicas a partir de una edad promedio de 13 años. 
Por otra parte los accidentes de tránsito, muchos de ellos provocados por el alcoholismo, son un grave 
problema, que afecta a la población, por esta razón, en el 2005, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
resolvió que se celebrara el tercer domingo de noviembre de cada año como el Día Mundial en Recuerdo de 
las Víctimas de los Accidentes de Tráfico, como una manera de rendir tributo a las víctimas de los accidentes 
de tráfico y a sus deudos. 
 
Mediante una resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas se proclama la celebración del 
Decenio de Acción para la Seguridad Vial 2011-2020, con el objetivo de reducir las cifras previstas de víctimas 
mortales en accidentes de tránsito en todo el mundo, con el fin de salvar 5 millones de vidas, evitar 50 
millones de traumatismos graves y ahorrar 5 billones de dólares durante todo el Decenio. 
Bajo este panorama nos toca a nosotros actuar en el ámbito legislativo local. 
Necesitamos promover una legislación que tenga fines preventivos y disuasivos.  
Así como se logró establecer un marco legal para poner restricciones a los fumadores, y que se ha ido 
acatando. Así como fueron ineficaces las campañas de usar el cinturón de seguridad hasta que se estableció 
como obligatorio su uso en la ley. Hoy tenemos que plasmar en la ley disposiciones que alienten un enfoque 
preventivo en materia de manejo del alcohol. 
Por eso propongo reformas y adiciones a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 
Estado de Durango. 
 
Propongo que desde su artículo 1 se plasme lo siguiente: 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia obligatoria en el territorio del 
Estado de Durango. Sus disposiciones tienen por objeto preservar la salud frente a los riesgos derivados del 
abuso en el consumo de bebidas con contenido alcohólico mediante la regulación de la operación y 
funcionamiento de los establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. 
 
Y también propongo reformas al Artículo 2, para quedar como sigue: 
“Las disposiciones de la presente Ley y los reglamentos municipales deberán tener como tarea fundamental el 
contribuir a evitar y combatir el dañino consumo de alcohol, a través de un estricto control de los 
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establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, almacenamiento, transportación, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico”. Con este objeto: 
“El Gobierno del Estado y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán promover 
campañas de difusión e información relacionadas con combate al abuso en el consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, orientadas a disminuir su consumo y a advertir de los efectos negativos que genera en la 
salud de las personas que las consumen”. 
 
Asimismo, propongo mejoras al artículo 5 en sus párrafos finales, para quedar como sigue: 
 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios, por concepto de multas por 
infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal correspondiente, se deberán aplicar en programas 
permanentes de fomento a la educación, la cultura, el deporte, la seguridad pública y contra las adicciones”. 
 
“Las autoridades facultadas para imponer las sanciones económicas, no podrán, en ningún caso, exentar o 
reducir el monto de las sanciones por infracciones a la presente Ley o a los reglamentos municipales 
aplicables”. 
 
“El monto de lo recaudado con motivo de la imposición de sanciones, de acuerdo a esta Ley y los 
Reglamentos Municipales, se depositará en un fondo que se destinará a los programas permanentes de 
fomento a la educación,  la cultura, el deporte, la seguridad pública y contra las adicciones; para lo cual el 
Tesorero Municipal o su equivalente, deberá realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo establecido 
en este dispositivo legal; en caso de incumplimiento, se le impondrán las sanciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 
Municipios del Estado de Durango”.   
 
Propongo que se incorpore al Artículo 12 una definición precisa de la denominada barra libre que se oferta en 
diversos establecimientos, para quedar como sigue: 
 
“Para los efectos de esta Ley, se entenderá por barra libre el expendio, venta u ofrecimiento desmedido o 
excesivo de bebidas alcohólicas que se ofrecen en un establecimiento, en forma gratuita o mediante el cobro 
de una determinada cantidad de dinero, exigible por el ingreso al establecimiento o ya dentro del mismo. 
También se considerará barra libre la venta de bebidas alcohólicas en un establecimiento a un precio menor al 
equivalente a la mitad de su valor comercial promedio.” 
 
Alentamos la transparencia obligando a las autoridades competentes a contar con el padrón de licencias 
permanentemente actualizado, el cual deberá publicarse cuando menos cada mes en la página electrónica del 
Municipio.  
Propongo nuevas distancias para obligar la consulta y aprobación de los ciudadanos que serán vecinos de los 
diversos giros de empresas que manejan bebidas con contenido alcohólico.  
Ante la tendencia al monopolio propongo establecer que “las personas físicas o morales sólo podrán ser 
titulares de dos licencias como máximo”. Lo que no tendría un efecto retroactivo pero si impedir una 
concentración aún mayor. 
 
En decisiones importantes proponemos establecer la “mayoría calificada de los miembros del Ayuntamiento” 
como son los “horarios que deberán estar comprendidos entre las diez horas de la mañana, a la una de la 
mañana del día siguiente, de lunes a sábado, con excepción de los domingos, en los que no se podrán 
expender bebidas con contenido alcohólico, de conformidad con los giros y las condiciones establecidas en 
los reglamentos municipales.  
 
Sobre el Artículo 37 donde están las “obligaciones de los propietarios o encargados de los establecimientos 
en que se expendan bebidas con contenido alcohólico, se anexa una fracción VIII que establece: 
 
Colocar en un lugar visible al público consumidor cuando menos tres carteles, de acuerdo a las medidas y 
características previstas en el reglamento municipal respectivo, que contengan la leyenda; “El abuso en el 
consumo de bebidas alcohólicas puede causar adicción y problemas graves de salud”. 
 
Sobre la reparación de posibles daños causados por una persona en estado de embriaguez propongo que: 
“será solidariamente responsable quien haya fungido como intermediario o de otra forma haya contribuido a 
que se le sirvieran o vendieran bebidas a un menor de dieciocho años de edad cuando este haya causado el 
daño. Los padres o quien tenga la custodia de un menor de edad serán responsables directos de los daños 
que éste cause, en forma solidaria con las personas mencionadas en este artículo.  
 
Propongo otras medidas que alejan la distancia de donde se pretendan establecer empresas donde se 
manejen y comercialicen bebidas alcohólicas cerca de “edificios o casas destinadas a jardines de niños, 
instituciones educativas públicas o privadas, centros culturales, hospitales, sanatorios, hospicios, asilos, 
centros asistenciales, fábricas, edificios públicos, mercados, cuarteles militares, casetas de policía y templos 
religiosos”.  
 
Así como tomar medidas para que las personas menores de 18 años no tengan acceso al consumo de 
bebidas alcohólicas. 
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Las modificaciones a que propongo a la Ley, no pretenden resolver de fondo una problemática social tan 
compleja y difícil, pero si proporcionan herramientas para que se promueva el cambio de conductas a través 
de la acción de autoridades más responsables y eficaces en el cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
que propongo.  
 
Legislar puede convertirse en un medio de cambiar la historia. Si se hace con sensibilidad y puntería social. 
Aprobadas estas reformas y adiciones tocará a las autoridades competentes no dejarse corromper o ser 
negligentes en el cumplimiento de su deber. 
 
Toca al Estado por un lado promover políticas públicas y cambios sociales para combatir la adicción al 
alcohol, con la ayuda de organizaciones sociales como son Alcohólicos Anónimos o la misma familia y las 
escuelas. Por otra parte toca a los diversos órdenes de gobierno, cada quien en su ámbito de competencia, 
aplicar leyes que impidan abusos y el enriquecimiento indebido de empresas a costa de la integridad y la 
salud de la población, sobre todo de sectores vulnerable como son los menores de edad. 
En esa línea se presenta la presente Iniciativa de ley. 
 
Expuesto lo anterior y con base en los fundamentos Constitucionales y Legales citados en principio y tomando 
en cuenta las consideraciones que he abordado, me permito presentar, a la respetable consideración de esa 
Honorable Legislatura, la siguiente Iniciativa con proyecto de Decreto. 
LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango para quedar como sigue: 
 
Artículo 2.- Las disposiciones de la presente Ley y los reglamentos municipales deberán tener como tarea 
fundamental el contribuir a evitar y combatir el dañino consumo de alcohol, a través de un estricto control 
de los establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, almacenamiento, transportación, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. 
... 
 
El Gobierno del Estado y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 
promover campañas de difusión e información relacionadas con combate al abuso en el consumo de 
bebidas con contenido alcohólico, orientadas a disminuir su consumo y a advertir de los efectos 
negativos que genera en la salud de las personas que las consumen, en la vida familiar y social, y 
además deberán: 
 
I. Desplegar estrategias, programas anuales preventivos y campañas permanentes de difusión e 
información en materia de combate al abuso en el consumo del alcohol;  
 
II. Establecer mecanismos de coordinación con otras instancias públicas y privadas para el 
cumplimiento de esta Ley;  
 
III. Impulsar la inclusión en el sistema educativo estatal de programas orientados a educar sobre los 
efectos del alcohol en la salud y en las relaciones sociales, para lo cual la Secretaría de Educación 
Pública del Gobierno del Estado implementará acciones y campañas permanentes de difusión, 
tendientes a inhibir en los alumnos el consumo de bebidas alcohólicas, mediante el conocimiento de 
los efectos que el abuso del alcohol genera, en los que deberá incluir esquemas que permitan la 
participación constante de los padres de familia en las mismas.;  
 
IV. Promover la participación de las instituciones públicas y sociales en la planeación, programación y 
ejecución de acciones de naturaleza preventiva y correctiva del abuso del alcohol;  
 
V. Promover la formalización de acuerdos con asociaciones empresariales o empresas fabricantes y 
distribuidoras de bebidas alcohólicas, así como anunciantes, agencias, medios de publicidad y 
medios de comunicación, con el propósito de prevenir y combatir el abuso en el consumo de bebidas 
alcohólicas y proteger la salud frente a los riesgos derivados del mismo; 
  
VI. Implementar políticas públicas de apoyo y ayuda dirigidas a familias donde alguno de sus 
miembros presente problemas de consumo abusivo de bebidas alcohólicas;  
 
VII. Apoyar a centros de prevención y tratamiento, así como a las organizaciones no gubernamentales 
que promuevan campañas permanentes para reducir el consumo de alcohol; y,  
 
VIII. Las demás que establezcan otras leyes y reglamentos que resulten aplicables   
 
Artículo 2 bis.- Las autoridades estatal y municipales responsables de la aplicación y observancia de 
la presente Ley, deberán otorgar incentivos, apoyos y estímulos a las empresas, establecimientos o 
concesionarios de licencias que promuevan y divulguen información sobre los riesgos derivados del 
abuso en el consumo de bebidas con contenido alcohólico y los daños que causa a la salud. De igual 
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manera, deberán otorgar incentivos, apoyos y estímulos a las empresas, establecimientos o 
concesionarios de licencias que promuevan acciones tendientes al consumo responsable de bebidas 
con contenido alcohólico. 
 
Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se consideran como bebidas con contenido alcohólico, aquellas que 
contengan alcohol etílico en una proporción de 1.5% y hasta 55% en volumen. 
 
Artículo 5.- … 
 
Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios, por concepto de multas por 
infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal correspondiente, se deberán aplicar en programas 
permanentes de fomento a la educación, la cultura, el deporte, la seguridad pública y contra las adicciones. 
 
Las autoridades facultadas para imponer las sanciones económicas, no podrán, en ningún caso, 
exentar o reducir el monto de las sanciones por infracciones a la presente Ley o a los reglamentos 
municipales aplicables. 
 
El monto de lo recaudado con motivo de la imposición de sanciones, de acuerdo a esta Ley y los 
reglamentos municipales, se depositará en un fondo que se destinará a los programas permanentes 
de fomento a la educación,  la cultura, el deporte, la seguridad pública y contra las adicciones; para lo 
cual el Tesorero Municipal o su equivalente, deberá realizar las acciones tendientes al cumplimiento 
de lo establecido en este dispositivo legal; en caso de incumplimiento, se le impondrán las sanciones 
que correspondan en términos de lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y de los Municipios del Estado de Durango.   
 
Artículo 8.- Ningún establecimiento dedicado a los giros que establece esta Ley o el reglamento municipal 
respectivo, podrán vender bebidas alcohólicas a menores de 18 años edad, a personas con discapacidad 
mental, a los militares, elementos de la policía o tránsito uniformados y en servicio. No se podrán vender o 
distribuir bebidas con contenido alcohólico a personas, negocios o establecimientos no autorizados 
para comerciar lícitamente con ellas, así como tampoco en modalidades distintas a aquellas que 
expresamente les hayan sido autorizadas. 
 
Artículo 12… 
 
Para los efectos de esta Ley, se entenderá por barra libre el expendio, venta u ofrecimiento 
desmedido o excesivo de bebidas alcohólicas que se ofrecen en un establecimiento, en forma gratuita 
o mediante el cobro de una determinada cantidad de dinero, exigible por el ingreso al establecimiento 
o ya dentro del mismo. También se considerará barra libre la venta de bebidas alcohólicas en un 
establecimiento a un precio menor al equivalente a la mitad de su valor comercial promedio. 
 
Artículo 17… 
 
Los Ayuntamientos tienen la facultad de cancelar las licencias que se otorgan en los términos de la presente 
Ley y el reglamento municipal respectivo previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado las 
disposiciones de esta Ley, los reglamentos municipales, el orden público o el interés social. 
  
Artículo 18.- El Ayuntamiento integrará un padrón oficial de establecimientos que cuenten con licencia para 
expender bebidas con contenido alcohólico, mismo que deberá mantener permanentemente actualizado, el 
cual deberá publicarse cuando menos cada mes en la página electrónica del Municipio. En él, se 
anotarán como mínimo los siguientes datos: 
I al V… 
 
Artículo 21.- … 
I a la VI… 
VII. Será considerada la opinión de los vecinos con domicilio dentro de un radio de 300 metros del lugar de 
ubicación donde se pretende establecer el giro de cervecería, cantina, bar, centro nocturno o depósito de 
cerveza; para los demás giros los vecinos con domicilio en un radio de acción de 150 metros; la anuencia 
deberá constar en acta debidamente circunstanciada y señalando el tipo de giro para el que se otorga, así 
como la identificación plena de los vecinos que emitieron su opinión. ; 
VIII a la X… 
 
 
Artículo 24.- Las licencias expedidas conforme a esta Ley, constituyen un acto personal e intransferible, que 
no otorga otros derechos adicionales al titular. Su aprovechamiento deberá efectuarse solamente por la 
persona a cuyo nombre se haya expedido, ya sea por sí o a través de sus dependientes, trabajadores, 
comisionistas o representantes legales. La trasgresión a lo anterior, será motivo de cancelación de la licencia 
y la clausura del establecimiento que esté operando al amparo de la misma. Las personas físicas o morales 
sólo podrán ser titulares de dos permisos como máximo, conforme a lo establecido en esta Ley.  
 
Artículo 26.- Sólo en los casos de fallecimiento del titular de la licencia, procederá el cambio de titular de la 
misma, en los cuales podrá refrendarse, debiéndose elaborar la solicitud correspondiente para que el 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                         09 DE DICIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (14:00) HORAS 

25 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

Ayuntamiento, en su caso, autorice, por mayoría calificada, el cambio de titular en favor de él o los 
herederos reconocidos por la autoridad judicial, siempre y cuando se cumpla con los requisitos que exigen la 
presente Ley y el reglamento municipal correspondiente. Esto es aplicable cuando el autorizado pretenda 
constituirse en sociedad o cuando una sociedad cambie de denominación o razón social. En estos casos, el 
establecimiento continuará funcionando en tanto el Ayuntamiento apruebe o rechace la autorización.  
 
Artículo 27.- Anualmente, los titulares de las licencias o los representantes legales de los establecimientos a 
que se refiere la presente Ley, deberán realizar ante los Ayuntamientos, los trámites correspondientes para su 
refrendo, la cual se llevará a cabo en los primeros quince días del mes de enero de cada año. Este plazo 
podrá ampliarse por otros quince días por acuerdo de la mayoría calificada de los miembros del 
Ayuntamiento, cuando las circunstancias económicas y sociales así lo justifiquen. 
 
Artículo 31.- Es facultad del Ayuntamiento modificar, total o parcialmente, mediante acuerdo de la mayoría 
calificada de sus miembros, los horarios establecidos y los días de funcionamiento, cuando así convenga al 
orden público e interés de la sociedad; horarios que deberán estar comprendidos entre las doce horas de 
la mañana, a la una de la mañana del día siguiente, de lunes a sábado, con excepción de los 
domingos, en los que no se podrá expender bebidas con contenido alcohólico, de conformidad con 
los giros y las condiciones establecidas en los reglamentos municipales. En tales casos, deberá darse a 
conocer con anticipación a través de los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo 
administrativo. 
 
Artículo 35.- Es facultad de los Ayuntamientos disponer el cambio de domicilio a los titulares de la licencia 
cuando así lo requiera el orden público, el interés general de la sociedad o cuando no se cumplan o hayan 
cambiado las condiciones establecidas en los reglamentos municipales. Para tal efecto se observará el 
procedimiento siguiente: 
I. Se le notificará al titular del permiso con 20 días hábiles de anticipación a la fecha en que deba realizarse el 
cambio; 
II.. 
III. Que no se afecten el orden público y el interés general de la sociedad. Se podrá conceder al titular de la 
licencia un plazo de 20 días naturales contados a partir del vencimiento de la notificación a que se refiere la 
fracción I de este artículo, para su reubicación; 
IV. Si el titular de la licencia bajo cualquier circunstancia, no ha logrado su reubicación, se le concederá un 
nuevo plazo de máximo 20 días hábiles, pero sin derecho a operar su establecimiento; y 
V. … 
El cambio de domicilio establecido en el presente artículo o la reubicación a que se refiere el artículo 34 de 
esta Ley, deberán ser aprobados por la mayoría calificada de los integrantes del Cabildo. 
 
Artículo 37.- Son obligaciones de los propietarios o encargados de los establecimientos en que se expendan 
bebidas con contenido alcohólico, las siguientes: 
I … 
II. Permitir, en cualquier tiempo, la inspección de sus instalaciones, mercancías, licencia y demás 
documentos que esta Ley señala; 
III … 
IV. Retirar del establecimiento a los asistentes en evidente estado de ebriedad, para lo cual solicitará si fuere 
necesario el auxilio de la fuerza pública. 
Se considera como evidente estado de ebriedad cuando a través de los sentidos, por las 
manifestaciones externas aparentes, razonablemente se puede apreciar que la conducta o la condición 
física de una persona presenta alteraciones en la coordinación, en la respuesta de reflejos, en el 
equilibrio o en el lenguaje, con motivo del consumo de bebidas alcohólicas; 
 
V  a la VII… 
 
VIII. Colocar en un lugar visible al público consumidor cuando menos tres carteles, de acuerdo a las medidas 
y características previstas en el reglamento municipal respectivo, que contengan la leyenda; “El abuso en el 
consumo de bebidas alcohólicas puede causar adicción y problemas graves de salud”  y 
 
IX … 
 
El dueño del establecimiento donde se hayan servido o vendido bebidas a quien causó el daño será 
responsable solidario por los daños que se cause a terceros como consecuencia de haber ingerido 
bebidas alcohólicas en una proporción mayor a la permitida por los ordenamientos legales aplicables, 
en el caso de que pueda demostrarse que era evidente que el responsable se encontraba en estado de 
ebriedad. En caso de que la persona haya consumido bebidas alcohólicas en varios establecimientos, 
el dueño del último establecimiento donde el responsable de los daños estuvo consumiendo será el 
responsable solidario. También será solidariamente responsable quien haya fungido como 
intermediario o de otra forma haya contribuido a que se le sirvieran o vendieran bebidas a un menor 
de dieciocho años de edad cuando este haya causado el daño. Los padres o quien tenga la custodia 
de un menor de edad serán responsables directos de los daños que éste cause, en forma solidaria con 
las personas mencionadas en este artículo.  
  
Artículo 40.- ... 
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… 
 
El incumplimiento de esta disposición será causal de cancelación inmediata de la licencia respectiva. 
 
Artículo 44.- Además de lo que se establezca en los reglamentos municipales, queda prohibido a los titulares, 
administradores, encargados o empleados de los negocios dedicados a expender bebidas con contenido 
alcohólico, lo siguiente: 
 
I. Establecer los negocios dentro de un radio menor a los trescientos metros de los linderos de los edificios o 
casas destinadas a jardines de niños, instituciones educativas públicas o privadas, centros culturales, 
hospitales, sanatorios, hospicios, asilos, centros asistenciales, fábricas, edificios públicos, mercados, cuarteles 
militares, casetas de policía y templos religiosos. Esta disposición no regirá para agrupaciones organizadas 
como mutualidades o asociaciones civiles con fines sociales, deportivos o culturales, así como envasador, 
ultramarino, tienda de abarrotes con venta de cerveza, supermercado, restaurantes en cualquiera de sus 
modalidades, bodegas, y almacenes siempre que por sus características no se lesione el interés general y el 
orden público, y que además sean acordes con las definiciones de los giros que para cada caso establezca la 
presente Ley y el reglamento correspondiente; 
II. Vender bebidas con contenido alcohólico a personas en evidente estado de ebriedad; 
III. Permitir la entrada a menores de dieciocho años de edad en los negocios señalados en las fracciones IV, 
VIII, IX y X, del artículo 10 de esta Ley, exceptuando el giro de discotecas cuando se celebren eventos en que 
no se vendan y consuman bebidas con contenido alcohólico, debiendo el propietario o encargado inscribir en 
parte visible del interior y exterior del establecimiento esta prohibición; 
IV a la XI… 
 
Artículo 49.- No podrán adquirir licencias o permisos para el aprovechamiento de establecimientos en los 
que se elaboren, envasen, almacenen, distribuyan, transporten, vendan y consuman bebidas de contenido 
alcohólico los: 
 
I. Servidores públicos en funciones y hasta dos años después de haber dejado el cargo; 
II… 
III. Personas que hayan sufrido condenas por la comisión de delitos considerados como graves por la 
legislación penal; así como la distribución ilegal de bebidas. Respecto de otros delitos cometidos 
intencionalmente, podrá serlo siempre que haya transcurrido dos años desde que se cumpliera su condena; y 
IV. Quienes hubieren sido titulares de alguna licencia o permiso que se haya cancelado por violaciones a las 
disposiciones sobre la materia. 
 
Artículo 51.- … 
Las corporaciones policíacas deberán de inmediato prestar el apoyo que se requiera y, de igual manera, 
actuar en los casos que tengan conocimiento de alguna violación a la presente Ley, el reglamento municipal 
correspondiente, o al Código Penal del Estado, para lo cual deberán levantar acta circunstanciada y turnarla a 
la autoridad competente. 
 
Artículo 58.- … 
I… 
II. Por hechos o actos que se realicen dentro de los establecimientos que alteren el orden público, la moral o 
las buenas costumbres, o bien cuando medien motivos de interés general; 
III a la V… 
VI. Cuando la licencia o permiso sea explotado en un domicilio distinto al que se señala en la misma, salvo en 
los casos que se haya autorizado cambio de ubicación por la mayoría calificada de los integrantes del 
Ayuntamiento; 
VII al VIII… 
… 
… 
 
Artículo 59.- Los inspectores de la dependencia competente, levantada el acta correspondiente, procederán a 
clausurar provisionalmente hasta por 90 días naturales, de inmediato, los establecimientos en los que se 
cometan los siguientes delitos: 
I al IV… 
V.- Venta de bebidas con contenido alcohólico a menores de 18 años. 
 
…Artículo 65.- Los Ayuntamientos están facultados para clausurar provisional o definitivamente los 
establecimientos a que se refiere esta Ley y a cancelar la licencia respectiva, cuando así lo exija la salud 
pública, la seguridad pública, las buenas costumbres, o medie algún motivo de interés público. 
 
Artículo 68.- Se aplicará multa por el equivalente de 200 a 500 días de salario vigente en la entidad, en caso 
de incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que esta Ley y el reglamento correspondiente 
establecen. Esta sanción se impondrá a los propietarios gerentes, encargados, administradores, 
dependientes, empleados o comisionistas del establecimiento, o a quien o quienes resulten 
responsables, sin perjuicio de las que impongan otras Leyes o reglamentos. 
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A los propietarios gerentes, encargados, administradores, dependientes, empleados o comisionistas de 
establecimientos o negocios que expendan bebidas con contenido alcohólico sin contar con la licencia 
respectiva conforme al artículo 16 de esta Ley, independientemente del delito que se hubiere cometido en los 
términos de la legislación penal local, se les impondrá multa por el equivalente de 300 a 800 días de salario 
vigente en el Estado, además el Ayuntamiento decomisará las bebidas con contenido alcohólico que en ellos 
se encuentren; asimismo, se harán acreedores a lo anterior, los propietarios, encargados y los que expendan 
las citadas bebidas en cualquier local o lugar, sin contar con el permiso correspondiente. 
 
Artículo 70.- Para los efectos de esta Ley y los reglamentos municipales, se considera reincidencia cuando se 
cometan durante el período de un año por el propietario gerentes, encargados, administradores, 
dependientes, empleados o comisionistas del establecimiento de que se trate, dos o más infracciones a 
esta Ley o al Reglamento que corresponda. La reincidencia por primera ocasión será sancionada con una 
multa equivalente al doble de la que se haya impuesto con anterioridad, y en la segunda, se procederá a la 
clausura definitiva del establecimiento y a la cancelación de la licencia respectiva por la dependencia 
competente. 
  
Artículo 84.- Los interesados que se consideren afectados por la resolución recaída al recurso de 
inconformidad podrán interponer el recurso de revisión, ante el Juzgado Administrativo Municipal o en su 
caso, ante el Ayuntamiento, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente en que sea 
notificada la resolución pronunciada en el recurso de inconformidad 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
Artículo Segundo.- Para la aplicación de la presente ley en el ámbito municipal, los Ayuntamientos emitirán 
el reglamento correspondiente en un plazo de cuarenta días contados a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto. 
 
Artículo Tercero.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias, sean de carácter estatal o 
municipal, que se opongan al contenido del presente decreto. 
 
Artículo Cuarto.- Se derogan todas las disposiciones administrativas, sean de carácter estatal o municipal, 
que se opongan al presente decreto. 
 
Artículo Quinto.- Los propietarios o poseedores de establecimientos y los titulares de las licencias otorgadas 
con anterioridad a este decreto, procederán a regularizarse, conforme a las nuevas disposiciones que se 
establecen en el presente decreto a mas tardar en el mes de enero del año dos mil dieciseises, en caso de no 
hacerlo, quedará cancelada la licencia sin necesidad de declaración judicial. 
 
Artículo Sexto.- Para los titulares de licencia que tengan documentación en trámite conforme a disposiciones 
contenidas en leyes y reglamentos anteriores a la vigencia de las reformas a esta Ley, le serán aplicables las 
normas transitorias que preceden a este artículo, en todo aquello que conduzca a la regularización que dichos 
preceptos señalan. 
 
Artículo Séptimo.- Los establecimientos que se hubieren instalado con anterioridad al presente decreto y que 
no cumplan con los requisitos que la misma considera, quedaran sujetos a su reubicación o cambio de 
domicilio conforme a lo dispuesto en los artículos correspondientes del presente ordenamiento, si estos 
afectan las buenas costumbres, la salud, el orden público o el interés social o se contraponen a la presente ley 
o a los reglamentos municipales. 
 
 

Victoria de Durango, Dgo. a 9  de diciembre del 2015 
RÚBRICA 

DIP. FELIPE DE JESUS ENRIQUEZ HERRERA 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO AL AUTOR   SI DESEA AMPLIAR LOS MOTIVOS 

DE SU PROPUESTA. 

 

PRESIDENTE: TIENE LA PALABRA EL DIPUTADO FELIPE DE JESÚS 

ENRÍQUEZ HERRERA, HASTA POR QUINCE MINUTOS. 
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DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, HAGO USO 

DE ESTA TRIBUNA PARA PRESENTAR UNA INICIATIVA DE REFORMA Y 

ADICIONES A LA LEY PARA EL CONTROL DE BEBIDAS CON CONTENIDO 

ALCOHÓLICO DEL ESTADO DE DURANGO, CON BASE EN LAS SIGUIENTES 

CONSIDERACIONES, LOS MÁS GRAVES PROBLEMAS DE SALUD PÚBLICA 

QUE TENEMOS EN MÉXICO Y QUE ATIENDEN A CAUSAS PROFUNDAS 

COSTUMBRES Y ESTILOS DE VIDA QUE PONEN EN RIESGO LA 

INTEGRIDAD DE SUS HABITANTES, TAL ES EL CASO DE LAS DIVERSAS 

ADICCIONES QUE EXISTEN EN NUESTRO PAÍS Y SUS NEGATIVAS 

CONSECUENCIAS, ADICCIONES QUE TIENEN COMO FUNDAMENTOS 

PROBLEMAS BIOLÓGICOS, PASANDO POR SITUACIONES DE ORDEN 

INDIVIDUAL Y PSICOLÓGICO, HASTA CONTEXTOS FAMILIARES, SOCIALES 

Y CULTURALES QUE ALIENTAN ESTE TIPO DE MANIFESTACIONES, UNA DE 

LAS ADICCIONES QUE MÁS EFECTOS DEVASTADORES TIENEN EN 

NUESTRA SOCIEDAD ES EL DENOMINADO ALCOHOLISMO, EL ALCOHOL ES 

UNA DROGA DEPRESIVA QUE GENERA TANTO DEPENDENCIA 

PSICOLÓGICA COMO FISIOLÓGICA, ES UNA DROGA LEGAL AMPLIAMENTE 

PROMOVIDA POR PODEROSAS EMPRESAS A TRAVÉS DE TODOS LOS 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN, EL ALCOHOLISMO CRECE SOBRE TODO EN 

LA JUVENTUD CAUSANDO GRAVES DAÑOS SOCIALES, POR ESO ES QUE 

HOY PRESENTO INICIATIVA DE REFORMAS A LA LEY PARA EL CONTROL 

DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO DEL ESTADO DE DURANGO, 

CON UN ENFOQUE PREVENTIVO DE CONTROL, EN UNA PRIMERA 

INSTANCIA EL ALCOHOL PUEDE IMPULSAR LA APARICIÓN DE MÁS DE 200 

ENFERMEDADES Y TRASTORNOS, EN MÉXICO LOS ACCIDENTES DE 
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TRÁFICO DE VEHÍCULOS DE MOTOR DE ACUERDO A LA ESTADÍSTICA DE 

MORTALIDAD PUBLICADA POR EL INEGI EN 2011 OCUPA EL CUARTO 

LUGAR DE LAS CAUSAS DE MUERTE A NIVEL NACIONAL Y LA PRIMERA 

CAUSA DE MUERTE ENTRE LOS JÓVENES MEXICANOS, ENTONCES 

FALLECIERON ALREDEDOR DE 38 MIL JÓVENES, EL ALCOHOL CAUSA SEIS 

DE CADA 10 MUERTES DE ADOLESCENTES EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

ADEMÁS DE QUE EL USO NOCIVO DEL ALCOHOL ES EL TERCER FACTOR 

DE RIESGO PARA LA SALUD, DESPUÉS DEL TABACO, Y LA HIPERTENSIÓN 

ARTERIAL SEGÚN DATOS DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, 

AL RELACIONARSE DE MANERA DIRECTA CON MUERTE POR CIRROSIS 

HEPÁTICA, LESIONES INTENCIONALES O NO INTENCIONALES HOMICIDIOS 

Y ACCIDENTES EN VEHÍCULOS AUTOMOTORES, SE SABE QUE EL 

CONSUMO DE ALCOHOL ANTES DE LOS 18 AÑOS PROVOCA QUE SE 

INCREMENTEN CINCO VECES LA POSIBILIDAD DE QUE UN ADOLESCENTE 

SE VUELVA ADICTO RESPECTO A QUE SI LO HACE A LOS 20 AÑOS, 

ADEMÁS EL ALCOHOLISMO PROVOCA OSTEOPOROSIS Y EN MUJERES 

EMBARAZADAS PUEDE DAÑAR EL FETO, PROVOCANDO RETARDO 

MENTAL, DAÑOS FACIALES Y CARDIACOS, EL NÚMERO DE 

ADOLESCENTES DEPENDIENTES DEL ALCOHOL SE INCREMENTÓ DEL 2.1 

AL 4.1% ACORTÁNDOSE LA BRECHA ENTRE HOMBRES Y MUJERES, 

AUNQUE EN LOS PRIMEROS SE DUPLICO Y EN LA SEGUNDA SE TRIPLICÓ 

SEGÚN LOS ÚLTIMOS AÑOS, DEBIDO A LA ACCESIBILIDAD QUE TIENEN 

LOS JÓVENES A LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS A PARTIR DE UNA EDAD 

PROMEDIO DE TRECE AÑOS, LA ONU RESOLVIÓ QUE EL TERCER 

DOMINGO DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO SEA DÍA MUNDIAL EN RECUERDO 

DE LAS VÍCTIMAS DE LOS ACCIDENTES DE TRÁFICO Y PROCLAMÓ LA 

CELEBRACIÓN DEL DECENIO DE ACCIÓN PARA LA SEGURIDAD VIAL 2011-
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2020 DIEZ AÑOS CON EL OBJETIVO DE REDUCIR LAS CIFRAS PREVISTAS 

DE VÍCTIMAS MORTALES EN ACCIDENTES DE TRANSITO EN TODO EL 

MUNDO, CON EL FIN DE SALVAR CINCO MILLONES DE VIDAS, EVITAR 50 

MILLONES DE TRAUMATISMOS GRAVES, Y AHORRAR CINCO BILLONES DE 

DÓLARES DURANTE TODO EL DECENIO, 2011-2020, BAJO ESTE PANORAMA 

NOS TOCA A NOSOTROS ACTUAR EN EL ÁMBITO LEGISLATIVO LOCAL 

NECESITAMOS PROMOVER UNA LEGISLACIÓN QUE TENGA FINES 

PREVENTIVOS DE CONTROL Y DISUASIVOS POR ESO PROPONGO 

REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY PARA EL CONTROL DE BEBIDAS CON  

CONTENIDO ALCOHÓLICO DEL ESTADO DE DURANGO, REFORMAS AL 

ARTÍCULO 2, PARA QUEDAR COMO SIGUE: “LAS DISPOSICIONES DE LA 

PRESENTE LEY Y LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES DEBERÁN TENER 

COMO TAREA FUNDAMENTAL EL CONTRIBUIR A EVITAR Y COMBATIR EL 

DAÑINO CONSUMO DE ALCOHOL, A TRAVÉS DE UN ESTRICTO CONTROL 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A LA ELABORACIÓN, ENVASADO, 

DISTRIBUCIÓN, ALMACENAMIENTO, TRANSPORTACIÓN, VENTA Y 

CONSUMO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO” CON ESTE 

OBJETO: “EL GOBIERNO DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS, EN EL ÁMBITO 

DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, DEBERÁN PROMOVER CAMPAÑAS 

DE DIFUSIÓN E INFORMACIÓN RELACIONADAS CON COMBATE AL ABUSO 

EN EL CONSUMO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO, 

ORIENTADAS A DISMINUIR SU CONSUMO Y A ADVERTIR DE LOS EFECTOS 

NEGATIVOS QUE GENERA EN LA SALUD DE LAS PERSONAS QUE LAS 

CONSUMEN”, PROPONGO TAMBIÉN MEJORAS AL ARTÍCULO 5 EN SUS 

PÁRRAFOS FINALES, PARA QUEDAR COMO SIGUE: “LOS RECURSOS QUE 

INGRESEN A LAS HACIENDAS PÚBLICAS DE LOS MUNICIPIOS, POR 

CONCEPTO DE MULTAS POR INFRACCIONES A LA PRESENTE LEY O AL 
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REGLAMENTO MUNICIPAL CORRESPONDIENTE, SE DEBERÁN APLICAR EN 

PROGRAMAS PERMANENTES DE FOMENTO A LA EDUCACIÓN, LA 

CULTURA, EL DEPORTE, LA SEGURIDAD PÚBLICA Y CONTRA LAS 

ADICCIONES”, “LAS AUTORIDADES FACULTADAS PARA IMPONER LAS 

SANCIONES ECONÓMICAS, NO PODRÁN, EN NINGÚN CASO, EXENTAR O 

REDUCIR EL MONTO DE LAS SANCIONES POR INFRACCIONES A LA 

PRESENTE LEY O A LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES APLICABLES”, 

PROPONGO QUE SE INCORPORE AL ARTÍCULO 12 UNA DEFINICIÓN 

PRECISA DE LA DENOMINADA BARRA LIBRE, ALENTAMOS LA 

TRANSPARENCIA OBLIGANDO A LAS AUTORIDADES COMPETENTES A 

CONTAR CON EL PADRÓN DE LICENCIAS PERMANENTEMENTE 

ACTUALIZADO EL CUAL DEBERÁ PUBLICARSE CUANDO MENOS CADA MES 

EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA DEL MUNICIPIO, PROPONGO NUEVAS 

INSTANCIAS PARA OBLIGAR LA CONSULTA Y APROBACIÓN DE LOS 

VECINOS DE LOS DIVERSAS EMPRESAS QUE MANEJAN BEBIDAS CON 

CONTENIDO ALCOHÓLICO, ANTE LA TENDENCIA AL MONOPOLIO 

PROPONGO ESTABLECER QUE “LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES 

SÓLO PODRÁN SER TITULARES DE DOS LICENCIAS COMO MÁXIMO”. LO 

QUE NO TENDRÍA UN EFECTO RETROACTIVO PERO SI IMPEDIR UNA 

CONCENTRACIÓN AÚN MAYOR, EN DECISIONES IMPORTANTES 

PROPONEMOS ESTABLECER LA “MAYORÍA CALIFICADA DE LOS MIEMBROS 

DEL AYUNTAMIENTO” COMO SON LOS “HORARIOS REUNIR A LOS 

PROPIETARIOS O ENCARGADOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE 

EXPENDAN BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO A COLOCAR EN UN 

LUGAR VISIBLE AL PÚBLICO CONSUMIDOR CUANDO MENOS TRES 

CARTELES, DE ACUERDO A LAS MEDIDAS Y CARACTERÍSTICAS 

PREVISTAS EN EL REGLAMENTO MUNICIPAL RESPECTIVO QUE 
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CONTENGAN LA LEYENDA; “EL ABUSO EN EL CONSUMO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS PUEDE CAUSAR ADICCIÓN Y GRAVES PROBLEMAS DE 

SALUD”, SOBRE LA REPARACIÓN DE POSIBLES DAÑOS CAUSADOS POR 

UNA PERSONA EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ PROPONGO QUE: “SERÁ 

SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE QUIEN HAYA FUNGIDO COMO 

INTERMEDIARIO O DE OTRA FORMA HAYA CONTRIBUIDO A QUE SE LE 

SIRVIERAN O VENDIERAN BEBIDAS A UN MENOR DE DIECIOCHO AÑOS DE 

EDAD CUANDO ESTE HAYA CAUSADO EL DAÑO. LOS PADRES O QUIEN 

TENGA LA CUSTODIA DE UN MENOR DE EDAD SERÁN RESPONSABLES 

DIRECTOS DE LOS DAÑOS QUE ÉSTE CAUSE, EN FORMA SOLIDARIA CON 

LAS PERSONAS MENCIONADAS EN ESTE ARTÍCULO, PROPONGO QUE LOS 

NUEVOS NEGOCIOS DE VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS ESTÉN MÁS 

RETIRADAS DE  ESCUELAS, CENTROS DE CULTURA Y DE SALUD Y 

CENTROS ASISTENCIALES ENTRE OTROS, ASÍ COMO TOMAR MEDIDAS 

PARA QUE LAS PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS NO TENGAN ACCESO 

AL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, LAS MODIFICACIONES A QUE 

PROPONGO A LA LEY, NO PRETENDEN RESOLVER DE FONDO UNA 

PROBLEMÁTICA SOCIAL TAN COMPLEJA, PERO SI PROPORCIONAN 

HERRAMIENTAS PARA QUE SE PROMUEVA EL CAMBIO DE CONDUCTAS, 

LEGISLAR PUEDE CONVERTIRSE EN UN MEDIO DE CAMBIAR LA HISTORIA. 

SI SE HACE CON SENSIBILIDAD Y PUNTERÍA SOCIAL, APROBADAS ESTAS 

REFORMAS Y ADICIONES TOCARÁ A LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

NO DEJARSE CORROMPER O SER NEGLIGENTES EN EL CUMPLIMIENTO 

DE SU DEBER, TOCA AL ESTADO PROMOVER POLÍTICAS PÚBLICAS Y 

CAMBIOS SOCIALES PARA COMBATIR LA ADICCIÓN AL ALCOHOL, CON LA 

AYUDA DE ORGANIZACIONES SOCIALES COMO SON ALCOHÓLICOS 

ANÓNIMOS O LA MISMA FAMILIA Y LAS ESCUELAS, TOCA AL GOBIERNO, 
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APLICAR LEYES QUE IMPIDAN ABUSOS Y EL ENRIQUECIMIENTO INDEBIDO 

DE EMPRESAS A COSTA DE LA INTEGRIDAD Y LA SALUD DE LA 

POBLACIÓN, SOBRE TODO DE SECTORES VULNERABLES COMO SON LOS 

MENORES DE EDAD, TAMBIÉN PROPONGO QUE EL GOBIERNO DEL 

ESTADO Y LOS MUNICIPIOS EN COORDINACIÓN CON TODAS LAS 

INSTITUCIONES PÚBLICAS Y DE ASISTENCIA SOCIAL Y TAMBIÉN DE 

PARTICULARES, ESTABLEZCAN DIFUSIÓN Y PROMUEVAN CAMPAÑAS 

PARA DISMINUIR EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DENTRO DE 

ELLAS LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA QUE ESTABLEZCA 

PROGRAMAS PARA LOS EDUCANDOS Y QUE SE LOGRE ESTE FIN DE 

DISMINUIR EL CONSUMO Y SOBRE TODO QUE ES APLICABLE EN ESTOS 

TIEMPOS DE CIERRE DE AÑO, DE FIESTAS, DONDE DESDE AQUÍ HAGO UN 

LLAMADO PARA QUE DISMINUYA EL CONSUMO QUE CAUSA GRAVES 

DAÑOS COMO YA LO MENCIONÉ, LA SALUD ES UN BIEN SOCIAL SAGRADO, 

DEFENDERLO Y GARANTIZARLO ES UNA TAREA QUE NO PODEMOS 

ELUDIR, ACTUEMOS CON INTELIGENCIA Y RESPONSABILIDAD, EN 

CUMPLIMIENTO DE NUESTRAS OBLIGACIONES, POR SUS ATENCIONES, ES 

CUANTO GRACIAS PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO, LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, PRESIDIDA POR EL DIPUTADO 

ROSAURO MEZA SIFUENTES. 

 

PRESIDENTE: EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 74 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO, DESIGNO A LA DIPUTADA ALICIA 

GARCÍA VALENZUELA SECRETARIA DE ESTA MESA DIRECTIVA, LA 

DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, DARA LECTURA AL DICTAMEN 
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PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

PUBLICA, QUE CONTIENE LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con proyecto de decreto presentada por el C. P. Jorge Herrera Caldera, 

Gobernador del Estado de Durango, que contiene reformas y adiciones a diversos artículos DE LA LEY DE 

HACIENDA DEL ESTADO DE DURANGO; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122, 176, 177, 178 y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos emitir el presente dictamen con base en los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. Esta Comisión al entrar al estudio y análisis de la iniciativa aludida en el proemio del presente 

dictamen, da cuenta que la misma tiene como propósito reformar y adicionar los artículos 12 y 69 bis, así 

como derogar el artículo 52 bis, todos de la Ley de Hacienda del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. Dentro del Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016, el Gobierno del Estado estableció entre otros, 

como ejes rectores “prosperidad para todos con más empleos y mejores ingresos” y “Durango competitivo con 

proyectos de gran visión”. 

 
En consecuencia, en el mes de agosto del año 2013, nuestra Carta Política Local, fue reformada de manera 

integral, generándose con ello un escenario que ha permitido a nuestro Estado ser pionero e innovar en 

diversos temas que inciden de manera directa en el bienestar de las familias duranguenses, particularmente el 

tema económico ha sido una constante preocupación y ocupación del Titular del Poder Ejecutivo; por lo que, a 

fin de incentivar a las empresas de nueva creación, en el presente año, este H. Congreso del Estado, tuvo a 

bien aprobar las reformas necesarias para el cumplimiento de las disposiciones en materia de desarrollo 

económico que establece dicha Carta Magna Local, derogándose la Ley de Desarrollo Económico para el 

Estado de Durango, la Ley de Fomento a la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa del 

Estado de Durango y la Ley de Fomento al Empredurismo Juvenil en el Estado de Durango, emitiéndose un 

nuevo ordenamiento legal que contiene disposiciones que han sido sustraídas de dichas leyes, pero con la 

característica de haber sido adaptadas a los actuales escenarios que vive nuestra entidad, naciendo a la vida 

jurídica la nueva Ley de Fomento Económico para el Estado de Durango. 

 

TERCERO. Lo anterior, a fin de elaborar y diseñar un marco normativo que sea congruente y armónico, por lo 

que se hace necesaria la adecuación de las diferentes leyes que regulan el fomento económico en nuestro 

Estado, para lograr una zona competitiva en cuanto a incentivar la inversión local, nacional y extranjera, 

generar la creación de empleos estables y de alto valor agregado para fomentar el desarrollo económico y el 

bienestar social en el Estado; en tal virtud, las políticas públicas, para el desarrollo económico, dentro de sus 

objetivos, tendrá la de mejorar la calidad de vida, la igualdad de oportunidades, el aumento de capacidades de 

la población para proveerse de un medio de vida digno. 

 

CUARTO. Por lo que, como ya hemos dado cuenta que nuestro Estado en la actualidad se encuentra 

posicionado como una entidad con gran potencial de desarrollo, generado a partir de las grandes obras de 

infraestructura turística, carretera y empresarial, por lo que atento al cumplimiento de dichos fines, en la Ley 
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de Fomento Económico para el Estado de Durango, se ha establecido el otorgamiento de un incentivo para 

apoyar a las personas morales en el gravamen del Impuesto Sobre Nómina hasta por cinco años a las 

empresas de nueva creación, o a aquéllas que califiquen en las condiciones de desempeño por las que 

podrán ser estimuladas fiscalmente. 

 

QUINTO. En tal virtud, en aras de armonizar algunas disposiciones de esta Ley de Hacienda con la Ley de 

Fomento Económico, recién creada, es necesario realizar las adecuaciones, toda vez que la Ley de Hacienda 

del Estado de Durango, en relación a los estímulos fiscales, en su artículo 12, otorga un subsidio, por cuatro 

años a los emprendedores que contribuyen al enriquecimiento económico del Estado de Durango, pero a fin 

de empatar esta disposición con lo estipulado en la Ley de Fomento Económico para el Estado de Durango, 

se propone incrementar este incentivo un año más, en su caso. 

 

SEXTO. En este mismo orden de ideas, también se contempla que a fin de contribuir al control adecuado en 

el medio ambiente, ampliando la responsabilidad en el sector gobierno para promover su cuidado en 

cumplimiento a lo establecido en las políticas transversales determinadas en el Plan Estatal de Desarrollo 

indicado, es necesario luchar por obtener un adecuado control, específicamente en el tema de prevención de 

la contaminación por residuos, que son emitidos principalmente por empresas tanto públicas como privadas; 

por lo que, es necesario agregar algunos conceptos en este rubro de la Ley de Hacienda, ya que estas 

estrategias de control están encaminadas a que el Estado pueda estar en posibilidad de realizar mediciones 

en los resultados y, de acuerdo a los mismos, incorporar la variable ambiental en la toma de decisiones 

políticas, económicas y sociales, armonizando con la legislación federal en materia de medio ambiente.  

 

SÉPTIMO. Finalmente, y con la intención de abatir los costos indirectos que para las personas físicas y 

morales representa la adquisición de inmuebles, mediante créditos hipotecarios, se propone derogar el 

artículo 52 bis, toda vez que si el Estado participa en el abatimiento de los costos secundarios que para los 

inversionistas representan la adquisición de inmuebles, mediante créditos hipotecarios, entonces, estaremos 

contribuyendo al mejoramiento de las condiciones de vida y fomentaremos un desarrollo en la adquisición de 

créditos para la vivienda. 

 

OCTAVO. Por todo ello, los suscritos coincidimos con el iniciador de estas reformas, toda vez que con ello 

estaremos coadyuvando para que se dé cumplimiento a las demandas ciudadanas, y sobre todo que al ser un 

Estado que se ubica en la actualidad con un potencial de desarrollo, se podrán abrir más fuentes de empleo, y 

por lo tanto, el poder adquisitivo de la ciudadanía duranguense se podrá elevar y con ello también su calidad 

de vida, lo cual podrá hacer de nuestro Estado más competitivo en los distintos factores. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en 

lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en 

virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se 

somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su 

caso, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 
 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 
82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 12 y 69 bis, y se deroga el artículo 52 bis de la Ley de Hacienda 
del Estado de Durango para quedar como sigue: 
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Artículo 12.- Es facultad del Titular del Poder Ejecutivo exentar total o parcialmente del Impuesto Sobre 
Nómina hasta por cinco años, a las empresas de nueva creación o a aquellas que califiquen en las 
condiciones de desempeño por las que podrán ser estimuladas fiscalmente, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Fomento Económico Para el Estado de Durango, su Reglamento, las demás Leyes y 
disposiciones fiscales, y con las reglas de carácter general que emita la Secretaría de Finanzas y de 
Administración. 
 
Artículo 52 bis.- Se deroga 
 
Artículo 69 bis.-  
Los servicios que la Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente proporcione, causarán derechos, 
conforme a días de salario mínimo o fracción del mismo de acuerdo a lo siguiente: 
 
De la I. a la IV.-… 
 
V. En sus funciones de derecho público, el Estado prestará los servicios correspondientes a la 
prevención y control de la contaminación por residuos que no sean de competencia federal, ni 
municipal, de acuerdo con las leyes, reglamentos y normas de su competencia, estableciéndose los 
siguientes derechos: 
                DIAS DE  
                SALARIO    PORCENTAJE 
1. Por la evaluación y dictaminación de planes de manejo que  
se presentan por primera vez de Empresas públicas y privadas,  
se causará un Derecho de acuerdo a lo siguiente:  

 
a) Generadoras, 

recicladoras, almacenadoras 
y/o transportistas de residuos                       50    
 

b) Recicladora, 
almacenadora y/o  
transportista de residuos con  
más de una actividad                                   75        

                                                                                      
c) Para las dedicadas 

al tratamiento 
de residuos.                                              100 
 

d) Para las dedicadas 
a la incineración 
de residuos.                                               250  
  

2. Por la evaluación y dictaminación y en su caso autorización  
de las renovaciones en empresas públicas y privadas de las  
siguientes actividades en materia de residuos, se causará un  
derecho de acuerdo a lo siguiente:  
 

a) Para generadoras 
de residuos.                        20  

                                                        
b) Para las dedicadas 

a la recolección y 
transporte de residuos.                                  25  

 
c) Para las dedicadas 

al  
almacenamiento de residuos.                         25   

 
d) Para las dedicadas 

al reciclaje  
de residuos.                                                25 
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e) Para las dedicadas 
al reuso de residuos.          25  

 
f) Para las con más de 

una actividad de entre 
recicladora, almacenadora y/o  
transportista de residuos                                35 

 
g) Para las dedicadas 

al tratamiento 
de residuos.                                                50  

 
h) Para las dedicadas 

a la incineración 
de residuos.                                               500  

 
3. Por la evaluación de cada solicitud y en su caso autorización  
de proyectos para la construcción o rehabilitación o clausura de  
sitios de disposición final.  
 

a) Para sitios de 
disposición final 
con recepción mayor a 100 toneladas 
por día de residuos.                                       100  
 

b) Para sitios de 
disposición final 
con recepción de 50 hasta 100 
toneladas por día de residuos.                         75  
 

c) Para sitios de 
disposición final con  
recepción de 10 hasta menos de 50 
toneladas por día de residuos.                         50   
 

d) Para sitios de 
disposición final 
con recepción menor a 10  
toneladas por día de residuos.                      25  

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 1 de Enero del año 2016. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 

 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 08 (ocho) días 

del mes de diciembre de 2015 (dos mil quince). 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
RÚBRICA                                                           PRESIDENTE 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO    RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA       VOCAL 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL      RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  
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VOCAL 
 

PRESIDENTE: LA DIPUTADA SECRETARIA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, QUE CONTIENE LEY DE RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL DEL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS. 

 

DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Administración Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen, Iniciativa 

de Decreto, presentada por los CC., Beatriz Barragán González, María Luisa González Achem, 

Anavel Fernández Martínez, Manuel Herrera Ruiz y Carlos Emilio Contreras Galindo, 

integrantes de la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso, que Reforma Diversos Artículos 

de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Durango y sus Municipios del 

Estado de Durango; por lo que en cumplimiento de la responsabilidad encomendada y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 93, 102, 103, 118 Fracción XI, 130,  176,  177, 180, 

181 y 182  de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la 

determinación de esta Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes 

C O N S I D E R A N D O S: 

 ÚNICO.- Esta comisión, al entrar en análisis y estudio de la iniciativa que le ocupa, advierte que la misma 

tiene como finalidad, armonizar la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y su Municipios, al 

basamento constitucional actualmente vigente en la entidad con el propósito de referir en su artículo primero 

que la Ley resulta reglamentaria del artículo 162 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango; así mismo, los proponentes en la iniciativa que se dictamina, establecen en la necesidad de 

reformar los artículos 25 y 31 de la Ley en comento, a efecto de establecer con precisión en tratándose en el 

primero de los mencionados de clarificar que el procedimiento de Responsabilidad Patrimonial del Estado y 

los Municipios será substanciado conforme lo establece la Ley de Justicia Fiscal y Administrativa actualmente 

vigente; por otro lado, los iniciadores consideran la necesidad de que en el artículo 31 de la Ley que se 

pretende reformar, de igual manera se contenga que las resoluciones dictas por el Tribunal de Justicia Fiscal y 

Administrativa del Poder Judicial del Estado, causara al Estado y serán ejecutables conforme lo establezca en 

la Ley adjetiva a la que se ha hecho referencia. 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa,  es procedente, por lo que nos permitimos someter a la determinación de esta 

Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

P R O Y E CT O   D E  D E C R E T O 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 1, 25 y 31 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del 

Estado de Durango y sus Municipios, para quedar en los siguientes términos: 
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Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general y reglamentaria del primer párrafo del 

artículo 162 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango.  

Artículo 25. El procedimiento de responsabilidad patrimonial del Estado por la vía contenciosa, se 

substanciará de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Justicia Fiscal y Administrativa para el Estado de 

Durango.  

Artículo 31. Las resoluciones dictadas por el Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del 

Estado causarán estado y serán ejecutables siguiendo las reglas que se establecen en la Ley de Justicia 

Fiscal y Administrativa para el Estado de Durango. 

A R T Í C U L O S  T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Durango. 

SEGUNDO.  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

El Ciudadano Gobernador del Estado sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 09 (nueve) días 

del mes de Diciembre del año 2015 (dos mil quince).  

 
LA COMISIÓN DE ADMINITRACIÓN PÚBLICA 

RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA                                                PRESIDENTE                            RÚBRICA 
DIP. MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM 

SECRETARIO 
RÚBRICA 

DIP.  MANUEL HERRERA RUIZ 
VOCAL 

 
 

DIP. FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO 
VOCAL 

RÚBRICA 
DIP.  RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL 
 

PRESIDENTE: LA DIPUTADA SECRETARIA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE 

AUTORIZACIÓN AL MUNICIPIO DE DURANGO PARA LA MODIFICACIÓN DEL 

CONVENIO CON BIOGÁS TECHNOLOGY GROUP ENER-G 

 

DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA: HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con proyecto de decreto presentada por el C. DR. ESTEBAN VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE DURANGO, que contiene solicitud de 

autorización, para que esta Soberanía Popular autorice al Municipio de Durango, LA MODIFICACIÓN DEL 

CONVENIO CON BIOGÁS TECHNOLOGY GROUP ENER-G, PARA EL PAGO INMEDIATO DE LAS 

REGALÍAS POR LA GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL RELLENO SANITARIO; por lo que 

en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 

fracción I, 122, 176, 177, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos 

emitir el presente dictamen con base en los siguientes: 
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C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO. Los suscritos al entrar al estudio y análisis de la iniciativa del presente dictamen, damos cuenta 

que la misma tiene como propósito conseguir de esta Representación Popular, la autorización al Municipio de 

Durango, para que modifique el Convenio con Biogás Technology Group Ener-G, para el pago inmediato de 

las regalías por la generación de energía eléctrica en el relleno sanitario. 

 

SEGUNDO. El presente dictamen tiene como sustento el Acuerdo de Cabildo del H. Ayuntamiento, tomado en 

sesión pública ordinaria de fecha 26 de noviembre de 2015, mediante el cual se aprobó el Dictamen de la 

Comisión de Servicios Públicos, donde se autoriza al C. Presidente Municipal, remitir a este Congreso 

iniciativa, en la cual solicite la autorización para modificar el convenio aludido en el párrafo anterior.  

 

TERCERO. En ese contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su artículo 

82 en su fracción IV, inciso b), estatuye que el Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo 

aquello que no esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 

cámaras y de entre otras facultades en materia municipal tiene la de autorizar a los ayuntamientos la 

contratación de obras y servicios públicos, cuando produzcan obligaciones que excedan al periodo 

constitucional del Ayuntamiento contratante, así como las de concesiones de prestación de servicios públicos 

que les corresponda a los municipios, sus prórrogas y cancelaciones. 

 

CUARTO. De igual forma, el artículo 33, inciso C), fracción VI de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, dispone que son atribuciones y responsabilidades de los ayuntamientos “Celebrar 

contratos y empréstitos; cualquier acto jurídico que afecte el patrimonio del municipio, cuando dichos actos no 

excedan del término de la administración se realizarán ante el Ayuntamiento; si el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas excede el período constitucional del Ayuntamiento respectivo se requiere la 

aprobación del Congreso del Estado”. 

 

QUINTO. Ahora bien, nuestra Carta Magna dispone en su artículo 115 fracción III, que el Municipio, base de la 

división territorial y la organización política y administrativa de los estados, tiene a su cargo la prestación de 

los servicios públicos fundamentales, convirtiéndolo en el orden de gobierno de más cercanía a la sociedad, 

gestor de las respuestas inmediatas a la problemática más sensible de la comunidad; por lo que concatenado 

a ello, el citado precepto constitucional en el inciso, c) de la propia fracción III, contempla que el servicio 

público relativo a: “Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos”, están a cargo de 

los Municipios, ello sin perjuicio de su competencia constitucional, además de lo observable en las leyes 

federales y estatales concernientes. 

 

SEXTO. En ese tenor en el mes de diciembre de 2006, se firmó un convenio entre este Municipio y la 

empresa BIOGÁS TECHNOLOGY LTD., para la construcción y operación de un sistema de recolección, 

destrucción y aprovechamiento de biogás en el relleno sanitario, para la generación de energía. En este 

documento, se estableció un mecanismo para que la empresa otorgara al municipio de Durango, regalías con 

periodicidad mensual por el aprovechamiento ya enunciado, y por su parte, el municipio aportaría un 

porcentaje del costo por conexión en exceso a la línea de energía eléctrica (EICE por sus siglas en inglés). 

 

SÉPTIMO. Ante el inicio formal de actividad de la planta, en cuanto a generación de electricidad se refiere, se 

comenzaron a generar regalías que por razones de costeo, que no fueron entregadas al municipio, pero 

tampoco fue requerida al municipio la aportación acordada por el Costo en Interconexión en Exceso (EICE). 

En este contexto, de conformidad con lo que plantea el Director Municipal de Servicios Públicos, la empresa 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                         09 DE DICIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (14:00) HORAS 

41 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

presenta una propuesta que resulta por demás interesante, para que pueda darse el pago inmediato de las 

regalías por la generación de energía eléctrica en el relleno sanitario que corresponde al primer año de 

funcionamiento, sin considerar descuento alguno relativo a la aportación municipal para la conexión, y diferir el 

descuento de lo que corresponde a los primeros 12 meses de aportación municipal, para ser descontado a 

partir del mes 13 y extender el período de recuperación hasta el mes 72, lo que se reflejaría en la recepción 

íntegra por regalías de los meses 1 al 12 (Agosto 2014 - Julio 2015), más las correspondientes a los meses 13 

y 14 (agosto y septiembre 2015) por el orden de los $220,172.00. 

 
OCTAVO. La posibilidad de recibir esas regalías, y diferir el descuento del Costo en Interconexión en Exceso 

(EICE) de los primeros 12 meses, y que este sea descontado a partir del mes 13, implica extender el período 

de recuperación hasta el mes 72, y con ello, la modificación del Convenio Marco, lo cual, implica que 

excedería del periodo constitucional de la presente administración municipal, acatando en consecuencia lo 

que disponen los artículos 82 en su fracción IV, inciso b) de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, y el 33 inciso C), fracción VIII de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Durango. 

 
NOVENO. En tal virtud, los suscritos al aprobar el presente dictamen, estaremos coadyuvando para que el 

municipio de Durango, pueda tener acceso a las regalías que por la generación de energía produce el relleno 

sanitario municipal, lo cual traerá como beneficio a que se sigan haciendo más y mejores obras municipales 

en beneficio de nuestros habitantes. 

 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en 

lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en 

virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se 

somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su 

caso, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 
 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, Durango, para que gestione y 
suscriba la modificación del convenio con Biogás Technology Group Ener-g, para que pueda darse el pago 
inmediato de las regalías por la generación de energía eléctrica en el relleno sanitario que corresponde al 
primer año de funcionamiento, sin considerar descuento alguno relativo a la aportación municipal para la 
conexión en exceso a la línea de energía eléctrica (EICE), y diferir el descuento de lo que corresponde a los 
primeros 12 meses de aportación municipal, para ser descontado a partir del mes 13 y extender el período de 
recuperación hasta el mes 72. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se deroga todo aquello que, conforme a la normativa estatal, se oponga al presente 

Decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 07 (siete) días 

del mes de diciembre de 2015 (dos mil quince). 
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LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO                                       RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA                                                                                            VOCAL 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL      RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

     VOCAL 
 

PRESIDENTE: LA DIPUTADA SECRETARIA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE 

AUTORIZACIÓN AL MUNICIPIO DE DURANGO, PARA LA GESTIÓN Y FIRMA 

DE UN CONVENIO DE REESTRUCTURA O MODIFICATORIO DE CONTRATO 

DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE. 

 
DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con proyecto de decreto presentada por el C. DR. ESTEBAN VILLEGAS 

VILLARREAL, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE DURANGO, que contiene solicitud de 

autorización, para que esta Soberanía Popular autorice al Municipio de Durango, LA GESTIÓN Y FIRMA DE 

UN CONVENIO DE REESTRUCTURA O MODIFICATORIO DEL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO 

SIMPLE, DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2009 Y CONVENIO MODIFICATORIO DE FECHA 8 DE JULIO 

DE 2010, AMBOS EL “CONTRATO DE CRÉDITO” CON BANOBRAS PARA EXTINGUIR COMO FUENTE 

PRIMARIA DE PAGO, EL IMPUESTO PREDIAL BANCARIZADO, PERMANECIENDO COMO FUENTE DE 

PAGO LAS PARTICIPACIONES QUE EN INGRESOS FEDERALES LE CORRESPONDAN, 

PARTICULARMENTE LAS PROVENIENTES DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES; por lo que 

en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 

fracción I, 122, 176, 177, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos 

emitir el presente dictamen con base en los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO. Los suscritos al entrar al estudio y análisis de la iniciativa del presente dictamen damos cuenta 

que la misma tiene como propósito obtener de esta Representación Popular, la autorización para que el 

Municipio de Durango,  gestione y firme un convenio de reestructura o modificatorio del contrato de apertura 

de crédito simple, de fecha 22 de diciembre de 2009 y convenio modificatorio de fecha 8 de julio de 2010, 

ambos el “contrato de crédito” con BANOBRAS para extinguir como fuente primaria de pago, el impuesto 
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predial bancarizado, permaneciendo como fuente de pago las participaciones que en ingresos federales le 

correspondan, particularmente las provenientes del fondo general de participaciones. 

 
SEGUNDO. El presente dictamen tienen como base el Acuerdo de Cabildo tomado en sesión pública ordinaria 

de fecha 26 de noviembre de 2015, mediante la cual se aprobó el dictamen de la Comisión de Hacienda y 

Control del Patrimonio Municipal, donde se autoriza solicitar a este Congreso las modificaciones a los 

contratos antes descritos, así como la autorización para que el C. Presidente Municipal de dicho municipio 

enviara la solicitud de autorización a este Poder Legislativo, para su respectivo trámite parlamentario. 

 
TERCERO. Ahora bien, dentro del fundamento constitucional para que este Congreso autorice el presente 

dictamen con su contenido, encontramos que la  Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, en su artículo 82 en su fracción IV, inciso b), estatuye que el Congreso del Estado tiene facultades 

para legislar en todo aquello que no esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión 

o alguna de sus cámaras y de entre otras facultades en materia municipal tiene la de autorizar a los 

ayuntamientos la contratación de obras y servicios públicos, cuando produzcan obligaciones que excedan al 

periodo constitucional del Ayuntamiento contratante, así como las de concesiones de prestación de servicios 

públicos que les corresponda a los municipios, sus prórrogas y cancelaciones. 

 

CUARTO. De igual forma, el artículo 33, inciso C), fracción VI de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de Durango, dispone que son atribuciones y responsabilidades de los ayuntamientos “Celebrar 

contratos y empréstitos; cualquier acto jurídico que afecte el patrimonio del municipio, cuando dichos actos no 

excedan del término de la administración se realizarán ante el Ayuntamiento; si el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas excede el período constitucional del Ayuntamiento respectivo se requiere la 

aprobación del Congreso del Estado”. 

 
QUINTO. Ahora bien, durante los ejercicios 2008-2009, el Municipio de Durango participó en el Programa de 

Modernización Catastral Banobras-INEGI, con el fin de incrementar la recaudación por concepto de impuesto 

predial, obteniendo apoyos no recuperables por reembolso, hasta por un importe de $9’578,418.36 con cargo 

al FIDEM. Como resultado del incremento en la recaudación del impuesto predial, el Municipio de Durango 

solicitó a Banobras la autorización de un crédito que tuviera como fuente de pago el impuesto predial, el cual 

fue autorizado, quedando establecida como fuente de pago primaria, el Impuesto Predial Bancarizado que se 

recaude a través de Bancos y Comercios. 

 
SEXTO. Con fecha 22 de diciembre de 2009, fue suscrito el Contrato de Apertura de Crédito Simple hasta por 

$157.2 millones, posteriormente el 08 de julio de 2010 se suscribió un Convenio Modificatorio con el cual se 

modificó la fecha de amortización. Como fuente de pago primaria de este crédito, quedó establecido el 

Impuesto Predial Bancarizado recaudado actualmente con 3 bancos y 1 comercio, y como fuente de pago 

alterna temporal quedó establecido el 34.3% del Fondo General de Participaciones (FGP) del Municipio. 

 
SÉPTIMO. En el año 2014, se realizó una reforma al artículo 2-A fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal, 

mediante la cual se modificó el esquema de distribución del Fondo de Fomento Municipal, para que el 30% del 

excedente de dicho Fondo se distribuya entre las entidades federativas, siempre y cuando el Gobierno del 

Estado de dichas entidades compruebe la existencia de coordinación fiscal en el impuesto predial y haber 

celebrado con el Municipio un Convenio de colaboración administrativa. El día 28 de julio de 2015, el 

Municipio entera a Banobras sobre el Convenio celebrado con el Estado, el cual fue suscrito con fecha 30 de 

octubre de 2014, y solicita al Banco se indique si el multicitado Convenio, contraviene alguna disposición 

establecida en el contrato de crédito, así como en su caso la gestión que habría de realizarse para formalizar 

lo conducente, a lo que se dio respuesta por conducto del área jurídica del Banco, donde encuentra que con la 

firma del Convenio si se incumplen cláusulas contractuales, y dado que actualmente el saldo del crédito 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                         09 DE DICIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (14:00) HORAS 

44 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

representa solo el 49% del monto original y con el fin de que el municipio cumpla con las modificaciones de la 

Ley de Coordinación Fiscal y tenga acceso a sus beneficios, el área jurídica del Banco, considera conveniente 

y recomienda se realice un Convenio modificatorio al contrato, para que se libere la fuente primaria de pago, 

representada por el Impuesto Predial y solo prevalezcan las Participaciones Federales FGP como fuente 

única de pago. 

 
OCTAVO. En tal virtud, los suscritos coincidimos con el Municipio en atender la recomendación del Banobras, 

no solo por las consecuencias que de no hacerse pudieran darse respecto del incumplimiento de las cláusulas 

contractuales, sino también porque hacerlo, traerá importantes beneficios como el poder participar en la 

distribución del 30% del excedente del Fondo de Fomento Municipal, liberar la fuente de pago ya fortalecida 

que es el Impuesto Predial Bancarizado y Fideicomitido, liberar el fondo de reserva que actualmente tiene 

constituido el Municipio con el fiduciario por 5 millones de pesos ya que deja de ser obligación contractual por 

parte de Banobras, y dado que el saldo del crédito solo representa el 49% del monto original, cabe la 

posibilidad de que se disminuya también el porcentaje afectado del FGP, actualmente en 34.3%. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en 

lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en 

virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se 

somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su 

caso, el siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, Durango, para que gestione 
y suscriba un convenio de reestructura o modificatorio del Contrato de Apertura de Crédito Simple, de fecha 
22 de diciembre de 2009 y convenio modificatorio de fecha 8 de julio de 2010, ambos el “Contrato de Crédito” 
con BANOBRAS para extinguir como fuente primaria de pago, el Impuesto Predial Bancarizado, 
permaneciendo como fuente de pago las participaciones que en ingresos federales le correspondan, 
particularmente las provenientes del Fondo General de Participaciones. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, Durango, para que en 
caso de resultar necesario se afecte como fuente de pago de las obligaciones asociadas al Contrato de 
Crédito, un porcentaje adicional del derecho e ingresos provenientes de las participaciones presentes y 
futuras que en ingresos federales le correspondan del Fondo General de Participaciones, sin perjuicio de 
afectaciones anteriores, a través de la adhesión al Fideicomiso de Administración y Fuente de Pago Número 
2001523-0. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Durango, Durango, para que en caso 
necesario, modifique el (los) contrato(s) de crédito que mantenga vigente(s) con BANOBRAS, en los cuales se 
hayan afectado en fuente de pago las participaciones en ingresos federales, para que se precise y/o 
disminuya dicha afectación de las participaciones, con el fin de dar la cobertura a la afectación citada en el 
numeral anterior. 
 
ARTÍCULO CUARTO. El H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, Durango continuará presupuestando las 
partidas que resulten suficientes para cumplir con el pago del servicio de la deuda, comprendiendo 
amortizaciones por concepto de capital e intereses que se generen, lo que deberá considerarse cada año, 
durante la vigencia del financiamiento en su Presupuesto de Egresos. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Los convenios modificatorios que se autorizan deberán inscribirse en el Registro Estatal 
de Deuda Pública del Gobierno del Estado de Durango y ante el Registro de Obligaciones y Empréstitos de 
Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, Durango, para que pacte en 
los convenios y demás documentos que celebre para la formalización de las operaciones que se autorizan, los 
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mecanismos y modalidades convenientes y necesarias o pertinentes respecto de las operaciones autorizadas 
y para que concurra a la firma de los instrumentos jurídicos, instrucciones irrevocables, por conducto de sus 
funcionarios o representantes legalmente facultados. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO. Para los efectos del presente Decreto, se deroga todo aquello que, conforme a la normativa 
estatal, se oponga al mismo. 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 07 (siete) días 

del mes de diciembre de 2015 (dos mil quince). 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO                                       RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA                                                                                            VOCAL 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL      RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

     VOCAL 
 

PRESIDENTE: LA DIPUTADA SECRETARIA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE: SAN 

DIMAS, DGO. 

 

DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA: HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su 
estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto, enviada por 
los CC. L.E.P. ALMA LETICIA REYES GUERRA y C. JOSÉ CESAR SALAS 
RUVALCABA, en su carácter de Presidente y Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de San Dimas, Dgo., que contiene LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE SAN DIMAS, DGO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016; por lo que en 
cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 93 fracción I, 122 fracción II, 176, 177 y demás relativos a la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen en base a los 
siguientes: 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
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PRIMERO. Esta Comisión que dictamina al entrar al estudio y análisis que se 
mencionar en el proemio del presente dictamen, da cuenta que en la misma se 
contiene la Ley de Ingresos del Municipio de San Dimas, Durango, para el ejercicio 
fiscal 2016, misma que tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en 
Sesión Pública Ordinaria No. 27 de fecha 26 octubre del año 2015, mediante el 
cual sus integrantes, previo estudio y análisis, aprobaron la propuesta de los ingresos 
del Municipio para el ejercicio fiscal del 2016, autorizando desde luego al C. 
Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto, para los efectos de que esta 
Legislatura, emita la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en 
su artículo 115, que los ayuntamientos manejarán libremente su hacienda la cual se 
formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; dispone 
así mismo, que los municipios percibirán las contribuciones, incluyendo tasas 
adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los 
servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango en su numeral 150, dispone que los municipios administrarán libremente su 
hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso del Estado 
establezca a su favor; en todo caso, percibirán las contribuciones incluyendo tasas 
adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tenga 
como base el cambio de valor de los inmuebles; las participaciones, aportaciones y 
subsidios federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios con 
arreglo a las bases, montos, y plazos que anualmente determine en las leyes, además 
de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como 
los productos y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango refiere que los ayuntamientos 
tienen la responsabilidad de aprobar su proyecto de presupuesto anual de ingresos, el 
cual soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el 
Poder Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción I del artículo 82 de 
la Carta Política Local.  
 
CUARTO. En el caso que nos ocupa, la dictaminadora da cuenta que el Municipio 
iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción XXI en relación a la fracción I 
del Apartado C) del artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la 
Administración Pública Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, 
técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios 
públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que 
parte de un diagnóstico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de 
acuerdo a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo y 
desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la que 
conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente dialoga, comparte y de 
manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las mejores 
alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante su gestión. 
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QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa, no 
escapó a la dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las haciendas 
públicas municipales constituye una prioridad relevante para el Poder Legislativo, 
puesto que las facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para posibilitar 
una mayor recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua potable, los 
que no han sido eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los 
mecanismos de recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se 
otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del 
servicio de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones fiscales en 
tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales públicos. El 
establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda facilitarán la recaudación 
de compromisos anteriores y procurarán la protección  a sectores más desfavorecidos 
económicamente, estableciendo tarifas preferentes al Impuesto Predial, Impuesto 
Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, 
para aquellos propietarios de predios urbanos y rústicos, que sean jubilados 
pensionados y personas con discapacidad, legalmente acreditados, o mayores de 60 
años en precaria situación económica; lo anterior, en razón de que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple 
subsidios dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta 
Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se reflejan 
intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los diferencian del 
resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento fiscal diferente, 
pues existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, la 
dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los órganos 
técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de comparecer ante la 
misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los 
rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de 
facultades, colaborar en la determinación de una ley de ingresos que contenga una 
estimación clara y precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el 
municipio para sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera 
eficaz y eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO. De igual modo, la Comisión, consideró que a manera de dar certeza jurídica 
al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar los pagos 
por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se mencione en las 
tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios Mínimos Diarios, se 
entenderá que los mismos se refieren al que se encuentre vigente en el mes de 
diciembre del año 2015, ello hasta en tanto no entre en vigor la unidad de cuenta, 
índice, base, medida o referencia que con cualquier denominación se establezca y 
sirva para determinar la cuantía del pago de obligaciones, pues en este caso, toda 
referencia al Salario Mínimo Diario en esta ley, se entenderá hecha la unidad de 
medición aplicable. 
 
SÉPTIMO. Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles de 
nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para ayudar 
a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el problema que 
sigue siendo una de las cuestiones que despierta mayor preocupación, especialmente 
porque este problema afecta cada vez más a nuestra sociedad. 
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El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas sociales, 
económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado 
costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el consumo 
desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta de 
acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que 
nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen cada 
vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre los 
efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y en la 
sociedad. 
 
Por lo que, con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por objeto 
regular la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida 
por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los 
requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento municipal 
respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
OCTAVO. En tal virtud, de la lectura de la iniciativa aludida en el proemio del presente 
dictamen, se desprende la intención de tutelar el interés fundamental, social y general 
que representa el combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la 
expedición de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las campañas 
específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el Consejo de 
Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro FINES 
EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL 
ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la Primera 
Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la Novena Época, visible 
en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la cual literalmente 
establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador no 
sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones 
de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento 
diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o sociales, razones de 
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política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se advierte que las mencionadas 
finalidades económicas o sociales, o bien, las razones de política fiscal o extrafiscal 
que sustenten las categorías diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se 
materializan a través de bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una 
causa que justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal 
concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, es 
decir, cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos adicionales para 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un determinado precepto. 
En tal virtud, partiendo de la premisa de que efectivamente existiría un trato 
diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales o de política tributaria no es la razón 
que justificaría el establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría 
que la diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la 
garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la 
existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para 
posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que 
supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin 
embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente desigual en 
automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de garantías, sino 
que debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no se vulnera la 
mencionada garantía porque se persiguen las finalidades apuntadas, las cuales 
podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 
Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías resultado 
de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede en la Ciudad 
de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede perseguir la satisfacción 
de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en bases objetivas y bajo 
parámetros razonables, además que el legislador no solo tiene facultades, sino que 
además tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, 
sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente y que puedan 
responder a finalidades económicas o sociales. 
 
La dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales, que son con un objetivo 
distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo fundamental 
allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca impulsar, orientar 
o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean considerados útiles o 
no para el desarrollo armónico del país. 
 
De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente, se estará 
coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los que se 
dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen 
dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas 
municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico a fines 
fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad tributaria 
señalada en la Carta Fundamental del País. 
 
Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos que 
se dictaminó, va más allá de los fines puramente fiscales de la autoridad pública, 
siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no constituye un 
fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a satisfacer las 
necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto constitucional, tal como 
se desprende del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que conmina a contribuir a los gastos públicos, y no a la 
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acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que mientras los medios 
tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -las contribuciones- deben 
tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a criterios jurisprudenciales, 
pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los montos que generen las 
contribuciones y todos los demás ingresos del Estado apuntarán siempre hacia 
objetivos extrafiscales. 
 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin apegarnos 
estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra exacta 
aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia 
Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la 
Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y texto 
son del tenor literal siguiente: 
 

FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es cierto que el 
propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para sufragar el gasto 
público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es que puede agregarse 
otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos 
eficaces de política financiera, económica y social que el Estado tenga interés en 
impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el 
que justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en la 
misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las contribuciones con 
su imposición. En efecto, el Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin 
de lograr una mejor captación de los recursos para la satisfacción de sus fines 
fiscales, puede prever una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, 
pero tendrá que ser el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el 
proceso de creación de la contribución, en virtud de que en un problema de 
constitucionalidad de leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones 
expresadas por los órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que 
haya tenido o a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. 
Lo anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador 
señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control 
contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos excepcionales en 
que el órgano de control advierta que la contribución está encaminada a proteger o 
ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se 
trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, 
en los dictámenes o en la propia ley el legislador exponga o revele los fines 
extrafiscales, al resultar un hecho notorio la finalidad que persigue la contribución 
respectiva. 
 
 
NOVENO. Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de 
junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el cual se 
contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho 
Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
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“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por concepto 
de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los programas 
permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la cultura, el deporte y 
la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su equivalente, deberán 
realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo establecido en este dispositivo 
legal”;  en tal virtud, esta dictaminadora coincide con el iniciador de las propuestas 
aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos 
las apliquen a cabalidad, toda vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma 
considerable el abuso de las bebidas con contenido alcohólico; de igual modo, las 
disposiciones en el mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las 
leyes respectivas. 
 
 
DÉCIMO. Por último la Comisión que dictaminó, exhorta respetuosamente a la 
autonomía Municipal para que en uso de sus facultades establezcan sistemas y 
procedimientos tendientes a incrementar la recaudación de los ingresos propios en los 
conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan elevar la 
eficiencia en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más 
sólidas que brindarán la oportunidad de crecimiento real a los municipios, evitando de 
manera paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la Federación o el 
Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la sociedad en 
general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios que brinden el 
Ayuntamiento 

 
 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, 
que al cumplir con las disposiciones constitucionales y legales, las iniciativas cuyo 
estudio nos ocupan, con las adecuaciones realizadas a las mismas son procedentes, 
lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las 
mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete 
a la determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y 
aprobación, en su caso, el siguiente: 

	
PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA  SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES  QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A  NOMBRE DEL  PUEBLO, D E C R E T A: 
 

	

LEY	DE	INGRESOS	DEL	MUNICIPIO	DE	SAN	DIMAS,	DGO.	PARA	EL	EJERCICIO	FISCAL	DEL	
AÑO	2016	

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 
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ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de Coordinación Fiscal y de lo que 
dispongan las demás leyes y reglamentos aplicables; los Ingresos del Municipio de 
SAN DIMAS, DGO., para el ejercicio fiscal del año 2016., se integrarán con los 
conceptos que a continuación se describen: 
 
 

MUNICIPIO DE SAN DIMAS 
LEY DE INGRESOS 2016 

 
 

MUNICIPIO DE: SAN DIMAS, DGO. 
PROYECCIÓN DE INGRESOS 2016 

  

CUENTA NOMBRE IMPORTE 

  

1 IMPUESTOS 945,000.00
  

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 10,000.00

1101 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 10,000.00

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 885,000.00
1201 PREDIAL 885,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 835,000.00
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 50,000.00

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL 
CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES

35,000.00

1301 
SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS 
AMBULANTES 0.00

1302 
SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., 
AGRIC. Y GANADERAS 0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00

1304 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES 
INMUEBLES 35,000.00

170 ACCESORIOS 15,000.00
1701 RECARGOS 15,000.00
1702 INDEMNIZACION 0.00
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00
1704 MULTAS 0.00
180 OTROS IMPUESTOS 0.00

1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS 
CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN 
O PAGO. 

0.00

  

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00
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310 
CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS 
PÚBLICAS 

0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00

3102 
LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 

 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN 
DE ALCANTARILLADO, DRENAJE, DESAGÜE, 
ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS 
Y CANALES 0.00

3104 
LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y 
PROLONGACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3106 
LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN 
DE BANQUETAS 0.00

3107 
LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO 
PÚBLICO 0.00

390 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO 
COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES DE LA 
LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

4 DERECHOS 3,062,500.00
  

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, 
APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES 
SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS TELEFÓNICAS Y 
POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE 
MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA 
VÍA PÚBLICA. 0.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN 
DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES 
DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO.

0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA 
VÍA PÚBLICA EN AQUELLOS LUGARES DONDE 
EXISTEN APARATOS MARCADORES DE TIEMPO

0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 3,051,000.00
4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 5,000.00

4302 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
PANTEONES MUNICIPALES. 0.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y 
FIJACIÓN DE NUMEROS OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, 
RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 

35,000.00
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DEMOLICIONES 

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00
43062 EN ESPECIE 0.00

4307 
POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE 
RESIDUOS 0.00

4308 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 68,000.00

43081 DEL EJERCICIO 68,000.00
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 0.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00

4310 
SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y 
LEGALIZACIONES 0.00

4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 2,458,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 2,458,000.00
4312101 EXPEDICIÓN 58,000.00
4312102 REFRENDO 2,400,000.00
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS 
EXTRAORDINARIAS 0.00

4314 
POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA 
SEGURIDAD PUBLICA 0.00

4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, 
LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN DE COPIAS 
CERTIFICADAS 

0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN 
DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGRES 
DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO.

0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 485,000.00
440 OTROS DERECHOS 0.00
450 ACCESORIOS 11,500.00

4501 RECARGOS 11,500.00
45011 AGUA 11,500.00
45012 REFRENDOS 0.00

490 

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS 
CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN 
O PAGO. 

0.00

  

5 PRODUCTOS 51,500.00
  

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 51,500.00
5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00
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5102 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE 
DEPENDEN DEL MPIO.

0.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 50,000.00
51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 50,000.00
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y 
ABANDONADOS 1,500.00

5105 
POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MPALES. 

0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE 
OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES 
MUNICIPALES 

0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO POR RESOLUCIONES FIRMES 
DE AUTORIDAD COMPETENTE

0.00

5107 
OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA

0.00

520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

590 

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS 
CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN 
O PAGO. 

0.00

  

6 APROVECHAMIENTOS 315,500.00
  

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 315,500.00
6101 MULTAS MUNICIPALES 248,000.00
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00
6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 

COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL 
ESTADO, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS

0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00
6106 NO ESPECIFICADOS 67,500.00
620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 

6201 
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB 
MPALES 0.00

690 

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN 
LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS 
CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN 
O PAGO. 

0.00

  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 72,929,501.23
  

810 PARTICIPACIONES 25,712,311.27
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 15,734,098.72
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 843,690.51
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 7,760,649.33
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8104 
IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE 
VEHÍCULOS 1,624.31

8105 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS 333,829.18

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS SOBRE VENTA DE GASOLINA Y 
DIESEL 818,391.65

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 156,862.82
8108 FONDO ESTATAL 20,429.02
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 42,735.73

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
820 APORTACIONES 47,217,189.96

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 47,217,189.96

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 10,637,235.39

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 36,579,954.57

830 CONVENIO 0.00
8301 FOPEDEP 0.00
8302 CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 2014 0.00
8303 CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 2015 0.00
8304 EQUIDAD DE GENERO INSTITUTO DE LA MUJER 0.00
8305 COMUNIDADES SALUDABLES 0.00
8306 MIGRANTES 3X1 0.00
8310 OTROS   0.00

83101 BANOBRAS 2014 0.00
83102 FORTAMUN 2014 0.00
83103 FAISM 2014 0.00
83104 FAISM 2013 0.00

  

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00
  

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES 
FINANCIERAS Y OBLIGACIONES QUE 
ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 
INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y 
APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL 
ESTADO 0.00

  

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 77,304,001.23
  

SON SETENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL UN PESOS 
23/100 M.N. 

 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos del 
Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, 
establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la 
presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas de 
los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las 
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disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de las 
atribuciones fiscales del Municipio. 
 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal, para que mediante 
acuerdo, otorgue subsidios en recargos hasta en un 80%, respecto de los impuestos y 
derechos establecidos en esta Ley, a fin de que agilice la captación de ingresos 
propios con base en políticas y medidas de flexibilidad.  
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que el 
Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
I. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días de 

cada mes o bimestre. 
 
II. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el pago; 

y 
 

III. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 
Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o al 
solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la 
Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su forma o 
naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u Organismos, en 
estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones normativas y 
reglamentarias aplicables. 
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del Servicio 
Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus 
Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se administraran en forma 
independiente por el Organismo correspondiente, en virtud de ser éste un Organismo 
Público Descentralizado con Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio. Mismo 
tratamiento se le dará a los Ingresos que el Organismo obtenga provenientes de 
financiamientos, créditos o empréstitos, así como de Subsidios, Aportaciones y 
rendimientos que reciba. 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones fiscales 
establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las Autoridades 
Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la forma valorada 
expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en 
que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a la 
facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 

 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO: 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 
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SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCIÓN I 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará 
conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA 
S.M.D.

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, lucha libre, 
box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y otros similares 

por evento 46 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso 
46

Bailes públicos sin fines de lucro por evento 
46

Bailes privados Por evento 
46

Juegos mecánicos Cuota diaria por aparato 
46

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, juegos electrónicos, 
tragamonedas y otros similares 

cuota anual por cada 
aparato 

46

Teatros Por día de permiso 
46

Fiestas patronales, populares o regionales Por permiso 
46

 
 
 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá 

determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del rango 
establecido por la realización total o por evento.   

 
 

ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los 
interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los sujetos de este 
impuesto.  
 
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen diversiones 
o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en general a la 
disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos respectivos. 
 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y demás 
requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente 
cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente 
culturales, de asistencia o beneficencia pública o realizada por instituciones de 
asistencia privada. 
 
 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

SECCIÓN I 
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PREDIAL. 
 
 
 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
 
 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones  permanentes sobre de ellas edificadas, 
ubicadas dentro del territorio municipal; 
 
 
II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
 
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
 
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
 
 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en  que no exista 
propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, compraventa 
con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, inmobiliarios, 
usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación material del predio; 
cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado al fisco, los poseedores se 
exceptúan del mencionado cobro; 
 
 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece la 
Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que se encuentren en 
posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya entregado en su título 
correspondiente; y 
 
 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los que 
se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo encargado 
de la regulación de la tenencia de la tierra. 
 
 
Este impuesto se causará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo se calculará 
con base a las siguientes tablas de valores: 
 

 
VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 

 

Zona 
Económica 

Valor Catastral 
Propuesta por 

M2 
Descripción 

01 $ 50.00 

No cuenta con servicios públicos o solo dos (ejemplo: agua y 
electricidad, agua y drenaje) de uso habitacional, la construcción 
predominante es antigua y/o moderna económica, el nivel socio-
económico es bajo. 
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02 $190.00 

Cuenta con algunos servicios públicos básicos como agua potable, 
drenaje, electrificación, alumbrado público incipiente; de uso 
habitacional, predomina la construcción de tipo moderno económico, 
cuenta con título de propiedad y el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es medio - bajo.

03 $380.00 

Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, 
drenaje, limpia, electrificación, alumbrado público incipiente; calles 
pavimentadas, de uso habitacional, predominando la construcción de 
tipo moderno económico, cuenta con título de propiedad, el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es medio – alto.  

 

 
 
ZONA ECONÓMICA 01: 
Comprende: 
Barrió Tapacoya, Barrio Duranguito, Barrio el Pitayo, Barrio la Cruz, Barrio el 
Hospital, Barrio Santa Rita. Así Mismo quedan comprendidas en esta zona el resto 
de las localidades que se encuentran comprendidas al interior del municipio. 
 
 
 
ZONA ECONÓMICA 02: 
Comprende: 
Barrio el Toril, Barrio el Reventón, Colonia Obrera, Colonia Piaxtla, Colonia el 
Túnel, Colonia Nuevo Socavón, Barrio el Parejo, Barrio el Tamarindo, Barrio el 
Puente, Barrio el Cine y barrio la Parroquia. 
 
 
 
ZONA ECONÓMICA 03: 
Comprende:  
Calle Benito Juárez, Calle 16 de Septiembre y Colonia de Empleados. 
 

 
ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RÚSTICOS 

CLAVE DE 
EVALUACIÓN 

VALOR CATASTRAL 
PRESUPUESTO POR 

HECTÁREA 
DESCRIPCIÓN TERRENOS RÚSTICOS 

3025 
$ 520,000.00 

 
TERRENO RÚSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con industriales, servicios recreativos y 
de esparcimiento. 

3125 
$  35,700.00 

 
HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales en desarrollo óptimo o en 
producción. 

3115 
$ 30,000.00 

 
HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en crecimiento. 

3135 
$  24,900.00 

 
HUERTOS EN DECADENCIA: Son  los que  cuentan  con árboles  frutales, que por  la edad de  los 
mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo productivo y la producción es incosteable. 

3215  $   6,600.00 
MEDIO  RIEGO  A:  Son  terrenos  de  buena  calidad,  regados mediante  el  sistema  de  pequeñas 
represas o aguajes. 

3225  $   3,600.00 
MEDIO RIEGO B:  Son  terrenos  de  regular  calidad,  regados mediante  el  sistema  de  pequeñas 
represas o aguajes. 

3335  $  19,500.00  RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema de bombeo. 

3345  $  14,400.00 
RIEGO  DE  BOMBEO  B:  Son  terrenos  de  regular  calidad,  regados  mediante  el  sistema  de 
bombeo. 

3315  $  17,400.00 
RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema de agua 
rodada de las presas. 

3325  $   9,000.00 
RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el sistema de agua 
rodada de presas. 

3415  $   3,000.00 
TEMPORAL  A:  Son  terrenos  de  buena  calidad  que  se  riegan  únicamente  por  la  precipitación 
pluvial. 

3425  $   2,400.00 
TEMPORAL B: Son  terrenos de  regular  calidad, que  se  riegan únicamente por  la precipitación 
pluvial. 

3435  $   1,500.00  TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan únicamente por precipitación pluvial. 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                         09 DE DICIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (14:00) HORAS 

61 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

3515  $   2,400.00  LABORABLE a: Son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse al cultivo. 

3525  $   1,350.00  LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de abrirse al cultivo. 

3615  $   1,800.00 
AGOSTADERO  A:  Son  terrenos  que  cuentan  con  pastizales  de  muy  buena  calidad,  de  fácil 
accesibilidad para  el  ganado,  con un  coeficiente de  agostadero  de 2  a  10 has.  Por  unidad de 
animal. 

3625  $   1,200.00 
AGOSTADERO  B:  Son  terrenos  que  cuentan  con  pastizales  de  buena  calidad,  de  fácil 
accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 10 a 15 has. Por unidad de 
animal. 

3635  $    750.00 
AGOSTADERO  C:  Son  terrenos  que  cuentan  con  pastizales  de  regular  calidad,  con  algunos 
problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 15 a 20 has. Por 
unidad de animal. 

3645  $    450.00 
AGOSTADERO D: Son  terrenos  de  pastizales  de mala  calidad,  con  problemas  de  accesibilidad 
para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 20 has en adelante por unidad de animal. 

3725  $   7,500.00 
FORESTAL DE  EXPLOTACIÓN. Son  terrenos  con bosque,  susceptibles  a  explotación,  con  áreas 
arboladas  sujetas  a  aprovechamientos,  previa  la  autorización  de  permiso  forestal 
correspondiente. 

3715  $   3,000.00 
FORESTAL  EN  DESARROLLO:  Son  terrenos  con  bosque,  que  se  encuentran  en  etapa  de 
crecimiento, generalmente constituidos por arbolado joven en diferentes etapas de desarrollo. 

3735  $   1,500.00 
FORESTAL  NO  COMERCIAL:  Son  terrenos  con  bosque  cuya  explotación  es  incosteable,  con 
problemas de acceso y/o topografía muy accidentada. 

3805  $   2,400.00 
EN  ROTACIÓN:  Son  terrenos  de mala  calidad  que  se  siembran  esporádicamente  con  escasos 
rendimientos. 

3905  $    150.00  ERIAZO: Son terrenos de mala cantidad con características de semidesierto. 

 
TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
 

CONSTRUCCIONES  ESTADO DE CONSERVACIÓN CLAVE VAL. 
VALOR 

CATASTRAL PROPUESTO 
x   M² 

MODERNO DE LUJO  NUEVO  5211  $  3,125.00 

MODERNO DE LUJO  BUENO  5212  $  2,656.25 

MODERNO DE LUJO  REGULAR  5213  $  2,343.75 

MODERNO DE LUJO  MALO  5214  $  1,875.00 

MODERNO DE LUJO  O. NEGRA  5215  $  1,250.00 

MODERNO DE CALIDAD  NUEVO  5221  $  2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD  BUENO  5222  $  2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD  REGULAR  5223  $  1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD  MALO  5224  $  1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD  O. NEGRA  5225  $  1,050.00 

MODERNO MEDIANO  NUEVO  5231  $  2,375.00 

MODERNO MEDIANO  BUENO  5232  $  2,018.75 

MODERNO MEDIANO  REGULAR  5233  $  1,781.25 

MODERNO MEDIANO  MALO  5234  $  1,425.00 

MODERNO MEDIANO  O. NEGRA  5235  $   950.00 

MODERNO ECONÓMICO  NUEVO  5241  $ 1,875.00 

MODERNO ECONÓMICO  BUENO  5242  $ 1,593.75 

MODERNO ECONÓMICO  REGULAR  5243  $ 1,406.25 

MODERNO ECONÓMICO  MALO  5244  $ 1,125.00 

MODERNO ECONÓMICO  O. NEGRA  5245  $  750.00 

MODERNO CORRIENTE  NUEVO  5251  $ 1,250.00 

MODERNO CORRIENTE  BUENO  5252  $ 1,062.50 

MODERNO CORRIENTE  REGULAR  5253  $  937.50 

MODERNO CORRIENTE  MALO  5254  $750.00 

MODERNO CORRIENTE  O. NEGRA  5255  $500.00 

MODERNO MUY CORRIENTE  NUEVO  5261  $ 1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE  BUENO  5262  $850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE  REGULAR  5263  $750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE  MALO  5264  $600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE  O. NEGRA  5265  $   400.00 
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TABLA	DE	VALORES	CATASTRALES	
POR	METRO	CUADRADO	DE	CONSTRUCCIÓN	

 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
CLAVE VAL. 

VALOR  CATASTRAL PROPUESTO 
X M2 

ANTIGUO DE CALIDAD  MUY BUENO  5321  $ 2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD  BUENO  5322  $ 1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD  REGULAR  5323  $ 1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD  MALO  5324  $ 1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD  RUINOSO  5325  $  900.00 

ANTIGUO MEDIANO  MUY BUENO  5331  $ 1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO  BUENO  5332  $ 1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO  REGULAR  5333  $ 1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO  MALO  5334  $  900.00 

ANTIGUO MEDIANO  RUINOSO  5335  $  600.00 

ANTIGUO ECONÓMICO  MUY BUENO  5341  $ 1,000.00 

ANTIGUO ECONÓMICO  BUENO  5342  $  850.00 

ANTIGUO ECONÓMICO  REGULAR  5343  $  750.00 

ANTIGUO ECONÓMICO  MALO  5344  $  600.00 

ANTIGUO ECONÓMICO  RUINOSO  5345  $  400.00 

ANTIGUO CORRIENTE  MUY BUENO  5351  $  625.00 

ANTIGUO CORRIENTE  BUENO  5352  $  531.25 

ANTIGUO CORRIENTE  REGULAR  5353  $  468.75 

ANTIGUO CORRIENTE  MALO  5354  $  375.00 

ANTIGUO  CORRIENTE  RUINOSO  5355  $ 250.00 

ANTIGUO MUY CORRIENTE  MUY BUENO  5361  $ 437.50 

ANTIGUO MUY CORIIENTE  BUENO  5362  $  371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE  REGULAR  5363  $  328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE  MALO  5364  $  262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE  RUINOSO  5365  $  175.00 

ANTIGUO COMBINADO  MUY BUENO  5371  $ 1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO  BUENO  5372  $ 1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO  REGULAR  5373  $ 1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO  MALO  5374  $ 1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO  RUINOSO  5375  $  700.00 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE CONSERVACIÓN

 
CLAVE VAL. 

VALOR CATASTRAL  
PROPUESTO X M2 

INDUSTRIAL PESADO  MUY BUENO  7511  $ 1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO  BUENO  7512  $  850.00 

INDUSTRIAL PESADO  REGULAR  7513  $  750.00 

INDUSTRIAL PESADO  MALO  7514  $  600.00 

INDUSTRIAL PESADO  RUINOSO  7515  $  400.00 

INDUSTRIAL MEDIANO  MUY BUENO  7521  $  812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO  BUENO  7522  $  690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO  REGULAR  7523  $  609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO  MALO  7524  $  487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO  RUINOSO  7525  $  325.00 

INDUSTRIAL LIGERO  MUY BUENO  7531  $  687.50 

INDUSTRIAL LIGERO  BUENO  7532  $  584.38 

INDUSTRIAL LIGERO  REGULAR  7533  $  515.63 

INDUSTRIAL LIGERO  MALO  7534  $  412.50 

INDUSTRIAL LIGERO  RUINOSO  7535  $  275.00 

TEJABAN COB. DE PRIMERA  MUY BUENO  5611  $  437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA  BUENO  5612  $  371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA  REGULAR  5613  $  328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA  MALO  5614  $  262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA  RUINOSO  5615  $  175.00 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA  MUY BUENO  5621  $  312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA  BUENO  5622  $  265.63 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA  REGULAR  5623  $  234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA  MALO  5624  $  187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA  RUINOSO  5625  $  125.00 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

A			N			T			I			G			U			O			S	

CLAVE	DE	VALUACIÓN	

 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE CUARTON 
CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON 
LODO O PEDACERIA DE TABIQUE 
SIN RENCHIDO 

RELLENO DE PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, SIN 
RECHINDO 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO PIEDRA LABRADA 
CASTILLOS, TRABES Y SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, TABIQUE, 
PILARES O COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA ADOBE CRUDO O MADERA ADOBE CRUDO O DESPERDICIO 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO ENTORTADO SOBRE 
VIGAS DE MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, BOVEDA DE 
LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O MADERA 
DELGADA CON TERRADO O 
ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE CARTON 

VIGAS DE MORILLO CON 
LAMINAS DE CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
 

S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE ACEITE DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, ESMALTE 
O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O PINTURA 
VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, MADERO O 
AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, AZULEJO, 
MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, MACHIMBRE 
U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO TERRADO O 
CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA ( PORTALES 
), PRETILES O LADRILLO, TEZONTLE Y 
OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, CORNIZAS, 
APLANADOS, MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
TREZONTLE Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS DE 
MEZCLA Y PINTURA DE CAL O AL 
TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, COLECTIVO. SANITARIOS BLANCOS O LETRINA LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, FREGADERO O 
COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, FREGADERO O 
COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA ESTRACTOR O 
FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE FORRADO 
DE PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE DE 
COBRE TUBERIA CONDUIT, O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE OCULTO TUBO GALVANIZADO DE COBRE OCULTO 
O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO VISIBLE POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO, ASBESTO, 
FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES 
DE ANGULO O TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE MADERA BUENA PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO DE 
MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO 
DE MADERA REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES DE 
MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O EMPLOMADO Y 
ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y REG. 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
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T	A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

	 I	N	D	U	S	T	R	I	A	L	E	S	 TEJABANES	
CLAVE	DE	VALUACIÓN	
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCION	 PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA	 SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 

 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA DE 
MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O 
SIN MUROS, COLUMNAS 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  PESADAS,  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X20 MTS., TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS 
DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE 

ESPESOR CON  MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON 
O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 
MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 

EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   
VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 

LAMINADO 
VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.‐ NUEVO  2.‐ BUENO   3.‐ REGULAR        4.‐ MALO      5.‐ RUINOSO 
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T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

M			O			D			E			R			N			A		S	

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526
ELEMENTOS	DE	CONSTRUCCIÓN	 DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS 
DE DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK DE 
CEMENTO CON MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO O 
BLOK DE CEMENTO CON 
LODO SIN CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA DE 
LADRILLO Y TERRADO 

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE VIGAS O 
MORILLOS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL 
TEMPLE 

CAL O VINÍLICA CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O 
LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O 
MOSAICO Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O 
MOSAICO CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, 
PIEDRA, MARMOL, LADRILLO Y CANTERA 
LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O POLIDUCTO, 
CONTACTO Y APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS NORMALES VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
VISIBLE BOILER DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD VISIBLE 
MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O VITRIFICADO TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO O 
FIERRO TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET 
CON ENTREPAÑOS Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE MALA CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE, DEL PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.‐NUEVO      2.‐ BUENO    3.‐ REGULAR   4.‐ MALO       5.‐ OBRA NEGRA
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que les 
corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
A fin de fomentar la inversión económica y la creación de empleos en el municipio, 
previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, el Municipio 
otorgará los incentivos a que se alude en el Título Cuarto de la Ley de Fomento 
Económico para el Estado de Durango, a las micro, pequeñas y medianas empresas 
(MIPYMES), que consisten en incentivos fiscales e incentivos no fiscales, siempre y 
cuando cumplan con los requisitos establecidos en el Título Cuarto de la Ley en 
mención.  
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales de 
los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, y de acuerdo a las siguientes 
tasas: 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente al 
ejercicio fiscal 2016, será la cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los valores que 
para terreno y construcción se especifican en el artículo 11 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango será de 4 salarios mínimos diarios para el 
municipio de San Dimas, Dgo. 
 
ARTÍCULO 13.- El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe, incluyendo la cuota mínima. 
	
Los propietarios de predios urbanos y rústicos que sean jubilados, pensionados, de la 
tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN, INAPAM, personas con 
discapacidad o mayores de 60 años, cubrirán como mínimo el 50% de éste impuesto 
en una sola exhibición, aplicable esta bonificación sólo durante los primeros cuatro 
meses del año en vigor, cuando las citadas personas tengan más de una propiedad, 
solo se podrá aplicar este descuento en una sola propiedad; igual bonificación les 
será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles en el momento de su causación. 
 
 

SECCIÓN II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se 
pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquella que 
resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de acuerdo a la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de discrepancia de 
valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se sujetará al avalúo que 
rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad catastral municipal, con 
vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que 
realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio 
público.   

 
CAPÍTULO III 
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LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 
 

SECCIÓN I 
SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 

 
 

ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o unidades 
económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota de 
conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, atendiendo al 
giro, la actividad u oficio. 
 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos sin 
utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o lugares 
similares. 

 
 

ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; y 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible certificada 

por autoridad competente y que de forma ambulante realicen algún oficio de 
manera personal. 

 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará conforme a la 
siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA

S.M.D. 

Puestos ambulantes eventuales  Cuota diaria por establecimiento  1   

Puestos fijos y semifijos, permanentes  Cuota mensual x establecimiento  12  

 
 
 

SECCIÓN II 
SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 

AGRÍCOLAS Y GANADERAS 
 
 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, industriales, 
agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en el artículo 20 de 
esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el Estado de Durango y sus 
Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:  
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
S.M.D. 

Actividad Mercantil  0 

Actividades Industriales  0 
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Actividades Ganaderas  0 

 
 
 

SECCIÓN III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
 

ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que incidental o habitualmente hagan para sí publicidad 
fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o fijados 
sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y tableros, 
entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro del 
Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA

S.M.D. 

Anuncios de publicidad para actividades financieras y 
bancarias 

Cuota Anual por 
permiso 

0 

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con 
contenido alcohólico 

Cuota Anual por 
permiso 

0 

Anuncios para actividad comercial 
Cuota Anual por 

permiso 
0 

Anuncios para actividades de servicios gasolina y 
lubricantes 

Cuota Anual por 
permiso 

0 

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) 
Cuota Anual por 

permiso 
0 

 
 

La cuota o tarifa anual por permiso por M², aplicable a estos conceptos se regulará 
por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería Municipal. 
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE 
 CUOTA O TARIFA

S.M.D. 

Pinta de bardas 
Metro cuadrado por 
permiso 

0 

Toldos , mantas y  cartelones 
Metro cuadrado por 
permiso 

0 

Pantallas electrónicas 
Metro cuadrado por 
permiso 

0 

Espectaculares 
Metro cuadrado por 
permiso 

0 

Perifoneo  Por permiso 
0 

 
 
 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ACCESORIOS 
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ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 3% mensual sobre el impuesto 
correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, 
sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a 
una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del 
crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo, por cada diligencia que se 
practique. 
 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta 
que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las 
contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de los causados 
durante un año. 
 
 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 
 

CONCEPTO  CUOTA O TARIFA
S.M.D. 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5 a 50 

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5 a 50 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 5 a 50 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 5 a 50 
 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por la C. Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación 
de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
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CAPÍTULO ÚNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se 
cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los bienes 
inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según los 
siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA

S.M.D. 

Las de captación de agua  Costo de la obra 0 

Las de instalación de tuberías de distribución de agua  Costo de la obra  0 
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos y 
canales 

Costo de la obra 
0 

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehabilitación 
Pista aterrizaje 

Costo de la obra 
0 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas 

Costo de la obra 
0 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 0 
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 0 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCIÓN I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán conforme a 
las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado y se aplicarán 
de acuerdo a lo siguiente: 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA  O TARIFA

S.M.D. 

Supervisión  Cuota fija anual  0 

Verificación  Cuota fija anual  0 

Revisión mecánica y ecológica  Cuota fija anual  0 

 

 
SECCIÓN II 

POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos 
ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de conceptos y 
tarifas: 
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE CUOTA  O TARIFA
S.M.D. 

Arena  POR VIAJE 0  

Grava  POR VIAJE 0 
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Piedra  POR VIAJE 0 

Tierras  POR VIAJE 0 

Cascajo  POR VIAJE 0 

Otros Materiales  POR VIAJE 0 

 

 
SECCIÓN III 

POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
 
 

ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, las 
cuotas y tarifas siguientes: 
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA  O TARIFA

S.M.D. 

Canalización para Poste de Luz y Teléfono  Por Unidad  0 

Canalización para Casetas Telefónicas  Por Unidad  0 

 
 

 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 
 
 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario urbano y 
publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA  O TARIFA

S.M.D. 

Anuncio Publicitario Espectacular  Por Unidad  0 

Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad  0 

Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste  Por Unidad  0 

En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda  Por Unidad  0 

Estructuras diversas  Por Unidad  0 

 
 

 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
 
 

ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en la 
vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen aparatos 
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marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas correspondientes 
por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 
 
 

Concepto 
Cuota o 
Tarifa en 
S. M. D. 

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota semestral 
de: 

0.0 

Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de:  0.0

Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos públicos, por 
cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 

0.0

Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de estacionamiento, 
deberán cubrir una cuota anual de: 

0.0

Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de:  0.0

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública en suelo, 
subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota mensual de: 

0.0

Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos  0.05 

Engomado para uso de estacionómetros, cubrirá una cuota semestral de:  0.0

Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las personas 
físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones permanentes o semi‐
permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o fracción por uso de suelo, 
subsuelo o sobre el suelo de: 

0.0

La renta por  la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o en los 
lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y proporcionalmente a 
ella, así como la  importancia del mercado,  los servicios públicos que en él se presenten,  la ubicación del 
lugar  ocupado  y  todas  las  demás  circunstancias  análogas,  el  pago mínimo  correspondiente  será  de  0.5 
salarios mínimos mensual por M² del área afectada. 

 

 
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCIÓN I 

DE RASTRO 
 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán 
Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 

CUOTA O TARIFA 
Ganado mayor     $100.00  
Ganado porcino     $100.00 
Ganado menor     $100.00 

 
b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 

       
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

Ganado mayor     0 
Ganado porcino     0 
Ganado menor     0 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

   
   SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 
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Res       0 
Cuarto de res     0 
Cerdo       0 
Cuarto de cerdo     0 
Cabra       0 
Borrego      0 

 
 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de consumo 
humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier otro tipo, 
sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al mercado será 
gratuito. 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica para 
análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio con la 
autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 

 
SECCIÓN II 

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán sobre las siguientes: 
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 

Inhumaciones  Por servicio  4 

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  Por gaveta  0 

Refrendos en los derechos de inhumación    0 

Exhumaciones  Por servicio  0 

Re inhumaciones    0 

Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad    0 

Construcción, reconstrucción o profundización de fosas    7 

Construcción o reparación de monumentos 
Sobre el valor del monumento 
una tarifa anual 

0% 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los servicios 
generales de panteones 

Cuota anual  0 

 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 

ARTÍCULO 34- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 

1.‐ Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera 
del 
Municipio, hasta 10 mts. de frente: 

1. Perímetro urbano (habitacional y 
comercial) 

0 

2. En zona industrial  0 
3. Excedente de 10 mts. de frente, se 
pagará en proporción a lo anterior. 

0 

2.‐ Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
oficial: 

1. Popular  0 
2. Interés social  0 
3. Media  0 
4. Residencial  0 
5. Comercial  0 
6. Industrial  0 

3.‐ Certificaciones de cada número oficial    0 
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SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 
 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE  CUOTA O TARIFA

Construcción  Obra  $ 1,000.00 

Reconstrucción  Obra  $ 500.00 

Reparación  Obra  $ 500.00 

Demolición  Obra  $ 500.00 

Ocupación de material en la vía pública  Cuota por permiso  $ 500.00 

 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
 

ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente 
tabla:  
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA

S.M.D. 

Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera 
y de segunda). 

M2 
0 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular).    0 
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial).    0 
 
 
 

ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán sujetarse 
en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 

 
 

SECCIÓN VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
 

ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de 
conformidad con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA

 

Tubería de distribución de agua potable  Costo de la obra  0% 

Drenaje Sanitario  Costo de la obra  0% 
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y  Costo de la obra  0% 
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rehabilitación de los mismos 

Guarniciones y Banquetas  Costo de la obra  0% 
Alumbrado público y su conservación o reposición  Costo de la obra  0% 
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario  Costo de la obra  0% 
 
 
 

ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública 
mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma 
específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 
 
 

SECCIÓN VII 
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

 
 
ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección 
de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a la siguiente 
tabla:  
 
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
S.M.D. 

Actividad Industrial  Cuota fija mensual 0 
Actividad Comercial y de Servicios  Cuota fija anual 0 
Actividad Comercial eventual  Cuota fija por evento 0 
 

 
SECCIÓN VIII 

DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
 
 
ARTÍCULO 41.- El Municipio cuenta con un Organismo Público Descentralizado, 
encargado de la prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, quien en uso de 
sus facultades y atribuciones y cumplimiento a las disposiciones de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado y de Ley de Aguas para el Estado de 
Durango, será el encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de los 
ingresos relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, 
mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la 
prestación de este Servicio. 
 
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que se 
refiere este Capítulo causará Derechos conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA

S.M.D. 

Contrato para servicio de agua doméstico (conexión)  Por Contrato  3.0 

Contrato p/servicio agua comercial e industrial 
(conexión) 

Por Contrato  3.0 

Servicio de reconexión doméstico  Por reconexión  2.0 

Servicio de reconexión comercial e industrial  Por reconexión  2.0 
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Servicio de Drenaje doméstico  Cuota mensual por servicio  0.2 

Servicio de Drenaje comercial e industrial  Cuota mensual por servicio  0.2 

Contrato por servicio de drenaje doméstico  Por contrato  3.0 

Contrato por servicio de drenaje comercial e industrial  Por contrato  3.0 

 
 

 
 
ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se haga por 
una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15% en el mes de Enero, 10% en 
Febrero y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
 
Así mismo, los jubilados, pensionados y las personas de la tercera edad que 
presenten su credencial del INSEN, INAPLEN, INAPAM, mayores de 60 años, o 
personas con discapacidad, pagarán una cuota o tarifa equivalente al 50% del monto 
total del pago que deban cubrir mensualmente, durante el presente ejercicio fiscal, por 
concepto de agua potable de uso doméstico, cuando estas personas tengan más de 
un contrato por dicho servicio, solo se aplicará este descuento en un solo contrato. 
 
 
ARTÍCULO 44.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento de 
San Dimas, Dgo. 

 
 
ARTÍCULO 45.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 0 
S.M.D. de lo que corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se 
encuentre en operación en el Municipio el sistema de saneamiento de aguas 
residuales y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA

S.M.D. 

Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico  Mensual por usuario  0 

Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial  Por usuario  0 

 
 

 
SECCIÓN IX 

POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 
 
 

ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de 
Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo 
siguiente:  
 
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA

S.M.D. 

Ejidatarios  Por registro y/o expedición de tarjeta  0 

Pequeños Propietarios y Comuneros    0 

Propietarios con certificado de 
Inafectabilidad Ganadera 

  0 

Facturación  Cuota fija por cabeza  0 
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SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre Certificados, 
Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se aplicarán de 
conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo a la siguiente tabla. 
 
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 

Por Legalización de Firmas:     

Expedición y/o Certificación de Constancias de:     

Dependencia Económica    0 

Residencia Domiciliaria  Expedición  0 

No antecedentes penales  Expedición  0 

 Aclaratoria    0 

Recomendación    0 

 Factibilidad de servicios    0 

Servicio Militar    0 

Certificado de situación fiscal    0 

 Constancia para suplir el consentimiento paterno para contraer 
Matrimonio 

 
0 

Certificación por inspección de actos diversos    0 

Constancia por publicación de edictos    0 

Las que establezca el Reglamento de Acceso a la Información 
Pública y Transparencia Municipal 

 
0 

Otros     0 

 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
ARTÍCULO 48.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento correspondiente 
por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de 
acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a 
cabo en forma ambulante, así como por las actividades de diversión y 
espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 

Funciones Teatrales  Cuota fija  0 

Funciones Cinematográficas  Cuota fija  0 
Actividades Deportivas  Cuota fija  0 
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en salones, 
teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en donde se 
reúnan los asistentes con el propósito de esparcimiento 

Cuota fija 
 
0 

Actividad Económica Comercial  Cuota fija  0 
Actividad Económica Industrial  Cuota fija  0 
Actividad Económica de Servicios  Cuota fija  0 
Ambulantes  Cuota fija  0 
 
 

SECCIÓN XII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
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ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de licencias 
para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las tarifas 
correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 

Expedición de Licencias para:     

Comercio  Cuota Fija  0 
Industria  Cuota Fija  0 
Servicios  Cuota Fija  0 
     

Refrendos para :     
Comercio  Cuota Fija  0 
Industria  Cuota Fija  0 
Servicios  Cuota Fija  0 

 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento en 
los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con el siguiente 
catálogo: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE

GIRO 
POR EXPEDICIÓN DE 

LIENCIA 
S.M.D.

POR REFRENDO 
ANUAL 
S.M.D

CAMBIO DE 
DOMICILIO 

S.M.D.

CAMBIO DE 
GIRO 
S.M.D.

Depósitos  400 170 110 110
Expendio venta de cerveza 400 170 110 110
Expendio venta vinos y 
licores  

400 170 110 110 

Expendio venta cerveza, 
vinos y licores  

400 170 110 110 

Supermercados con venta de 
cerveza  

400 170 110 110 

Supermercado con venta 
vinos y licores  

400 170 110 110 

Supermercado con venta 
cerveza, vinos y licores  

400 170 110 110 

Mini súper con venta de 
cerveza  

400 170 110 110 

Mini súper con venta vinos y 
licores  

400 170 110 110 

Mini súper con venta 
cerveza, vinos y licores  

400 170 110 110 

Restaurant-bar  400 170 110 110
Centro nocturno  400 170 110 110
Discotecas  400 170 110 110
Cantinas  400 170 110 110
Cervecerías  400 170 110 110
Billares  400 170 110 110
Ladies Bar 400 170 110 110
Fondas 400 170 110 110
Centro Social 400 170 110 110
Espectáculos Deportivos y 
de Diversión 

400 170 110 110 

Comercialización en 
Unidades Móviles 

400 170 110 110 

Ferias o Fiestas Populares 400 170 110 110
Licorería 400 170 110 110
Porteador 400 170 110 110
Tienda de abarrotes 400 170 110 110
Ultramarino 400 170 110 110
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Salones de Baile 400 170 110 110
Balnearios 400 170 110 110

 
Cuando el contribuyente tramite dos o más conceptos se pagarán por acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico en eventos públicos se cobrará una cuota de 70 salarios mínimos diarios. 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las 
cuotas establecidas. 
 
ARTÍCULO 52.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el Ayuntamiento 
para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, envasado, 
almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se establecen en esta 
Ley. 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y 
aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.- Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y consumo 
de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en su caso, el 
refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las condiciones que 
se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de 
los giros que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto 
al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 
Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con contenido 
alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se anotará 
como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales de 
los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el Ayuntamiento, los trámites 
correspondientes para el refrendo de las licencias para la expedición de bebidas 
alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla con los requerimientos 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente las 
licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa comprobación de 
que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés general y las 
disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos 
que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el párrafo 
anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme al artículo 
68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 
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Estado de Durango, independientemente de las que se señalen otras disposiciones 
legales. 

 
 

SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
 

ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a 
que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la 
sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los 
medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 
ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 

Autorización de apertura en días y horas 
Inhábiles: 

  

Comercio Por cada hora más de permiso 20  

Industria Por cada hora más de permiso 20 

Servicios Por cada hora más de permiso 20 

Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 20 

 
 

 
SECCIÓN XV 

POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
 
 
ARTÍCULO 62.- El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y nocturna, 
que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o de oficio, 
cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, causará un derecho, 
por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D.
Por vigilancia especial en fiesta con carácter social 
en general 

Por  elemento por cada evento 0 

Por turno de vigilancia especial en centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares

por comisionado 0 

 
 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
 

ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán las siguientes tarifas: 
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA

S.M.D. 

Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social; 

Por evento 0 
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Por servicios que preste el Departamento de 
Sanidad Municipal y otros, y 

Por evento 0 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que 
presten las autoridades Municipales, atendiendo 
la índole de la prestación respectiva.

Por evento 0 

 

SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 

 
 

ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se cobrarán 
conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 

Por expedición de Documentos;  0 

Por Deslinde de Predios;  0 

Por Levantamiento de Predios;  0 

Por Certificación de Trabajos;  0 

Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 
1:1500; 

 0 

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50; 

 0 

Por Servicios de Copiado;  0 

Por Revisión, cálculo y apertura de registros para 
efecto de Impuesto sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles; 

 0 

Por Servicios en la Traslación de Dominio;  0 

Por Servicios de Información;  0 

Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 0 

Por los demás que establezca el Reglamento 
respectivo. 

 0 

 
 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición de 
copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, Estados 
u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se refiere este 
Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a continuación: 
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 

Expedición de Certificado Por Documento De 1 a 5  

Expedición de Copias Certificadas Por Documento De 1 a 5  

Legalización de firmas Por Documento De 1 a 5  

Otros  Por Documento De 1 a 5  

 
 
 
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
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DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 
EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 

 
 

ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 

Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0 

Mamparas Cuota fija anual 0 

Pendones Cuota fija anual 0 

Carteles Cuota fija anual 0 

Mantas Cuota fija anual 0 

Otros Cuota fija anual 0 

 

 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las tarifas de la Comisión Federal de 
Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación del 
día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la 
siguiente manera: 
 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del 6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del 5 %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de Electricidad, 

la tasa será del 10 %.  
 
 

Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación 
de los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente 
mencionadas. 
 

El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto 
de la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 
 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 

ARTÍCULO 68.- La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta Ley 
causará un recargo de 3% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, 
sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
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En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a 
una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del 
crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo, por cada diligencia que se 
practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 69.- Las Multas Municipalesse aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5 a 50  
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones 
Municipales 

De 5 a 50  

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 5 a 50 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 5 a 50  
 
 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación 
de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

 
SUBTÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCIÓN I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
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ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el uso 
o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, de 
plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda 
municipal, el cual será de 1 hasta 200 S.M.D. de manera mensual. 

 
 

SECCIÓN II 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 72.- Serán Productos los ingresos que se obtengan por la explotación de 
establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 

 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
 

ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por los 
créditos a favor del Municipio. 

 
 

SECCIÓN IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por la 
venta de bienes mostrencos y abandonados. 

 
 

SECCIÓN V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
 
 

ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de la 
venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la 
Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

 
CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 
 

SECCIÓN I 
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienes 
del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que 
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establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los reglamentos y 
disposiciones legales aplicables. 
 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

ARTÍCULO 78.- De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de Multas Municipales; Donativos y aportaciones; 
Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera otras personas; 
Multas Federales no fiscales; y No especificados. 
 
 

SECCIÓN II 
MULTAS MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas. 
 
 

CONCEPTO 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno  De 5 a 50  

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales  De 5 a 50  

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 5 a 50 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales  De 5 a 50  

 
 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación 
de la libertad de acuerdo a la Legislación aplicable a cada caso. 

 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública 
Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o en especie. 

 
 

SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 
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ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 

 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal 
y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, atendiendo 
a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
 
 

SECCIÓN VI 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

 
 
 
ARTÍCULO 83.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la Tesorería 
Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de coordinación y 
colaboración respectivos. 

 
 
 

SECCIÓN VII 
NO ESPECIFICADOS 

 
 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos que 
anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
 
 

SUBTÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
 

ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos Federales y 
del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, acorde con la Ley 
de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
 
 

810 PARTICIPACIONES 25,712,311.27
8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 15,734,098.72
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8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 843,690.51
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 7,760,649.33
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 1,624.31
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 333,829.18

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA 
DE GASOLINA Y DIESEL 818,391.65

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 156,862.82
8108 FONDO ESTATAL 20,429.02
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 42,735.73

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 

 
 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
 
 

ARTÍCULO 86.- Serán considerados como aportaciones de los Gobiernos Federal y 
Estatal las siguientes: 
 
 

820 APORTACIONES 47,217,189.96

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 47,217,189.96

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 10,637,235.39

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 36,579,954.57

 
 

 
CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
 

ARTÍCULO 87.- Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se estará a lo 
dispuesto de conformidad con lo siguiente:  
 
 
 

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00

8302 CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 2014 0.00

8303 CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 2015 0.00

8304 EQUIDAD DE GENERO INSTITUTO DE LA MUJER 0.00

8305 COMUNIDADES SALUDABLES 0.00

8306 MIGRANTES 3X1 0.00

 
SUBTÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
SECCIÓN I 

DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES 
QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON 
AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 
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ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese 
carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de 
obras o servicios accidentales. 
 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que 
adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y aprobación del 
H. Congreso del Estado. 
 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos 
y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el sostenimiento de 
instituciones diversas.  
 
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales aplicables, por 
parte de la Autoridad Municipal.  
 
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras 
operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al Municipio.  
 
 

A	R	T	I	C	U	L	O	S			T	R	A	N	S	I	T	O	R	I	O	S	
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2016 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año, misma que será publicada 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no contravenga 
a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de Coordinación Fiscal que 
celebre la Federación con el Estado de Durango y que hayan sido aprobados por la 
Legislatura Local. 
 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de diciembre de 
1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes Impuestos 
Municipales: 
 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre Anuncios. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos que 
establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
 
CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia Federal 
de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por encontrarse en vigor 
los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 9 de 
fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 1 
Bis. De fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
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Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los 
siguientes Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al 

Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en los 
términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha reforma.  
 
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos 
financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha considerado para los 
Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del año 2016, por concepto de 
Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para el 
Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán formar parte del presente 
decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y 
las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su 
presupuesto de egresos. 
 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que se 
refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del Sistema de 
Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Estatal, serán 
asignados a los municipios conforme a la determinación presupuestal que contenga el 
Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2016 y deberán formar 
parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las 
sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en 
la presente ley como en el Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las Recaudaciones 
de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos para circular sin placas 
y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de licencias de manejo, entre otros  
conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para los Municipios del Estado de Durango 
en vigor;  el cobro de los Derechos Correspondientes a estos conceptos por parte del 
Municipio, se efectuará conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo 
del Estado y el ayuntamiento.  
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro de 
las multas municipales se efectuará de conformidad con las tasas, cuotas o tarifas 
establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Bando de 
Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
 
NOVENO.- El H. Ayuntamiento de San Dimas, Dgo., a más tardar el 31 de enero de 
2016, deberá entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado y a la Comisión 
de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado, el padrón 
actualizado que sirve de base para el cobro del agua, de conformidad con el artículo 
14 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en virtud de no 
haberlo anexado a la Iniciativa que sostiene la presente Ley de Ingresos. 
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DÉCIMO.- El ayuntamiento, al remitir su iniciativa de Ley de Ingresos deberá remitir 
las certificaciones a las que se refiere el artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, reformado mediante Decreto número 482, 
expedido por la LXV Legislatura del Congreso del Estado, y publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado 32 de fecha 21 de abril de 2013. 
 
 
DECIMO PRIMERO.- El Municipio de San Dimas, Dgo., deberá, en los términos que 
establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a las 
obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho ordenamiento 
legal. 
 
 
DECIMO SEGUNDO.- El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con el Gobierno del 
Estado de Durango, para la colaboración en materia de recaudación de Impuestos o 
de cualquier otro concepto de los que en ésta Ley se incluyen, con el objeto de 
aumentar los ingresos propios del Municipio. 
 
 
DECIMO TERCERO.- En aquellos conceptos en donde esta Ley de Ingresos 
contempla el cobro en salarios mínimos, se entenderá que es el vigente en el mes de 
diciembre del año 2015; para el caso de que el Congreso de la Unión establezca una 
Unidad de Medida y Actualización, de cuenta, o cualquiera que sea su denominación, 
las obligaciones  a cargo del contribuyente serán cubiertas al valor que determine el 
decreto correspondiente. 
 
DÉCIMO CUARTO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a la 
presente. 
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, 
Dgo., a los 07 (siete) días del mes de diciembre del año 2015 (dos mil quince).  

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO                                       RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA                                                                                            VOCAL 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL      RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

     VOCAL 
 

PRESIDENTE: LA DIPUTADA SECRETARIA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 
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INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE: SAN LUIS 

DEL CORDERO, DGO. 

 

DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su 
estudio y dictamen correspondiente, la Iniciativa enviada por el C. Martin Alonso 
Alvarado, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de San Luis de Cordero, 
Dgo., que contiene Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2016; por lo que en 
cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122 fracción II, 176, 177 y demás relativos 
a la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a 
la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen en base a los 
siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. Esta Comisión que dictamina al entrar al estudio y análisis que se 
mencionar en el proemio del presente dictamen, da cuenta que en la misma se 
contiene la Ley de Ingresos del Municipio de San Luis de Cordero, Durango, para 
el ejercicio fiscal 2016, misma que tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo 
tomado en Sesión Pública Extraordinaria No. 43 de fecha 30 octubre del año 
2015, mediante el cual sus integrantes, previo estudio y análisis, aprobaron la 
propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2016, 
autorizando desde luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de 
decreto, para los efectos de que esta Legislatura, emita la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
en su artículo 115, que los Ayuntamientos manejarán libremente su hacienda la 
cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; 
dispone así mismo, que los Municipios percibirán las contribuciones, incluyendo 
tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y 
enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los Municipios. 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango en su numeral 150, dispone que los Municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso 
del Estado establezca a su favor; en todo caso, percibirán las contribuciones 
incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las 
participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que 
anualmente determine en las leyes, además de los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y 
aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango refiere que los Ayuntamientos tienen la 
responsabilidad de aprobar su proyecto de presupuesto anual de ingresos, el cual 
soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el 
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Poder Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción I del artículo 82 
de la Carta Política Local.  
 
CUARTO. En el caso que nos ocupa, la dictaminadora da cuenta que el Municipio 
iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción XXI en relación a la 
fracción I del Apartado C) del artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la 
Administración Pública Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, 
técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios 
públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, 
que parte de un diagnóstico, para establecer las estrategias y acciones a realizar 
de acuerdo a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes 
localidades del Municipio; estas acciones se contemplan en los Planes 
Municipales de Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la que 
conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente dialoga, comparte y 
de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las 
mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante 
su gestión. 
 
QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa, no 
escapó a la dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las haciendas 
públicas municipales constituye una prioridad relevante para el Poder Legislativo, 
puesto que las facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para 
posibilitar una mayor recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua 
potable, los que no han sido eficientemente recaudados por diversas razones, 
previendo los mecanismos de recaudación que permitan su eficiente cobro. Las 
facilidades que se otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del derecho 
por prestación del servicio de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores 
permitirán una mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los 
contribuyentes puntuales, respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con 
sus obligaciones fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar 
los caudales públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin 
duda facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la 
protección  a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios 
urbanos y rústicos, que sean jubilados pensionados y personas con discapacidad, 
legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación económica; lo 
anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios dentro de una 
ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta Fundamental, ya que al 
otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se reflejan intereses sociales o 
económicos de los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los 
contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento fiscal diferente, pues 
existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, 
la dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los 
órganos técnicos del Congreso y dio a los Ayuntamientos, la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y 
conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y 
poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley 
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de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y 
financieros que deberá percibir el Municipio para sustentar los egresos que 
corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y 
administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO. De igual modo, la Comisión, consideró que a manera de dar certeza 
jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar 
los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se 
mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios 
Mínimos Diarios, se entenderá que los mismos se refieren al que se encuentre 
vigente en el mes de diciembre del año 2015, ello hasta en tanto no entre en vigor 
la unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia que con cualquier 
denominación se establezca y sirva para determinar la cuantía del pago de 
obligaciones, pues en este caso, toda referencia al Salario Mínimo Diario en esta 
ley, se entenderá hecha la unidad de medición aplicable. 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles 
de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema que sigue siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestra sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado 
costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el consumo 
desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta 
de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que 
nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen 
cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre 
los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y 
en la sociedad. 
 
Por lo que, con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por 
objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la 
elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada 
norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida 
por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los 
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requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento 
municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
OCTAVO. En tal virtud, de la lectura de la iniciativa aludida en el proemio del 
presente dictamen, se desprende la intención de tutelar el interés fundamental, 
social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, precisando que las contribuciones 
que por concepto de la expedición de licencias y su refrendo podrán ser 
destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de 
otra índole que materialice en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad 
municipal para favorecer las campañas específicas que conforme al artículo 73, 
fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ha puesto en vigor el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades 
sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL 
ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la 
Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la 
Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la 
cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador 
no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se 
advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las 
razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras 
establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas 
y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la 
garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo 
que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la 
premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines 
extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el 
establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la 
diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la 
garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría 
de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad 
tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o 
extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los 
gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y 
violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias 
descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las 
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finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 
 
Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede 
en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en 
bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo 
tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o 
sociales. 
 
La dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales, que son con un 
objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca 
impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 
 
De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente, se estará 
coadyuvando con los Ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los que se 
dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen 
dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas 
municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico a 
fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad 
tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 
 
Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos 
que se dictaminó, va más allá de los fines puramente fiscales de la autoridad 
pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a 
satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto 
constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que conmina a contribuir a 
los gastos públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en 
atención a que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para 
obtener recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al 
cual, conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de 
índole extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás 
ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 
 
Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia 
Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la 
Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. 
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Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es 
cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para 
sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es 
que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden 
servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el 
Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente 
será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de 
motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines 
extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el 
Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor 
captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever 
una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser 
el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes 
debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos 
encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las 
posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior 
adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control 
contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está 
encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin 
extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, 
no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el 
legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la 
finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
NOVENO. Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de 
junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el cual se 
contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho 
Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los Municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su 
equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido 
Alcohólico, y que los Ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con 
ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con 
contenido alcohólico; de igual modo, las disposiciones en el mencionado Decreto 
deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
 
DECIMO. Por último la Comisión que dictaminó, exhorta respetuosamente a la 
autonomía Municipal para que en uso de sus facultades establezcan sistemas y 
procedimientos tendientes a incrementar la recaudación de los ingresos propios en 
los conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan 
elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con 
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finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de crecimiento real a los 
Municipios, evitando de manera paulatina la dependencia de recursos que son 
enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará 
de manera directa a la sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores 
obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 

 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, 
estima, que al cumplir con las disposiciones constitucionales y legales, las 
iniciativas cuyo estudio nos ocupan, con las adecuaciones realizadas a las mismas 
son procedentes, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 
último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud 
de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo 
jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable 
Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA  SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES  QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A  NOMBRE DEL  PUEBLO, D E C R E T A: 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE CORDERO, DGO. 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de SAN LUIS DE CORDERO, DGO., para el 
ejercicio fiscal del año 2016, se integrarán con los conceptos que a continuación 
se describen: 
 

MUNICIPIO DE: SAN LUIS DEL CORDERO,  DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2016 

  

CUENTA NOMBRE IMPORTE 

  

1 IMPUESTOS 130,000.00

  

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 0.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 0.00

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 120,000.00

1201 PREDIAL 120,000.00
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12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 95,000.00

12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 25,000.00

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

10,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00

1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00

1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 10,000.00

170 ACCESORIOS 0.00

1701 RECARGOS 0.00

1702 INDEMNIZACION 0.00

1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00

1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00

1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 1.00

  

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 1.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 1.00

3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO, DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS 
DE RIOS, ARROYOS Y CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00

3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

4 DERECHOS 311,500.00

  

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO 
Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE 
TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 310,000.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 22,000.00

4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 0.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE 
NUMEROS OFICIALES 0.00
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4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00

4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00

43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 188,000.00

43081 DEL EJERCICIO 100,000.00

43082 EJERCICIOS ANTERIORES 88,000.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00

4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00

4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00

4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 100,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 100,000.00

4312101 EXPEDICIÓN 0.00

4312102 REFRENDO 100,000.00

4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00

4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00

4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00

4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 0.00

440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 1,500.00

4501 RECARGOS 0.00

45011 AGUA 0.00

45012 REFRENDOS 1,500.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

5 PRODUCTOS 1,500.00

  

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 1,500.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00

5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 1,500.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 1,500.00

51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00

5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS 
POR AUTORIDADES MUNICIPALES 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00
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520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

6 APROVECHAMIENTOS 485,000.00

  

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 135,000.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 15,000.00

6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00

6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00

6106 NO ESPECIFICADOS 120,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

6201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 350,000.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE 
LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 11,558,700.17

  

810 PARTICIPACIONES 8,141,211.67

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 5,526,811.08

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 296,357.78

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 1,973,198.81

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 521.18

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 117,261.38

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 150,424.29

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 55,099.85

8108 FONDO ESTATAL 6,526.08

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 15,011.22

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

820 APORTACIONES 3,417,488.50

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 3,417,488.50

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 1,178,193.31

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 2,239,295.19

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00

8302 CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 2014 0.00

8303 CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 2015 0.00

8310 OTROS   0.00

83101 BANOBRAS  0.00

83102 FORTAMUN 2014 0.00

83103 FISM 2013 0.00

83104 FISM 2014 0.00

83105 REMANENTE DE CONVENIOS 0.00

83106 3X1 MIGRANTES 0.00
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0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00

  

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 
INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO

0.00

  

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 12,486,701.17

  

SON DOCE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS UN PESOS 17/100 M.N. 

 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los 
Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y 
exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango, la presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para 
su cobro, las cuotas y tarifas de los diferentes conceptos de ingresos 
contenidos en la misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se 
consideren necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales del 
Municipio. 

 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal, para que 
mediante acuerdo, otorgue subsidios en recargos hasta en un 80%, respecto 
de los impuestos y derechos establecidos en esta Ley, a fin de que agilice la 
captación de ingresos propios con base en políticas y medidas de flexibilidad.  

 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que 
el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 

I. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros 
días de cada mes o bimestre salvo disposición expresa en contrario; 
 

II. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda 
el pago; y 

 
III. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los 

demás Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause 
el tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación, y en general, el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a 
la Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes, y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
autoridades fiscales deberán otorgar, en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
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ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de leyes fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en 
que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a 
la facultad económico-coactiva, señalada en el Código Fiscal Municipal. 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCIÓN I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
 

ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, se pagará 
conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de 
automóviles, lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, 
peleas de gallos y otros similares  

Por evento $2,000.00 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de 
lucro 

Por permiso 
$3,000.00 

Bailes públicos con fines de lucro  por evento $3,000.00 

Bailes privados Por evento $3,500.00 

Juegos mecánicos 
Tarifa diaria por 

aparato 
$3,000.00 

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares

Anualidad por cada 
aparato 

$0.00 

Teatros Por día de permiso $300.00
Fiestas patronales, populares o regionales Por permiso $0.00
 

 
 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales, el 
Ayuntamiento podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos 
correspondientes dentro del rango establecido por la realización total 
o por evento.   

 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero o su equivalente, tendrán facultades para designar los 
interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los sujetos de 
este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las autoridades municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y 
demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente 
cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente 
culturales, de asistencia o beneficencia pública o realizada por instituciones de 
asistencia privada. 

 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCIÓN I 
PREDIAL 

 
 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones  permanentes sobre de ellas edificadas, 
ubicadas dentro del territorio municipal; 
 
II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en  que no exista 
propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado al 
fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece 
la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que se 
encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya 
entregado en su título correspondiente; y 
 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los 
que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
 
ARTICULO 12.- Este Impuesto se causará conforme a lo establecido en la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del 
mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
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VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 
 

No. ZONA 
ECONÓMIC

A 

VALOR 
PROPUESTO X 

M2 

DESCRIPCIÓN IDENTIFICACIÓN 
UBICACIÓN 

 
01 

 
$ 30.00 

No cuenta con servicios públicos o solo dos, 
ejemplo agua y electricidad, o agua y drenaje, 
de uso habitacional, la construcción 
predominante es antigua y/o moderna 
económica corriente, el nivel socioeconómico 
de sus habitantes es muy bajo. 
Quedan comprendidas en esta zona todas las 
localidades que se encuentran en el interior del 
Municipio.

Comprende: 
Colonias Barrio  
Las  Calaveras, 
Barrio La 
Esperanza  y  
Barrio  Antonio. 

 
02 

 
$ 60.00 

Cuenta con algunos servicios públicos básicos, 
como agua potable, drenaje, electrificación, 
alumbrado público de uso habitacional, 
predominando la construcción de tipo moderno 
económico, y el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es bajo.

Comprende: Barrio 
La  Plaza, Barrio 
La Capilla  y Barrio 
La Plazuela. 

 
03 

 
$ 90.00 

Cuenta con algunos servicios públicos básicos, 
como  agua potable, drenaje, electrificación, 
alumbrado público incipiente; calles 
parcialmente pavimentadas, de uso 
habitacional, predominando las construcciones  
de tipo moderno económico, el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es medio 
bajo, con establecimientos comerciales y de 
servicios en pequeña producción.

Comprende: Barrio 
La  Plaza y Barrio 
La  Esperanza. 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RÚSTICOS 

CLAVE DE 
VALUACIÓN 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

POR 
HECTÁREA 

DESCRIPCIÓN TERRENOS RÚSTICOS 

3025 $ 520,000.00 
TERRENO RÚSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con industriales, servicios recreativos y de 
esparcimiento. 

3125 $ 35,700.00 
HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales en desarrollo óptimo o en 
producción. 

3115 $ 30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en crecimiento. 

3135 $ 24,900.00 
HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles frutales, que por la edad de los mismos, la 
mayoría de éstos terminaron su ciclo productivo y la producción es incosteable. 

3215 $ 6,600.00 
MEDIO RIEGO ”A”: Son terrenos de buena calidad, regado mediante el sistema de pequeñas represas o 
aguajes. 

3225 $ 3,600.00 
MEDIO RIEGO “B”: Son terrenos de regular calidad, regado mediante el sistema de pequeñas represas o 
aguajes. 

3335 $ 19,500.00 RIEGO DE BOMBEO “A”: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema de bombeo. 

3345 $ 14,400.00 RIEGO DE BOMBEO “B”: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el sistema de bombeo. 

3315 $ 14,400.00 
RIEGO DE GRAVEDAD “A”: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema de agua rodada de 
las presas. 

3325 $ 9,000.00 
RIEGO DE GRAVEDAD “B”: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el sistema de agua rodada de 
presas. 

3415 $ 3,000.00 TEMPORAL “A”: Son terrenos de buena calidad que se riegan únicamente por la precipitación pluvial. 
3425 $ 2,400.00 TEMPORAL “B”: Son terrenos de regular calidad, que se riegan únicamente por la precipitación pluvial. 

3435 $ 1,500.00 TEMPORAL “C”: Son terrenos de mala calidad, que se riegan únicamente por la precipitación pluvial. 

3515 $ 2,400.00 LABORABLE “A”: Son terrenos de buena calidad, susceptibles de abrirse al cultivo. 

3525 $ 1,350.00 LABORABLE “B”: Son terrenos de buena calidad, susceptibles de abrirse al cultivo. 

3615 $ 1,800.00 
AGOSTADERO “A”: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena calidad, de fácil accesibilidad 
para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 2 a 10 hectáreas por unidad de animal. 

3625 $ 1,200.00 
AGOSTADERO “B”: Son terrenos que cuentan con pastizales de  buena calidad, de fácil accesibilidad para el 
ganado, con un coeficiente de agostadero de 10 a 15 hectáreas por unidad de animal. 

3635 $ 750.00 
AGOSTADERO “C”: Son terrenos que cuentan con pastizales de  regular calidad, con algunos problemas de  
accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 15 a 20 hectáreas por unidad de animal. 

3645 $ 450.00 
AGOSTADERO “D”: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con problemas de accesibilidad para el 
ganado, con un coeficiente de agostadero de 20 hectáreas por unidad de animal. 

3725 $ 7,500.00 
FORESTAL EN EXPLOTACIÓN: Son terrenos con bosque, susceptible a explotación, con áreas  arboladas 
sujetas a aprovechamientos, previa la autorización del permiso forestal correspondiente. 

3715 $ 3,000.00 
FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se encuentran en etapa de crecimiento, 
generalmente constituido por arbolado joven en diferentes etapas de desarrollo. 

3735 $ 1,500.00 
FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya explotación es incosteable, con problemas de 
acceso y/o topografía muy accidentada.

3805 
 

$ 2,400.00 
EN  ROTACION: Son terrenos  de  mala  calidad  que  se  siembran  esporádicamente  con  escasos  
rendimientos. 

3905 $ 150.00 ERIAZO: Son terrenos de mala calidad, con características del semidesierto 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO X M2 

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $ 3,125.00 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $ 2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $ 2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 $ 1,875.00 

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $ 1,250.00 

    

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $ 2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $ 2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $ 1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $ 1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $ 1,050.00 

    

MODERNO MEDIANO 
NUEVO 5231 

$ 2,375.00 

MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $ 2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $ 1,781.25 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 $ 1,425.00 

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $ 950.00 

    

MODERNO ECONÓMICO NUEVO 5241 $ 1,875.00 

MODERNO ECONÓMICO BUENO 5242 $ 1,593.75 

MODERNO ECONÓMICO REGULAR 5243 $ 1,406.25 

MODERNO ECONÓMICO MALO 5244 $ 1,125.00 

MODERNO ECONÓMICO O. NEGRA 5245 $ 750.00 

  

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $ 1,250.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $ 1,062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $ 937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $ 750.00 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $ 500.00 

    

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $ 1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $ 850.00 
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MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $ 750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $ 600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $ 400.00 

 
 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE CONSERVACIÓN CLAVE VAL. VALOR CATASTRAL 
PROPUESTON X M2 

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $ 2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $ 1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $ 1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $ 1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $ 900.00 

    

ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 $ 1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $ 1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $ 1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $ 900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $ 600.00 

    

ANTIGUO ECONÓMICO MUY BUENO 5341 $ 1,000.00 

ANTIGUO ECONÓMICO BUENO 5342 $ 850.00 

ANTIGUO ECONÓMICO REGULAR 5343 $ 750.00 

ANTIGUO ECONÓMICO MALO 5344 $ 600.00 

ANTIGUO ECONÓMICO RUINOSO 5345 $ 400.00 

    

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $ 625.00 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $ 531.25 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $ 468.75 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $ 375.00 

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 $ 250.00 

  

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $ 437.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE BUENO 5362 $ 371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $ 328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $ 262.50 
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ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $ 175.00 

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $ 1,750.00 

  

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $ 1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $ 1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $ 1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $ 700.00 

 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN

CLAVE VAL. VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO X M2 

INDUSTRIAL PESADO NUEVO 7511 $ 1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $ 850.00 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $ 750.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $ 600.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $ 400.00 

  

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $ 812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $ 690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $ 609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $ 487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $ 325.00 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $ 687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $ 584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $ 515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $ 412.50 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $ 275.00 

  

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $ 437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $ 371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $ 328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $ 262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $ 175.00 

  

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $ 312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $ 265.63 
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TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $ 234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $ 187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 $ 125.00 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES

CLAVE DE VALUACIÓN 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION 

PESADA MEDIANA LIGERA 

PRIMERA 

SEGUNDA 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

CIMIENTOS ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO Y ZAPATAS 
AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN CADENA DE 
DESPLANTE, ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE CONCRETO MINIMOS 

MUROS Y ESTRUCTURAS MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE 
REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO 
Y/O METALICAS ( ALTURA DE MAS DE 
8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON CASTILLOS Y 
CADENAS DE REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON CASTILLOS Y 
CADENAS DE REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, COLUMNAS 
DE CONCRETO ARMADO Y/O METALICAS ( 
ALTURA DE MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE CONCRETO U 
OTROS, COLUMNAS DE SECCIÓNES 
TUBULARES LIGERAS DE LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE CONCRETO, U OTROS, O 
SIN MUROS, COLUMNAS DE MADERA 

ENTREPISOS Y TECHOS ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIÓNES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
6X30 MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON SECCIÓNES 
ESTRUCTURALES  PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X20 MTS., 
TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS CON SECCIÓNES 
ESTRUCTURALES  LIGERAS  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 4X12 
MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE PERFILES 
TUBULARES,  CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA CUBIERTAS A BASE DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y 
CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO PULIDO PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE MEZCLA CON O SIN APLANADOS DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE ANTICORROSIVO 
EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE 

ESPESOR CON  MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR CON  MALLA DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON O SIN 

MALLA 
DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

FACHADA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 
MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 
MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 

ELECTRICA ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, 
BANCO DE TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE 
CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON POLIDUCTO APARENTE MINIMA CON POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 

EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO 
O TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  
Y EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE ELEVADO, 
EQUIPO DE EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE ELEVADO 
EQUIPO DE EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  
Y EQUIPO CONTRA INCENDIO 

SIN SIN 

C 
O 
M
P
L 

HERRERIA CON SECCIÓNES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIÓNES TUBULARES Y ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

CON SECCIÓNES TUBULARES Y ESTRUCTURAS 
DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO LAMINADO VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO LAMINADO SIN SIN 
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E 
M
E 
N 
T 
O 
S 

CERRAJERÍA TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

 ESTADO DE CONSERVACION 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

                      1.- MUY BUENO.   2.- BUENO  3.- REGULAR   4.- MALO   5.- RUINOSO 

 
T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

M   O   D   E   R   N   A  S 
CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECONÓMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

CIMIENTOS MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE DESPLANTE 

MUROS Y ESTRUCTURAS COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO 
Y CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O ADOBON 
REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON MEZCLA 
CON O SIN CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK DE CEMENTO CON 
LODO SIN CASTILLOS 

ENTREPISOS Y TECHOS LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO 
SOBRE VIGAS DE 
MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA 
DE LADRILLO Y TERRADO 

LAMINA DE CARTON O TERRADO, SOBRE VIGAS O 
MORILLOS 

A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

PINTURA VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL 
TEMPLE 

CAL O VINÍLICA CORRIENTE 

LAMBRINES AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, 
O LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA 
CALIDAD O AZULEJO DE 
SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

PISOS MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO 
O MOSAICO Y LOZETA 
ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O 
MOSAICO CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

FACHADA LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, 
PIEDRA, MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN ENJARRE 

MUEBLES SANITARIOS COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES Y 
CANCELES, BAÑOS COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES, BAÑOS 
COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO BLANCO 

MUEBLES COCINA GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O 
DE ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO 
DE LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLIDUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  

HIDRÁULICA TUBO DE COBRE OCULTO, 
BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE  
LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO 
O VISIBLE BOILER DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD VISIBLE MINIMO 

SANITARIA TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y 
BARRO 

TUBO DE BARRA O 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO 
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O 
N 
E 
S 

ESPECIALES CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y EQUIPO DE 
INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
TO 
S 

HERRERIA PUERTAS Y VENTANAS DE 
ALUMINIO O FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES TUBULARES O DE 
FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
FIERRO TUBULAR, BARANDALES  
DE FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O 
SÓLIDO 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE ÁNGULO 

CARPINTERÍA PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET CON ENTREPAÑOS Y 
VITRINAS ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO 
Y CLOSET DE LA MISMA 
CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN 
CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE MALA CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS DE MADERA DE DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS Y 
DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

CERRAJERÍA NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE, DEL PAIS 

 ESTADODE CONSERVACION 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO.   2.- BUENO  3.- REGULAR   4.- MALO   5.- RUINOSO 
T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

A N T I G U O S 
CLAVE DE VALUACIÓN 532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECÓNOMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

CIMIENTOS MAMPOSTERIA PIEDRA Y 
MEZCLA REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON 
MEZCLA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  MEZCLA  
REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE CUARTON CON 
MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON 
LODO O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN RENCHIDO 

RELLENO DE PEDACERÍA DE TABIQUE CON 
LODO, SIN RECHINDO 

MUROS Y ESTRUCTURAS PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
PIEDRA LABRADA, 
COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
ADOBE Y BLOK DE CONCRETO 
PIEDRA LABRADA CASTILLOS, 
TRABES Y SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, TABIQUE, 
PILARES O COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA ADOBE CRUDO O MADERA ADOBE CRUDO O DESPERDICIO DE MADERA 

ENTREPISOS Y TECHOS BOVEDA DE LADRILLO 
VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS 
DE MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE 
MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE 
LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO ENTORTADO 
O TABLETA DE LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O 
MADERA DELGADA CON 
TERRADO O ENTORTADO, 
LAMINA GALVANIZADA O DE 
CARTON 

VIGAS DE MORILLO CON LAMINAS DE CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
 
 
A
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 
PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA 

O DE ACEITE 
DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O PINTURA VINILICA DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, 
CANTERA, MADERO O 
AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O AZULEJO SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO, 
ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, MACHIMBRE U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO 
TERRADO O CEMENTO 

TERRADO 

FACHADA CANTERA LABRADA, 
ARQUERIA ( PORTALES ), 
PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, CORNIZAS, 
APLANADOS, TREZONTLE Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS DE MEZCLA 
Y PINTURA DE CAL O AL TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, COLECTIVO. SANITARIOS BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA ESTRACTOR O 
FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

I 
N 
S 

ELECTRICA VISIBLE U OCULTA CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE DE COBRE TUBERIA 
CONDUIT, O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE FORRADO 
DE PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 
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1.- MUY BUENO.  
 2.- BUENO  
 3.- REGULAR  
 4.- MALO  
 5.- RUINOSO

T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O SEMI 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO 
VISIBLE 

POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, 
P.V.C. Y CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O CEMENTO TUBO DE BARRO VITRIFICADO O CEMENTO TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M
P 
L 
E 
M
E 
N 
T
O 
S 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, LIGERA O 
DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES DE 
ANGULO O TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE 
MADERA BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA DE 
BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO DE 
MADERA REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES DE MADERA PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y VENTANAS DE MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

CERRAJERÍA REGULAR DEL PAIS DE 
BUENA Y REG. CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

 ESTADO DE CONSERVACION 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que les 
corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
A fin de fomentar la inversión económica y la creación de empleos en el municipio, 
previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, el 
Municipio otorgará los incentivos a que se alude en el Título Cuarto de la Ley de 
Fomento Económico para el Estado de Durango, a las micro, pequeñas y 
medianas empresas (MIPYMES), que consisten en incentivos fiscales e incentivos 
no fiscales, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en el Título 
Cuarto de la Ley en mención.  

 
 

ARTÍCULO 13.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales 
de los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, y de acuerdo a las 
siguientes tasas: 
 

III. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

IV. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente 
al ejercicio fiscal 2016, será la cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los 
valores que para terreno y construcción se especifican en el artículo 12 de esta 
Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 3 salarios mínimos 
diarios para el municipio de San Luis de Cordero, Dgo. 
 
ARTÍCULO 14.- El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe, incluyendo la cuota mínima. 

	
Los propietarios de predios urbanos y rústicos que sean jubilados, pensionados, 
de la tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN, INAPAM, personas con 
discapacidad o mayores de 60 años, cubrirán como mínimo el 50% de éste 
impuesto en una sola exhibición, aplicable esta bonificación sólo durante los 
primeros cuatro meses del año en vigor, cuando las citadas personas tengan más 
de una propiedad, solo se podrá aplicar este descuento en una sola propiedad; 
igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslación de 
Dominio de Bienes Inmuebles en el momento de su causación. 
 
 

SECCIÓN II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
 

ARTÍCULO 15.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquélla 
que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de acuerdo a la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango; en caso de 
discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se 
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sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad 
catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que 
realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio 
público. 
 

 
CAPÍTULO III 

LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 
 

SECCIÓN I 
SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 

 
 

ARTÍCULO 16.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota 
de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la presente Ley, atendiendo 
al giro, la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 17.- Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos 
sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o 
lugares similares. 

 
ARTÍCULO 18.- Están exentos de este Impuesto:  
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; y 
 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible, 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
ARTÍCULO 19.-  La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento $200.00 
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota anual por establecimiento $1,200.00
Vendedores foráneos Cuota diaria $100.00 

 
SECCIÓN II 

SOBRE EJERCIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 
AGRICOLAS Y GANADERAS 

 
ARTÍCULO 20.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la cuota determinada en 
el artículo 21 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, celebrado entre la Federación y el 
Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 
en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 21.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de 
conceptos, base y/o unidad, y tarifas:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
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S.M.D. 
Actividad Mercantil INGRESO OBTENIDO 0 
Actividades Industriales INGRESO OBTENIDO 0 
Actividades Ganaderas INGRESO OBTENIDO 0 

 
SECCIÓN III 

SOBRE ANUNCIOS 
 
ARTÍCULO 22.- Son sujetos de este impuesto, las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que accidentalmente o habitualmente hagan para sí 
publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados 
o fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o 
escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se 
ubiquen dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 23.- La aplicación de este impuesto, se realizará mediante la siguiente tabla 
de conceptos, base y/o unidad y tarifas:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA 
S.M.D.

Anuncios de publicidad para actividades financieras y 
bancarias 

Cuota Anual por 
permiso

0 

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con 
contenido alcohólico 

Cuota Anual por 
permiso

0 

Anuncios para actividad comercial 
Cuota Anual por 

permiso
0 

Anuncios para actividades de servicios gasolina y 
lubricantes 

Cuota Anual por 
permiso

0 

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) 
Cuota Anual por 

permiso
0 

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M², aplicable a estos conceptos, se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 
Pinta de bardas Metro cuadrado por permiso 0 

Toldos, mantas y  cartelones Metro cuadrado por permiso 0 

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por permiso 0 
Espectaculares Metro cuadrado por permiso 0 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS ACCESORIOS 
 

ARTÍCULO 24.-  La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 3% mensual sobre el impuesto 
correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
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En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo, por cada diligencia 
que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 
los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 25.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5 a 60 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5 a 60 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 5 a 25 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 10 a 40 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia.  
 
 
ARTÍCULO 26.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

 
SUBTÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 

CAPÍTULO ÚNICO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
ARTÍCULO 27.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se 
cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según 
los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
 

CUOTA O 
TARIFA



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                         09 DE DICIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (14:00) HORAS 

53 
 

 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            
 

 

 

Las de captación de agua Costo de la obra Hasta un 30.0%
Las de instalación de tuberías de distribución de 
agua 

Costo de la obra Hasta un 30.0%

Las de construcción o reconstrucción de 
alcantarillado, drenaje, desagüe, entubamiento de 
aguas de ríos, arroyos y canales 

Costo de la obra Hasta un 30.0%

Las de pavimentación de calles y avenidas Costo de la obra Hasta un 30.0%
Las de apertura, ampliación y prolongación de calles 
y avenidas 

Costo de la obra Hasta un 30.0%

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, 
y 

Costo de la obra Hasta un 30.0%

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra Hasta un 30.0%

 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCIÓN I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 
ARTÍCULO 28.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango, y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA 
S.M.D.

Supervisión Cuota fija anual 0
Verificación Cuota fija anual 0
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual 0
Por expedición de licencias Por Documento 0
Primer Permiso para circular sin placas 15 días 0
Segundo  Permiso para circular sin placas 15 días 0
Tercer    Permiso para circular sin placas 15 días 0
 
 

SECCIÓN II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
ARTÍCULO 29.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos 
ubicados dentro del territorio Municipal, causarán el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 
S.M.D.

Arena Por M³ 1
Grava Por M³ 1
Piedra Por M³ 1
Tierras Por M³ 1
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Cascajo Por M³ 1
Otros Materiales Por M³ 1

 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 

CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
 
 

ARTÍCULO 30.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, 
las cuotas y tarifas siguientes: 

 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA 
S.M.D.

 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 0
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 0

 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 
 

 
 
ARTÍCULO 31.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la siguiente 
tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE
CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0 
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 0 
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) 
y barda 

Por Unidad 0 

Estructuras diversas Por Unidad 0 
 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
 

ARTÍCULO 32.-Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en 
la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
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CONCEPTO 

CUOTA 
O 

TARIFA 
S. M. D.

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota 
semestral de: 

0 

Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota 
semestral de: 

0 

Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos 
públicos, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 

0 

Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de: 

0 

Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: 0 

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Publica 
en suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota 
mensual de: 

0 

Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0 

Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 0 

Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las 
personas físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones 
permanentes o semi-permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o 
fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de:

0 

La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o 
en los lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y 
proporcionalmente a ella, así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en él se 
presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago 
mínimo correspondiente será de 0.5 salarios mínimos mensual por M² del área afectada. 

 
CAPÍTULO II 

POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

SECCIÓN I 
DE RASTRO 

 
 
ARTÍCULO 33.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán 
Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 
a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 

    CUOTA  O TARIFA POR ANIMAL 
 

Ganado mayor               $  230.00 
 
Ganado porcino    $  180.00 
 
Ganado menor               $  100.00 

 
 
b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 

 
CUOTA O TARIFA POR ANIMAL S.M.D. 
 

Ganado mayor       0 
Ganado porcino      0 
Ganado menor       0 

 
 
 
c).- Por acarreo de carne en camiones del Municipio: 
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CUOTA O TARIFA POR ANIMAL S.M.D. 
 
 

Res        0 
Cuarto de res       0 
Cerdo        0 
Cuarto de cerdo                  0 
Cabra        0 
Borrego       0 

 
 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 34. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán las siguientes: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE 

CUOTA O 
TARIFA 
S.M.D. 

Inhumaciones 0 
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Sin gavetas 0 

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Con gavetas 0 
Refrendos en los derechos de inhumación 0 

Exhumaciones 0 
Reinhumaciones  0 

Depósito de restos en nichos o gavetas a 
perpetuidad 

 0 

Construcción, reconstrucción o profundización de 
fosas 

Por fosa 0 

Construcción o reparación de monumentos  0 
Mantenimiento de pasillos, andenes y en general 

de los servicios generales de panteones
 0 

 
El Presidente Municipal estará facultado para eximir del pago a las personas que 
no cuenten con la suficiente solvencia económica para cubrir las cuotas anteriores. 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 
ARTÍCULO 35.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo siguiente: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 
S.M.D.

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en 
la cabecera del Municipio, hasta 10 
mts. de frente 

1. Perímetro urbano (habitacional y 
comercial) 

0 

 2. En zona industrial 0
 3. Excedente de 10 mts. de frente, se 

pagará en proporción a lo anterior.
0 

2.- Nuevas nomenclaturas y 
asignación de número oficial: 

 
1. Popular 

0 

 2. Interés social 0
 3. Media 0
 4. Residencial 0
 5. Comercial 0
 6. Industrial 0
3.- Certificaciones de cada número 
oficial 

 0 

 
SECCIÓN IV 

POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 
REPARACIONES Y DEMOLICIONES 

 
ARTÍCULO 36.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE
CUOTA O TARIFA 

 S.M.D. 
Construcción Obra 0 

Reconstrucción Obra 0 
Reparación Obra 0 
Demolición Obra 0 
Ocupación de material en la vía pública Por permiso De 1 hasta 10 

 
SECCIÓN V 

SOBRE FRACCIONAMIENTOS 
 
ARTÍCULO  37.- La aplicación de este derecho, se realizará mediante la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE 

CUOTA O 
TARIFA 
S.M.D.

Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y de 
segunda) 

M² 
0 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular) M² 0 
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial) M² 0 

 
ARTÍCULO 38.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la Licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 

SECCIÓN VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
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ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de 
conformidad con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE 

CUOTA O 
TARIFA 
S.M.D.

Tubería de distribución de agua potable Metro lineal 0
Drenaje Sanitario Metro lineal 0
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y rehabilitación 
de los mismos  

Metro cuadrado 
0 

Guarniciones y Banquetas Metro Cuadrado 0
Alumbrado público y su conservación o reposición Metro lineal 0
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Por unidad 0
 
 
ARTÍCULO 40.-Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública 
mediante decreto expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma 
específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 
 

 
SECCIÓN VII 

DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
 
ARTÍCULO 41.- De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango en los Artículos 119 al 124, los derechos 
correspondientes a los Servicios de Limpia, recolección y depósito de basura se cobrarán en 
base a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE
CUOTA O TARIFA  

S.M.D 
Actividad Industrial Tarifa fija mensual 0 
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0 
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0 

 
SECCIÓN VIII 

DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
 
ARTÍCULO 42.- El Municipio en uso de sus facultades y atribuciones y 
cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango y de la Ley de Agua para el Estado de Durango, será el 
encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos 
relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, 
mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la 
prestación de este Servicio. 
 
ARTÍCULO 43.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que 
se refiere este Capítulo, causará Derechos conforme a lo siguiente: 

 
TARIFAS POR SERVICIO MEDIDO 

DOMESTICA 
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M³  CUOTA EN PESOS CUOTA EXCEDENTE  
POR M³ 

0 A 10 $ $0.00 
11 A 30 $ $0.00 
31 A 50 $ $0.00 
51 A 70 $ $0.00 
71 A 80 $ $0.00 
81 A 90 $ $0.00 
91 A 100 $ $0.00 
101 A 110 $ $0.00 
111 en adelante $ $0.00 
 
COMERCIAL 
 

M³ CUOTA EN PESOS CUOTA EXCEDENTE 
POR M³ 

0 A 10 $ $ 0.00 
11 A 30 $ $ 6.60 
31 A 50 $ $ 7.30 
51 A 70 $ $ 8.00 
71 A 90 $ $ 8.50 
91 A 110 $ $ 9.30 
111 en adelante $ $ 11.50 
 

CUOTAS POR SERVICIO NO MEDIDO 
 

SERVICIO BIMESTRAL 
CUOTA FIJA DOMESTICA $     120.00 
CUOTA FIJA COMERCIAL $     120.00 
 
 
DERECHO DE CONEXIÓN DOMICILIARIA $ 150.00 
DERECHO DE CONEXIÓN COMERCIAL $ 150.00 
 
El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de Contrato por el Servicio de Agua Potable  de uso doméstico 
que sean jubilados, pensionados, de la tercera edad con credencial del INSEN, 
INAPLEN, INAPAM, mayores de 60 años, o personas con discapacidad, por medio 
de cualquier identificación pagarán una cuota equivalente al 50% del monto total 
del pago que deban cubrir mensualmente por concepto de agua potable; cuando 
las citadas personas tengan más de un contrato por dicho servicio, solo podrá 
aplicarse este descuento en un solo contrato. 
 
ARTÍCULO 44.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento a través de la 
Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 45.- El Derecho por el Servicio de Saneamiento, se cobrará de lo que 
corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en 
operación en el Municipio el Sistema de Saneamiento de Aguas Residuales, y en 
su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                         09 DE DICIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (14:00) HORAS 

60 
 

 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            
 

 

 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Por usuario 0.00 SMD
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.00 SMD

 
 

 
 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición 
de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo 
siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Ejidatarios 
Por registro y/o expedición de 
tarjeta

$0.00 

Pequeños Propietarios y Comuneros $0.00
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

 
 

$0.00
Facturación Cuota fija por cabeza $30.00

 
SECCIÓN X 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo a la 
siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE

CUOTA O TARIFA 
EN S.M.D.

Por Legalización de Firmas  
Expedición y/o Certificación de Constancias de:  
Dependencia Económica Por hoja 0 
Residencia Domiciliaria Por hoja 0 
No antecedentes penales Por hoja 0 
Aclaratoria Por hoja 0 
Recomendación Por hoja 0 
Factibilidad de servicios Por hoja 0 
Servicio Militar Por hoja 0 
Certificado de situación fiscal Por hoja 0 
Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer Matrimonio 

 
Por hoja

0 

Certificación por inspección de actos diversos 
 

Por hoja
0 

Constancia por publicación de edictos Por hoja 0 
Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información Pública y Transparencia Municipal

 
Por hoja

0 

Otros  Por hoja 0 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
ARTÍCULO 48.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere este 
Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento correspondiente por parte de la 
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Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de acuerdo con las actividades 
comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por 
las actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo 
siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD 
Y/O BASE 

CUOTA O 
TARIFA  
S.M.D.

Funciones Teatrales Cuota fija 0
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0
Actividades Deportivas Cuota fija 0
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en salones, 
teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en donde se reúnan 
los asistentes con el propósito de esparcimiento

Cuota fija 
0 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0
Ambulantes Cuota fija 0
 
 

SECCIÓN XII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA  
S.M.D. 

Expedición de Licencias para:
Comercio Por Establecimiento 0.00 S.M.D. 
Industria Por Establecimiento 0.00 S.M.D 
Servicios Por Establecimiento 0.00 S.M.D 
 

Refrendos para : UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Comercio Por Establecimiento 0.00 S.M.D. 
Industria Por Establecimiento 0.00 S.M.D 
Servicios Por Establecimiento 0.00 S.M.D 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento 
en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, de conformidad  con el siguiente 
catálogo: 

 

CONCEPTO 

UNIDAD Y/O BASE 

POR EXPEDICIÓN 
DE LICENCIAS 

REFRENDO ANUAL POR 
ESTABLECIMIENTO 

CUOTA CUOTA 

Depósitos 701 SMD 105 SMD 

Expendio venta de cerveza 701 SMD 105 SMD 
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En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico en eventos públicos, se cobrará una cuota de 20 salarios mínimos 
diarios. 
 
Los recursos generados por el concepto de derechos por expedición y refrendo de 
licencias para el expendio, venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico deberán 
destinarse conforme lo establece la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, al fortalecimiento de acciones destinadas al 
fomento de la educación, el deporte, la cultura, programas intensivos y 
permanentes para el combate a las adicciones, especialmente las derivadas del 
consumo de bebidas alcohólicas. 
 
Así mismo, las licencias expedidas conforme a esta Ley, constituyen un acto 
personal e intransferible, que no otorga otros derechos adicionales al titular. Su 
aprovechamiento deberá efectuarse solamente por la persona a cuyo nombre se 
haya expedido, ya sea por sí o a través de sus dependientes, trabajadores, 
comisionistas o representantes legales. La trasgresión a lo anterior, será motivo de 
cancelación de la licencia y la clausura del establecimiento que esté operando al 
amparo de la misma. 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las 
cuotas establecidas para refrendo, considerándose que la inactividad solo será 
posible hasta el día 30 de junio de cada año, plazo que al vencerse conllevará a la 
cancelación automática de la licencia al considerarse que no existe interés por 

Expendio venta vinos y licores 701 SMD 105 SMD 

Expendio venta cerveza, vinos y 
licores 

701 SMD 105 SMD 

Supermercados con venta de cerveza 701 SMD 105 SMD 
Supermercado con venta vinos y 
licores 

701 SMD 105 SMD 

Supermercado con venta cerveza, 
vinos y licores 

701 SMD 105 SMD 

Mini súper con venta de cerveza 701 SMD 105 SMD 
Mini súper con venta vinos y licores 701 SMD 105 SMD 
Mini súper con venta cerveza, vinos y 
licores 

701 SMD 105 SMD 

Restaurant-bar 701 SMD 105 SMD 

Centro nocturno 701 SMD 105 SMD 
Discotecas 701 SMD 105 SMD 
Cantinas 701 SMD 105 SMD 
Cervecerías 701 SMD 105 SMD 
Billares 701 SMD 105 SMD 
Ladies Bar 701 SMD 105 SMD 
Fondas 701 SMD 105 SMD 
Centro Social 701 SMD 105 SMD 
Espectáculos Deportivos y de 
Diversión 

701 SMD 105 SMD 

Comercialización en Unidades Móviles 701 SMD 105 SMD 
Ferias o Fiestas Populares 701 SMD 105 SMD 
Licorería 701 SMD 105 SMD 
Porteador 701 SMD 105 SMD 
Tienda de abarrotes 701 SMD 105 SMD 
Ultramarino 701 SMD 105 SMD 
Salones de Baile 701 SMD 105 SMD 
Balnearios 701 SMD 105 SMD 
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parte del concesionario o permisionario para ejercer la actividad comercial 
gravada. La vigencia de las licencias expedidas es anual, en todos los casos, se 
considerarán como vencidas al día 31 de diciembre de cada año.   
 
ARTÍCULO 52.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y 
aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.- Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en 
su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las 
condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación 
de los giros que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, se sujetarán a lo 
dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con contenido 
alcohólico, mismo que deberá mantener actualizado. En dicho padrón se anotará 
como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales 
de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el 
Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para 
la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla 
con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por el 
Ayuntamiento en el plazo estipulado en el artículo 51 dará lugar a la cancelación 
automática de la licencia o permiso; la inactividad comercial por parte del titular 
respecto de la licencia, concesión, patente o permiso por más de seis meses será 
igualmente considerada causal de cancelación automática; igual circunstancia 
prevalecerá respecto de las licencias, concesiones, permiso, patentes o permisos 
que al inicio del año fiscal hayan acumulado una inactividad mayor a seis meses. 
 
ARTÍCULO 59.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente 
las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa 
comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés 
general y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
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ARTÍCULO 60.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos 
que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el 
párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme 
al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las que se señalen 
otras disposiciones legales. 
 

SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
ARTÍCULO 61.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a 
que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la 
sociedad.   En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de 
los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 
ARTÍCULO 62.- El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo 
siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 

BAILES Por  elemento por cada evento DE  1  HASTA  5   

CARRERAS DE CABALLOS Por  elemento por cada evento DE  1  HASTA  5  

PELEAS DE GALLOS Por  elemento por cada evento DE  1  HASTA  5   

CHARREADAS Por  elemento por cada evento DE  1  HASTA  5   

 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán las siguientes tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA 
S.M.D.

Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social;

Por evento 0 

Por servicios que preste el Departamento de : 
1.-Sanidad Municipal 

2.- Certificación de Origen 
3.- Impacto Ambiental Municipal

Por tonelada 0 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que 
presten las autoridades Municipales, atendiendo la 

índole de la prestación respectiva.
Por tonelada 0 

 
SECCIÓN XVII 

POR SERVICIOS CATASTRALES 
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ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE 

CUOTA O 
TARIFA 
S.M.D.

Por expedición de Documentos; 0
Por Deslinde de Predios; 0
Por Levantamiento de Predios; 0
Por Certificación de Trabajos; 0
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500; 0
Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, escala 
mayor a 1:50; 

 
0 

Por Servicios de Copiado; 0
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto de 
Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles;

 
0 

Por Servicios en la Traslación de Dominio; 0
Por Servicios de Información; 0
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o Valuador; 0
Por los demás que establezca el Reglamento respectivo. 0
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición 
de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, 
Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se 
refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a 
continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará 
conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA  
S.M.D.

Expedición de Certificado Por Documento 1
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 1

Legalización de firmas Por Documento 1
Otros Por Documento 1

 
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACIÓN 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 

 
ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 
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Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0 
Mamparas Cuota fija anual 0 
Pendones Cuota fija anual 0 
Carteles Cuota fija anual 0 
Mantas Cuota fija anual 0 
Otros Cuota fija anual 0 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho de Alumbrado Público 
(Servicio Público de Iluminación), se aplicará de conformidad con las  tarifas de la 
Comisión Federal de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario 
Oficial de la Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a 
decretar; y se pagará de la siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6%; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del        5%; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del  10%.  
 
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de 
los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente 
mencionadas. 
 
 
El Derecho de Alumbrado Público (Servicio Público de Iluminación) se autoriza a 
que sea recaudado por conducto de la Comisión Federal de Electricidad y se 
aplicará de conformidad con los Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con 
dicha Institución. 

 
CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 
 
ARTÍCULO 68.-  La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta 
Ley causará un recargo de 3% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo, por cada diligencia 
que se practique. 
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En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el 
total del crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el 
pago no se hubiere efectuado o hubiera sido menor al que 
corresponda, los recargos se causarán por cada mes o fracción que 
transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el 
mismo se efectúe.   Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no 
excederá de los causados durante un año. 

 
ARTÍCULO 69.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO  CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5 a 60  
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5 a 60   

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 5 a 25    

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 10 a 40   

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia.  
 
Se aplicará una bonificación de hasta el 30% del cobro total de la multa si se 
liquida dentro de los primeros tres días contados a partir de la emisión de la misma 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

SUBTÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 71.- Son Productos, los ingresos que se obtengan por las rentas por el 
uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, 
de plazas o jardines, o cualquier otro bien que forme parte de la Hacienda 
Municipal. 
 
 

SECCIÓN II 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 

 
 

ARTÍCULO 72.- Serán Productos, los ingresos que se obtengan por la explotación 
de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 
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SECCIÓN III 

POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan por 
los créditos a favor del Municipio. 

 
 

SECCIÓN IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
 
ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan por 
la venta de bienes mostrencos y abandonados. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA 
S.M.D.

VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y 
ABANDONADOS 

CABEZA DE 
GANADO

0 

SECCIÓN V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan de 
la venta de objetos recogidos por autoridades municipales. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA

S.M.D. 
VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR UNIDAD U OBJETO 0 

 
SECCIÓN VI 

FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la 
Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables 

 
CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 
 

SECCIÓN I 
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que 
establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 

 
SUBTÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 
 

CAPÍTULO I 
DE TIPO CORRIENTE 
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SECCIÓN I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 78.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de Multas Municipales; Rezagos; Donativos y 
aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, 
Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera 
otras personas; Multas Federales no fiscales; y No especificados. 

 
SECCIÓN II 

MULTAS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 79.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5 a 60 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones 

Municipales
De 5 a 60 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 5 a 25 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 10 a 40 
 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia.  
 

 
SECCIÓN III 

DONATIVOS Y APORTACIONES 
 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o 
en especie. 
 

SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 

 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
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Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, 
atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
 

SECCIÓN VI 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

 
ARTÍCULO 83.- Las Multas Federales no Fiscales, serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 
 

SECCIÓN VII 
NO ESPECIFICADOS 

 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

 
SUBTÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las 
disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 8,141,211.67

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 5,526,811.08

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 296,357.78

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 1,973,198.81

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 521.18

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 117,261.38

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA 
DE GASOLINA Y DIESEL 150,424.29

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 55,099.85

8108 FONDO ESTATAL 6,526.08

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 15,011.22

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 86.- Serán consideradas como Aportaciones de los Gobiernos Federal 
y Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 3,417,488.50
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8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 3,417,488.50

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 1,178,193.31

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 2,239,295.19

 
CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.- Por convenios celebrados por el Ayuntamiento se pagarán las 
cuotas establecidas en la siguiente tabla. 
 

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00

8302 CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 2014 0.00

8303 CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 2015 0.00

 
Así como las aportaciones que se acuerden en los convenios celebrados con las 
diferentes dependencias de gobierno, de acuerdo a la disposición de recursos con 
que cuente el Municipio. 

 
SUBTÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
SECCIÓN I 

DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
 
 
 
ARTÍCULO 88.- Serán Ingresos Extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese 
carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de 
obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de Ingresos Extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que 
adquiera el Municipio para fines de interés público, con autorización y aprobación 
del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 90.- Serán Ingresos Extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 91.- Serán Ingresos Extraordinarios, los que se obtengan de las 
expropiaciones que realice el Municipio, en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, por parte de la autoridad municipal.  
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como Ingresos Extraordinarios, todas las 
otras operaciones extraordinarias que den como resultado un ingreso al Municipio. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2016 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año, la cual será publicada 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre 
de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes 
Impuestos Municipales: 
 
3.- Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
5.- Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.- Sobre  Anuncios. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, 
continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al 

Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
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QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Gobierno del  
Estado de Durango los recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público ha considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el 
ejercicio fiscal del año 2016, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo 
de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades 
relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento 
deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales 
correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de egresos. 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio 
fiscal 2016 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto 
de Egresos del Municipio. 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para la expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para 
los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos 
Correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará 
conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento.  
 
 
OCTAVO.- El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con el Gobierno del Estado 
de Durango, para la colaboración en materia de recaudación de Impuestos o de 
cualquier otro concepto de los que en ésta Ley se incluye, con el objeto de 
aumentar los ingresos propios del Municipio. 
 
El Municipio de San Luis de Cordero, Dgo., deberá, en los términos que establece 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a las 
obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
 
NOVENO.- El Ayuntamiento, a más tardar el 31 enero de 2016, deberá entregar a 
la Entidad de Auditoría Superior del Estado y a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado, el tabulador de sueldos 
aprobado por el Cabildo, el padrón actualizado de los establecimientos que 
cuenten con licencia para expender bebidas con contenido alcohólico, el padrón 
actualizado que sirve de base para el cobro de impuesto predial, el padrón 
actualizado que sirve  de base para el cobro de Derecho por servicio de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento, de conformidad con el artículo 14 de la Ley 
de Hacienda para los Municipio del Estado de Durango, en virtud de no haberlos 
anexado a la iniciativa que sostiene la presente Ley de Ingresos. 
 
 
DÉCIMO.- En aquellos conceptos en donde esta Ley de Ingresos contempla el 
cobro en salarios mínimos, se entenderá que es el vigente en el mes de diciembre 
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del año 2015; para el caso de que el Congreso de la Unión establezca una Unidad 
de Medida y Actualización, de cuenta, o cualquiera que sea su denominación, las 
obligaciones  a cargo del contribuyente serán cubiertas al valor que determine el 
decreto correspondiente. 
 
DECIMO PRIMERO.-  Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a 
la presente. 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, 
Dgo., a los 07 (siete) días del mes de diciembre del año 2015 (dos mil quince).  

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO                                       RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA                                                                                            VOCAL 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL      RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

     VOCAL 
 

PRESIDENTE: LA DIPUTADA SECRETARIA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE: HIDALGO, 

DGO. 

 

DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su 
estudio y dictamen correspondiente, la Iniciativa enviada por el C. Armando 
Rodríguez Belmontes, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de HIDALGO, 
DGO., que contiene LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016; 
por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122 fracción II, 176, 177 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos 
someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen en 
base a los siguientes: 

 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
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PRIMERO.- Esta Comisión que dictamina al entrar al estudio y análisis que se 
mencionar en el proemio del presente dictamen, da cuenta que en la misma se 
contiene la Ley de Ingresos del Municipio de Hidalgo, Durango, para el ejercicio 
fiscal 2016, misma que tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en 
Sesión Pública Ordinaria No. 11 de fecha 29 octubre del año 2015, mediante el 
cual sus integrantes, previo estudio y análisis, aprobaron la propuesta de los 
ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2016, autorizando desde luego al 
C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto, para los efectos de que 
esta Legislatura, emita la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
en su artículo 115, que los ayuntamientos manejarán libremente su hacienda la 
cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; 
dispone así mismo que los municipios, percibirán las contribuciones, incluyendo 
tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y 
enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
 
TERCERO.- En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso 
del Estado establezca a su favor; en todo caso, percibirán las contribuciones 
incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las 
participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que 
anualmente determine en las leyes, además de los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y 
aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango, refiere que los ayuntamientos tienen la 
responsabilidad de aprobar su proyecto de presupuesto anual de ingresos, el cual 
soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el 
Poder Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción I del artículo 82 
de la Carta Política Local.  
 
CUARTO.- En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción XXI en 
relación a la fracción I del inciso c) del artículo 33 de la mencionada ley, sin 
soslayar que la Administración Pública Municipal debe contar con recursos 
humanos, materiales, técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la 
prestación de los servicios públicos que le corresponden; en este sentido efectúa 
un proceso de planeación, que parte de un diagnóstico, para establecer las 
estrategias y acciones a realizar de acuerdo a las necesidades prioritarias de la 
población de las diferentes localidades del municipio; estas acciones se 
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contemplan en los Planes Municipales de Desarrollo y desde luego en sus 
programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la que 
conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente dialoga, comparte y 
de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las 
mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante 
su gestión. 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa, 
no escapó a la dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las haciendas 
públicas municipales constituye una prioridad relevante para el Poder Legislativo, 
puesto que las facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para 
posibilitar una mayor recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua 
potable, los que no han sido eficientemente recaudados por diversas razones, 
previendo los mecanismos de recaudación que permitan su eficiente cobro. Las 
facilidades que se otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del derecho 
por prestación del servicio de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores 
permitirán una mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los 
contribuyentes puntuales, respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con 
sus obligaciones fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar 
los caudales públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin 
duda facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la 
protección  a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios 
urbanos y rústicos, que sean jubilados pensionados y personas con discapacidad, 
legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación económica; lo 
anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios dentro de una 
ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta Fundamental, ya que al 
otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se reflejan intereses sociales o 
económicos de los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los 
contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento fiscal diferente, pues 
existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, 
la dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los 
órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y 
conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y 
poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley 
de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y 
financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que 
corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y 
administrativos a la comunidad.  
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SEXTO.- De igual modo, la Comisión, consideró que a manera de dar certeza 
jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar 
los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se 
mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios 
Mínimos Diarios, se entenderá que los mismos se refieren al que se encuentre 
vigente en el mes de diciembre del año 2015, ello hasta en tanto no entre en vigor 
la unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia que con cualquier 
denominación se establezca y sirva para determinar la cuantía del pago de 
obligaciones, pues en este caso, toda referencia al Salario Mínimo Diario en esta 
ley, se entenderá hecha la unidad de medición aplicable. 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles 
de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestra sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado 
costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el consumo 
desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta 
de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que 
nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen 
cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre 
los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y 
en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII Legislatura 
del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por objeto regular 
la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida 
por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los 
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requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento 
municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
OCTAVO.- En tal virtud, de la lectura de la iniciativa aludida en el proemio del 
presente dictamen, se desprende la intención de tutelar el interés fundamental, 
social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, precisando que las contribuciones 
que por concepto de la expedición de licencias y su refrendo podrán ser 
destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de 
otra índole que materialice en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad 
municipal para favorecer las campañas específicas que conforme al artículo 73, 
fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ha puesto en vigor el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades 
sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL 
ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la 
Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la 
Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la 
cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador 
no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se 
advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las 
razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras 
establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas 
y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la 
garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo 
que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la 
premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines 
extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el 
establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la 
diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la 
garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría 
de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad 
tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o 
extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los 
gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y 
violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias 
descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las 
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finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 
 
Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede 
en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en 
bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo 
tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o 
sociales. 
 
La dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales, que son con un 
objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca 
impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 
 
De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente, se estará 
coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los que se 
dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen 
dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas 
municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico a 
fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad 
tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 
 
Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos 
que se dictaminó, va más allá de los fines puramente fiscales de la autoridad 
pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a 
satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto 
constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que conmina a contribuir a 
los gastos públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en 
atención a que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para 
obtener recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al 
cual, conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de 
índole extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás 
ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 
 
Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia 
Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la 
Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: 
 

FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. 
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Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es 
cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para 
sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es 
que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden 
servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el 
Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente 
será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de 
motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines 
extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el 
Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor 
captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever 
una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser 
el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes 
debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos 
encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las 
posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior 
adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control 
contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está 
encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin 
extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, 
no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el 
legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la 
finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
NOVENO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de 
junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el cual se 
contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho 
Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su 
equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido 
Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con 
ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con 
contenido alcohólico; de igual modo, las disposiciones en el mencionado Decreto 
deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
DÉCIMO.- Por último la Comisión que dictaminó, exhorta respetuosamente a la 
autonomía Municipal para que en uso de sus facultades establezcan sistemas y 
procedimientos tendientes a incrementar la recaudación de los ingresos propios en 
los conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan 
elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con 
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finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de crecimiento real a los 
municipios, evitando de manera paulatina la dependencia de recursos que son 
enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará 
de manera directa a la sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores 
obras y servicios que brinden el Ayuntamiento. 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima 
que la iniciativa cuyo estudio nos ocupa es procedente, con las adecuaciones 
realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 
182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en 
virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo 
jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable 
Representación Popular, para su discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
 

LEY	DE	INGRESOS	DEL	MUNICIPIO	DE	HIDALGO,	DGO.	PARA	EL	EJERCICIO	FISCAL	
DEL	AÑO	2016	

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
 

ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de HIDALGO, DGO., para el ejercicio fiscal 
del año 2016, se integrarán con los conceptos que a continuación se describen: 
 

MUNICIPIO DE: HIDALGO,  DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2016 

  

CUENTA NOMBRE IMPORTE 

  

1 IMPUESTOS 1,283,450.00
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110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 0.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 0.00

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 412,550.00

1201 PREDIAL 412,550.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 296,425.00

12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 116,125.00

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

850,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00

1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00

1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 850,000.00

170 ACCESORIOS 20,900.00

1701 RECARGOS 20,900.00

1702 INDEMNIZACION 0.00

1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00

1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00

1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00

  

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00

3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO, DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS 
DE RIOS, ARROYOS Y CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00

3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

4 DERECHOS 542,000.00

  

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00
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4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE 
TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 542,000.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 0.00

4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 0.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE 
NUMEROS OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00

4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00

43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 0.00

43081 DEL EJERCICIO 0.00

43082 EJERCICIOS ANTERIORES 0.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00

4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00

4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00

4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 542,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 542,000.00

4312101 EXPEDICIÓN 0.00

4312102 REFRENDO 542,000.00

4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00

4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00

4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00

4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 0.00

440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 0.00

4501 RECARGOS 0.00

45011 AGUA 0.00

45012 REFRENDOS 0.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

5 PRODUCTOS 1,200.00

  

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 1,200.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00

5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 1,200.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 1,200.00
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51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00

5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00

520 PRODUCTOS DE CAPITAL  

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

6 APROVECHAMIENTOS 0.00

  

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 0.00

6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00

6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00

6106 NO ESPECIFICADOS 0.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

6201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE 
LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 15,185,065.46

  

810 PARTICIPACIONES 9,509,145.40

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 6,191,762.60

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 332,013.29

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 2,530,480.31

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 593.28

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 131,370.32

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 221,236.79

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 61,728.93

8108 FONDO ESTATAL 23,142.04

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 16,817.84

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

820 APORTACIONES 5,675,920.06

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 5,675,920.06

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 2,303,987.43

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 3,371,932.63

830 CONVENIO 0.00

8301 CONVENIO 0.00
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8302 FOPEDEP 0.00

8303 FONDO DE PAVIMENTACIÓN Y DESARROLLO 0.00

8304 3X1 MIGRANTES 0.00

8305 CECYTED 0.00

8306 PESO X PESO 0.00

8307 CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 0.00

8308 FONDO DE APOYO A MIGRANTES  0.00

8309 PROSSAPYS 0.00

8310 OTROS   0.00

83101 BANOBRAS CRÉDITO 7989 0.00

83102 FORTALECIMIENTO 2014 0.00

83103 INFRAESTRUCTURA 2014 0.00
  

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00

  

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 
INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

  

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 17,011,715.46
  

SON DIECISIETE MILLONES ONCE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS 46/100 M.N. 

 
 
 

ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos 
del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, 
establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la 
presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas 
de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las 
disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de 
las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal, para que mediante 
acuerdo, otorgue subsidios en recargos hasta en un 80%, respecto de los 
impuestos y derechos establecidos en esta Ley, a fin de que agilice la captación 
de ingresos propios con base en políticas y medidas de flexibilidad.  
 
 
 
ARTÍCULO 3.- El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que 
el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
 
IV. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días de cada mes o 

bimestre, salvo disposición expresa en contrario; 
 

V. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el pago; y 
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VI. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 
Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o 
al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la 
Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 

 
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 

Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, y Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en la Tesorería o su equivalente, así como de Subsidios, 
Aportaciones que se reciban.  
 
 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en 
que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a 
la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 

 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
 

SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
 

CAPÍTULO I 
SOBRE LOS INGRESOS 

 
 

SECCIÓN I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
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ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará 
conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA SMD 
Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, lucha 
libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y otros similares 

 
por evento 

De 1 hasta 20 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso De 1 hasta 20 

Bailes privados Por evento De 1 hasta 20 

Juegos mecánicos Cuota diaria por 
aparato 

De 1 hasta 20 

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, juegos 
electrónicos, tragamonedas y otros similares 

cuota anual por cada 
aparato 

De 1 hasta 20 

Teatros Por día de permiso De 1 hasta 20 

Fiestas patronales, populares o regionales  Por permiso De 1 hasta 20 

 
 

En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento 
podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro 
del rango establecido por la realización total o por evento.   

 
 

ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los 
interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los sujetos de 
este impuesto.  
 
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y 
demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente 
cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente 
culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por instituciones de 
asistencia privada. 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 
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SECCIÓN I 
PREDIAL 

 
 

ARTÍCULO 11.- El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la 
Sección Primera del Capítulo I, Subtítulo Primero, Título Segundo, de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del 
mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
 
 

 

 
Dentro de la zona económica No. 01.- Quedarán comprendidas de forma 
provisional todas las localidades que se encuentran al interior del Municipio, 
incluyendo la Cabecera Municipal. 
 

 
VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 

 
CLAVE DE 

EVALUACIÓN 
VALOR CATASTRAL 
PRESUPUESTO POR  

HECTÁREA 

 
DESCRIPCION TERRENOS RUSTICOS 

3025 $520,000.00 TERRENO RUSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con industriales, servicios 
recreativos y de esparcimiento.

3125 $ 35,700.00 HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales en 
desarrollo óptimo o en producción.

3115 $ 30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en 
crecimiento.

3135 $ 24,900.00 HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles frutales, que por la 
edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo productivo y la 
producción es incosteable.

3215 $ 6,600.00 MEDIO RIEGO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema de 
pequeñas represas o aguajes.

3225 $ 3,600.00 MEDIO RIEGO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el sistema de 
pequeñas represas o aguajes.

3335 $ 19,500.00 RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema 
de bombeo.

3345 $ 14,400.00 RIEGO DE BOMBEO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de bombeo.

3315 $ 14,400.00 RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de agua rodada de las presas.

3325 $ 9,000.00 RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de agua rodada de presas.

3415 $ 3,000.00 TEMPORAL A: Son terrenos de buena calidad que se riegan únicamente por la 

No. ZONA 
ECONÓMIC

A 

VALOR 
PROPUEST

O 
X M2 

DESCRIPCIÓN 

01 $30.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua 
y electrificación, o agua y drenaje, etc. De uso habitacional,  
la construcción predominante es antigua y/o moderna 
económica corriente, el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es muy bajo. 

05 $50.00 Cuenta con todos los servicios públicos, de uso 
habitacional, con establecimientos comerciales y de 
servicios en pequeña proporción la construcción de tipo 
moderno económico regular y de interés social, el nivel 
socioeconómico de sus habitantes medio. 
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precipitación pluvial.
3425 $ 2,400.00 TEMPORAL B: Son terrenos de regular calidad, que se riegan únicamente por la 

precipitación pluvial.
3435 $ 1,500.00 TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan únicamente por 

precipitación pluvial.
3515 $ 2,400.00 LABORABLE A: Son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse al cultivo.
3525 $ 1,350.00 LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de abrirse al cultivo.
3615 $ 1,800.00 AGOSTADERO A: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena calidad, 

de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 2 a 10 has. 
por unidad de animal.

3625 $ 1,200.00 AGOSTADERO B: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena calidad, de 
fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 10 a 15 has. 
por unidad de animal.

3635 $ 750.00 AGOSTADERO C: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular calidad, con 
algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero 
de 15 a 20 has. por unidad de animal.

3645 $ 450.00 AGOSTADERO D: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con problemas de 
accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 20 has en adelante 
por unidad de animal.

3725 $ 7,500.00 FORESTAL DE EXPLOTACIÓN. Son terrenos con bosque, susceptibles a 
explotación, con áreas arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la autorización 
de permiso forestal correspondiente.

3715 $ 3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se encuentran en 
etapa de crecimiento, generalmente constituidos por arbolado joven en diferentes 
etapas de desarrollo.

3735 $ 1,500.00 FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya explotación es 
incosteable, con problemas de acceso y/o topografía muy accidentada. 

3805 $ 2,400.00 EN ROTACIÓN: Son terrenos de mala calidad que se siembran esporádicamente con 
escasos rendimientos.

3905 $ 150.00 ERIAZO: Son terrenos de mala cantidad con características de semidesierto.
 

ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 
TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RÚSTICOS 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL PROPUESTO

X M2 
MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $ 3,125.0 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $ 2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $ 2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 $ 1,875.00 

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $ 1,250.00 

  
MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $ 2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $ 2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $ 1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $ 1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $ 1,050.00 

MODERNO	MEDIANO	 NUEVO 5231 $ 2,375.00 

MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $ 2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $ 1,781.25 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 $ 1,425.00 

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $ 950.00 

  
MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $ 1,875.00 

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $ 1,593.75 

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $ 1,406.25 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $ 1,125.00 

MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 $ 750.00 

  
MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $ 1,250.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $ 1,062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $ 937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $ 750.00 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $ 500.00 

  
MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $ 1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $ 850.00 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL PROPUESTO 

X M2 

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $ 2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $ 1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $ 1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $ 1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $ 1,350.00 

    

ANTIGUO MEDIANO  MUY BUENO 5331 $ 1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $ 1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $ 1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $ 900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $ 600.00 

    

ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $ 1,000.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $ 850.00 

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $ 750.00 

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $ 600.00 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $ 400.00 

    

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $ 625.00 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $ 531.25 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $ 468.75 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $ 375.00 

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 $ 250.00 

    

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $ 437.50 

ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 $ 371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $ 328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $ 262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $ 175.00 

    

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $ 1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $ 1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $ 1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $ 1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $ 700.00 

 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 
INDUSTRIAL PESADO  NUEVO 7511 $ 1,000.00 
INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $ 850.00 
INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $ 750.00 
INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $ 600.00 
INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $ 400.00 
    
INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $ 812.50 
INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $ 690.63 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $ 750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $ 600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $ 400.00 
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INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $ 609.38 
INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $ 487.50 
INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $ 325.00 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $ 687.50 
INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $ 584.38 
INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $ 515.63 
INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $ 412.50 
INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $ 275.00 

    

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $ 437.50 
TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $ 371.88 
TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $ 328.13 
TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $ 262.50 
TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $ 175.00 

   
TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $ 312.50 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $ 265.63 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $ 234.38 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $ 187.50 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 $ 125.00 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

A			N			T			I			G			U			O			S	

CLAVE	DE	VALUACIÓN	

 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE CUARTON 
CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON 
LODO O PEDACERIA DE TABIQUE 
SIN RENCHIDO 

RELLENO DE PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, SIN 
RECHINDO 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO PIEDRA LABRADA 
CASTILLOS, TRABES Y SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, TABIQUE, 
PILARES O COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA ADOBE CRUDO O MADERA ADOBE CRUDO O DESPERDICIO 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO ENTORTADO SOBRE 
VIGAS DE MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, BOVEDA DE 
LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O MADERA 
DELGADA CON TERRADO O 
ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE CARTON 

VIGAS DE MORILLO CON 
LAMINAS DE CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
 

S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE ACEITE DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, ESMALTE 
O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O PINTURA 
VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, MADERO O 
AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, AZULEJO, 
MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, MACHIMBRE 
U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO TERRADO O 
CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA ( PORTALES 
), PRETILES O LADRILLO, TEZONTLE Y 
OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, CORNIZAS, 
APLANADOS, MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
TREZONTLE Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS DE 
MEZCLA Y PINTURA DE CAL O AL 
TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, COLECTIVO. SANITARIOS BLANCOS O LETRINA LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, FREGADERO O 
COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, FREGADERO O 
COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA ESTRACTOR O 
FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE FORRADO 
DE PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE DE 
COBRE TUBERIA CONDUIT, O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE OCULTO TUBO GALVANIZADO DE COBRE OCULTO 
O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO VISIBLE POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO, ASBESTO, 
FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES 
DE ANGULO O TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE MADERA BUENA PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO DE 
MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO 
DE MADERA REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES DE 
MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O EMPLOMADO Y 
ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y REG. 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
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T	A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

	 I	N	D	U	S	T	R	I	A	L	E	S	 TEJABANES	

CLAVE	DE	VALUACIÓN	
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCION	 PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA	 SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 

 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO CON CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO Y 
ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE MAS 
DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE MAS 
DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON CASTILLOS 
Y CADENAS DE REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, COLUMNAS 
DE CONCRETO ARMADO Y/O METALICAS       ( 
ALTURA DE MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O SIN 
MUROS, COLUMNAS DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
6X30 MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
6X20 MTS., TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  LIGERAS  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
4X12 MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE 

ESPESOR CON  MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON O 
SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 
MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 

HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO, EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y ESTRUCTURAS 
DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO LAMINADO VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO LAMINADO SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
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T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

M			O			D			E			R			N			A		S	

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCCIÓN	 DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS 
DE DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK DE 
CEMENTO CON MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO O 
BLOK DE CEMENTO CON 
LODO SIN CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA DE 
LADRILLO Y TERRADO 

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE VIGAS O 
MORILLOS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL 
TEMPLE 

CAL O VINÍLICA CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O 
LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O 
MOSAICO Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O 
MOSAICO CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, 
PIEDRA, MARMOL, LADRILLO Y CANTERA 
LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O POLIDUCTO, 
CONTACTO Y APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS NORMALES VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
VISIBLE BOILER DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD VISIBLE 
MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O VITRIFICADO TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO O 
FIERRO TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET 
CON ENTREPAÑOS Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE MALA CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE, DEL PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGR
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que les 
corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
A fin de fomentar la inversión económica y la creación de empleos en el municipio, 
previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, el 
Municipio otorgará los incentivos a que se alude en el Título Cuarto de la Ley de 
Fomento Económico para el Estado de Durango, a las micro, pequeñas y 
medianas empresas (MIPYMES), que consisten en incentivos fiscales e incentivos 
no fiscales, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en el Título 
Cuarto de la Ley en mención.  
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales 
de los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, y de acuerdo a las 
siguientes tasas: 

 
V. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 

 
VI. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  

 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente 
al ejercicio fiscal 2016, será la cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los 
valores que para terreno y construcción se especifican en el artículo 11 de esta 
Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 3 salarios mínimos 
diarios para el municipio de Hidalgo, Dgo. 
 
ARTÍCULO 13.- El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe, incluyendo la cuota mínima. 
 
Los propietarios de predios urbanos y rústicos que sean jubilados, pensionados, 
de la tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN, INAPAM, personas con 
discapacidad o mayores de 60 años, cubrirán como mínimo el 50% de éste 
impuesto en una sola exhibición, aplicable esta bonificación sólo durante los 
primeros cuatro meses del año en vigor, cuando las citadas personas tengan más 
de una propiedad, solo se podrá aplicar este descuento en una sola propiedad; 
igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslación de 
Dominio de Bienes Inmuebles en el momento de su causación. 
 

 
SECCIÓN II 

SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 
 
 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquella 
que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de acuerdo a la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de 
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discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se 
sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad 
catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que 
realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio 
público; del mismo modo no se causará el impuesto respecto de aquellos 
inmuebles cuya primera enajenación se genere mediante titulación o adquisición 
de dominio pleno a través del programa de certificación de derechos ejidales y 
titulación de solares urbanos ni serán sujetos pasivos del mismo las personas que 
intervengan en dicha enajenación.  

 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
 

SECCIÓN I 
SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 

 
ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota 
de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, atendiendo 
al giro, la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos 
sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o 
lugares similares. 

 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; y 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará conforme  a la 
siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA SMD 

Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0 
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual x establecimiento 0 

 
 

SECCIÓN II 
SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 

AGRÍCOLAS Y GANADERAS 
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ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en el 
artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el 
Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 
en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA SMD
Actividad Mercantil  0 
Actividades Industriales  0 
Actividades Ganaderas 0 

 

 
SECCIÓN III 

SOBRE ANUNCIOS 
 

ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que incidental o habitualmente hagan para sí publicidad 
fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o fijados 
sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y 
tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro 
del Municipio. 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD 

Anuncios de publicidad para actividades financieras y 
bancarias 

Cuota Anual por 
permiso

0 

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico 

Cuota Anual por 
permiso

0 

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por 
permiso

0 

Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por 
permiso

0 

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por 
permiso

0 

 
 
 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

SMD
Pinta de bardas Metro cuadrado por 

permiso 
0 

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por 
permiso

0 

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso

0 

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso 

0 

Perifoneo  Por permiso 0 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ACCESORIOS 
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ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 3 % mensual sobre el impuesto 
correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo, por cada diligencia 
que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 
los causados durante un año. 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA SMD 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 a 50 

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1 a 50 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 1 a 50 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1 a 50 

 
 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
SUBTÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 

CAPÍTULO ÚNICO 
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CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se 
cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización,  de 
acuerdo con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD 

Las de captación de agua Costo de la obra 0 
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 0
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos 
y canales 

Costo de la obra 0 

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehábil. Pista 
aterrizaje 

Costo de la obra 0 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas  

Costo de la obra 0 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y 
adoquinamiento. 

Costo de la obra 0 

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 0
 
 

 
SUBTÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 
 

CAPÍTULO I 
POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 

O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
 

SECCIÓN I  
SOBRE VEHÍCULOS 

 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD 

Supervisión Cuota fija anual 0
Verificación Cuota fija anual  0 
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  0

 
SECCIÓN II 

POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos 
ubicados dentro del territorio Municipal, causarán el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD 

Arena POR VIAJE 0
Grava POR VIAJE 0
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Piedra POR VIAJE 0
Tierras POR VIAJE 0
Cascajo POR VIAJE 0
Otros Materiales POR VIAJE 0

 

 
SECCIÓN III 

POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS,  
DE CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, 
las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD 

 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 0 
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 0 

 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la siguiente 
tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD 

Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0 
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 0 
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0 
Estructuras diversas Por Unidad 0 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en 
la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía pública, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO 
CUOTA O 
TARIFA 
S M D 

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota 
semestral de: 0
Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota 
semestral de: 0
Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos 
públicos, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de: 0
Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: 0
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En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública 
en suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota 
mensual de: 0
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 0
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las 
personas físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones 
permanentes o semi-permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o 
fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de: 0
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o en 
los lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y 
proporcionalmente a ella, así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en él se 
presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago mínimo 
correspondiente será de 0.5 salarios mínimos mensual por M² del área afectada. 
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCIÓN I 

DE RASTRO 
 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán 
Derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
 

a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
        CUOTA O TARIFA 

Ganado mayor      $ 50.00 
Ganado porcino      $ 30.00 
Ganado menor      $ 30.00 

 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
CUOTA O TARIFA S.M.D. 

Ganado mayor       0 
Ganado porcino       0 
Ganado menor       0 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

CUOTA O TARIFA S.M.D. 
Res        0 
Cuarto de res       0 
Cerdo        0 
Cuarto de cerdo       0 
Cabra        0 
Borrego        0 

 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 
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ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD 

Inhumaciones Por servicio 0
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  Por gaveta 0
Refrendos en los derechos de inhumación  0
Exhumaciones Por servicio 0
Reinhumaciones  0
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad   0
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas  0
Construcción o reparación de monumentos Sobre el valor del monumento 

una tarifa anual 
0

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los 
servicios generales de panteones 

Cuota anual 0

 

 
SECCIÓN III 

DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  
Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 

 
 
ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA

SMD 

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial) 

0

2. En zona industrial 0
3. Excedente de 10 mts. de 
frente, se pagará en 
proporción a lo anterior. 

0

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
oficial: 

1. Popular   0

2. Interés social 0

3. Media 0

4. Residencial   0

5. Comercial 0

6. Industrial 0

3.- Certificaciones de cada número oficial  0

 
SECCIÓN IV 

POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 
REPARACIONES Y DEMOLICIONES 

 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

SMD 
Construcción Obra 0 

Reconstrucción Obra 0 

Reparación Obra 0 
Demolición Obra 0 

Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso 0 
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SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la 
siguiente tabla:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

SMD 

Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y 
de segunda) 

M2 0

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular)  0
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial)  0

 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 

SECCIÓN VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de 
conformidad con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD 

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 0
Drenaje Sanitario Costo de la obra 0
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos  

Costo de la obra 0

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra 0
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra 0
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra 0 

 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública 
mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma 
específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 

 
SECCIÓN VII 

DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
 
ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y 
Recolección de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme 
a la siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD 

Actividad Industrial Cuota fija mensual 0
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0
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SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 41.- El Municipio en uso de sus facultades y atribuciones y 
cumplimento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango y de la Ley de Agua para el Estado de Durango, será el 
encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos 
relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, 
mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la 
prestación de este Servicio. 
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que 
se refiere este Capítulo causará Derechos conforme a lo siguiente: 
 

TIPO DE TOMA CUOTA SMD 
DOMESTICA 0 
COMERCIAL 0 
INDUSTRIAL 0 

 

 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 

TARIFA 
SMD 

Contrato para servicio de agua doméstico 
(conexión)  

Por Contrato  0 

Contrato p/servicio agua comercial e industrial 
(conexión)  

Por Contrato 0 

Servicio de reconexión doméstico Por reconexión  0 
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión 0 
Servicio de Drenaje doméstico Cuota mensual por 

servicio  
0 

Servicio de Drenaje comercial e industrial C. mensual por servicio 0 
Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato 0 
Contrato por servicio de drenaje comercial e 
industrial 

Por contrato 0 

 

 
ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se haga 
por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 
10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de contrato por el servicio de agua potable de uso doméstico que 
sean jubilados, pensionados y las personas de la tercera edad que presenten su 
credencial del INSEN, INAPLEN, INAPAM, mayores de 60 años, o personas con 
discapacidad, pagarán una cuota o tarifa equivalente al 50% del monto total del 
pago que deban cubrir mensualmente durante el presente ejercicio fiscal; cuando 
estas personas tengan más de un contrato por dicho servicio, solo se aplicará este 
descuento en un solo contrato. 
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ARTÍCULO 44.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con 
las disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el 
Ayuntamiento de Hidalgo, Dgo. 
 
ARTÍCULO 45.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento que le corresponda 
pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el 
Municipio el sistema de saneamiento de aguas residuales y en su caso, se 
aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 

TARIFA SMD 

Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0 

Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0 

 
SECCIÓN IX 

POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 
 

ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición 
de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo 
siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

SMD 
Ejidatarios Por registro y/o 

expedición de tarjeta 
0 

Pequeños Propietarios y Comuneros  0 
Propietarios con certificado de Inafectabilidad Ganadera  0 

Facturación Cuota fija por cabeza 0 

 

SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo a la 
siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

SMD 

Por Legalización de Firmas   
Expedición y/o Certificación de Constancias de:   
   Dependencia Económica  0 
   Residencia Domiciliaria Expedición 0 
   No antecedentes penales Expedición 0 
   Aclaratoria  0 
   Recomendación  0 
   Factibilidad de servicios  0 
   Servicio Militar  0 
   Certificado de situación fiscal  0 
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer 
   Matrimonio 

 0 
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   Certificación por inspección de actos diversos  0 
   Constancia por publicación de edictos  0 
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información 
   Publica y Transparencia Municipal 

 0 

  Otros   0 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
ARTÍCULO 48.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento 
correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se 
aplicará una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio 
de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las 
actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme 
a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA

SMD 

Funciones Teatrales Cuota fija 0 
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0 
Actividades Deportivas  Cuota fija 0 
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en salones, 
teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en donde se 
reúnan los asistentes con el propósito de esparcimiento 

Cuota fija 0 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0 
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0 
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0 
Ambulantes Cuota fija 0 
 

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
 

ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 

TARIFA SMD 
Expedición de Licencias para:   

Comercio Cuota Fija 0 
Industria Cuota Fija 0 
Servicios Cuota Fija 0 
  0 
   

Refrendos para :   
Comercio Cuota Fija 0 
Industria Cuota Fija 0 
Servicios Cuota Fija 0 

 
SECCIÓN XIII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
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ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos 
de bebidas  con  contenido  alcohólico,  las personas físicas  o  morales  que  
tengan negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento 
en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con el siguiente 
catálogo: 
 

 UNIDAD  Y/O  BASE 

CONCEPTO 
EXPEDICIÓN DE 

LICENCIA 
 

REFRENDO 
ANUAL POR 

LICENCIA 

CAMBO DE 
DOMICILIO DE 
LA LICENCIA 

CAMBIO DE 
TITULAR DE 

LA 
LICENCIA 

CAMBIO 
DE GIRO

 CUOTA SMD CUOTA SMD CUOTA SMD CUOTA SMD
CUOTA 

SMD 

Depósitos 270 135 100 100 100 

Expendio venta de cerveza 270 135 100 100 100

Expendio venta vinos y licores 270 135 100 100 100

Expendio venta cerveza, vinos y licores 270 135 100 100 100

Supermercados con venta de cerveza 270 135 100 100 100

Supermercado con venta vinos y licores 270 135 100 100 100

Supermercado con venta cerveza, vinos y licores 270 135 100 100 100

Minisuper con venta de cerveza 270 135 100 100 100

Minisuper con venta vinos y licores 270 135 100 100 100

Minisuper con venta cerveza, vinos y licores 270 135 100 100 100

Restaurant-bar 270 135 100 100 100

Centro nocturno 270 135 100 100 100

Discotecas 270 135 100 100 100

Cantinas 270 135 100 100 100

Cervecerías 270 135 100 100 100

Billares 270 135 100 100 100

Ladies Bar 270 135 100 100 100

Fondas 270 135 100 100 100

Centro Social 270 135 100 100 100

Espectáculos Deportivos y de Diversión 270 135 100 100 100

Comercialización en Unidades Móviles 270 135 100 100 100

Ferias o Fiestas Populares 270 135 100 100 100

Licorería 270 135 100 100 100

Porteador 270 135 100 100 100

Tienda de abarrotes 270 135 100 100 100

Ultramarino 270 135 100 100 100

Salones de Baile 270 135 100 100 100

Balnearios 270 135 100 100 100

Cambio de Dependiente, trabajadora, comisionista o representante legal de la licencia, por la autorización: 100  

 
Cuando el contribuyente tramite más de dos conceptos se pagarán por 
acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico en eventos públicos se cobrará una cuota de 50 salarios mínimos 
diarios. 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 30% adicional a las 
cuotas establecidas. 
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ARTÍCULO 52.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y 
aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.- Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en 
su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las 
condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación 
de los giros que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, se sujetarán a lo 
dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con contenido 
alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se 
anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales 
de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el 
Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para 
la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla 
con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente 
las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa 
comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés 
general y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos 
que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el 
párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme 
al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las que se señalen 
otras disposiciones legales. 
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SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a 
que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la 
sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los 
medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 

ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo de 
cuotas o tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

SMD 

Autorización de apertura en días y horas 
inhábiles: 

  

Comercio Por cada hora más de permiso 0 
Industria Por cada hora más de permiso 0 
Servicios Por cada hora más de permiso 0 
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0 
 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 62.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo 
siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

SMD 

Por vigilancia especial en fiesta con carácter social 
en general  

Por  elemento por cada evento 
 

0 

Por turno de vigilancia especial en centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares 

por comisionado 0 

 

 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán las siguientes tarifas: 
 

 
CONCEPTO 

 

 
UNIDAD Y/O BASE 

 
CUOTA O TARIFA 

SMD
Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social; 

Por evento 0 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento 0 
 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades Municipales, atendiendo la índole de la 

Por evento 0 
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prestación respectiva. 
 

SECCIÓN XVII 
POR SERVICIOS CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

SMD
Por expedición de Documentos; 0
Por Deslinde de Predios; 0
Por Levantamiento de Predios;  0
Por Certificación de Trabajos;  0
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500;  0
Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, escala mayor 
a 1:50; 

 0

Por Servicios de Copiado;  0
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto de Impuesto 
sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles;

 0

Por Servicios en la Traslación de Dominio;  0
Por Servicios de Información;  0
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o Valuador;  0
Por los demás que establezca el Reglamento respectivo. 0
 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición 
de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, 
Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se 
refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a 
continuación: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

 

Expedición de Certificado Por Documento $ 20.00 
Expedición de Copias Certificadas Por Documento $ 20.00
Expedición de Constancias Por Documento $ 20.00 
Legalización de firmas Por Documento $ 20.00
Otros  Por Documento $ 20.00
 

 
SECCIÓN XIX 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN 
DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 

DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 
EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

SMD 

Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0 
Mamparas Cuota fija anual 0 
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Pendones Cuota fija anual 0 
Carteles Cuota fija anual 0 
Mantas Cuota fija anual 0 
Otros Cuota fija anual 0 

 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de 
Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación 
del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la 
siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del     10 %.  
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de 
los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente 
mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de 
la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 

ARTÍCULO 68- La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta 
ley causará un recargo de 3% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo, por cada diligencia 
que se practique. 
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En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total 
del crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se 
hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se 
causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió 
hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente 
pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los 
recargos no excederá de los causados durante un año. 
 

ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA SMD 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 a 50 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1 a 50 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 1 a 50 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1 a 50 

 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 

SUBTÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el 
uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, 
de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda 
municipal. 

SECCIÓN II 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 72.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación 
de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 

 
SECCIÓN III 

POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 
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ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
los créditos a favor del Municipio. 
 

 
SECCIÓN IV 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
la venta de bienes mostrencos y abandonados. 

 
SECCIÓN V 

LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de 
la venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la 
Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que 
establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 

 
SUBTÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 
 

CAPÍTULO I 
DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCIÓN I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 78.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: Multas Municipales; Donativos y 
aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, 
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Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera 
otras personas; Multas Federales no fiscales; y No especificados. 
 

SECCIÓN II 
MULTAS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO 
CUOTA O TARIFA 

SMD 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 a 50 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1 a 50 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 1 a 50 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1 a 50 

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la Legislación aplicable a cada caso. 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o 
en especie. 

SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 

 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, 
atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 
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SECCIÓN VI 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
 
ARTÍCULO 83.- Las Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 

 
SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

 

SUBTÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las 
disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 9,509,145.40

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 6,191,762.60

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 332,013.29

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 2,530,480.31

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 593.28

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 131,370.32

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA DE 
GASOLINA Y DIESEL 221,236.79

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 61,728.93

8108 FONDO ESTATAL 23,142.04

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 16,817.84

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 
CAPÍTULO II 

APORTACIONES 
 

ARTÍCULO 86.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos Federal 
y Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 5,675,920.06

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 5,675,920.06

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 2,303,987.43
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82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 3,371,932.63

 
 

CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
 

ARTÍCULO 87.- Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las 
cuotas establecidas en la siguiente tabla:  
 

830 CONVENIO 0.00

8301 CONVENIO 0.00

8302 FOPEDEP 0.00

8303 FONDO DE PAVIMENTACIÓN Y DESARROLLO 0.00

8304 3X1 MIGRANTES 0.00

8305 CECYTED 0.00

8306 PESO X PESO 0.00

8307 CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 0.00

8308 FONDO DE APOYO A MIGRANTES  0.00

8309 PROSSAPYS 0.00
 

 
SUBTÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 

OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
 
ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese 
carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de 
obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que 
adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y aprobación 
del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de las 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales aplicables, 
por parte de la Autoridad Municipal.  
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras 
operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al Municipio.  
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ARTÍCULOS	TRANSITORIOS	
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2016 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año y será publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre 
de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes 
Impuestos Municipales: 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, 
continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al 

Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
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considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del 
año 2016, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones 
Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán 
formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar 
las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes 
tanto en esta Ley como en su presupuesto de egresos. 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio 
fiscal 2016 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto 
de Egresos del Municipio. 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el otorgamiento de los permisos para 
circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para la expedición de licencias de 
manejo, entre otros conceptos a que  alude la Ley de Tránsito para los  Municipios 
del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos Correspondientes a 
estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará conforme a las disposiciones 
del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el ayuntamiento.  
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro 
de las multas municipales se efectuará de conformidad con las tasas, cuotas o 
tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el 
Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
NOVENO.- El H. Ayuntamiento de Hidalgo, Dgo., a más tardar el 31 de enero de 
2016, deberá entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado y a la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado 
los padrones actualizados que sirve para la base para el cobro de Derecho por el 
Servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento de conformidad con el 
artículo 14 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango en 
virtud de no haberlo anexado a la iniciativa que sostiene la presente Ley de 
Ingresos. 
 
DÉCIMO.- El Municipio de Hidalgo, Dgo., deberá, en los términos que establece la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a las obligaciones 
que en materia de Armonización Contable establece dicho ordenamiento legal. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- En aquellos conceptos en donde esta Ley de Ingresos 
contempla el cobro en salarios mínimos, se entenderá que es el vigente en el mes 
de diciembre del año 2015; para el caso de que el Congreso de la Unión 
establezca una Unidad de Medida y Actualización, de cuenta, o cualquiera que 
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sea su denominación, las obligaciones  a cargo del contribuyente serán cubiertas 
al valor que determine el decreto correspondiente. 

 
DÉCIMO SEGUNDO.- El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con el Gobierno 
del Estado de Durango, para la colaboración en materia de recaudación de 
Impuestos o de cualquier otro concepto de los que en ésta Ley se incluyen, con el 
objeto de aumentar los ingresos propios del Municipio. 
 
DÉCIMO TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan 
a la presente. 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, 
Dgo., a los 7 (siete) días del mes de diciembre del año (2015) dos mil quince  

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO                                       RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA                                                                                            VOCAL 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL      RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

     VOCAL 
 

PRESIDENTE: LA DIPUTADA SECRETARIA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ,  

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE: 

CANELAS, DGO. 

 

DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ: ONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para 
su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
enviada por los CC.  Santiago Cháidez Jiménez e Ing. Yenny T. Cervantes 
Vizcarra  en su carácter de Presidente y Secretaria del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Canelas, Dgo., que contiene LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE CANELAS, DGO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016; por lo que en 
cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122 fracción II, 176, 177 y demás relativos 
a la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a 
la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen en base a los 
siguientes: 
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C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. Esta Comisión que dictamina al entrar al estudio y análisis que se 
mencionar en el proemio del presente dictamen, da cuenta que en la misma se 
contiene la Ley de Ingresos del Municipio de Canelas, Durango, para el ejercicio 
fiscal 2016, misma que tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en 
Sesión Pública No. 31 de fecha 29 octubre del año 2015, mediante el cual sus 
integrantes, previo estudio y análisis, aprobaron la propuesta de los ingresos del 
Municipio para el ejercicio fiscal del 2016, autorizando desde luego al C. 
Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto, para los efectos de que 
esta Legislatura, emita la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
en su artículo 115, que los ayuntamientos manejarán libremente su hacienda la 
cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; 
dispone así mismo, que los municipios percibirán las contribuciones, incluyendo 
tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y 
enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso 
del Estado establezca a su favor; en todo caso, percibirán las contribuciones 
incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las 
participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que 
anualmente determine en las leyes, además de los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y 
aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango refiere que los ayuntamientos tienen la 
responsabilidad de aprobar su proyecto de presupuesto anual de ingresos, el cual 
soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el 
Poder Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción I del artículo 82 
de la Carta Política Local.  
 
 
CUARTO. En el caso que nos ocupa, la dictaminadora da cuenta que el Municipio 
iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción XXI en relación a la 
fracción I del Apartado C) del artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la 
Administración Pública Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, 
técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios 
públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, 
que parte de un diagnóstico, para establecer las estrategias y acciones a realizar 
de acuerdo a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes 
localidades del municipio; estas acciones se contemplan en los Planes 
Municipales de Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la que 
conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente dialoga, comparte y 
de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las 
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mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante 
su gestión. 
 
QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa, no 
escapó a la dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las haciendas 
públicas municipales constituye una prioridad relevante para el Poder Legislativo, 
puesto que las facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para 
posibilitar una mayor recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua 
potable, los que no han sido eficientemente recaudados por diversas razones, 
previendo los mecanismos de recaudación que permitan su eficiente cobro. Las 
facilidades que se otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del derecho 
por prestación del servicio de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores 
permitirán una mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los 
contribuyentes puntuales, respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con 
sus obligaciones fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar 
los caudales públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin 
duda facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la 
protección  a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios 
urbanos y rústicos, que sean jubilados pensionados y personas con discapacidad, 
legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación económica; lo 
anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios dentro de una 
ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta Fundamental, ya que al 
otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se reflejan intereses sociales o 
económicos de los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los 
contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento fiscal diferente, pues 
existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, 
la dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los 
órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y 
conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y 
poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley 
de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y 
financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que 
corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y 
administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO. De igual modo, la Comisión, consideró que a manera de dar certeza 
jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar 
los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se 
mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios 
Mínimos Diarios, se entenderá que los mismos se refieren al que se encuentre 
vigente en el mes de diciembre del año 2015, ello hasta en tanto no entre en vigor 
la unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia que con cualquier 
denominación se establezca y sirva para determinar la cuantía del pago de 
obligaciones, pues en este caso, toda referencia al Salario Mínimo Diario en esta 
ley, se entenderá hecha la unidad de medición aplicable. 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles 
de nuestra sociedad.  
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A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema que sigue siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestra sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado 
costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el consumo 
desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta 
de acceso hacia otras adicciones. 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que 
nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen 
cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre 
los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y 
en la sociedad. 
 
Por lo que, con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por 
objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la 
elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada 
norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida 
por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los 
requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento 
municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
OCTAVO. En tal virtud, de la lectura de la iniciativa aludida en el proemio del 
presente dictamen, se desprende la intención de tutelar el interés fundamental, 
social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, precisando que las contribuciones 
que por concepto de la expedición de licencias y su refrendo podrán ser 
destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de 
otra índole que materialice en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad 
municipal para favorecer las campañas específicas que conforme al artículo 73, 
fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ha puesto en vigor el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades 
sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL 
ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la 
Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la 
Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la 
cual literalmente establece: 
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Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador 
no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se 
advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las 
razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras 
establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas 
y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la 
garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo 
que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la 
premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines 
extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el 
establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la 
diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la 
garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría 
de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad 
tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o 
extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los 
gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y 
violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias 
descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las 
finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 
 
Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede 
en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en 
bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo 
tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o 
sociales. 
 
La dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales, que son con un 
objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca 
impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 
 
De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente, se estará 
coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los que se 
dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen 
dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas 
municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico a 
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fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad 
tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 
Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos 
que se dictaminó, va más allá de los fines puramente fiscales de la autoridad 
pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a 
satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto 
constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que conmina a contribuir a 
los gastos públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en 
atención a que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para 
obtener recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al 
cual, conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de 
índole extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás 
ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 
 
Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia 
Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la 
Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es 
cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para 
sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es 
que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden 
servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el 
Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente 
será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de 
motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines 
extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el 
Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor 
captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever 
una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser 
el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes 
debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos 
encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las 
posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior 
adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control 
contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está 
encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin 
extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, 
no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el 
legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la 
finalidad que persigue la contribución respectiva. 
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NOVENO. Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de 
junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el cual se 
contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho 
Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: ……. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su 
equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido 
Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con 
ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con 
contenido alcohólico; de igual modo, las disposiciones en el mencionado Decreto 
deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
DÉCIMO. Por último la Comisión que dictaminó, exhorta respetuosamente a la 
autonomía Municipal para que en uso de sus facultades establezcan sistemas y 
procedimientos tendientes a incrementar la recaudación de los ingresos propios en 
los conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan 
elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con 
finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de crecimiento real a los 
municipios, evitando de manera paulatina la dependencia de recursos que son 
enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará 
de manera directa a la sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores 
obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, 
estima, que al cumplir con las disposiciones constitucionales y legales, las 
iniciativas cuyo estudio nos ocupan, con las adecuaciones realizadas a las mismas 
son procedentes, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 
último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud 
de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo 
jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable 
Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A: 
 
 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CANELAS, DGO. PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 
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ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de CANELAS, DGO., para el ejercicio fiscal 
del año 2016, se integrarán con los conceptos que a continuación se describen: 

MUNICIPIO DE: CANELAS,  DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2016 
  

CUENTA NOMBRE IMPORTE 

 

1 IMPUESTOS 237,000.00
  

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 0.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 50.00
120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 200,000.00

1201 PREDIAL 200,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 170,000.00
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 30,000.00

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

30,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00
1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00
1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00
1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 30,000.00

170 ACCESORIOS 7,000.00

1701 RECARGOS 7,000.00
1702 INDEMNIZACION 0.00
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00
1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00
  

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00
3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 
DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS 
Y CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00
3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

4 DERECHOS 1,063,000.00
  

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00
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4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE 
TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 1,063,000.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 0.00
4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 0.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE 
NUMEROS OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00
43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 23,000.00

43081 DEL EJERCICIO 23,000.00
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 0.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 1,000,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 1,000,000.00
4312101 EXPEDICIÓN 0.00
4312102 REFRENDO 1,000,000.00
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00
4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00
4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 40,000.00
440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 0.00

4501 RECARGOS 0.00
45011 AGUA 0.00
45012 REFRENDOS 0.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

5 PRODUCTOS 200,000.00
  

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 200,000.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00

5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 
0.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00
51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00
5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00
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51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 200,000.00
520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

6 APROVECHAMIENTOS 30,000.00
  

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 30,000.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 0.00
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00
6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00
6106 NO ESPECIFICADOS 30,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00
6201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE 
LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 24,188,600.00
  

810 PARTICIPACIONES 9,194,600.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 6,047,000.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 324,000.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 2,385,000.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 600.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 128,000.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 213,000.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 60,000.00
8108 FONDO ESTATAL 21,000.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 16,000.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
820 APORTACIONES 14,994,000.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 14,994,000.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 2,194,000.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 12,800,000.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00
8302 PROYECTO DE DESARROLLO REGIONAL 0.00
8303 PROYECTOS MUNICIPALES 0.00
8304 INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 0.00
8305 REMANENTE FORTAMUN 2014 0.00
8306 REMANENTE FAISM 2014 0.00
8307 REMANENTE FAISM 2013 0.00
8308 3x1 PARA MIGRANTES 0.00
8309   0.00
8310 OTROS   0.00

83101 BANOBRAS 2014 0.00
83102 FORTAMUN 2014 0.00
83103 FAISM 2014 0.00
83104 FAISM 2013 0.00  

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00
  

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00
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0.101 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 
INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

  

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 25,718,600.00

 
SON: VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
ARTICULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos 
del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, 
establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la 
presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas 
de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las 
disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de 
las atribuciones fiscales del Municipio. 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal, para que 
mediante acuerdo, otorgue subsidios en recargos hasta en un 80%, respecto de 
los impuestos y derechos establecidos en esta Ley, a fin de que agilice la 
captación de ingresos propios con base en políticas y medidas de flexibilidad.  
 
ARTÍCULO 3.- El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que 
el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
VII. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días de 
cada mes o bimestre. 
 
VIII. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 

IX. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 
Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o al 
solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la 
Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran directamente por la Tesorería Municipal. 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en 
que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a 
la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 
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Los ingresos que dejara de percibir el Municipio por tener establecidos estímulos a 
las actividades que beneficien a la comunidad y apoyen a los contribuyentes, sean 
personas físicas o morales, se considerarán subsidios. 
 
El subsidio es un apoyo de carácter económico que el Municipio concede a las 
diversas actividades productivas o sociales de las personas físicas o morales, con 
fines de fomento durante periodos determinados no mayores a un año y que se 
considera como la especie del género denominado subvención.  

 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCIÓN I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 6.- El Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos se pagará 
conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA SMD
Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de 
automóviles, lucha libre, box, fútbol, jaripeo, peleas 
de gallos y otros similares 

Por evento 32.58  

Expedición de permisos para bailes públicos con 
fines de lucro 

Por permiso 32.58  

Bailes privados Por evento 24.44  
Juegos mecánicos Por permiso 8.15  
Videojuegos, mesas de boliche mesas de billar, 
rocolas, juegos 
electrónicos, tragamonedas y otros similares

Cuota anual por 
establecimiento 

0 

Fiestas patronales, populares o regionales Por permiso 0 
 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento 

podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro 
del rango establecido por la realización total o por evento.  

 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los 
interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los sujetos de 
este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y 
demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente 
cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente 
culturales, de asistencia o beneficencia pública o realizada por instituciones de 
asistencia privada. 
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CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCIÓN I 
PREDIAL 

 
ARTÍCULO 11.-  Son sujetos del Impuesto Predial: 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones  permanentes sobre de ellas edificadas, 
ubicadas dentro del territorio municipal; 
II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en  que no exista 
propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado al 
fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece 
la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que se 
encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya 
entregado en su título correspondiente; y 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los 
que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la  Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo se 
calculará con base a las siguientes tablas de valores: 

 
VALORES CATASTRALES DE TERRENO: 

 
Zona 

Económica 
Valor Catastral 

por m2. 
Descripción 

01 $32.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos (ejemplo: agua y electricidad, 
agua y drenaje) de uso habitacional, la construcción predominante es antigua 
y/o moderna económica corriente, el nivel socioeconómico de sus habitantes 
es muy bajo.

02 $102.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos como agua potable, drenaje, 
limpia, electrificación, alumbrado público, incipiente calles parcialmente 
pavimentadas de un uso exclusivo habitacional, predominando la 
construcción de tipo moderno económico, y de interés social, cuenta con 
Título de Propiedad, el nivel socioeconómico de sus habitantes es medio 
bajo.

03 $230.00 Cuenta con todos los servicios públicos, de uso habitacional, con ejes de 
zonas comerciales de servicios bien definidos, predominando la construcción 
de tipo antiguo de calidad, bueno y regular y en fraccionamientos de tipo 
bueno moderno y regular, el nivel socioeconómico de sus habitantes es 
medio y medio alto.

ZONA ECONÓMICA 01: LOCALIDADES (AGUA BLANCA DE ROCHA, EL RODEO,SANTAS MARÍAS, 
MANZANILLAS, AGUA BLANCA DE AVITIA, RANCHO NUEVO,BIRIOMA, LAS TROJAS, EL DURAZNO DE 
LÓPEZ, EL POTRERITO DE CARRASCO,TIERRA AZUL, EL RÍO, LA CIÉNAGA, ARROYO GRANDE, LA 
HACIENDITA, ELGRANADITO, EL AGUAJE, LOS ROBLES, SALSIPUEDES, LOS LOBOS, CEBOLLITAS,LA 
PEÑA, CEBOLLAS GRANDES, MESTEÑAS, MESA DE GUADALUPE). LAS DEMÁSLOCALIDADES NO 
COMPRENDIDAS EN LAS ZONAS 2 Y 3 SE ENTENDERÁNCOMPRENDIDAS DENTRO DE ESTA ZONA. 
 
ZONA ECONÓMICA 02: LOCALIDADES: (ZAPOTES DE RODRÍGUEZ, OTATES, ELTABLÓN, 
YERBABUENA, EL MOLINO, CARBONERAS, CAÑADA DEL MACHO, LALAJITA, TECOLOTES, 
CUEVECILLAS, VASCOGIL, SALTO DE CAMELLONES, OJITO DE CAMELLONES, LA TEMBLADORA) 
 
ZONA ECONÓMICA 03: CANELAS. 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
CONSTRUCCIONES 

ESTADO DE 
CONSERVACION

CLAVE 
VALUACIÓN

VALOR 
CATASTRAL 

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $3,125.00 
MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $2,656.25 
MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $2,343.75 
MODERNO DE LUJO MALO 5214 $1,875.00 
MODERNO DE LUJO OBRA NEGRA 5215 $1,250.00 
  

 
  

MODERNODE CALIDAD NUEVO 5221 $2,625.00 
MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $2,231.25 
MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $1,968.75 
MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $1,575.00 
MODERNO DE CALIDAD OBRA NEGRA 5225 $1,050.00 
  

 
  

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $2,375.00 
MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $2,018.75 
MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $1,781.25 
MODERNO MEDIANO MALO 5234 $1,425.00 
MODERNO MEDIANO OBRA NEGRA 5235 $950.00 
  

 
  

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $1,875.00 
MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $1,593.75 
MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $1,406.25 
MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $1,125.00 
MODERNO ECONOMICO OBRA NEGRA 5245 $750.00 
  

 
  

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $1,250.00 
MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $1,062.50 
MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $937.50 
MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $750.00 
MODERNO CORRIENTE OBRA NEGRA 5255 $500.00 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACION
CLAVE 

VALUACIÓN
VALOR 

CATASTRAL 
MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $1,000.00 
MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $850.00 
MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $750.00 
MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $600.00 
MODERNO MUY CORRIENTE OBRA NEGRA 5265 $400.00 
  
  

 
  

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $2,250.00 
ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $1,912.50 
ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $1,687.50 
ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $1,350.00 
ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $900.00 
  

 
  

ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 $1,500.00 
ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $1,275.00 
ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $1,125.00 
ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $900.00 
ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $600.00 
  

 
  

ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $1,000.00 
ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $850.00 
ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $750.00 
ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $600.00 
ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $400.00 
  

 
 

  

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $625.00 
ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $531.25 
ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $468.75 
ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $375.00 
ANTIGUO CORRIENTE RUINOSO 5355 $250.00 
  

 
  

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $437.50 
ANTIGUO MUY CORRIENTE BUENO 5362 $371.88 
ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $328.13 
ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $262.50 
ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $175.00 
  

 
  

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $1,750.00 
ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $1,487.50 
ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $1,312.50 
ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $1,050.00 
ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $700.00 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
CONSTRUCCIONES 

ESTADO DE 
CONSERVACION

CLAVE 
VALUACIÓN

VALOR 
CATASTRAL 

INDUSTRIAL PESADO MUY BUENO 7511 $1,000.00 
INDUSTRIAL PESADO  BUENO 7512 $850.00 
INDUSTRIAL PESADO  REGULAR 7513 $750.00 
INDUSTRIAL PESADO  MALO 7514 $600.00 
INDUSTRIAL PESADO  RUINOSO 7515 $400.00 
  

 
  

INDUSTRIAL MEDIANO MUY BUENO 7521 $812.50 
INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $690.63 
INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $609.38 
INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $487.50 
INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $325.00 
  

 
  

INDUSTRIAL LIGERO MUY BUENO 7531 $687.50 
INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $584.38 
INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $515.63 
INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $412.50 
INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $275.00 
  

 
  

TEJABAN COB. DE PRIMERA MUY BUENO 5611 $437.50 
TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $371.88 
TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $328.13 
TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $262.50 
TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $175.00 
  

 
  

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MUY BUENO 5621 $312.50 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $265.63 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $234.38 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $187.50 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 $125.00 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RÚSTICOS 
 

CLAVE DE 
VALUACIÓN 

 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

POR HECTÁREA 

DESCRIPCIÓN TERRENOS RÚSTICOS 

3025 $520,000.00 Terreno Rústico Urbanizado: Son los que cuentan con instalaciones industriales, 
servicios recreativos y de esparcimiento.

3125 $35,700.00 Huertos en Producción: Son los que cuentan con árboles frutales en desarrollo 
óptimo o en producción.

3115 $30,000.00 Huertos en Desarrollo: Son los que cuentan con árboles frutales en crecimiento.
3135 $24,900.00 Huertos en Decadencia: Son los que cuentan con árboles frutales, que por la 

edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo productivo y la 
producción es incosteable.

3215 $6,600.00 Medio Riego “A”: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema de 
pequeñas represas o aguajes.

3225 $3,600.00 Medio Riego “B”: Es terreno de regular calidad, regados mediante el sistema de 
pequeñas represas o aguajes.

3335 $19,500.00 Riego de Bombeo “A”: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de bombeo.

3345 $14,400.00 Riego de Bombeo “B”: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de bombeo.

3315 $14,400.00 Riego de Gravedad “A”: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de agua rodada de las presas.

3325 $9,000.00 Riego de Gravedad “B”: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de agua rodada de las presas.

3415 $3,000.00 Temporal “A”: Son terrenos de buena calidad que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial.

3425 $2,400.00 Temporal “B”: Son terrenos de regular calidad, que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial.

3435 $1,500.00 Temporal “C”: Son terrenos de mala calidad, que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial.

3515 $2,400.00 Laborable “A”: Son terrenos de buena calidad, susceptibles de abrirse al cultivo.
3525 $1,350.00 Laborable “B”: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de abrirse al cultivo.
3615 $1,800.00 Agostadero “A”: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena calidad, 

de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 5 a 10 
hectáreas por unidad de animal. 

3625 $1,200.00 Agostadero “B”: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena calidad, de 
fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 10 a 15 
hectáreas por unidad de animal.

3635 $750.00 Agostadero “C”: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular calidad, con 
algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 15 a 20 hectáreas por unidad de animal.

3645 $450.00 Agostadero “D”: Son terrenos que cuentan con pastizales de mala calidad, con 
problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 20 
hectáreas en adelante por unidad de animal.

3725 $7,500.00 Forestal en Explotación: Son terrenos con bosque, susceptibles a explotación, 
con áreas arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la autorización del permiso 
forestal correspondiente.

3715 $3,000.00 Forestal en Desarrollo: Son terrenos con bosque, que se encuentran en etapa de 
crecimiento, generalmente constituido por arbolado joven en diferentes etapas de 
desarrollo.

3735 $1,500.00 Forestal no Comercial: Son terrenos con bosque cuya explotación es incosteable, 
con problemas de acceso y/o topografía muy accidentada. 

3805 $2400.00 En Rotación: Son terrenos de mala calidad que se siembran esporádicamente con 
escasos rendimientos.

3905 $150.00 Eriazo: Son terrenos de mala calidad, con características del semidesierto.
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1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 

T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C I Ó N 
 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE DE VALUACIÓN 751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA SEGUNDA 
 
O 
B 

CIMIENTOS ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO Y 
ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN CADENA 
DE DESPLANTE, ZAPATAS 
AISLADAS DE CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN CADENA DE DESPLANTE, CASTILLOS 
AISLADOS DE CONCRETO MINIMOS 

T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C I Ó N 

A   N   T   I   G   U   O   S 

CLAVE DE VALUACIÓN 532 537 533 534 535 536 
ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

CIMIENTOS MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA REFORZADA MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MPOSTERIA, PIEDRA CON MEZCLA REFORZADA 
MAMPOSTERIA, PIEDRA DE CUARTON 
CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON LODO O 
PEDACERIA DE TABIQUE SIN RENCHIDO 

RELLENO DE PEDACERÍA 
DE TABIQUE CON LODO, SIN 
RECHINDO 

MUROS Y ESTRUCTURAS 
PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, PIEDRA LABRADA, 
COLUMNA DE CANTERA O PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE Y BLOK DE 
CONCRETO PIEDRA LABRADA CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS 

PIEDRA, CANTERA, ADOBE, TABIQUE, PILARES O 
COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA ADOBE CRUDO O MADERA 
ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE MADERA 

ENTREPISOS Y TECHOS 
BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO ENTORTADO SOBRE VIGAS DE 
MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE LADRILLO, LOZA DE 
CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O MADERA DELGADA 
CON TERRADO O ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE CARTON 

VIGAS DE MORILLO CON 
LAMINAS DE CARTON O 
GALVANIZADAS 

A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO 
MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE ACEITE DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, ESMALTE O ACEITE DE CAL O AL TEMPLE O PINTURA VINILICA DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES 
CEMENTO PULIDO, CANTERA, MADERO O 
AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, AZULEJO, MOSAICO ETC. CEMENTO PULIDO, MADERA O AZULEJO SIN SIN SIN 

PISOS 
CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, MOSAICO, 
ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, MACHIMBRE U OTROS CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO TERRADO O CEMENTO TERRADO 

FACHADA 
CANTERA LABRADA, ARQUERIA 
(PORTALES),PRETILES O LADRILLO, TEZONTLE Y 
OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, CORNIZAS, APLANADOS, 
MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, CORNIZAS, APLANADOS, 
TREZONTLE Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS DE 
MEZCLA Y PINTURA DE CAL O AL TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS 
SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO COLECTIVO. SANITARIOS BLANCOS, COLECTIVO. SANITARIOS BLANCOS O LETRINA LETRINA 

MUEBLES COCINA 
CAMPANA CON EXTRACTOR, FREGADERO O 
COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA ESTRACTOR O FREGADERO FREGADERO FREGADERO SIN 

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

ELECTRICA 
VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE DE COBRE 
TUBERIACONDUIT, O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE OCULTO 
TUBO GALVANIZADO DE COBRE OCULTO O SEMI 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O SEMI OCULTO TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO VISIBLE POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO 
TUBO DE BARRO VITRIFICADO, ASBESTO, FIERRO 
FUNDIDO, P.V.C. Y CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O CEMENTO 
TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES 
CON O SIN AIRE ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO INTERPHONE U 
OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
 

HERRERIA 
PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES TUBULARES, LIGERA 
O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE MADERA BUENA 
PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO DE MADERA DE 
BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES DE 
MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS DE MADERA MALA 
PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O EMPLOMADO Y ESPECIAL SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

CERRAJERÍA REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y REG. CALIDAD REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O REGULAR 0 CALIDAD REGULAR DEL PAIS SIN SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
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R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

MUROS Y ESTRUCTURAS MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON CASTILLOS Y CADENAS DE 
REFUERZO Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE MAS 
DE 8 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON CASTILLOS Y 
CADENAS DE REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, COLUMNAS 
DE CONCRETO ARMADO Y/O METALICAS ( 
ALTURA DE MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK O TABIQUE, CON CASTILLOS Y 
CADENAS DE REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, COLUMNAS 
DE SECCIONES TUBULARES 
LIGERAS DE LAMINA 

DE TABIQUE O BLOK DE CONCRETO, U OTROS, O SIN MUROS, 
COLUMNAS DE MADERA 

ENTREPISOS Y TECHOS ARMADURAS METALICAS. CON SECCIONES ESTRUCTURALES 
PESADAS, FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS. CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  PESADAS, FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
6X20 MTS., TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  LIGERAS  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. 
TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  CUBIERTA 
DE LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

VIGAS DE MADERA CUBIERTAS A BASE DE LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 
 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO PULIDO PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO PULIDO PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE ANTICORROSIVO 
EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE ESPESOR CON  MALLA DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR CON  

MALLA 
DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON O SIN 
MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

FACHADA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 
MUEBLES SANITARIOS DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 
MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

ELECTRICA ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O POLIDUCTO HIDRAULICO A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO 

O TANQUE ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO 

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO, EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO 

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE ELEVADO 
EQUIPO DE EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO 
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y ESTRUCTURAS DE LAMINA CON SECCIONES TUBULARES Y ESTRUCTURAS 
DE LAMINA 

CON SECCIONES TUBULARES Y ESTRUCTURAS 
DE LAMINA 

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   
VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO LAMINADO VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO LAMINADO VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO LAMINADO SIN SIN 
CERRAJERÍA TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C I Ó N 

M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO CORRIENTE MUY CORRIENTE 
O 
B 
R 
A 
 

CIMIENTOS MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MUROS Y ESTRUCTURAS COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y CASTILLOS, 
BLOK, LADRILLO O ADOBON REFUERZOS 
DE CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y CASTILLOS, 
BLOK, LADRILLO O ADOBON REFUERZOS 
DE CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK DE 
CEMENTO CON MEZCLA CON O SIN 
CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON LODO SIN 
CASTILLOS 
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N 
E 
G 
R 
A 

ENTREPISOS Y TECHOS LOZA DE CONCRETO ARMADO, ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE VIGAS DE 
MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA DE 
LADRILLO Y TERRADO 

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE VIGAS O 
MORILLOS 

 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS YESO O EMPLASTE MUESTREADO, MEZCLA O MARMOLINA YESO O EMPLASTE MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

PINTURA VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y BARNIZ 
ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL TEMPLE CAL O VINÍLICA CORRIENTE 

LAMBRINES AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O LOZETA ESPECIAL MOSAICO DE BUENA CALIDAD CERAMICA Y 
AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO CORRIENTE DE CEMENTO SIN 

PISOS MARMOL, TERRAZO, GRANITO, PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, LOSETA VINILICA 
Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O 
MOSAICO Y LOZETAASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O 
MOSAICO CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

FACHADA LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, PIEDRA, MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO VITRIFICADO, PIEDRA 
O LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN ENJARRE 

MUEBLES SANITARIOS COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, GABINETES Y CANCELES, 
BAÑOS COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, GABINETES, 
BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO BLANCO 

MUEBLES COCINA GABINETE LAMINA O MADERA FREGADORES ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE ESMALTADO O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE ESMALTADO 
BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE LAMINA 
ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

ELECTRICA OCULTA TUBO CONDUICT O POLIDUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O POLEODUCTO, 
CONTACTO Y APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS NORMALES VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  

HIDRÁULICA TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER DE GAS TUBO GALVANIZADO O DE COBRE OCULTO, 
BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, BOILER DE 
GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, BOILER 
DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O VISIBLE 
BOILER DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD VISIBLE 
MINIMO 

SANITARIA TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO FUNDIDO 
O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO 

ESPECIALES CALEFACCION, AIRE ACONDICIONADO Y EQUIPO DE 
INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO O FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES  DE FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE ÁNGULO VENTANAS DE ÁNGULO 

CARPINTERÍA PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET CON ENTREPAÑOS Y 
VITRINAS ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO Y CLOSET 
DE LA MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO ENTABLERADAS SIN 
CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE MADERA DE 
MALA CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, CLAROS Y DECORATIVOS ESPECIALES GRANDES GRUESOS, CLAROS SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 
CERRAJERÍA NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O IMPORTADA NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O IMPORTADA NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS CORRIENTE, DEL PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que les 
corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
A fin de fomentar la inversión económica y la creación de empleos en el municipio, 
previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, el 
Municipio otorgará los incentivos a que se alude en el Título Cuarto de la Ley de 
Fomento Económico para el Estado de Durango, a las micro, pequeñas y medianas 
empresas (MIPYMES), que consisten en incentivos fiscales e incentivos no 
fiscales, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en el Título 
Cuarto de la Ley en mención.  
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales 
de los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, y de acuerdo a las 
siguientes tasas: 
 

VII. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

VIII. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente al 
ejercicio fiscal 2016, será la cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los valores 
que para terreno y construcción se especifican en el artículo 11 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 3.0 salarios mínimos 
diarios.  

 
ARTÍCULO 13.-  El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe, incluyendo la cuota mínima. 
Los propietarios de predios urbanos y rústicos que sean jubilados, pensionados, de 

la tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN, INAPAM, personas con 
discapacidad o mayores de 60 años, cubrirán como mínimo el 50% de éste 
impuesto en una sola exhibición, aplicable esta bonificación sólo durante los 

primeros cuatro meses del año en vigor, cuando las citadas personas tengan más 
de una propiedad, solo se podrá aplicar este descuento en una sola propiedad; 

igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslación de 
Dominio de Bienes Inmuebles en el momento de su causación. 

 
 

SECCIÓN II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se 
pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquella que 
resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de acuerdo a la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de discrepancia 
de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se sujetará al avalúo 
que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad catastral municipal, con 
vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que 
realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio 
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público; del mismo modo no se causará el impuesto respecto de aquéllos 
inmuebles cuya primera enajenación se genere mediante titulación o adquisición de 
dominio pleno a través del programa de certificación de derechos ejidales y 
titulación de solares urbanos ni serán sujetos pasivos del mismo las personas que 
intervengan en dicha enajenación.  

 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCIÓN I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 
 

ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota 
de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, atendiendo 
al giro, la actividad u oficio. 
 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos 
sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o 
lugares similares. 
 
 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
 

I. Los vendedores o voceadores de periódicos; y 
II. Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente 
manera: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA SMD
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0.57 
Puestos fijos y semifijos, 
permanentes 

Cuota anual por establecimiento 73.31 

 
 
 

SECCIÓN II 
SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 

AGRÍCOLAS Y GANADERAS 
 
 

ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en el 
artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el Estado 
de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO 20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE

CUOTA TARIFA SMD  

Actividades Mercantiles 0
Actividades Industriales  0 
Actividades Ganaderas  0 

 
 

SECCIÓN III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que incidental o habitualmente hagan para sí publicidad 
fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o fijados 
sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y 
tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro 
del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA SMD
Anuncios de publicidad para actividades financieras 
y bancarias 

Cuota Anual por 
anuncio

0 

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con 
contenido 
alcohólico 

Cuota Anual por 
anuncio 

4.07  

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por 
anuncio

16.29  

Anuncios para actividades de servicios gasolina y 
lubricantes 

Cuota Anual por 
anuncio

24.44  

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por 
anuncio

8.15  

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se regulará 
por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería Municipal. 
 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA SMD 

Pinta de bardas  Metro cuadrado por permiso 0.65  
Toldos, mantas y cartelones Metro cuadrado por permiso 0.40 
Pantallas electrónicas  Metro cuadrado por permiso 0.16 
Espectaculares  Metro cuadrado por permiso 0.24  

 
 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ACCESORIOS 

 
 

ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 3 % mensual sobre el impuesto 
correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
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Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y 
a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 

Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo, por cada diligencia 

que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 
los causados durante un año. 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA SMD 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno 30 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones 
Municipales 

30  

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales 30 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales 30  

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación 
de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
CAPÍTULO ÚNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 
 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se 
cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los bienes 
inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según los 
siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA SMD
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Las de captación de agua Costo de la obra 0
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 0 
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos y 
canales 

Costo de la obra 0 

Las de pavimentación de calles y avenidas Costo de la obra 0 
Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
Avenidas 

Costo de la obra 0 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 0 
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 0 

 
 

 
SUBTÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 
 

CAPÍTULO I 
POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 

O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
 

SECCIÓN I  
SOBRE VEHÍCULOS 

 
 

ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD 

Supervisión Cuota fija anual 0 
Verificación Cuota fija anual 0 
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual 0 

 
 

SECCIÓN II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
 

ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos 
ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de conceptos 
y tarifas: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA SMD 
Arena POR VIAJE 3 
Grava POR VIAJE 3 
Piedra POR VIAJE 3
Tierras POR VIAJE 3
Cascajo POR VIAJE 3
Otros Materiales POR VIAJE 3 

 
 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 

CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
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ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, 
las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOATA O TARIFA 
SMD 

 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 0 
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 0 

 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACION 

DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 
 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad con la siguiente 
tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA SMD
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 4.89 
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 2.44 
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 1.63 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0 
Estructuras diversas Por Unidad 0 

 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en 
la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen aparatos 
marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Estacionamiento Por cada hora o fracción $0.00 

 
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCIÓN I 

DE RASTRO 
 

ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán 
Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
a).- Por servicio ordinario, que incluye recepción del ganado en pie en los corrales, 
degüello, lavado de vísceras y entrega de canales: 
 

 
 

                        CUOTA O TARIFA  
 

Ganado mayor      $150.00 
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Ganado porcino      $100.00 
Ganado menor      $50.00 
 
b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 

 
                        CUOTA O TARIFA SMD 

 
Ganado mayor      0.0 
Ganado porcino      0.0 
Ganado menor      0.0 
 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

 
CUOTA O TARIFA SMD 
 

Res        0.0 
Cuarto de res      0.0 
Cerdo       0.0 
Cuarto de cerdo      0.0 
Cabra       0.0 
Borrego       0.0 
 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio con 
la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 

 
SECCIÓN II 

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
 

ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD 

Inhumaciones Por permiso 0 
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad 0 
Refrendos en los derechos de inhumación 0 
Exhumaciones 0 
Re inhumaciones 0 
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad 0 
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas 0 
Construcción o reparación de monumentos 0 
Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los 
servicios generales de panteones 

 0 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
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ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial) 

0 

 2. En zona industrial 0 
3. Excedente de 10 mts. 
De frente, se pagará en 
proporción a lo anterior.

0 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
oficial: 

1. Popular 0 

 2. Interés social 0 

3. Media 0 

4. Residencial 0 

5. Comercial 0 

6. Industrial 0 
3.- Certificaciones de cada número oficial  0 

 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 
 

ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA SMD 
Construcción Obra 0 
Reconstrucción Obra 0 
Reparación Obra 0 
Demolición Obra 0 

 
SECCIÓN V 

SOBRE FRACCIONAMIENTOS 
 

ARTÍCULO 36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la 
siguiente tabla:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA SMD
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y 
de segunda) 

M2 0 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular)  M2 0 
 

Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial) M2 0 
 

 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 

 
 

SECCIÓN VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
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ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de 
conformidad con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA SMD

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra por M² o lineal 0 
Drenaje Sanitario Costo de la obra por M² o lineal 0 
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitaciónde los mismos 

Costo de la obra por M² o lineal 0 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra por M² o lineal 0 
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra por M² o lineal 0 
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje 
sanitario 

Costo de la obra por M² o lineal 0 

 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública 
mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma 
específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 

 
 

SECCIÓN VII 
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

 
ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y 
Recolección de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a 
la siguiente tabla:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD

Actividad Industrial Cuota fija mensual 0
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0 

 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
ARTÍCULO 41.- El Municipio, en uso de sus facultades, atribuciones y en 
cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango y de la Ley de Agua para el Estado de Durango, será el 
encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos 
relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, 
mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la 
prestación de este servicio, no se cuenta con Organismo Descentralizado. 
 
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que 
se refiere este Capítulo causará Derechos conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

SMD
Servicio de agua por tiempo determinado (doméstico) Cuota fija mensual 0.41 
Servicio de agua por tiempo determinado (comercial e industrial) Cuota fija mensual 2.44  
Contrato para servicio de agua doméstico (conexión) Cuota fija 4.89  
Contrato para servicio de agua comercial e industrial (conexión) Cuota fija 7.33 
Servicio de reconexión doméstico Cuota fija 3.58
Servicio de reconexión comercial e industrial Cuota fija 6.19 
Servicio de Drenaje doméstico Cuota fija 3.58  
Servicio de Drenaje comercial e industrial Cuota fija 11.08  
Servicio de agua a población con medidores Consumo por M3 mensual 0 
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ARTÍCULO 43.- Los ingresos que perciban por concepto de Derechos por la 
prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, 
Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administrarán por la Tesorería Municipal en tanto el Ayuntamiento expide el decreto 
de creación del Organismo correspondiente.  
 
Los propietarios de contrato por el servicio de agua potable de uso doméstico que 
sean jubilados, pensionados y las personas de la tercera edad que presenten su 
credencial del INSEN, INAPLEN, INAPAM, mayores de 60 años, o personas con 
discapacidad, pagarán una cuota tarifa equivalente al 50% del monto total del pago 
que deban cubrir mensualmente durante el presente ejercicio fiscal; cuando estas 
personas tengan más de un contrato por dicho servicio, solo se aplicará este 
descuento en un solo contrato. 
 
ARTÍCULO 44.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará de lo que 
corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en 
operación en el Municipio el sistema de saneamiento de aguas residuales y en su 
caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA SMD
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0 
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e 
industrial 

Por usuario 
0 

 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
ARTÍCULO 45.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición 
de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo 
siguiente:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA SMD
Ejidatarios, Por registro y/o expedición de 

tarjeta 
2.93  

Pequeños propietarios y Comuneros Cuota fija por factura 5.70  
Propietario de Inafectabilidad 
Ganadera 

 0 

Campañas Ganaderas 0 

 
SECCIÓN X 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
 

ARTÍCULO 46.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre Certificados, 
Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se aplicarán de 
conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo a la siguiente tabla 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA SMD 

Por Legalización de Firmas 0.32  
Expedición y/o Certificación de Constancias de:  
Dependencia Económica  0.16  

Residencia Domiciliaria  0.16  

No antecedentes penales  0.16  

Aclaratoria  0.16  
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Recomendación  0.16  

Factibilidad de servicios 0.16  

Servicio Militar 0 

Certificado de situación fiscal  0 

Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer Matrimonio 

 0 

Certificación por inspección de actos diversos 0.16  

Constancia por publicación de edictos 0.16  

Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información Pública y Transparencia Municipal 

 0 

Otros 0.40  
 

 
SECCIÓN XI 

SOBRE EMPADRONAMIENTO 
 

ARTÍCULO 47.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento 
correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se 
aplicará una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio 
de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las 
actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a 
lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA SMD

Funciones Teatrales  Cuota fija 0 
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0 
Actividades Deportivas Cuota fija 0
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en 
donde se reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento 

Cuota fija 0 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0 
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0
Ambulantes Cuota fija 30

 
 

SECCIÓN XII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
ARTÍCULO 48.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE

CUOTA O TARIFA 
SMD 

Expedición de Licencias para: Cuota fija 0 
Comercio Cuota fija 0 
Industria Cuota fija 0 
Servicios Cuota fija 0 
Venta de bebidas con contenido alcohólico Cuota fija 0 
Refrendos para : Cuota fija 0 
Comercio Cuota fija 0 
Industria Cuota fija 0 
Servicios Cuota fija 0 

 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
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ARTÍCULO 49.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento 
en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, de conformidad con el siguiente 
catálogo: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
 
 

GIRO 

 
AUTORIZACION 

POR 
ESTABLECIMIENTO 

S.M.D. 

 
REFRENDO 

ANUAL S.M.D. 

 
CAMBIO DE 

DEPENDIENTE, 
TRABAJADOR, 
COMISIONISTA 

 
 

CAMBIO DE 
DOMICILIO 

 
 

CAMBIO 
DE GIRO 

Agencias de Distribución y 
venta de bebidas 
embriagantes en envase 
cerrado 

301 138.50 
30% Del refrendo 

anual 
30% Del 

refrendo anual 

30% Del 
refrendo 

anual 

Depósitos  

301 138.50 30% Del refrendo 
anual 

30% Del 
refrendo anual 

30% Del 
refrendo 

anual 

Expendio venta de cerveza 
301 138.50 30% Del refrendo 

anual 
30% Del 

refrendo anual 

30% Del 
refrendo 

anual
Expendio venta vinos y 
licores 301 138.50 30% Del refrendo 

anual 
30% Del 

refrendo anual 

30% Del 
refrendo 

anual 
Expendio venta cerveza, 
vinos y licores 301 138.50 30% Del refrendo 

anual 
30% Del 

refrendo anual 

30% Del 
refrendo 

anual
Supermercados con venta 
de cerveza 301 138.50 30% Del refrendo 

anual 
30% Del 

refrendo anual 

30% Del 
refrendo 

anual
Supermercado con venta 
vinos y licores 301 138.50 30% Del refrendo 

anual 
30% Del 

refrendo anual 

30% Del 
refrendo 

anual
Supermercado con venta 
cerveza, vinos y licores 301 138.50 30% Del refrendo 

anual 
30% Del 

refrendo anual 

30% Del 
refrendo 

anual
Minisuper con venta de 
cerveza 301 138.50 30% Del refrendo 

anual 
30% Del 

refrendo anual 

30% Del 
refrendo 

anual 
Minisuper con venta vinos y 
licores 301 138.50 30% Del refrendo 

anual 
30% Del 

refrendo anual 

30% Del 
refrendo 

anual
Minisuper con venta 
cerveza, vinos y licores 301 138.50 30% Del refrendo 

anual 
30% Del 

refrendo anual 

30% Del 
refrendo 

anual
Restaurant-bar 

301 138.50 30% Del refrendo 
anual 

30% Del 
refrendo anual 

30% Del 
refrendo 

anual
Discotecas 

301 138.50 30% Del refrendo 
anual 

30% Del 
refrendo anual 

30% Del 
refrendo 

anual
Cantinas 

301 138.50 30% Del refrendo 
anual 

30% Del 
refrendo anual 

30% Del 
refrendo 

anual 
Cervecerías 

301 138.50 30% Del refrendo 
anual 

30% Del 
refrendo anual 

30% Del 
refrendo 

anual
Billares 

301 138.50 30% Del refrendo 
anual 

30% Del 
refrendo anual 

30% Del 
refrendo 

anual
Ladies Bar 

301 138.50 30% Del refrendo 
anual 

30% Del 
refrendo anual 

30% Del 
refrendo 

anual
Fondas 

301 138.50 30% Del refrendo 
anual 

30% Del 
refrendo anual 

30% Del 
refrendo 

anual
Centro Social  

301 138.50 30% Del refrendo 
anual 

30% Del 
refrendo anual 

30% Del 
refrendo 

anual 
Espectaculos Deportivosy 
de Diversión 301 138.50 30% Del refrendo 

anual 
30% Del 

refrendo anual 

30% Del 
refrendo 

anual
Comercializacion en 
Unidades Moviles 301 138.50 30% Del refrendo 

anual 
30% Del 

refrendo anual 

30% Del 
refrendo 

anual
Ferias o fiestas Populares  

301 138.50 30% Del refrendo 
anual 

30% Del 
refrendo anual 

30% Del 
refrendo 

anual
Licoreria 

301 138.50 30% Del refrendo 
anual 

30% Del 
refrendo anual 

30% Del 
refrendo 

anual
Porteador  301 138.50 30% Del refrendo 30% Del 30% Del 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       09 DE DICIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (14:00) HORAS 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03 

 

anual refrendo anual refrendo 
anual

Tienda de abarrotes  
301 138.50 30% Del refrendo 

anual 
30% Del 

refrendo anual 

30% Del 
refrendo 

anual
Ultramarino 

301 138.50 30% Del refrendo 
anual 

30% Del 
refrendo anual 

30% Del 
refrendo 

anual 
Salones de Baile 

301 138.50 30% Del refrendo 
anual 

30% Del 
refrendo anual 

30% Del 
refrendo 

anual
Balnearios 

301 138.50 30% Del refrendo 
anual 

30% Del 
refrendo anual 

30% Del 
refrendo 

anual 

 

Cuando el contribuyente tramite dos o más conceptos se pagarán por acumulado. 
 
Los recursos generados por el concepto de derechos por expedición y refrendo de 
licencias para el expendio, venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, deberán 
destinarse conforme lo establece la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, al fortalecimiento de acciones destinadas al 
fomento dela educación, el deporte, la cultura, programas intensivos y permanentes 
para el fortalecimiento de la seguridad pública y el combate a las adicciones, 
especialmente las derivadas del consumo de bebidas alcohólicas. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico en eventos públicos se cobrará una cuota del 50% del refrendo. 
 
ARTÍCULO 50.- En caso de licencias inactivas, se cobrará hasta un 30% adicional a lo establecido en las tablas correspondientes. 

Las licencias que no sean refrendadas dentro del plazo de los tres primeros meses del año, serán consideradas como de cancelación 
automática; la vigencia de las licencias expedidas deberá considerarse como de vigencia anual y en todos los casos se considerará como 
vencidas al día 31 de diciembre de cada año. La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por el ayuntamiento, dará lugar a la 
cancelación automática de la licencia o permiso; la inactividad comercial por parte del titular respecto de la licencia, concesión, patente o 

permiso por más de seis meses será igualmente considerada causal de cancelación automática; igual circunstancia prevalecerá respecto de 
las licencias, concesiones, permiso, patentes o permisos que al inicio del año fiscal hayan acumulado una inactividad mayor a seis meses. 

 
ARTÍCULO 51.-Se entiende por licencia la autorización que otorga el Ayuntamiento 
para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, envasado, 
almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se establecen en 
esta Ley. 
 
ARTÍCULO 52.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y 
aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 53.-Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en 
su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las 
condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación 
de los giros que se establecen en el artículo 49 de esta Ley, se sujetarán a lo 
dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 55.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con contenido 
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alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se 
anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 56.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales 
de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el 
Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para 
la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla 
con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 57.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente 
las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa comprobación 
de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés general y las 
disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos 
que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el 
párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme 
al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las que se señalen otras 
disposiciones legales. 
 

 
SECCIÓN XIV 

POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 

ARTÍCULO 59- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a 
que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la 
sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los 
medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 
ARTÍCULO 60.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA SMD
Autorización de apertura en días y 
horas inhábiles: 

  

Comercio Por cada hora más de permiso 0 
Industria Por cada hora más de permiso 0 
Servicios Por cada hora más de permiso 0 
Venta de bebidas con contenido 
alcohólico 

Por cada hora más de permiso 16.29  

 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 61.- El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o de 
oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, causará un 
derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA SMD

Por vigilancia especial en fiesta con carácter social en general Por evento por elemento 5.7 
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Comisionado
Por turno de vigilancia especial en centros deportivos, 
empresas, instituciones y particulares 

 0 

 
 
 
 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 62.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA SMD
Por inspecciones que prevén el Reglamento de Previsión 
de Seguridad Social; 

Por evento 0 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento 0 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
Autoridades Municipales, atendiendo la índole de la 
prestación respectiva. 

Por evento 0 

 
 

SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 63.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente cuota: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA SMD
Por expedición de Documentos; 0 

Por Deslinde de Predios; 0 

Por Levantamiento de Predios; 0 

Por Certificación de Trabajos; 0 

Por Dibujos de planos urbanos, escala 
hasta como 1:1500; 

 0 

Por Dibujos de planos topográficos 
urbanos y rústicos, escala mayor a 1:50;

 0 

Por Servicios de Copiado; 0 

Por Revisión, cálculo y apertura de 
registros para efecto de Impuesto sobre 
Traslación de Dominio de 
BienesInmuebles; 

 0 

Por Servicios en la Traslación de 
Dominio; 

 0 

Por Servicios de Información; 0 

Por Derechos de registro como Perito 
Deslindador o Valuador; 

 0 

Por los demás que establezca el 
Reglamento respectivo. 

 0 

 
 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
ARTÍCULO 64.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición 
de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, 
Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se 
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refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a 
continuación: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA SMD

Expedición de Certificado Por Documento 0.16 
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0.16  
Legalización de firmas Por Documento 0.16 
Otros Por Documento 0.16  

 
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 65.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD 

Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0 
Mamparas Cuota fija anual 0 
Pendones Cuota fija anual 0 
Carteles Cuota fija anual 0 
Mantas Cuota fija anual 0 
Otros Cuota fija anual 0 

 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
ARTÍCULO 66.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de 
Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación 
del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la 
siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del 6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del 5 %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 
Electricidad, la tasa será del 10 %.  
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de 
los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente 
mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de 
la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 

ARTÍCULO 67- La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta 
ley causará un recargo de 3 % mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
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Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y 
a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo, por cada diligencia 
que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 

 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 

crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se 
causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió 
hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente 
pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los 
recargos no excederá de los causados durante un año. 

 
 

ARTÍCULO 68.- Las Multas Municipales e aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA SMD 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno 30
Por Violaciones a los Reglamentos y 
Disposiciones Municipales 

30

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales 30 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales 
Municipales 

30 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia .  
 
ARTÍCULO 69.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
SUBTÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCIÓN I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 70.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el 
uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, 
de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda 
municipal. 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA SMD
Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles 
pertenecientes al municipio. 

Por evento 32.58  

 
 

SECCIÓN II 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 71.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación 
de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 

 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 72.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
los créditos a favor del Municipio. 

 
 

SECCIÓN IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
la venta de bienes mostrencos y abandonados. 

 
 

SECCIÓN V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de la 
venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 75.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la 
Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

 
CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 
 

SECCIÓN I 
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 76.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienes 
del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que 
establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los reglamentos 
y disposiciones legales aplicables. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA SMD
Enajenación de bienes muebles e inmuebles 
pertenecientes al Municipio 

Maquinaria chatarra 0 

Enajenación de bienes muebles e inmuebles 
pertenecientesal Municipio 

Por lote de vehículos 0 
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SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 77.- De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: Multas Municipales; Donativos y aportaciones; 
Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera otras 
personas; Multas Federales no fiscales; y No especificados. 

 
 

SECCIÓN II 
MULTAS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 78.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA SMD 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno 30
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones 
Municipales 

30

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales 30
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales 30

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación 
de la libertad de acuerdo a la Legislación aplicable a cada caso. 
 

 
SECCIÓN III 

DONATIVOS Y APORTACIONES 
 

ARTÍCULO 79.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública 
Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o en 
especie. 

 

SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 80.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 

 
SECCIÓN V 
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COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 

CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 
 

ARTÍCULO 81.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, 
atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN VI 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
 

ARTÍCULO 82.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la Tesorería 
Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de coordinación y 
colaboración respectivos. 

 
SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 

ARTÍCULO 83.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

 
 

SUBTÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES 
 

ARTÍCULO 84.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las 
disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 9,194,600.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 6,047,000.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 324,000.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 2,385,000.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 600.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 128,000.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 213,000.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 60,000.00
8108 FONDO ESTATAL 21,000.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 16,000.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 
 

 
APORTACIONES 

CAPÍTULO II 
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ARTÍCULO 85.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos Federal 
y Estatal las siguientes: 

820 APORTACIONES 14,994,000.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 14,994,000.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 2,194,000.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 12,800,000.00

 
 

CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 86.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las 
cuotas establecidas en la siguiente tabla:  
 
FOPEDEP $.00 
SUBSEMUN  $.00 
 

 
 
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 

OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
 

ARTÍCULO 87.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese 
carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de 
obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 88.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que 
adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y aprobación 
del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 89.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales aplicables, 
por parte de la Autoridad Municipal. 
 
ARTÍCULO 91.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras 
operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al Municipio.  

 
ÁRTICULOS TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2016 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año, misma que será 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre 
de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes 
Impuestos Municipales: 
 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos que 
establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia Federal 
de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por encontrarse en 
vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, 
continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 

 
3.-  Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de 
Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al 
Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 

 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en los 
términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha reforma.  
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos 
financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha considerado para 
los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del año 2016, por 
concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para 
el Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán formar parte del 
presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones 
numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley 
como en su presupuesto de egresos. 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que se 
refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del Sistema 
de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Estatal, serán 
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asignados a los municipios conforme a la determinación presupuestal que contenga 
el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2016 y deberán 
formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las 
sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto 
en la presente ley como en el Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para 
los Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos 
Correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará conforme 
a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el ayuntamiento.  
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro 
de las multas municipales se efectuará de conformidad con las tasas, cuotas o 
tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el 
Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
NOVENO.- El H. Ayuntamiento de Canelas, Dgo., a más tardar el 31 de enero de 
2016, deberá entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado y a la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado, el 
padrón actualizado que sirve de base para el cobro de agua, el padrón que sirve de 
base para el cobro del impuesto predial y el padrón de bebidas con contenido 
alcohólico, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, en virtud de no haberlo anexado a la Iniciativa 
que sostiene la presente Ley de Ingresos. 

 
DECIMO- El Municipio de CANELAS, Dgo., deberá, en los términos que establece 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a las 
obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
DECIMO PRIMERO.- En aquellos conceptos en donde esta Ley de Ingresos 
contempla el cobro en salarios mínimos, se entenderá que es el vigente en el mes 
de diciembre del año 2015; para el caso de que el Congreso de la Unión establezca 
una Unidad de Medida y Actualización, de cuenta, o cualquiera que sea su 
denominación, las obligaciones a cargo del contribuyente serán cubiertas al valor 
que determine el decreto correspondiente. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con el Gobierno 
del Estado de Durango, para la colaboración en materia de recaudación de 
Impuestos o de cualquier otro concepto de los que en ésta Ley se incluyen, con el 
objeto de aumentar los ingresos propios del Municipio. 
 
DÉCIMO TERCERO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a la 
presente. 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, 
Dgo., a los 7 (siete) días del mes de Diciembre del año 2015 (dos mil quince).  

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
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Y CUENTA PÚBLICA: 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO                                       RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA                                                                                            VOCAL 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL      RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

     VOCAL 

 

PRESIDENTE: LA DIPUTADA SECRETARIA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE: TOPIA, 

DGO. 

 

DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA:  
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para 
su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto, enviada 
por los CC. Tec. Min Julia Ramos Rodríguez  y la Lic. Avigail Hernández Osuna, en 
su carácter de Presidente y Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Topia, Dgo., que contiene LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TOPIA, 
DGO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016; por lo que en cumplimiento a la 
responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
93 fracción I, 122 fracción II, 176, 177 y demás relativos a la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de 
esta Honorable Asamblea, el presente dictamen en base a los siguientes: 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
PRIMERO. Esta Comisión que dictamina al entrar al estudio y análisis que se 
menciona en el proemio del presente dictamen, da cuenta que en la misma se 
contiene la Ley de Ingresos del Municipio de Topia, Durango, para el ejercicio fiscal 
2016, misma que tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión 
Pública Ordinaria de fecha 23 octubre del año 2015, mediante el cual sus 
integrantes, previo estudio y análisis, aprobaron la propuesta de los ingresos del 
Municipio para el ejercicio fiscal del 2016, autorizando desde luego al C. Presidente 
Municipal a formular la iniciativa de decreto, para los efectos de que esta 
Legislatura, emita la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
en su artículo 115, que los ayuntamientos manejarán libremente su hacienda la 
cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como 
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de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; 
dispone así mismo, que los municipios percibirán las contribuciones, incluyendo 
tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y 
enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso 
del Estado establezca a su favor; en todo caso, percibirán las contribuciones 
incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las 
participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que 
anualmente determine en las leyes, además de los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y 
aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango refiere que los ayuntamientos tienen la 
responsabilidad de aprobar su proyecto de presupuesto anual de ingresos, el cual 
soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el 
Poder Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción I del artículo 82 
de la Carta Política Local.  
 
CUARTO. En el caso que nos ocupa, la dictaminadora da cuenta que el Municipio 
iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción XXI en relación a la 
fracción I del Apartado C) del artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la 
Administración Pública Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, 
técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios 
públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, 
que parte de un diagnóstico, para establecer las estrategias y acciones a realizar 
de acuerdo a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes 
localidades del municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales 
de Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la que 
conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente dialoga, comparte y 
de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las 
mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante 
su gestión. 
 
QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa, no 
escapó a la dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las haciendas 
públicas municipales constituye una prioridad relevante para el Poder Legislativo, 
puesto que las facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para 
posibilitar una mayor recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua 
potable, los que no han sido eficientemente recaudados por diversas razones, 
previendo los mecanismos de recaudación que permitan su eficiente cobro. Las 
facilidades que se otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del derecho 
por prestación del servicio de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores 
permitirán una mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los 
contribuyentes puntuales, respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con 
sus obligaciones fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los 
caudales públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda 
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facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  a 
sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas preferentes al 
Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, así 
como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios urbanos y 
rústicos, que sean jubilados pensionados y personas con discapacidad, legalmente 
acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación económica; lo anterior, en 
razón de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el 
hecho de que el legislador contemple subsidios dentro de una ley, ello no 
contraviene lo dispuesto por nuestra Carta Fundamental, ya que al otorgar éstos,  
es porque en las mismas leyes se reflejan intereses sociales o económicos de los 
sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los contribuyentes que amerita 
que se les dé un tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran 
su protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, 
la dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los 
órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y 
conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y 
poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley de 
ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y 
financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que 
corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y 
administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO. De igual modo, la Comisión, consideró que a manera de dar certeza 
jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar 
los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se 
mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios 
Mínimos Diarios, se entenderá que los mismos se refieren al que se encuentre 
vigente en el mes de diciembre del año 2015, ello hasta en tanto no entre en vigor 
la unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia que con cualquier 
denominación se establezca y sirva para determinar la cuantía del pago de 
obligaciones, pues en este caso, toda referencia al Salario Mínimo Diario en esta 
ley, se entenderá hecha la unidad de medición aplicable. 
 
SÉPTIMO. Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles 
de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema que sigue siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a nuestra 
sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren hombres 
y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado 
costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el consumo 
desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta de 
acceso hacia otras adicciones. 
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Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que 
nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen 
cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre 
los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y 
en la sociedad. 
 
Por lo que, con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por 
objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la 
elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida 
por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los 
requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento municipal 
respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
OCTAVO. En tal virtud, de la lectura de la iniciativa aludida en el proemio del 
presente dictamen, se desprende la intención de tutelar el interés fundamental, 
social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, precisando que las contribuciones 
que por concepto de la expedición de licencias y su refrendo podrán ser 
destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra 
índole que materialice en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad 
municipal para favorecer las campañas específicas que conforme al artículo 73, 
fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ha puesto en vigor el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades 
sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL 
ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la 
Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la 
Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la 
cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador no 
sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el 
tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o sociales, 
razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se advierte que las 
mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las razones de política 
fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras establecidas por el 
legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas y bajo parámetros 
razonables, no son una causa que justifique la violación a la garantía de equidad 
tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo que permite 
salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines persiguen una 
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finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la 
premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines 
extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento 
de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación no vulnera la 
Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. 
Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de la 
conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no 
corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para 
posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que 
supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin 
embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente desigual 
en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de garantías, 
sino que debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no se vulnera la 
mencionada garantía porque se persiguen las finalidades apuntadas, las cuales 
podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 
Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede en 
la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede perseguir la 
satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en bases 
objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo tiene 
facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el 
tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o sociales. 
 
La dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales, que son con un 
objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca 
impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 
 
De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente, se estará 
coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los que se 
dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen 
dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas 
municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico a 
fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad 
tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 
 
Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos 
que se dictaminó, va más allá de los fines puramente fiscales de la autoridad 
pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a 
satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto 
constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que conmina a contribuir a los gastos 
públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a que 
mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -las 
contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a 
criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los 
montos que generen las contribuciones y todos los demás ingresos del Estado 
apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 
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Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia 
Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la 
Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: 
 

FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es 
cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para 
sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es que 
puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden servir 
como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el 
Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente 
será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de 
motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines extrafiscales 
que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al 
establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los 
recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de 
mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el legislador 
quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación de la 
contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes debe 
atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos 
encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las 
posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior 
adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control 
contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos excepcionales 
en que el órgano de control advierta que la contribución está encaminada a 
proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin extrafiscal es evidente, 
es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, no será necesario que en 
la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el legislador exponga o revele los 
fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la finalidad que persigue la 
contribución respectiva. 
 
 
NOVENO. Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de 
junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el cual se 
contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho 
Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su 
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equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta dictaminadora coincide con 
el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido 
Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con 
ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con 
contenido alcohólico; de igual modo, las disposiciones en el mencionado Decreto 
deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
 
DÉCIMO. Por último la Comisión que dictaminó, exhorta respetuosamente a la 
autonomía Municipal para que en uso de sus facultades establezcan sistemas y 
procedimientos tendientes a incrementar la recaudación de los ingresos propios en 
los conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan 
elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con 
finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de crecimiento real a los 
municipios, evitando de manera paulatina la dependencia de recursos que son 
enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará 
de manera directa a la sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores 
obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 

 
 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, 
que al cumplir con las disposiciones constitucionales y legales, las iniciativas cuyo 
estudio nos ocupan, con las adecuaciones realizadas a las mismas son 
procedentes, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 último 
párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de 
considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. 
Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable Representación 
Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA  SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES  QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A  NOMBRE DEL  PUEBLO, D E C R E T A: 
 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TOPIA, DGO. 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016. 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
 
ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de TOPIA, DGO., para el ejercicio fiscal del 
año 2016., se integrarán con los conceptos que a continuación se describen: 
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MUNICIPIO DE: TOPIA,  DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2016 

  

CUENTA NOMBRE IMPORTE 

  

1 IMPUESTOS 342,000.00

  

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 155,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 155,000.00

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 175,000.00

1201 PREDIAL 175,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 150,000.00

12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 25,000.00

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

10,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00

1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00

1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 10,000.00

170 ACCESORIOS 2,000.00

1701 RECARGOS 2,000.00

1702 INDEMNIZACION 0.00

1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00

1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00

1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 1.00

  

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 1.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 1.00

3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO, DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS 
DE RIOS, ARROYOS Y CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00

3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

4 DERECHOS 1,532,500.00

  

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 0.00
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4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE 
TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 1,516,500.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 1,500.00

4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 0.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE 
NUMEROS OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00

4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00

43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 135,000.00

43081 DEL EJERCICIO 130,000.00

43082 EJERCICIOS ANTERIORES 5,000.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00

4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00

4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00

4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 1,200,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 1,200,000.00

4312101 EXPEDICIÓN 0.00

4312102 REFRENDO 1,200,000.00

4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00

4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00

4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00

4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 180,000.00

440 OTROS DERECHOS  

450 ACCESORIOS 16,000.00

4501 RECARGOS 0.00

45011 AGUA 1,000.00

45012 REFRENDOS 15,000.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

5 PRODUCTOS 0.00
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510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00

5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00

51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00

5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS 
POR AUTORIDADES MUNICIPALES 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00

520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

6 APROVECHAMIENTOS 43,000.00

  

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 43,000.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 25,000.00

6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00

6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00

6106 NO ESPECIFICADOS 18,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

6201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE 
LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 29,554,258.65

  

810 PARTICIPACIONES 13,048,955.67

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 8,344,488.35

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 447,446.42

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 3,583,002.29

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 796.19

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 177,044.64

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 380,145.19

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 83,191.04

8108 FONDO ESTATAL 10,176.40

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 22,665.15

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

820 APORTACIONES 16,505,302.98

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 16,505,302.98
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82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 4,635,524.27

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 11,869,778.71

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00

8302 CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 2014 0.00

8303 CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 2015 0.00

8304 EQUIDAD DE GENERO INSTITUTO DE LA MUJER 0.00

8305 COMUNIDADES SALUDABLES 0.00

8306 MIGRANTES 3X1 0.00

8307 INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 0.00

8308 INFRAESTRUCTURA 2014 0.00

8309 REMANENTE TESORERIA 2014 0.00

8310 OTROS   0.00

83101 BANOBRAS 2014 0.00

83102 FORTAMUN 2014 0.00

83103 FAISM 2014 0.00

83104 FAISM 2013 0.00
  

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00

  

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 
INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

  

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 31,471,759.65
  

SON TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS 65/100 M.N. 

 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos del 
Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, 
establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la 
presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas 
de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las 
disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de 
las atribuciones fiscales del Municipio. 

 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal, para que mediante 
acuerdo, otorgue subsidios en recargos hasta en un 80%, respecto de los impuestos 
y derechos establecidos en esta Ley, a fin de que agilice la captación de ingresos 
propios con base en políticas y medidas de flexibilidad. 
 
ARTÍCULO 3.- El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que 
el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
X. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los primeros quince días 

de cada mes o bimestre salvo disposición expresa en contrario; 
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II. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 
pago; y 

 

III. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 
Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o 
al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la 
Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados  correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su forma 
o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 
 
ARTÍCULO 4.-  Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones fiscales 
establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las Autoridades 
Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la forma 
valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 

ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en 
que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a 
la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 
 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
 DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
 DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I  

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCIÓN I 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará 
conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE 

CUOTA O TARIFA
S.M.D. 

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles,
lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y 
otros similares 

Por evento 
 

               0 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso De 30 a 50
Bailes públicos con fines de lucro Por evento De 30 a 50
Bailes privados Por evento De 15 a 50
Juegos mecánicos Cuota diaria

por 
De 10 a 20

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas,
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares 

Cuota anual por
cada 

 
De 10 a 20 
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En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá 
determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del rango 
establecido por la realización total o por evento. 
 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los 
interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los sujetos de 
este impuesto. 
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en general 
a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos respectivos. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y demás 
requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente 
cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente 
culturales, de asistencia o beneficencia pública o realizada por instituciones de 
asistencia privada. 
 

CAPÍTULO II  
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCIÓN I  
PREDIAL 

 
 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones  permanentes sobre de ellas edificadas, 
ubicadas dentro del territorio municipal; 
 
II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
 
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria;  

IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 

V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en  que no exista 
propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado al 
fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
 
VI.-  Los  poseedores  de  predios  irregulares,  de  conformidad  con  lo  que 
establece la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que se 
encuentren  en  posesión  de  material  de  ellos,  aun  cuando  no  se  les haya 
entregado en su título correspondiente; y 
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VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los 
que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
 
 

El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo se 
calculará con base a las siguientes tablas de valores: 

 
 

VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 
X M2 

01 $4.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo
agua y electrificación, o agua y drenaje, etc. De uso
habitacional, la construcción predominante es antigua
y/o moderna económica corriente, el nivel
socioeconómico de sus habitantes es muy bajo. 

02 7.0
0 

Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como
agua 
Potable, drenaje, electrificación, alumbrado público
incipiente, de uso habitacional, predominando la
construcción de tipo moderno económico, cuenta con
Título de propiedad y el nivel socioeconómico de sus
habitantes es bajo03 10.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como
agua 
potable, drenaje, limpia, electrificación, alumbrado
público incipiente; calles parcialmente pavimentadas, de
uso exclusivo  habitacional,  predominando  la
construcción  de tipo moderno económico, y de interés
social, cuenta con Título de Propiedad, el nivel
socioeconómico de sus habitantes es medio bajo 

La Cabecera Municipal así como el resto de las Localidades del Municipio que se 
encuentran comprendidas al interior del mismo, quedarán integradas en forma 
provisional para el ejercicio fiscal 2016, dentro de la zona económica No 01, con 
respecto a los valores catastrales del terreno urbano, posteriormente en el próximo 
se integrarán en la zona correspondiente para su afectación respectiva en la base 
de datos. 

ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 
TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RÚSTICOS 

CLAVE DE 
VALUACIÓN 

VALOR CATASTRAL 
PRESUPUESTO POR 

HECTÁREA 

DESCRIPCION TERRENOS RÚSTICOS 

3125 $ 35,700.00 
HUERTOS DE PRODUCCION: Son los que cuentan con árboles frutales en 
desarrollo óptimo o en producción.

3115 $ 30,000.00 
HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en 
crecimiento.

3135 $ 24,900.00 
HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles frutales, que por 
la edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo productivo y la 
producción es incosteable.

3215 $ 6,600.00 
MEDIO RIEGO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema de 
pequeñas represas o aguajes.

3225 $ 3,600.00 
MEDIO RIEGO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el sistema 
de pequeñas represas o aguajes.

3335 $ 19,500.00 
RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de bombeo.

3345 $ 14,400.00 
RIEGO DE BOMBEO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de bombeo.

3315 $ 14,400.00 
RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de agua rodada de las presas.

3325 $ 9,000.00 
RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de agua rodada de presas.

3415 $ 3,000.00 
TEMPORAL A: Son terrenos de buena calidad que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial.

3425 $ 2,400.00 
TEMPORAL B: Son terrenos de regular calidad, que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial.

3435 $ 1,500.00 
TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan únicamente por 
precipitación pluvial.

3515 $ 2,400.00 LABORABLE A: Son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse al cultivo.

3525 1,350.00 
LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de abrirse al 
cultivo.

3615 $ 1,800.00 
AGOSTADERO A: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena 
calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 
5 a 10 has. Por unidad de animal.
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3625 $ 1,200.00 
AGOSTADERO B: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena calidad, de 
fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 10 a 15 
has. Por unidad de animal.

3635 $ 750.00 
AGOSTADERO C: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular calidad, 
con algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 15 a 20 has. Por unidad de animal.

3645 $ 450.00 
AGOSTADERO D: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con problemas de 
accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 20 has en 
adelante por unidad de animal.

3725 $ 7,500.00 
FORESTAL DE EXPLOTACION. Son terrenos con bosque, susceptibles a 
explotación, con áreas arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la 
autorización de permiso forestal correspondiente.

3715 $ 3,000.00 
FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se encuentran en 
etapa de crecimiento, generalmente constituidos por arbolado joven en diferentes 
etapas de desarrollo.

3735 $ 1,500.00 
FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya explotación es 
incosteable, con problemas de acceso y/o Topografía muy accidentada.

3805 $ 2,400.00 
EN ROTACION: Son terrenos de mala calidad que se siembran esporádicamente 
con escasos rendimientos.

3905 $ 150.00 ERIAZO: Son terrenos de mala calidad con características del semidesierto.

 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
CONSTRUCCIONES ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
CLAVE VAL. VALOR 

CATASTRAL 
PROPUESTO X M2 

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $ 3,125.00 
MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $ 2,656.25 
MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $ 2,343.75 
MODERNO DE LUJO MALO 5214 $ 1,875.00 
MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $ 1,250.00 

  
MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $ 2,625.00 
MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $ 2,231.25 
MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $ 1,968.75 
MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $ 1,575.00 
MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $ 1,050.00 

  
MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $ 2,375.00 
MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $ 2,018.75 
MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $ 1,781.25 
MODERNO MEDIANO MALO 5234 $ 1,425.00 
MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $ 950.00 

  
MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $ 1,875.00 
MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $ 1,593.75 
MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $ 1,406.25 
MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $ 1,125.00 
MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 $ 750.00 

  
MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $ 1,250.00 
MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $ 1,062.50 
MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $ 937.50 
MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $ 750.00 
MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $ 500.00 

  
MODERNO MUY 

CORRIENTE 
NUEVO 5261 $ 1,000.00 

MODERNO MUY 
CORRIENTE 

BUENO 5262 $ 850.00 

MODERNO MUY 
CORRIENTE 

REGULAR 5263 $ 750.00 

MODERNO MUY 
CORRIENTE 

MALO 5264 $ 600.00 

MODERNO MUY 
CORRIENTE 

O. NEGRA 5265 $ 400.00 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 
CLAVE VAL. 

 
VALOR 

CATASTRAL 
PROPUESTO X M2 

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $ 2,250.00 
ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $ 1,912.50 
ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $ 1,687.50 
ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $ 1,350.00 
ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $ 900.00 

   
ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 $ 1,500.00 
ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $ 1,275.00 
ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $ 1,125.00 
ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $ 900.00 
ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $ 600.00 

   
ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $ 1,000.00 
ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $ 850.00 
ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $ 750.00 
ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $ 600.00 
ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $ 400.00 

   
ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $ 625.00 
ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $ 531.25 
ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $ 468.75 
ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $ 375.00 
ANTIGUO CORRIENTE RUINOSO 5355 $ 250.00 

   
ANTIGUO MUY 

CORRIENTE 
MUY BUENO 5361 $ 437.50 

ANTIGUO MUY 
CORIIENTE 

BUENO 5362 $ 371.88 

ANTIGUO MUY 
CORRIENTE 

REGULAR 5363 $ 328.13 

ANTIGUO MUY 
CORRIENTE 

MALO 5364 $ 262.50 

ANTIGUO MUY 
CORRIENTE 

RUINOSO 5365 $ 175.00 

   
ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $ 1,750.00 
ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $ 1,487.50 
ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $ 1,312.50 
ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $ 1,050.00 
ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $ 700.00 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 
PO 

R METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 

PROPUESTO X M2 
    

INDUSTRIAL PESADO NUEVO 7511 $ 1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $ 850.00 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $ 750.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $ 600.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $ 400.00 

    

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $ 812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $ 690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $ 609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $ 487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $ 325.00 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $ 687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $ 584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $ 515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $ 412.50 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $ 275.00 

    

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $ 437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $ 371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $ 328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $ 262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $ 175.00 

    

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $ 312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $ 265.63 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $ 234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $ 187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 $ 125.00 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

A   N   T   I   G   U   O   S 

CLAVE DE VALUACIÓN 

 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA REFORZADA MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  MEZCLA  
REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE CUARTON 
CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON LODO O 
PEDACERIA DE TABIQUE SIN 
RENCHIDO 

RELLENO DE PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, SIN 
RECHINDO 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, PIEDRA LABRADA, 
COLUMNA DE CANTERA O PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE Y BLOK 
DE CONCRETO PIEDRA LABRADA 
CASTILLOS, TRABES Y SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, TABIQUE, 
PILARES O COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA ADOBE CRUDO O MADERA ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO ENTORTADO SOBRE VIGAS DE 
MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, BOVEDA DE 
LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O MADERA 
DELGADA CON TERRADO O 
ENTORTADO, LAMINA GALVANIZADA O 
DE CARTON 

VIGAS DE MORILLO CON 
LAMINAS DE CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
 

S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE ACEITE DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, ESMALTE O 
ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O PINTURA 
VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, MADERO O AZULEJO CEMENTO PULIDO, MADERA, AZULEJO, 
MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, MACHIMBRE U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO TERRADO O 
CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA ( PORTALES ), 
PRETILES O LADRILLO, TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, CORNIZAS, 
APLANADOS, MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, TREZONTLE 
Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS DE 
MEZCLA Y PINTURA DE CAL O AL 
TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, COLECTIVO. SANITARIOS BLANCOS O LETRINA LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, FREGADERO O 
COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, FREGADERO O 
COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA ESTRACTOR O 
FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE DE 
COBRE TUBERIA CONDUIT, O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE OCULTO TUBO GALVANIZADO DE COBRE OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O SEMI 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO VISIBLE POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO, ASBESTO, 
FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE ACONDICIONADO O CALEFACCION CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES DE 
ANGULO O TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE MADERA BUENA PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO DE 
MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO 
DE MADERA REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES DE 
MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS DE MADERA 
MALA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O EMPLOMADO Y 
ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y REG. CALIDAD REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

 ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE DE VALUACIÓN 
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 

 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO CON CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO Y 
ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, ZAPATAS 
AISLADAS DE CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON CASTILLOS 
Y CADENAS DE REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, COLUMNAS 
DE CONCRETO ARMADO Y/O METALICAS ( 
ALTURA DE MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON CASTILLOS Y 
CADENAS DE REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, COLUMNAS 
DE CONCRETO ARMADO Y/O METALICAS ( 
ALTURA DE MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON CASTILLOS Y 
CADENAS DE REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA 
DE MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, COLUMNAS 
DE SECCIONES TUBULARES 
LIGERAS DE LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O SIN 
MUROS, COLUMNAS DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
6X30 MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X20 
MTS., TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  LIGERAS  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. 
TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  CUBIERTA 
DE LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

VIGAS DE MADERA CUBIERTAS 
A BASE DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO PULIDO PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE ANTICORROSIVO 
EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 

PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON O SIN 
MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 

ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO, EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE ELEVADO 
EQUIPO DE EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y ESTRUCTURAS 
DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y ESTRUCTURAS 
DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO LAMINADO VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO LAMINADO VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO LAMINADO SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       09 DE DICIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (14:00) HORAS 

 

 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03 

 
 
 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO 
O FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK DE 
CEMENTO CON MEZCLA CON O SIN 
CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON LODO SIN 
CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE VIGAS 
DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA DE 
LADRILLO Y TERRADO 

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE VIGAS O 
MORILLOS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, MEZCLA 
O MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE 
Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL 
TEMPLE 

CAL O VINÍLICA CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O LOZETA 
ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO CORRIENTE DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERAMICA, ALFOMBRA, 
ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O 
MOSAICO Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O 
MOSAICO CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE LAMINA 
ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O POLIDUCTO, 
CONTACTO Y APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS NORMALES VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER DE GAS TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
VISIBLE BOILER DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD VISIBLE 
MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO O 
FIERRO TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE ÁNGULO VENTANAS DE ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET CON 
ENTREPAÑOS Y VITRINAS ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET 
Y VITRINAS ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO ENTABLERADAS 
SIN CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE MADERA 
DE MALA CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, CLAROS 
Y DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE, DEL PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA   
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que les 
corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
A fin de fomentar la inversión económica y la creación de empleos en el municipio, 
previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, el 
Municipio otorgará los incentivos a que se alude en el Título Cuarto de la Ley de 
Fomento Económico para el Estado de Durango, a las micro, pequeñas y 
medianas empresas (MIPYMES), que consisten en incentivos fiscales e incentivos 
no fiscales, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en el Título 
Cuarto de la Ley en mención.  
 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales 
de los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, y de acuerdo a las 
siguientes tasas: 
 

IX. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

X. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente 
al ejercicio fiscal 2016, será la cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los 
valores que para terreno y construcción se especifican en el artículo 11 de esta 
Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 3 salarios mínimos 
diarios para el municipio de Topia, Dgo. 
 
 
ARTÍCULO 13.- El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe, incluyendo la cuota mínima. 
	
Los propietarios de predios urbanos y rústicos que sean jubilados, pensionados, 
de la tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN, INAPAM, personas con 
discapacidad o mayores de 60 años, cubrirán como mínimo el 50% de éste 
impuesto en una sola exhibición, aplicable esta bonificación sólo durante los 
primeros cuatro meses del año en vigor, cuando las citadas personas tengan más 
de una propiedad, solo se podrá aplicar este descuento en una sola propiedad; 
igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslación de 
Dominio de Bienes Inmuebles en el momento de su causación. 
 
 
 

SECCIÓN II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual 
será aquella que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de 
acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso 
de discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se 
sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad 
catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
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No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que 
realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio 
público. 
 

 
CAPÍTULO III 

LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 
 

SECCIÓN I 
SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 

 
 
 
ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una 
cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, 
atendiendo al giro, la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 16.- Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos 
sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o 
lugares similares. 
 
 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto: 
 
I.-       Los vendedores o voceadores de periódicos; y 
II.-   Las personas físicas, con alguna d iscapacidad severa o irreversible 
certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen algún 
oficio de manera personal. 
 
 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente 
manera: 
 
 

 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 

 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0 
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual x establecimiento 0 

 
 

SECCIÓN II 
SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, 

INDUSTRIALES, AGRÍCOLAS Y GANADERAS 
 

 

ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en el 
artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el 
Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 
en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
 
 
 

ARTÍCULO 20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
 

CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Actividad Mercantil 0 
Actividades Industriales 0 
Actividades Ganaderas 0 

SECCIÓN III 
 SOBRE ANUNCIOS 

 
 
ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que incidental o habitualmente hagan para sí publicidad 
fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o fijados 
sobre  muros,  tapias, fachadas,  techos,  marquesinas,  vitrinas  o  escaparates  y 
tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro 
del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad, y cuotas y tarifas: 
 

 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
 

CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Anuncios de publicidad para actividades financieras y 
bancarias 

Cuota Anual por permiso 0

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico 

Cuota Anual por permiso 0

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso 0

Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por permiso 0

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso 0

 

 
La  cuota  o  tarifa  anual  por  permiso  por  M2,  aplicable  a  estos  conceptos  se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 

 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 

 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 

Pinta de bardas Metro cuadrado por permiso 0

Toldos , mantas y cartelones Metro cuadrado por permiso 0

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por permiso 0

Espectaculares Metro cuadrado por permiso 0

Perifoneo Por permiso 0

CAPÍTULO IV 
DE LOS ACCESORIOS 

 
ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 3% mensual sobre el impuesto 
correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
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En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo, por cada diligencia 
que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 
los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

 
CONCEPTO 

 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 10 a 100 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 20 a 150 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 100 a 600 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 100 a 600 
 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta  sanción  puede  cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
 
 
 

ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 
 

 
SUBTÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 
 
 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se 
cobrarán de  conformidad  con  la  mejora  o  beneficio  particular que  tengan  
los bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, 
según los siguientes conceptos: 
 

 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 

 
CUOTA O TARIFA 

Las de captación de agua Costo de la obra 50% 
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Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 50%
Las  de  construcción  o  reconstrucción  de  alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos
y canales 

Costo de la obra 50%

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehábil. Pista 
aterrizaje 

Costo de la obra 50%

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas 

Costo de la obra 50%

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y 
adoquinamiento 

Costo de la obra 50%

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 50%
 
 

 
SUBTÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 
 

CAPÍTULO I 
POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 

O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
 

SECCIÓN I 
SOBRE VEHÍCULOS 

 
 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán 
conforme a las disposiciones de  la  Ley de  Hacienda  para  los Municipios 
del Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 

 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 

Verificación Cuota fija anual 0 
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual 0 

 

 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
 

ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos 
ubicados dentro del territorio Municipal, causarán el pago del Derecho 
correspondiente,  mismo  que  se  aplicará  conforme  a  la  siguiente  tabla  de 
conceptos y tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
S.M.D. 

Arena POR VIAJE 0 
Grava POR VIAJE 0 
Piedra POR VIAJE 0 
Tierras POR VIAJE 0 
Cascajo POR VIAJE 0 
Otros Materiales POR VIAJE 0 

 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, 

DE CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
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ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
S.M.D. 

Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 3.5 
Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 5 
 
 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN 

DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 
 

 
 
ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad con la siguiente 
tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
S.M.D. 

Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0 
Anuncio Publicitario Mediano Por Unidad 0 
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0 
Estructuras diversas Por Unidad 0 
 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA  

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS  
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
 
ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos 
en la  vía  pública  y  de  los  que  se  obtengan  en  aquellos  lugares  donde  
existen aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las 
cuotas correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 
 
 

CONCEPTO 
Cuota o

Tarifa  
S.M.D.

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá 
cubrir una cuota 

0

Sitios  de  automóviles,  por  cajón de estacionamiento, deberán  
cubrir  una  cuota 

0

Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de 
estacionamientos 

0

Exclusivos  para  comercios,  industrias e instituciones bancarias,  
por  cajón  de 

0

Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: 0

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe 
la vía Pública en suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal 
o fracción pagará una cuota mensual de:

 
0 

Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 0
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o 
Municipal, y las 
personas físicas o morales con todas clases de construcciones o 
instalaciones permanentes o semi-permanentes, pagarán

 
0 
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La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales,
en vía pública o 
en los lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie
ocupada y proporcionalmente a ella, así como la importancia del mercado, los
servicios públicos que en él se presenten la ubicación del lugar ocupado y todas
 
 
 
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
 

SECCIÓN I  
DE RASTRO 

 
 
 

ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se 
pagarán 

Derechos conforme a las siguientes cuotas o tarifas: 
 
 

a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
                                                                           CUOTA O 

TARIFA 
Ganado mayor $ 80.00   
Ganado Porcino    $0.00 
Ganado Caprino y otros                                                       $0.00 

 
b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 

      CUOTA O TARIFA 
Ganado mayor  $0.00 
Ganado porcino  $0.00 
Ganado menor  $0.00 
 

c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 
      CUOTA O TARIFA 

    Res        $0.00 
    Cuarto de res      $0.00  
    Cerdo       $0.00 
    Cabra       $0.00 

      Borrego       $0.00 
 
 
 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 
 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
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 DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 
 
 
 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Inhumaciones Por servicio 1
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Por gaveta 0
Refrendos en los derechos de inhumación 0
Exhumaciones Por servicio 0
Reinhumaciones 0
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad 0
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas 0
Construcción o reparación de monumentos Sobre el valor del

monumento una tarifa anual 
0

Mantenimiento  de  pasillos,  andenes  y  en  general  de  los 
servicios generales de panteones 

Cuota anual 0

 
 
 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS 

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 
 
ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
S.M.D. 

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del
Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano
(habitacional y comercial) 

0

2. En zona industrial 0

 3. Excedente de 10 mts. de 
frente, se pagará en 
proporción a lo 

 
0 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de 
número 

1. Popular 0

 2. Interés social 0

 3. Media 0

 4. Residencial 0

 5. Comercial 0

 6. Industrial 0
3.- Certificaciones de cada número oficial 0

 

 
 

 
SECCIÓN IV 

POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 
 REPARACIONES Y DEMOLICIONES 

 
 
 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios 
de construcción y urbanización serán las siguientes: 
 
 

   
 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE  CUOTA O TARIFA

S.M.D.
Construcción Metro Cuadrado 0.25
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Reconstrucción Metro Cuadrado 0.17
Reparación Metro Cuadrado 0.17
Demolición Metro Cuadrado 0.17
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso 0.41

 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
 
ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente 
tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y 
de segunda) 

M2 0 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular) 0 
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial) 0 

 
 

ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia   Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 
 

SECCIÓN VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
 
 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de 
conformidad con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 50% 
Drenaje Sanitario Costo de la obra 50%
Pavimentación,     empedrado     o     adoquinamiento    y 
rehabilitación de los mismos 

Costo de la obra 50%

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra 50%
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra 50%
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra 50%
 
 
 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública 
mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en 
forma específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 
 
 
 

SECCIÓN VII 
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
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ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección 
de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a la 
siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Actividad Industrial Cuota fija mensual 0 
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0 
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0 

 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 
ARTÍCULO 41.- El Municipio en uso de sus facultades y atribuciones y 
cumplimento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango y de la Ley de Agua para el Estado de Durango, será el 
encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración  de los ingresos 
relacionados con el Derecho de agua, a través del Organismo Público 
Descentralizado, encargado de la prestación del Servicio Público de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas 
Residuales.  
 
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que 
se refiere este Capítulo causará Derechos conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
S.M.D. 

Servicio de Agua por tiempo determinado (domestico) Cuota mensual por toma 
domiciliaria 

1 a 1.5

Servicio de Agua por tiempo determinado (comercial e Cuota mensual por toma 1 a 2
industrial)   
Contrato para servicio de agua doméstico (conexión) Por Contrato 6 a 8
Contrato para servicio de agua comercial e industrial Por Contrato 8 a10
Servicio de reconexión doméstico Por reconexión 2 a 4
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión 4 a 5
Servicio de Drenaje doméstico Cuota    mensual por 

servicio 
0 

Servicio de Drenaje comercial e industrial Cuota    mensual por 
servicio 

0 

Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato 6 a 8
Contrato por servicio de drenaje comercial e industrial Por contrato 8 a 10

 
 
Los propietarios de contrato por el servicio de agua potable de uso doméstico que 
sean jubilados, pensionados y las personas de la tercera edad que presenten su 
credencial del INSEN, INAPLEN, INAPAM, mayores de 60 años, o personas con 
discapacidad, pagarán una cuota o tarifa equivalente al 50% del monto total del 
pago que deban cubrir mensualmente durante el presente ejercicio fiscal; cuando 
estas personas tengan más de un contrato por dicho servicio, solo se aplicará este 
descuento en un solo contrato. 
 
 
ARTÍCULO 43.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que  establezca el Ayuntamiento 
de Topia, Dgo., a través del Organismo Público Descentralizado. 
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ARTÍCULO 44.- El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará 
s e g ú n  lo que corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se 
encuentre en operación en el Municipio el Sistema de Saneamiento de Aguas 
Residuales y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0

 
 
 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
 
 
ARTÍCULO 45.- Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición 
de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo 
siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Ejidatarios Por   registro   y/o   expedición   de 
tarjeta 

0

Pequeños Propietarios y Comuneros 0
Propietarios con certificado de Inafectabilidad
Ganadera 

 0

Facturación Cuota fija por cabeza 0
 
 
 

 
SECCIÓN X 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
 
 
ARTÍCULO 46.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo a la 
siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Por Legalización de Firmas 
Expedición y/o Certificación de Constancias de:
Dependencia Económica 0
Residencia Domiciliaria Expedición 0
No antecedentes penales Expedición 0
Aclaratoria 0
Recomendación 0
Factibilidad de servicios 0
Servicio Militar 0
Certificado de situación fiscal 0
Constancia  para  suplir  el  consentimiento  paterno  
para contraer Matrimonio 

 0

Certificación por inspección de actos diversos 0
Constancia por publicación de edictos 0
Las   que   establezca   el   Reglamento   de   Acceso   a   
la Información Pública y Transparencia Municipal

 0
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Otros 0
 
 

 
SECCIÓN XI 

SOBRE EMPADRONAMIENTO 
 
 
 
ARTÍCULO 47.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento correspondiente 
por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de 
acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo 
en forma ambulante, así como por las actividades de diversión y espectáculos 
públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA  
S.M.D. 

Funciones Teatrales Cuota fija 0 
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0 
Actividades Deportivas Cuota fija 0 
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en 
donde   se   reúnan   los   asistentes   con   el   propósito   de 
esparcimiento 

Cuota fija 
 

 
0 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0 
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0 
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0 
Ambulantes Cuota fija 0 
 
 

SECCIÓN XII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
 
ARTÍCULO 48.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
S.M.D.  

Expedición de Licencias para: 
Comercio Cuota Fija 0 
Industria Cuota Fija 0 
Servicios Cuota Fija 0 

 

Refrendos para : 
Comercio Cuota Fija 0 
Industria Cuota Fija 0 
Servicios Cuota Fija 0 
 
 

 
SECCIÓN XIII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
 
ARTÍCULO 49.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos 
de bebidas  con  contenido  alcohólico,  las personas físicas  o  morales  que  
tengan negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento 
en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con 
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Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con el siguiente 
catálogo: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE

 
 

GIRO 

EXPEDICION 
DE LICENCIAS 

S.M.D. 

REFRENDO 
ANUAL POR 
ESTABLECI 

MIENTO 
S.M.D. 

REUBICACION 
DEL ESTABLECI 

MIENTO 
S.M.D. 

CAMBIO DE 
DEPENDIENTE 

O TRABAJADOR 
DE LA 

LICENCIA 
S.M.D. 

CAMBIO DE 
GIRO 
S.M.D. 

Agencias de Distribución y venta 
de bebidas embriagantes en 
envase cerrado 

278 200 100 100 100

Depósitos 278 200 100 100 100
Expendio venta de cerveza 278 200 100 100 100
Expendio venta vinos y licores 278 200 100 100 100
Expendio venta cerveza, vinos y 
licores 

278 200 100 100 100

Supermercados con venta de 
cerveza 

278 200 100 100 100

Supermercado con venta vinos y 
licores 

278 200 100 100 100

Supermercado con venta 
cerveza, vinos y licores 

278 200 100 100 100

Minisuper con venta de cerveza 278 200 100 100 100
Minisuper con venta vinos y 
licores 

278 200 100 100 100

Minisuper con venta cerveza, 
vinos y licores 

278 200 100 100 100

Bar 278 200 100 100 100
Restaurant-bar 278 200 100 100 100
Centro nocturno 278 200 100 100 100
Discotecas 278 200 100 100 100
Cantinas 278 200 100 100 100
Cervecerías 278 200 100 100 100
Billares 278 200 100 100 100
Ladies Bar 278 200 100 100 100
Fondas 278 200 100 100 100
Centro Social 278 200 100 100 100
Espectáculos Deportivos y de 
Diversión 

278 200 100 100 100

Comercialización en Unidades 
Móviles 

278 200 100 100 100

Ferias o Fiestas Populares 278 200 100 100 100
Licorería 278 200 100 100 100
Porteador 278 200 100 100 100
Tienda de abarrotes 278 200 100 100 100
Ultramarino 278 200 100 100 100
Salones de Baile 278 200 100 100 100
Balnearios 278 200 100 100 100

 

Cuando el contribuyente tramite dos o más conceptos se pagarán por acumulado. 
 

 
ARTÍCULO 50.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 40% adicional a lo 
establecido en las tablas correspondientes. Las licencias que no sean refrendadas 
dentro del plazo de los tres primeros meses del año, serán consideradas como de 
cancelación automática; la vigencia de las licencias expedidas deberán 
considerarse como de vigencia anual y en todos los casos se considerará como 
vencidas al día 31 de diciembre de cada año. La falta del refrendo oportuno de las 
licencias expedidas por el ayuntamiento, dará lugar a la cancelación automática 
de la licencia o permiso; la inactividad comercial por parte del titular respecto de la 
licencia, concesión, patente o permiso por más de seis meses será considerada 
causal de cancelación automática; igual circunstancia prevalecerá respecto de las 
licencias, concesiones, patentes o permisos que al inicio del año fiscal hayan 
acumulado una inactividad mayor a seis meses. 
 
ARTÍCULO 51.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
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ARTÍCULO 52.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y 
aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 53.- Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en 
su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las 
condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación 
de los giros que se establecen en el artículo 49 de esta Ley, se sujetarán a lo 
dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 55.- El Ayuntamiento deberá  tener integrado un  padrón  oficial 
de establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con 
contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho 
padrón se anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la 
Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 56.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales 
de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el 
Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias 
para 

la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla 
con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 57.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y 
motivadamente las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la 
Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, 
previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el 
interés general y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos 
que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el 
párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme 
al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las que se 
señalen otras disposiciones legales. 
 
 
 

SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
 
 
ARTÍCULO 59.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a 
que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la 
sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los 
medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
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ARTÍCULO 60.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo de 
tarifas: 
 

 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

S.M.D. 

Autorización   de   apertura   en   días  y  horas
inhábiles: 

 

Comercio Por cada hora más de permiso 0 
Industria Por cada hora más de permiso 0 
Servicios Por cada hora más de permiso 0 
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0 
 

 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 
ARTÍCULO 61.- El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, 
o de  oficio,  cuando  la  autoridad  municipal  lo  juzgue  necesario  o  
conveniente, causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse 
conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Por vigilancia especial en fiesta con carácter social 
en general 

Por elemento por cada evento 0

Por   turno   de   vigilancia   especial   en   centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares 

por comisionado 0

 

 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
 

ARTÍCULO 62.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Por inspecciones que prevén el Reglamento de Previsión
de Seguridad Social; 
Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento 0 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades  Municipales,  atendiendo  la  índole  de  la 
prestación respectiva. 

Por evento 0 

 

 
SECCIÓN XVII 

POR SERVICIOS CATASTRALES 
 
ARTÍCULO  63.-  Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
S.M.D. 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       09 DE DICIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (14:00) HORAS 

 

 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03 
 

Por expedición de Documentos; 0
Por Deslinde de Predios; 0
Por Levantamiento de Predios; 0
Por Certificación de Trabajos; 0
Por  Dibujos  de  planos  urbanos,  escala  hasta  como 
1:1500; 

 0

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, escala
mayor a 1:50; 

 0

Por Servicios de Copiado; 0
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto de 
Impuesto  sobre  Traslación  de  Dominio  de  Bienes 
Inmuebles; 

 0

Por Servicios en la Traslación de Dominio; 0
Por Servicios de Información; 0
Por  Derechos  de  registro  como  Perito Deslindador o
Valuador; 

 0

Por los demás que establezca el Reglamento respectivo. 0

 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y  

EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 
 
 
 
ARTÍCULO 64.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición 
de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, 
Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se 
refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a 
continuación: 
 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará lo 
establecido en la siguiente tabla: 
 
 
 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

S.M.D. 
Expedición de Certificado Por Documento 0.5
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0.5
Legalización de firmas Por Documento 0.5 
Otros Por Documento 0.5

 

 
 
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 
 
 
 
ARTÍCULO 65.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con 
los conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
S.M.D. 

Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0
Mamparas Cuota fija anual 0
Pendones Cuota fija anual 0
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Carteles Cuota fija anual 0
Mantas Cuota fija anual 0
Otros Cuota fija anual 0
 
 
 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 
 
ARTÍCULO 66.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de 
Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación 
del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la 
siguiente manera: 
 
 
a).-     En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).-     En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).-     En  las  tarifas  8,  12  y  otras  que  establezca  la  Comisión  Federal  
de 
Electricidad, la tasa será del 10 %. 
 
 
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de 
los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente 
mencionadas. 
 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de 
la  Comisión  Federal  de  Electricidad  y  se  aplicará  de  conformidad  con  los 
Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 
 
 
 

CAPÍTULO III 
 ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I  

RECARGOS 
 
ARTÍCULO 67.- La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta 
Ley causará un recargo de 3% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo, por cada diligencia 
que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
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Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total 

del crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se 
hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se 
causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió 
hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente 
pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los 
recargos no excederá de los causados durante un año. 
 

 
 
ARTÍCULO 68.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 10 a 100 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 20 a 150 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 100 a 600 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 100 a 600 
 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal,   Tesorero   Municipal o   por   la   persona especialmente autorizada 
por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración,   la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la 
situación económica del infractor y la reincidencia. Esta  sanción  puede  cubrirse  
con  privación  de  la  libertad  de  acuerdo  a  la legislación aplicable en cada 
caso. 
 
 
 
ARTÍCULO 69.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 
 
 
 

SUBTÍTULO CUARTO 
 PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I  

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I  
ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 

 
 
 
ARTÍCULO 70.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el 
uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, 
de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda 
municipal. 
 
 

SECCIÓN II 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 71.- Serán Productos los ingresos que se obtengan por la explotación 
de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 
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SECCIÓN III 

POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 
 
 
ARTÍCULO 72.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
los créditos a favor del Municipio. 
 

 
SECCIÓN IV 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
 
 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
la venta de bienes mostrencos y abandonados. 
 
 

SECCIÓN V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
 
 
ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de 
la venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 

RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 
 
 
ARTÍCULO 75.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la 
Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO II  
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 
 
ARTÍCULO 76.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación  de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades 
que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 
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ARTÍCULO 77.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de Multas Municipales; Donativos y 
aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, 
Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera 
otras personas; Multas Federales no fiscales; y No especificados. 
 
 

SECCIÓN II 
MULTAS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 78.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 

 
CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 10 a 100 

Por violaciones  a los reglamentos y disposiciones municipales De 20 a 150 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 100 a 600 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 100 a 600 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta  sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la Legislación aplicable a cada caso. 

 
 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO  79.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero 
o en especie. 

SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 80.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la 

Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
ARTÍCULO 81.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, 
atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 
 

SECCIÓN VI 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
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ARTÍCULO  82.- Las Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la Tesorería 
Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de coordinación y 
colaboración respectivos. 
 

SECCIÓN VII 
NO ESPECIFICADOS 

 
ARTÍCULO 83.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

 
SUBTÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 

ARTÍCULO 84.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las 
disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 13,048,955.67

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 8,344,488.35

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 447,446.42

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 3,583,002.29

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 796.19
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 177,044.64

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA DE 
GASOLINA Y DIESEL 380,145.19

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 83,191.04
8108 FONDO ESTATAL 10,176.40
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 22,665.15

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 
CAPÍTULO II 

APORTACIONES 
 
ARTÍCULO 85.- Serán considerados como aportaciones de los Gobiernos Federal 
y Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 16,505,302.98

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 16,505,302.98

82011 FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 
4,635,524.27

82012 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 11,869,778.71

 
CAPÍTULO III 
CONVENIO 

ARTÍCULO 86.- Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán 
las cuotas establecidas en la siguiente tabla: 
 

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00
8302 CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 2014 0.00
8303 CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 2015 0.00
8304 EQUIDAD DE GENERO INSTITUTO DE LA MUJER 0.00
8305 COMUNIDADES SALUDABLES 0.00
8306 MIGRANTES 3X1 0.00
8307 INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 0.00
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8308 INFRAESTRUCTURA 2014 0.00
8309 REMANENTE TESORERIA 2014 0.00

 

 
SUBTÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
SECCIÓN I 

DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
ARTÍCULO 87.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese 
carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de 
obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 88.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que 
adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y aprobación 
del H. Congreso del Estado. 
 
 
ARTÍCULO 89.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento  de instituciones diversas. 
 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de las 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales aplicables, 
por parte de la Autoridad Municipal. 
 
 
 
ARTÍCULO 91.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las 
otras operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al Municipio. 
 
 
 
 

A R T Í C U L O S   T R A N S I T O R I O S 
 
 
 
PRIMERO.-  Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2016 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año y será publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de 
Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los 
siguientes Impuestos Municipales: 
 
 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades   Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
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5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre anuncios. 
 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los 
términos que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma. 
 
CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre 
de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos 
Municipales: 
 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al 

Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará 
en los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma. 
 

QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del 
año 2016, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones 
Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán 
formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá 
realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales 
correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de egresos. 
 

SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al 
que se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio 
fiscal 2016. y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto 
de Egresos del Municipio. 
 

SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el   otorgamiento de los   permisos 
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para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para   la   expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para 
los Municipios del Estado de Durango en vigor; el cobro de los Derechos 
Correspondientes  a  estos  conceptos  por  parte  del Municipio,  se  efectuará 
conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento. 
 

OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el 
cobro de las multas municipales se efectuará de conformidad con las cuotas o 
tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el 
Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes. 
 

NOVENO.- El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con el Gobierno del Estado 
de Durango, para la colaboración en materia de recaudación de Impuestos o de 
cualquier otro concepto de los que en ésta Ley se incluyen, con el objeto de 
aumentar los ingresos propios del Municipio. 
 

DÉCIMO.- El Municipio de Topia, Dgo., deberá, en los términos que establece la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a las obligaciones 
que en materia de Armonización Contable establece dicho ordenamiento legal. 
 

DÉCIMO PRIMERO.- En aquellos conceptos en donde esta Ley de Ingresos 
contempla el cobro en salarios mínimos, se entenderá que es el vigente en el mes 
de diciembre del año 2015; para el caso de que el Congreso de la Unión 
establezca una Unidad de Medida y Actualización, de cuenta, o cualquiera que 
sea su denominación, las obligaciones  a cargo del contribuyente serán cubiertas 
al valor que determine el decreto correspondiente. 
 

DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se 
opongan a la presente. 
 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los 7 (siete) días del mes de diciembre del año 2015 (dos mil 
quince).  
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO                                       RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA                                                                                            VOCAL 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL      RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

     VOCAL 
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PRESIDENTE: LA DIPUTADA SECRETARIA ANAFEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE: SUCHIL, 

DGO. 

 

DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su 
estudio y dictamen correspondiente, la Iniciativa enviada por la C. Lic. Cinthya 
Guadalupe Mier Gómez, Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Súchil, 
Dgo., que contiene Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2016; por lo que en 
cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122 fracción II, 176, 177 y demás 
relativos a la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos 
permitimos someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, el 
presente dictamen en base a los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. Esta Comisión que dictamina al entrar al estudio y análisis que se 
mencionar en el proemio del presente dictamen, da cuenta que en la misma se 
contiene la Ley de Ingresos del Municipio de Súchil, Durango, para el ejercicio 
fiscal 2016, misma que tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en 
Sesión Pública Extraordinaria No. 56 de fecha 29 octubre del año 2015, 
mediante el cual sus integrantes, previo estudio y análisis, aprobaron la propuesta 
de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2016, autorizando desde 
luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto, para los 
efectos de que esta Legislatura, emita la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
en su artículo 115, que los ayuntamientos manejarán libremente su hacienda la 
cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; 
dispone así mismo, que los municipios percibirán las contribuciones, incluyendo 
tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y 
enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso 
del Estado establezca a su favor; en todo caso, percibirán las contribuciones 
incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las 
participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que 
anualmente determine en las leyes, además de los ingresos derivados de la 
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prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y 
aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango refiere que los ayuntamientos tienen la 
responsabilidad de aprobar su proyecto de presupuesto anual de ingresos, el cual 
soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el 
Poder Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción I del artículo 82 
de la Carta Política Local.  
 
CUARTO. En el caso que nos ocupa, la dictaminadora da cuenta que el Municipio 
iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción XXI en relación a la 
fracción I del Apartado C) del artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la 
Administración Pública Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, 
técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios 
públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, 
que parte de un diagnóstico, para establecer las estrategias y acciones a realizar 
de acuerdo a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes 
localidades del municipio; estas acciones se contemplan en los Planes 
Municipales de Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la que 
conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente dialoga, comparte y 
de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las 
mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante 
su gestión. 
 
QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa, no 
escapó a la dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las haciendas 
públicas municipales constituye una prioridad relevante para el Poder Legislativo, 
puesto que las facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para 
posibilitar una mayor recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua 
potable, los que no han sido eficientemente recaudados por diversas razones, 
previendo los mecanismos de recaudación que permitan su eficiente cobro. Las 
facilidades que se otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del derecho 
por prestación del servicio de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores 
permitirán una mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los 
contribuyentes puntuales, respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con 
sus obligaciones fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar 
los caudales públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin 
duda facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la 
protección  a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios 
urbanos y rústicos, que sean jubilados pensionados y personas con discapacidad, 
legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación económica; lo 
anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios dentro de una 
ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta Fundamental, ya que al 
otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se reflejan intereses sociales o 
económicos de los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los 
contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento fiscal diferente, pues 
existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, 
la dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los 
órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de 
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comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y 
conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y 
poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley 
de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y 
financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que 
corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y 
administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO. De igual modo, la Comisión, consideró que a manera de dar certeza 
jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar 
los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se 
mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios 
Mínimos Diarios, se entenderá que los mismos se refieren al que se encuentre 
vigente en el mes de diciembre del año 2015, ello hasta en tanto no entre en vigor 
la unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia que con cualquier 
denominación se establezca y sirva para determinar la cuantía del pago de 
obligaciones, pues en este caso, toda referencia al Salario Mínimo Diario en esta 
ley, se entenderá hecha la unidad de medición aplicable. 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles 
de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema que sigue siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestra sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado 
costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el consumo 
desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta 
de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que 
nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen 
cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre 
los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y 
en la sociedad. 
 
Por lo que, con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por 
objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la 
elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada 
norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida 
por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los 
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requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento 
municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
OCTAVO. En tal virtud, de la lectura de la iniciativa aludida en el proemio del 
presente dictamen, se desprende la intención de tutelar el interés fundamental, 
social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, precisando que las contribuciones 
que por concepto de la expedición de licencias y su refrendo podrán ser 
destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de 
otra índole que materialice en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad 
municipal para favorecer las campañas específicas que conforme al artículo 73, 
fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ha puesto en vigor el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades 
sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL 
ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la 
Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la 
Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la 
cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador 
no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se 
advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las 
razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras 
establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas 
y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la 
garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo 
que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la 
premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines 
extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el 
establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la 
diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la 
garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría 
de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad 
tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o 
extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los 
gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y 
violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias 
descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las 
finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 
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Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede 
en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en 
bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo 
tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o 
sociales. 
 
La dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales, que son con un 
objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca 
impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 
 
De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente, se estará 
coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los que se 
dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen 
dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas 
municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico a 
fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad 
tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 
 
Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos 
que se dictaminó, va más allá de los fines puramente fiscales de la autoridad 
pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a 
satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto 
constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que conmina a contribuir a 
los gastos públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en 
atención a que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para 
obtener recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al 
cual, conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de 
índole extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás 
ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 
 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia 
Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la 
Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es 
cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para 
sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es 
que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       09 DE DICIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (14:00) HORAS 

 

 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03 
 

servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el 
Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente 
será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de 
motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines 
extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el 
Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor 
captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever 
una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser 
el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes 
debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos 
encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las 
posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior 
adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control 
contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está 
encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin 
extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, 
no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el 
legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la 
finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
NOVENO. Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de 
junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el cual se 
contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho 
Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su 
equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido 
Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con 
ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con 
contenido alcohólico; de igual modo, las disposiciones en el mencionado Decreto 
deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
DÉCIMO. Por último la Comisión que dictaminó, exhorta respetuosamente a la 
autonomía Municipal para que en uso de sus facultades establezcan sistemas y 
procedimientos tendientes a incrementar la recaudación de los ingresos propios en 
los conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan 
elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con 
finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de crecimiento real a los 
municipios, evitando de manera paulatina la dependencia de recursos que son 
enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará 
de manera directa a la sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores 
obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 

 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, 
estima, que al cumplir con las disposiciones constitucionales y legales, las 
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iniciativas cuyo estudio nos ocupan, con las adecuaciones realizadas a las mismas 
son procedentes, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 
último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud 
de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo 
jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable 
Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SÚCHIL, DGO. PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2016 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de SÚCHIL, DGO., para el ejercicio fiscal del 
año 2016, se integrarán con los conceptos que a continuación se describen: 

MUNICIPIO DE: SÚCHIL,  DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2016 

  

CUENTA NOMBRE IMPORTE 

   

1 IMPUESTOS 494,000.00

   

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 30,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 30,000.00

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 424,000.00

1201 PREDIAL 424,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 374,000.00

12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 50,000.00

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

30,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00

1302 
SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y 
GANADERAS 

0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00

1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 30,000.00

170 ACCESORIOS 10,000.00

1701 RECARGOS 10,000.00



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       09 DE DICIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (14:00) HORAS 

 

 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03 
 

1702 INDEMNIZACION 0.00

1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00

1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00

1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

   

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 1.00

   

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 1.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00

3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO, DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS 
DE RIOS, ARROYOS Y CANALES 

0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 1.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 

0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00

3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

   

4 DERECHOS 1,116,818.40

   

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 

0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO 
Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 

0.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO.

0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES 
DE TIEMPO 

0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 1,115,818.40

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 10,000.00

4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 8,000.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE 
NUMEROS OFICIALES 

0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 

0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00

4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00

43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 

310,000.00

43081 DEL EJERCICIO 300,000.00

43082 EJERCICIOS ANTERIORES 10,000.00
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4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00

4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00

4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00

4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 657,818.40

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 657,818.40

4312101 EXPEDICIÓN 0.00

4312102 REFRENDO 657,818.40

4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00

4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00

4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00

4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO.

0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 130,000.00

440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 1,000.00

4501 RECARGOS 1,000.00

45011 AGUA 1,000.00

45012 REFRENDOS 0.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

   

5 PRODUCTOS 0.00

   

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00

5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00

51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00

5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS 
POR AUTORIDADES MUNICIPALES 

0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00

520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

   

6 APROVECHAMIENTOS 55,000.00

   

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 55,000.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 30,000.00

6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00

6103 SUBSIDIOS 0.00
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6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y 
DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00

6106 NO ESPECIFICADOS 25,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

6201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

   

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 20,017,956.00

   

810 PARTICIPACIONES 11,954,992.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 7,639,458.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 409,656.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 3,310,780.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 944.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 162,091.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 

323,941.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 76,165.00

8108 FONDO ESTATAL 11,207.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 20,750.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

820 APORTACIONES 8,062,964.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 8,062,964.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 

3,794,964.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 

4,268,000.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00

8302 CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 2014 0.00

8303 CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 2015 0.00

8304 EQUIDAD DE GENERO INSTITUTO DE LA MUJER 0.00

8305 COMUNIDADES SALUDABLES 0.00

8306 MIGRANTES 3X1 0.00

8310 OTROS   0.00

83101 FORTALECIMIENTO 2013 0.00

83102 FORTALECIMIENTO 2014 0.00

83103 INFRAESTRUCTURA  0.00

83104 FOPEDEP 0.00

83105 CONTINGENCIAS 0.00

83106 FONDO DE APOYO A MIGRANTES 2014 0.00

83107 ENA 2011 Y 2014 0.00

   

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00

   

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 
INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO

0.00
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SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 21,683,775.40

   

SON: (VEINTIÚN MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
CINCO PESOS 40/100 M.N.) 

   

 
 

ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos 
del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, 
establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la 
presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas 
de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las 
disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de 
las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal, para que mediante 
acuerdo, otorgue subsidios en recargos hasta en un 80%, respecto de los 
impuestos y derechos establecidos en esta Ley, a fin de que agilice la captación 
de ingresos propios con base en políticas y medidas de flexibilidad.  
 
ARTÍCULO 3.- El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que 
el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
 
XI. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días 

de cada mes o bimestre. 
 
XII. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 
XIII. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 

Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o 
al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la 
Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables.  
 

Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en forma independiente por el Organismo correspondiente, en 
virtud de ser éste un Organismo Público Descentralizado con Personalidad 
Jurídica y Patrimonio Propio. Mismo tratamiento se le dará a los Ingresos 
que el Organismo obtenga provenientes de financiamientos, créditos o 
empréstitos, así como de Subsidios, Aportaciones y rendimientos que 
reciba. 

 
ARTÍCULO 4- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 

fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o 
la forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas.    
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ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la 
época en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las 
disposiciones relativas a la facultad económico-coactiva señalada en el 
Código Fiscal Municipal.   

 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCIÓN I 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará 
conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, lucha 
libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y otros similares

por evento De 50 hasta 55 

Bailes públicos con fines de lucro con venta de bebidas alcohólicas por evento De 50 hasta 55 

Bailes privados con venta de bebidas alcohólicas Por evento De 40 hasta 45 

Bailes privados sin venta de bebidas alcohólicas 
Por evento 

De 35 hasta 40 

Juegos mecánicos 
Cuota por plaza por cada 

aparato
De 15 a 20 

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, juegos 
electrónicos, tragamonedas y otros similares 

cuota anual por cada 
aparato

Hasta 25 

Teatros Por día de permiso 
De 10 hasta 15 

 
Fiestas patronales, populares o regionales Por permiso Hasta 700

 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento 

podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro 
del rango establecido por la realización total o por evento.  

 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los 
interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los sujetos de 
este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 

 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y 
demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 

 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente 
cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente 
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culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por instituciones de 
asistencia privada. 

 

 
CAPÍTULO II 

SOBRE EL PATRIMONIO 
 

SECCIÓN I 
PREDIAL 

 
 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 

 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones permanentes sobre de ellas edificadas, 
ubicadas dentro del territorio municipal; 
 
II.- Los copropietarios de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no exista 
propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado al 
fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece 
la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que se 
encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya 
entregado en su título correspondiente; y 
 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los 
que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 

 
Este Impuesto se causará conforme a lo establecido en la Sección Primera del 
Capítulo I, Subtítulo Primero, Título Segundo, de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo se 
calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
 

 

 
 

VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 
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No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO 

X M2 
DESCRIPCIÓN 

01 $15.00 

No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua y 
electrificación, o agua y drenaje, etc. De uso habitacional,  la construcción 
predominante es antigua y/o moderna económica corriente, el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es muy bajo. 

 
 
ZONA 01 
COLONIAS:  
LINDA VISTA, EMILIANO ZAPATA DE LA CALLE BELISARIO DOMINGUEZ HACIA EL SUR-OESTE, COLONIA 
FRANCISCO I. MADERO DE LA CALLE DEL SAUZ  HACIA EL SUR-ESTE, DENTRO DE LA CABECERA MUNICIPAL. 
ADEMÁS, DE LAS COMUNIDADES DE SAN MIGUEL DE LA MICHILÍA, LUIS ECHEVERRÍA, SAN JUAN MICHIS, EL 
ALEMÁN Y EL ALEMÁN NUEVO, EMILIANO ZAPATA, LOS LLANOS DE SAN ANTONIO, MESA DE TABACO, 
ALEJANDRO, LA SOLEDAD Y SANTA CRUZ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO 

X M2 
DESCRIPCIÓN 

02 20.00 

Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, 
drenaje, electrificación, alumbrado público incipiente, de uso 
habitacional, predominando la construcción de tipo moderno económico,  
cuenta con Título de propiedad y el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es bajo.

 
 
 

 

 
ZONA 02 
COLONIAS: 
FRANCISCO VILLA, BARRIO EL MEZQUITE, ZONA CENTRO (BARRIO LOS LAVADEROS Y LA TIJERA) COLONIAS 
FRANCISCO I. MADERO, EXCLUYENDO DE LA CALLE DEL SAUZ HACIA EL SUR-ESTE, COLONIA EMILIANO 
ZAPATA, EXCLUYENDO DE LA CALLE BELISARIO DOMINGUEZ HACIA EL SUR-OESTE Y LO COMPRENDIDO ENTRE 
LAS CALLES GUADALUPE VICTORIA, E. CARRANZA, AV. FERROCARRIL, 16 DE SEPTIEMBRE Y LA COMUNIDAD DE 
“EL MORTERO”. 
 
 
 
 
 

No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO 

X M2 
DESCRIPCIÓN 

03 35.00 

Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, drenaje, 
limpia, electrificación, alumbrado público incipiente; calles parcialmente 
pavimentadas, de uso exclusivo  habitacional, predominando la construcción de 
tipo moderno económico, y de interés social,  cuenta con Título de Propiedad,  el 
nivel socioeconómico de sus habitantes es medio bajo.

 
 
 
ZONA 03 
COLONIAS:  
ZONA CENTRO AL SUR –OESTE LA AV. FERROCARRIL, AL SUR-ESTE LA CALLE E. CARRANZA E INDEPENDENCIA, 
AL NORESTE CON EL RÍO, AL NORESTE CON LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE; COLONIA EMILIANO ZAPATA AL SUR-
ESTE E. CARRANZA, AL NORESTE AV. FERROCARRIL, Y AL NORESTE CALLE 16 DE SEPTIEMBRE. 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RUSTICOS 

CLAVE DE 
EVALUACIÓN 

VALOR CATASTRAL 
PRESUPUESTO POR  

HECTÁREA 

 
DESCRIPCION TERRENOS RUSTICOS 

3024 $ 520,000.00 TERRENO RUSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con industriales, servicios 
recreativos y de esparcimiento.

3124 $ 35,700.00 HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales en desarrollo 
optimo o en producción.

3114 $ 30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en crecimiento.
3134 $ 24,900.00 HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles frutales, que por la edad de 

los mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo productivo y la producción es 
incosteable.  

3214 $ 9,000.00 MEDIO RIEGO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema de 
pequeñas represas o aguajes.

3224 $ 6,000.00 MEDIO RIEGO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el sistema de 
pequeñas represas o aguajes.

3334 $ 22,500.00 RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema de 
bombeo. 

3344 $ 17,400.00 RIEGO DE BOMBEO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el sistema de 
bombeo.

3314 $ 17,400.00 
 

RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema de 
agua rodada de las presas.

3324 $ 12,000.00 RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el sistema 
de agua rodada de presas. 

3414 $ 5,100.00 TEMPORAL A: Son terrenos de buena calidad que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial.

3424 $ 3,900.00 TEMPORAL B: Son terrenos de regular calidad, que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial.

3434 $ 3,000.00 TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan únicamente por precipitación 
pluvial.

3514 $ 3,000.00 LABORABLE A: Son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse al cultivo. 

3524 $ 2,250.00 LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de abrirse al cultivo. 

3614 $ 3,000.00 AGOSTADERO A: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena calidad, de fácil 
accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 2 a 10 has. Por unidad de 
animal.

3624 $ 2,250.00 AGOSTADERO B: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena calidad, de fácil 
accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 10 a 15 has. Por unidad 
de animal.

3634 $ 1,710.00 AGOSTADERO C: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular calidad, con algunos 
problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 15 a 20 
has. Por unidad de animal. 

3644 $ 1,200.00 AGOSTADERO D: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con problemas de 
accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 20 has en adelante por 
unidad de animal.

3724 $ 6,000.00 FORESTAL DE EXPLOTACIÓN. Son terrenos con bosque, susceptibles a explotación, con 
áreas arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la autorización de permiso forestal 
correspondiente.

3714 $ 3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se encuentran en etapa de 
crecimiento, generalmente constituidos por arbolado joven en diferentes etapas de 
desarrollo.

3734 $ 1,200.00 FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya explotación es incosteable, 
con problemas de acceso y/o topografía muy accidentada. 

3904 $ 150.00 ERIAZO: Son terrenos de mala calidad con características del semidesierto. 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL PROPUESTO

X M2 
MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $      3,437.50 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $      2,921.88 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $      2,578.13 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 $      2,062.50 

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $      1,375.00 

    

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $      2,887.50 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $      2,454.38 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $      2,165.63 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $      1,732.50 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $      1,155.00 

	
   

MODERNO	MEDIANO	 NUEVO 5231 $      2,612.50 

MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $      2,220.63 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $      1,959.38 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 $      1,567.50 

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $        1,045.00 

    

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $      2,062.50 

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $      1,753.13 

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $      1,546.88 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $      1,237.50 

MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 $        825.00 

    

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $      1,375.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $      1,168.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $     1, 031.25 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $        825.00 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $        550.00 

    

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $      1,100.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $        935.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $        825.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $        660.00 

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $        440.00 

TABLA	DE	VALORES	CATASTRALES	

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL PROPUESTO

X M2 
ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $      2,475.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $      2, 103.75 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $      1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $      1,485.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $        990.00 

    

ANTIGUO MEDIANO  MUY BUENO 5331 $      1,650.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $      1,402.50 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $      1,237.50 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $        990.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $        660.00 
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ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $      1,100.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $        935.00 

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $        825.00 

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $        660.00 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $        440.00 

    

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $        687.50 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $        584.38 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $        515.63 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $        412.50 

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 $        275.00 

    

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $        481.25 

ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 $        409.07 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $        360.95 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $        288.75 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $        192.50 

    

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $      1,925.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $      1,636.25 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $      1,443.75 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $      1,155.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $        770.00 

	

TABLA	DE	VALORES	CATASTRALES	

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL PROPUESTO

X M2 
INDUSTRIAL PESADO  NUEVO 7511 $     1,100.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $        935.00 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $        825.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $        660.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $        440.00 

    

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $        893.75 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $        759.70 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $        670.32 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $        536.25 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $        357.50 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $      756.25 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $      642.82 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $      567.20 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $      453.75 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $      302.50 

    

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $        481.25 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $        409.07 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $        360.95 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $        288.75 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $        192.50 
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TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $       343.75 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $       292.20 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $       257.82 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624                 $    206.25 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625               $       137.50 

 
 

T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE DE VALUACIÓN 

 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION 

PESADA MEDIANA LIGERA 

PRIMERA 

SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 

ZAPATAS AISLADAS O 
CORRIDAS DE CONCRETO 
ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O 
SIN CADENA DE 
DESPLANTE, CASTILLOS 
AISLADOS DE CONCRETO 
MINIMOS 

 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON CASTILLOS Y 
CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA DE 
MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIÓNES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O 
SIN MUROS, COLUMNAS 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. 
CON SECCIÓNES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIÓNES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X20 
MTS., TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIÓNES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO 
Y CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS 
DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE ANTICORROSIVO 
EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 

12 CM DE ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON 
O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS 
DEL PAIS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   
 
 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O 
BARRO 

TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 

ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO 
O TANQUE ELEVADO 
EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N 
T 
O 
S 
 

HERRERIA CON SECCIÓNES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIÓNES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIÓNES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5
 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO  3.- REGULAR   4.- MALO   5.- RUINOSO 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

M   O   D   E   R   N   A  S
CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECONÓMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  
Y ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA 
SIN DALAS DE 
DESPLANTE

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE 
DESPLANTE

 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO 
O ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO 
RECOCIDO O 
BLOK DE 
CEMENTO CON 
MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS

LADRILLO 
RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON 
LODO SIN 
CASTILLOS 
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R 
A 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS 
MADERA Y PAPEL ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE 
MADERA, 
TABLETA DE 
LADRILLO Y 
TERRADO 

LAMINA DE CARTON 
O TERRADO, SOBRE 
VIGAS O MORILLOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, 
ESMALTE, ACEITE Y BARNIZ 
ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA 
CORRIENTE O 
CAL AL TEMPLE

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, 
MARMOL, O LOZETA 
ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA 
CALIDAD O AZULEJO DE 
SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, 
GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE 
PINO O MOSAICO Y LOZETA 
ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE 
CEMENTO 
PULIDO O 
MOSAICO 
CORRIENTE

TERRADO O 
CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO 
BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN 
ENJARRE 

 
MUEBLES 
SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES Y 
CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES, BAÑOS 
COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO 
BLANCO 

CON O SIN 
SANITARIO BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O 
MADERA FREGADORES 
ESMALTADOS O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLIDUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI 
OCULTA 

VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, 
BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE GAS O 
LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO O 
VISIBLE BOILER 
DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA 
O VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y EQUIPO 
DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
T
O 
S 
 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
ALUMINIO O FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
FIERRO TUBULAR, BARANDALES  
DE FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET CON ENTREPAÑOS 
Y VITRINAS ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE 
PINO Y CLOSET DE LA 
MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
MALA CALIDAD

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE 
DESECHO

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS Y 
DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL 
PAIS  

CORRIENTE, DEL 
PAIS 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO  3.- REGULAR   4.- MALO   5.- RUINOSO 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

A N T I G U O S 
CLAVE DE VALUACIÓN 532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECÓNOMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y 
MEZCLA REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON 
MEZCLA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON 
LODO O 
PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN 
RENCHIDO 

RELLENO DE 
PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, 
SIN RECHINDO 

 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
PIEDRA LABRADA, 
COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
ADOBE Y BLOK DE CONCRETO 
PIEDRA LABRADA CASTILLOS, 
TRABES Y SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O 
COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O 
PIEDRA 

ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO 
VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS 
DE MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE 
MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE 
LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO O 
TABLETA DE LADRILLO 

VIGAS DE 
MORILLO O 
MADERA 
DELGADA CON 
TERRADO O 
ENTORTADO, 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
DE CARTON

VIGAS DE MORILLO 
CON LAMINAS DE 
CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA 
O DE ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O 
PINTURA VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, 
CANTERA, MADERO O 
AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA 
O AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO, 
ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO 
TERRADO 

CANTERA, 
LADRILLO 
TERRADO O 
CEMENTO

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, 
ARQUERIA ( PORTALES ), 
PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, 
PRETILES, CORNIZAS, 
APLANADOS, TREZONTLE Y 
ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, 
APLANADOS DE MEZCLA Y 
PINTURA DE CAL O AL TEMPLE 

APLANADO DE 
LODO 

SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE DE COBRE TUBERIA 
CONDUIT, O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE 

POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  
GALVANIZADO 
VISIBLE 

POCA INST. 
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L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, 
P.V.C. Y CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO 
O CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
T
O 
S 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, LIGERA 
O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE 
MADERA BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA DE 
BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE MADERA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE 
BUENA Y REG. CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA 
O REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

 
 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO  3.- REGULAR   4.- MALO   5.- RUINOSO 
 

Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que les 
corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
A fin de fomentar la inversión económica y la creación de empleos en el municipio, 
previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, el 
Municipio otorgará los incentivos a que se alude en el Título Cuarto de la Ley de 
Fomento Económico para el Estado de Durango, a las micro, pequeñas y 
medianas empresas (MIPYMES), que consisten en incentivos fiscales e incentivos 
no fiscales, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en el Título 
Cuarto de la Ley en mención.  
 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales 
de los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, y de acuerdo a las 
siguientes tasas: 
 

XI. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

XII. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente 
al ejercicio fiscal 2016, será la cantidad que resulte de aplicar el 100% a los 
valores que para terreno y construcción se especifican en el artículo 11 de esta 
Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 3 salarios mínimos 
diarios para el municipio de Súchil, Dgo. 
 
ARTÍCULO 13.- El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe, incluyendo la cuota mínima. 
	
Los propietarios de predios urbanos y rústicos que sean jubilados, pensionados, 
de la tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN, INAPAM, personas con 
discapacidad o mayores de 60 años, cubrirán como mínimo el 50% de éste 
impuesto en una sola exhibición, aplicable esta bonificación sólo durante los 
primeros cuatro meses del año en vigor, cuando las citadas personas tengan más 
de una propiedad, solo se podrá aplicar este descuento en una sola propiedad; 
igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslación de 
Dominio de Bienes Inmuebles en el momento de su causación. 
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SECCIÓN II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
se pagara aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquella 
que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de acuerdo a la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de 
discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se 
sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad 
catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación.   
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que 
realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio 
público. 

 
CAPÍTULO III 

LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 
 

SECCIÓN I 
SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 

 
ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota 
o tarifa de conformidad con el artículo 18 de la presente Ley, atendiendo al giro, la 
actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos 
sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o 
lugares similares. 

 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos, y 
 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
ARTÍCULO 18.-  La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente 
manera: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Puestos ambulantes eventuales 
Cuota diaria por 
establecimiento

$ 75.00 

Puestos fijos y semifijos, permanentes 
Cuota anual por 
establecimiento

$ 700.00 

 
 

SECCIÓN II 
SOBRE EJERCICIO DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES 

AGRÍCOLAS Y GANADERAS 
 

ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en el 
artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al 
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sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el 
Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 
en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Actividad Mercantil 0 
Actividades Industriales 0 
Actividades Ganaderas 0 

 
 

SECCIÓN III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que accidentalmente o habitualmente hagan para sí 
publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados 
o fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o 
escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se 
ubiquen dentro del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Anuncios de publicidad para actividades financieras y bancarias Cuota Anual por permiso HASTA DE 6 
Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico  

Cuota Anual por permiso HASTA DE 6  

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso HASTA DE 5 
Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por permiso HASTA DE 5 
Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso HASTA DE 4 
 

La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Pinta de bardas Metro cuadrado por 
permiso

$40.00 

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por 
permiso

$30.00 

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso

$30.00 

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso

$40.00 

Perifoneo  Por permiso $80.00
 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS ACCESORIOS 
 

ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 3% mensual sobre el impuesto 
correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
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Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo, por cada diligencia 
que se practique. 
 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 
los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De  5  a  35  
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5  a  40  
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 5  a  35  
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales  De 5  a  35  

  
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
SUBTÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 

CAPÍTULO ÚNICO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se 
cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       09 DE DICIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (14:00) HORAS 

 

 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03 
 

bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según 
los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Las de captación de agua Costo de la obra 0 %
Las de instalación de tuberías de distribución de 
agua 

Costo de la obra 0 % 

Las de construcción o reconstrucción de 
alcantarillado, drenaje, desagüe, entubamiento de 
aguas de ríos, arroyos y canales 

Costo de la obra 15 % 

Las de pavimentación de calles y avenidas Costo de la obra 15 %
Las de apertura, ampliación y prolongación de calles 
y avenidas 

Costo de la obra 15 % 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, 
y adoquinamiento 

Costo de la obra 15 % 

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 15 %
 

 
SUBTÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 
 

CAPÍTULO I 
POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 

O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
 

SECCIÓN I  
SOBRE VEHÍCULOS 

 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Supervisión Cuota fija anual 0
Verificación Cuota fija anual  0
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  0
 

 
SECCIÓN II 

POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos 
ubicados dentro del territorio Municipal, causarán el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Arena Por M3 0
Grava Por M3 0
Piedra Por M3 0
Tierras Por M3 0
Cascajo Por M3 0
Otros Materiales Por M3 0

 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 

CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
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ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, 
las cuotas y tarifas siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad $350.00
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad $350.00
 

 
 
 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 
 
 
ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la siguiente 
tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad $600.00
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad $350.00
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad $15.00
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y 
barda 

Por Unidad $120.00 

Estructuras diversas Por Unidad De $20.00 hasta 
$700.00

 
SECCIÓN V 

POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 
EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 

MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 
 

ARTÍCULO 31- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en 
la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 

Concepto

CUOTA O 
TARIFA 
S.M.D.

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota semestral de: 
0 

Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de:
0 

Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos públicos, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de:

0 

Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de estacionamiento, deberán 
cubrir una cuota anual de:  

0 

Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: 0 

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública en suelo, subsuelo o 
sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota mensual de:

0 

Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0

Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 0 

Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las personas físicas o 
morales con todas clases de construcciones o instalaciones permanentes o semi-permanentes, pagarán 
mensualmente una cuota por cada m² o fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de: 

0 
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La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o en los lugares de 
propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y proporcionalmente a ella, así como la importancia 
del mercado, los servicios públicos que en él se presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás circunstancias 
análogas, el pago mínimo correspondiente será de 0.5 salarios mínimos mensual por M² del área afectada. 

 
 

 
CAPÍTULO II 

POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

SECCIÓN I 
POR SERVICIOS EN RASTROS 

 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán 
Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 

 CUOTA O TARIFA 
Ganado mayor                                                           $ 90.00   
Ganado porcino                                                           $ 65.00   
Ganado menor                                                           $ 65.00  
 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
    CUOTA O TARIFA S.M.D. 

Ganado mayor                                                                       0   
Ganado porcino             0   
Ganado menor          0  

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

CUOTA O TARIFA S.M.D. 
Res                                                                                         0   
Cuarto de res          0   
Cerdo                                                                               0   
Cuarto de cerdo         0   
Cabra              0  
Borrego             0  
 

d).- Por guarda de corrales, se cobrará una cuota diaria por cabeza de ganado 
de: 
 
         CUOTA O TARIFA 
        Ganado mayor                                                            $ 40.00  
        Ganado porcino           $ 35.00 
        Ganado menor           $ 35.00  
   
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 

 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 
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ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Inhumaciones  $ 0.00 

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Por gaveta $250.00
Refrendos en los derechos de inhumación $ 0.00
Exhumaciones $ 0.00
Reinhumaciones $ 0.00
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad $ 0.00
Construcción, reconstrucción o profundización de 
fosas 

1 gaveta 
2 gavetas 
3 gavetas

$ 300.00 
$ 400.00 
$ 700.00.

Construcción o reparación de monumentos Por lápida o monumento 15 % sobre el 
valor comercial 

de la obra o 
reparación

Venta de terrenos para construcción de capillas Metro cuadrado $300.00 
Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de 
los servicios generales de panteones

 $ 0.00 

 
 
 

SECCIÓN III 
POR SERVICIOS DE ALINEACIÓN DE PREDIOS 

 Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 
 
ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera 
del Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial) 

0

2. En zona industrial 0

 
3. Excedente de 10 mts. 
De frente, se pagará en 
proporción a lo anterior. 

0

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

1. Popular 0
2. Interés social 0
3. Media 0
4. Residencial 0
5. Comercial 0
6. Industrial 0

3.- Certificaciones de cada número oficial 0
 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 

DEMOLICIONES 
 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 
S.M.D.

Construcción Obra 0
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Reconstrucción Obra 0
Reparación Obra 0
Demolición Obra 0
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso 0

 
 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la 
siguiente tabla:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de 
primera y de segunda) 

M2   $ 0.00 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular) M2 $ 4.00
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o 
comercial) 

 $ 0.00 

 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la Licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 
 

SECCIÓN VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de 
conformidad con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra           15 %
Drenaje Sanitario Costo de la obra           15 %
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos  

Costo de la obra           15% 

   Guarniciones y Banquetas Costo de la obra           15 %
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra           15 %
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje 
sanitario 

Costo de la obra            

 
 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública 
mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma 
específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 
 

 
SECCIÓN VII 

DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
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ARTÍCULO 40.-   El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y 
Recolección de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme 
a la siguiente tabla:   
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Actividad Industrial Cuota fija mensual 0
 0
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0

 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 
ARTÍCULO 41.- El Municipio cuenta con un Organismo Público Descentralizado, 
encargado de la prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, quien en uso 
de sus facultades y atribuciones y cumplimiento a las disposiciones de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado y de Ley de Agua para el Estado de 
Durango, será el encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de 
los ingresos relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la 
operación, mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones 
inherentes a la prestación de este Servicio. 
 
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que 
se refiere este Capítulo causará Derechos conforme a lo siguientes tarifas: 
 
 
 
 
Para la cabecera Municipal 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 
S.M.D.

Contrato para servicio de agua doméstico (conexión) Por Contrato 3
Contrato para servicio de agua comercial e industrial 
(conexión)  

Por Contrato 3  

Servicio de reconexión doméstico Por reconexión 2
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión 2
Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato 3
Contrato por servicio de drenaje comercial e industrial Por contrato 3

 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Servicio de agua por tiempo determinado (doméstico) Cuota fija mensual por 
toma de agua

     $50.00 

Servicio de agua por tiempo determinado (comercial e 
industrial) 

Cuota fija mensual por 
toma de agua

$90.00 

 
Los propietarios de contrato por el servicio de agua potable de uso doméstico que 
sean jubilados, pensionados y las personas de la tercera edad que presenten su 
credencial del INSEN, INAPLEN, INAPAM, mayores de 60 años, o personas con 
discapacidad, pagarán una cuota o tarifa equivalente al 50% del monto total del 
pago que deban cubrir mensualmente durante el presente ejercicio fiscal; cuando 
estas personas tengan más de un contrato por dicho servicio, solo se aplicará este 
descuento en un solo contrato. 
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Para el caso de las comunidades, la tarifa mensual será de acuerdo al gasto por 
consumo  de energía eléctrica de los pozos entre el número total de usuarios. 
 
Para las comunidades: 
 
Para la comunidad de San Miguel de La Michilia 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
MENSUAL 

S.M.D.
Contrato para servicio de agua doméstico ( conexión) Por contrato De 5 a 10
Servicio de agua por tiempo determinado (domestico) Cuota variable por 

mes
Hasta 5 

 
 
 
Para la comunidad de San Juan de Michis: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
MENSUAL 

S.M.D.
Contrato para servicio de agua doméstico ( conexión) Por contrato De 5 a 7
Servicio de agua por tiempo determinado (domestico) Cuota variable por 

mes
Hasta 5 

 
Para la comunidad de Alejandro 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
MENSUAL 

S.M.D.
Contrato para servicio de agua doméstico ( conexión) Por contrato De 5 a 7
Servicio de agua por tiempo determinado (domestico) Cuota variable por 

mes
Hasta 5 

 
 
Para la comunidad de La Soledad 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA MENSUAL 
S.M.D.

Contrato para servicio de agua doméstico ( conexión) Por contrato De 5 a 7
Servicio de agua por tiempo determinado (domestico) Cuota variable por 

mes
Hasta 5 

 
Para la comunidad de El Alemán 
 CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE CUOTA MENSUAL 

S.M.D.
Contrato para servicio de agua doméstico    ( 
conexión) 

Por contrato De 5 a 7 

Servicio de agua por tiempo determinado (domestico) Cuota variable por 
mes

Hasta 5 

 
 
ARTÍCULO 43.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con 
las disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el 
Ayuntamiento a través del Organismo Público Descentralizado.  
 
 
ARTÍCULO 44.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará de lo que 
corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en 
operación en el Municipio el sistema de saneamiento de aguas residuales y en su 
caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
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TARIFA
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario $10.00
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario $15.00
 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTROS DE FIERRO DE HERRAR 

 
ARTÍCULO 45.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición 
de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo 
siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Ejidatarios Por registro y/o expedición de 
tarjeta

0

Pequeños Propietarios y Comuneros 0
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

 0

Facturación Cuota fija por cabeza 0
 

 
SECCIÓN X 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
 
ARTÍCULO 46.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo a la 
siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Por Legalización de Firmas Expedición y/o 
Certificación de Constancias de: 

 

   Dependencia Económica 0 
   Residencia Domiciliaria 0 
   No antecedentes penales 0 
   Aclaratoria 0 
   Recomendación 0 
   Factibilidad de servicios 0 
   Servicio Militar 0 
   Certificado de situación fiscal 0 
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer 
   Matrimonio 

 0 

   Certificación por inspección de actos diversos 0 
   Constancia por publicación de edictos 0 
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información 
   Publica y Transparencia Municipal 

 0 

  Otros  0 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
ARTÍCULO 47.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento 
correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se 
aplicará una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio 
de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las 
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actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme 
a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Funciones Teatrales Cuota fija 0 
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0 
Actividades Deportivas  Cuota fija 0 
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o 
cerrados en donde se reúnan los asistentes con el 
propósito de esparcimiento 

Cuota fija 0 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0 
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0 
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0 
Ambulantes Cuota fija 0 
 

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
 
 

ARTÍCULO 48.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Expedición de Licencias para:  
Comercio Cuota Fija 0 
Industria Cuota Fija 0 
Servicios Cuota Fija 0 
  

Refrendos para :  
Comercio Cuota Fija 0 
Industria Cuota Fija 0 
Servicios Cuota Fija 0 

 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
 
ARTÍCULO 49.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico con fundamento 
a los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la ley para el control de bebidas con 
contenido alcohólico del estado de Durango y de conformidad con el siguiente 
catálogo: 
 
 
 
 
 

CONCEPTO 

UNIDAD Y/O BASE 

EXPEDICIÓN 
DE LICENCIAS 
POR PERMISO 

REFRENDO ANUAL 
POR 

ESTABLECIMIENTO

REUBICACIÓN DEL 
ESTABLECIMIENTO

CAMBIO DE 
DEPENDIENTE 

O 
TRABAJADOR 

DE LA 
LICENCIA 

CAMBIO 
DE GIRO 
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CUOTA O 
TARIFA 
S.M.D. 

CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

CUOTA O 
TARIFA 
S.M.D. 

CUOTA O 
TARIFA 
S.M.D. 

Depósitos 210 138 20 20 20
Expendio venta de 
cerveza  

210 138 20 20 20 

Expendio venta vinos y 
licores  

210 138 20 20 20 

Expendio venta cerveza, 
vinos y licores  

210 138 20 20 20 

Supermercados con 
venta de cerveza  

210 138 20 20 20 

Supermercado con venta 
vinos y licores  

210 138 20 20 20 

Supermercado con venta 
cerveza, vinos y licores  

210 138 20 20 20 

Minisúper con venta de 
cerveza  

210 138 20 20 20 

Minisúper con venta 
vinos y licores  

210 138 20 20 20 

Minisúper con venta 
cerveza, vinos y licores  

210 138 20 20 20 

Restaurant-bar  210 138 20 20 20 

Centro nocturno  210 138 20 20 20 

Discotecas  210 138 20 20 20 

Cantinas  210 138 20 20 20 

Cervecerías  210 138 20 20 20 

Billares  210 138 20 20 20 

Ladies Bar 210 138 20 20 20 

Fondas 210 138 20 20 20 

Centro Social 210 138 20 20 20 

Espectáculos Deportivos 
y de Diversión 

210 138 20 20 20 

Comercialización en 
Unidades Móviles 

210 138 20 20 20 

Ferias o Fiestas 
Populares 

210 138 20 20 20 

Licorería 210 138 20 20 20 

Porteador 210 138 20 20 20 

Tienda de abarrotes 210 138 20 20 20 

Ultramarino 210 138 20 20 20 

Salones de Baile 210 138 20 20 20 

Balnearios 210 138 20 20 20 

 

 
Cuando el contribuyente tramite dos o más conceptos se pagará por acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico en eventos públicos se cobrará una cuota de 50 salarios mínimos 
diarios. 

 
Respecto de la autorización de horas extraordinarias, para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico y tomando en consideración que los mecanismos de control 
sólo se ejercen durante un breve periodo de tiempo, el pago por este derecho será 
de 10 salarios mínimos diarios por cada hora o fracción. 
 
 
ARTÍCULO 50.-  En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las 
cuotas establecidas para refrendo. Las licencias que no sean refrendadas dentro 
del plazo de los tres primeros meses del año, serán consideradas como de 
cancelación automática; por no ejercer la actividad comercial autorizada.  La 
vigencia de las licencias expedidas, deberá considerarse como de vigencia anual y 
en todos los casos se considerará como vencidas al 31 de diciembre de cada año. 
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ARTÍCULO 51.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 52.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y 
aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 53.-  Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en 
su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las 
condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación 
de los giros que se establecen en el artículo 49 de esta Ley, se sujetarán a lo 
dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 55.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con contenido 
alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se 
anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 56.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales 
de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el 
Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para 
la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla 
con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 57.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente 
las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa 
comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés 
general y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos 
que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el 
párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme 
al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las que se señalen 
otras disposiciones legales. 

 
SECCIÓN XIV 

POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 

ARTÍCULO 59.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a 
que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la 
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sociedad.   En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de 
los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 
 
ARTÍCULO 60.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo de 
tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Autorización de apertura en días y horas 
inhábiles: 

  

Comercio Por cada hora  permiso 0 
Industria Por cada hora permiso 0 
Servicios Por cada hora  permiso 0 
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora permiso            17 
 

 
SECCIÓN XV 

POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
 

ARTÍCULO 61.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo 
siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Por vigilancia especial en fiesta con carácter 
social en general  

Por  elemento por cada 
evento 

0 

Por turno de vigilancia especial en centros 
deportivos, empresas, instituciones y 
particulares 

 0 

 
SECCIÓN XVI 

POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 
 

ARTÍCULO 62.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán las siguientes tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social; 

Por evento 0

Por servicios que preste el Departamento de 
Sanidad Municipal y otros, y 

Por evento 0

Por Inspecciones, revisiones y servicios que 
presten las autoridades Municipales, atendiendo 
la índole de la prestación respectiva.

Por evento 0

 
SECCIÓN XVII 

POR SERVICIOS CATASTRALES 
 

 
ARTÍCULO 63.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Por expedición de Documentos; 0
Por Deslinde de Predios; 0
Por Levantamiento de Predios; 0
Por Certificación de Trabajos; 0
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 
1:1500; 

 0

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y 
rústicos, escala mayor a 1:50; 

 0

Por Servicios de Copiado; 0
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para 
efecto de Impuesto sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles; 

 0

Por Servicios en la Traslación de Dominio; 0
Por Servicios de Información; 0
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 0

Por los demás que establezca el Reglamento 
respectivo. 

 0

 

 
SECCIÓN XVIII 

DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN DE COPIAS 
CERTIFICADAS 

 
 
ARTÍCULO 64.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición 
de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, 
Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se 
refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a 
continuación: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Expedición de Certificado Por Documento 0
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0
Legalización de firmas Por Documento 0
Otros  Por Documento 0
 

 
 
 
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 

PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 

MUNICIPIO. 
 

ARTÍCULO 65.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Anuncios Luminosos Cuota fija anual $30.00
Mamparas Cuota fija anual $30.00
Pendones Cuota fija anual $30.00
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Carteles Cuota fija anual $30.00
Mantas Cuota fija anual $30.00
Otros Cuota fija anual $30.00
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
ARTÍCULO 66.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de 
Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación 
del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la 
siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del   6%; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del         5%; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del     10%.  
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de 
los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente 
mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de 
la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 
 

 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 
 

ARTÍCULO 67.- La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta 
Ley causará un recargo de 3% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo, por cada diligencia 
que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total 
del crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se 
hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se 
causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió 
hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe.   Cuando el contribuyente 
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pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los 
recargos no excederá de los causados durante un año. 
 
ARTÍCULO 68.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De  5  a  35  
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales  De  5  a  40  
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De  5  a  35  
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales  De  5  a   35  

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 69.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
 
 

SUBTÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
ARRENDAMIENTO DE BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

 
 
 
ARTÍCULO 70.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el 
uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, 
de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda 
municipal. 

 

SECCIÓN II 
POR ESTABLECIMIENTOS O EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 

 

 
ARTÍCULO 71.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación 
de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 
 
 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 
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ARTÍCULO 72.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
los créditos a favor del Municipio. 
 

 
SECCIÓN IV 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
la venta de bienes mostrencos y abandonados. 
 

CONCEPTO UNIDAD O BASE CUOTA O TARIFA

Venta de bienes mostrencos y 
abandonados 

Cabeza de equinos. de $ 500.00 a $ 3,500.00
Cabeza de ovino de $400.00 a $ 1,250.00
Cabeza de asnal de $100.00 a $ 750.00 
Cabeza de porcino de $150.00 a $ 1,250.00
Cabeza de bovino de $1,500.00 a $ 6,000.00

 
 

SECCIÓN V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de 
la venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 

 
CONCEPTO UNIDAD O BASE CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 
Venta de objetos y vehículos 
decomisados  por el municipio 

Objetos y vehículos 
De 5 a  500 

 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
 

ARTÍCULO 75.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la 
Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
 

SECCIÓN I 
DE LA ENAJENACION DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES  

PERTENECIENTES AL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 76.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que 
establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 
 

CONCEPTO UNIDAD O BASE CUOTA O TARIFA
Enajenación de muebles 
inmuebles pertenecientes al 
municipio 

Lote de vehículos, equipo y 
maquinaria 

De $1,000.00 hasta 
$150,000.00 

 
SUBTÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 
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CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
ARTÍCULO 77.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: Multas Municipales; Donativos y 
Aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, 
Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera 
otras personas; Multas Federales no fiscales; y No especificados. 
 

SECCIÓN II 
MULTAS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 78.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De  5  a  35  
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5    a  40  
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 5   a  35  
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales  De  5  a   35  

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
 
ARTÍCULO 79.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o 
en especie. 

 
SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 
 

 
SECCIÓN V 

COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 

CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 
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ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, 
atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

SECCIÓN VI 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

 
ARTÍCULO 83.- Las Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 
 

 
SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

 
SUBTÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las 
disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 11,954,992.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 7,639,458.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 409,656.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 3,310,780.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 944.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 162,091.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 

323,941.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 76,165.00

8108 FONDO ESTATAL 11,207.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 20,750.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 
CAPÍTULO II 

APORTACIONES 
 
 
ARTÍCULO 86.- Serán ingresos extraordinarios, las Aportaciones extraordinarias 
de los Gobiernos Federal y Estatal las siguientes: 
 
 

820 APORTACIONES 8,062,964.00
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8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 8,062,964.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 

3,794,964.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 

4,268,000.00

 
 

CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
 

ARTÍCULO 87.-  Por convenios celebrados por el Ayuntamientos, se pagarán las 
cuotas establecidas en la siguiente tabla: 

 
 

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00

8302 CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 2014 0.00

8303 CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 2015 0.00

8304 EQUIDAD DE GENERO INSTITUTO DE LA MUJER 0.00

8305 COMUNIDADES SALUDABLES 0.00

8306 MIGRANTES 3X1 0.00

 
SUBTÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
SECCIÓN I 

DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 

 
 
ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese 
carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de 
obras o servicios accidentales. 

 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que 
adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y aprobación 
del H. Congreso del Estado. 

 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
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ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de las 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales aplicables, 
por parte de la Autoridad Municipal.  

 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras 
operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al Municipio.  

A	R	T	Í	C	U	L	O	S			T	R	A	N	S	I	T	O	R	I	O	S	

 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2016 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año y será publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 

SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 

TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre 
de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes 
Impuestos Municipales: 
 
2.- Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
3.- Sobre  Anuncios. 
5.- Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 

CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 1 Bis. De fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, 
continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales.  
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al 

Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 

 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
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los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 

QUINTO.- La recaudación y administración de los ingresos establecidos en esta 
Ley, que se hubiera encomendado a las Autoridades Fiscales y Estatales por 
virtud de convenios celebrados con base en el inciso a), párrafo segundo del 
Artículo 111 de la Constitución Política Local, se seguirá realizando en los 
términos convenidos, en tanto subsistan los referidos convenios. 
 

SEXTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos 
financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha considerado para 
los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del año 2016, por 
concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para 
el Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán formar parte del 
presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones 
numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley 
como en su presupuesto de egresos. 
 
 
SÉPTIMO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio 
fiscal 2016 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto 
de Egresos del Municipio. 
 

OCTAVO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para 
los  Municipios del Estado de Durango en vigor; el cobro de los Derechos 
correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuara 
conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento.  
 

NOVENO.- El H. Ayuntamiento de Súchil, Dgo., a más tardar el 31 de enero de 
2015, deberá de entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado  y a la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado: 
los padrones del predial y el del agua potable actualizados, de conformidad con el 
artículo 14 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en 
virtud de no haberlo anexado a la iniciativa que sostiene la presente Ley de 
Ingresos. 
 

DÉCIMO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro 
de las multas municipales se efectuará de conformidad con las tasas, cuotas o 
tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el 
Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
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DÉCIMO PRIMERO.- El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con el Gobierno 
del Estado de Durango, para la colaboración en materia de recaudación de 
Impuestos o de cualquier otro concepto de los que en ésta Ley se incluye, con el 
objeto de aumentar los ingresos propios del Municipio. 
 

DÉCIMO SEGUNDO.- En aquellos conceptos en donde esta Ley de Ingresos 
contempla el cobro en salarios mínimos, se entenderá que es el vigente en el mes 
de diciembre del año 2015; para el caso de que el Congreso de la Unión 
establezca una Unidad de Medida y Actualización, de cuenta, o cualquiera que 
sea su denominación, las obligaciones  a cargo del contribuyente serán cubiertas 
al valor que determine el decreto correspondiente. 
 

DÉCIMO TERCERO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a 
la presente. 
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los 07 (siete) días del mes de diciembre del año 2015 (dos 
mil quince).  
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO                                       RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA                                                                                            VOCAL 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL      RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

     VOCAL 
 

PRESIDENTE: LA DIPUTADA SECRETARIA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE: SAN 

PEDRO DEL GALLO, DGO. 

 

DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA: HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su 
estudio y dictamen correspondiente, la Iniciativa enviada por el C. Reginaldo 
Carrillo Valdez, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de SAN PEDRO DEL 
GALLO, DGO., que contiene LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
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2016; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122 fracción II, 
176, 177 y demás relativos a la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 
Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, el presente dictamen en base a los siguientes: 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
PRIMERO.- Esta Comisión que dictamina al entrar al estudio y análisis que se 
menciona en el proemio del presente dictamen, da cuenta que en la misma se 
contiene la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro del Gallo, Durango, para 
el ejercicio fiscal 2016, misma que tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo 
tomado en Sesión Extraordinaria No. 43 de fecha 25 de octubre del año 2015, 
mediante el cual sus integrantes, previo estudio y análisis, aprobaron la propuesta 
de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2016, autorizando desde 
luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto, para los 
efectos de que esta Legislatura, emita la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
en su artículo 115, que los Ayuntamientos manejarán libremente su hacienda la 
cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; 
dispone así mismo, que los Municipios percibirán las contribuciones, incluyendo 
tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y 
enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los Municipios. 
 
TERCERO.- En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango en su numeral 150, dispone que los Municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso 
del Estado establezca a su favor; en todo caso, percibirán las contribuciones 
incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las 
participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que 
anualmente determine en las leyes, además de los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y 
aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango refiere que los Ayuntamientos tienen la 
responsabilidad de aprobar su proyecto de presupuesto anual de ingresos, el cual 
soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el 
Poder Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción I del artículo 82 
de la Carta Política Local.  
 
CUARTO.- En el caso que nos ocupa, la dictaminadora da cuenta que el Municipio 
iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción XXI en relación a la 
fracción I del Apartado C) del artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la 
Administración Pública Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, 
técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios 
públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, 
que parte de un diagnóstico, para establecer las estrategias y acciones a realizar 
de acuerdo a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       09 DE DICIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (14:00) HORAS 

 

 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03 
 

localidades del Municipio; estas acciones se contemplan en los Planes 
Municipales de Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la que 
conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente dialoga, comparte y 
de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las 
mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante 
su gestión. 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa, 
no escapó a la dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las haciendas 
públicas municipales constituye una prioridad relevante para el Poder Legislativo, 
puesto que las facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para 
posibilitar una mayor recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua 
potable, los que no han sido eficientemente recaudados por diversas razones, 
previendo los mecanismos de recaudación que permitan su eficiente cobro. Las 
facilidades que se otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del derecho 
por prestación del servicio de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores 
permitirán una mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los 
contribuyentes puntuales, respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con 
sus obligaciones fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar 
los caudales públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin 
duda facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la 
protección  a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios 
urbanos y rústicos, que sean jubilados pensionados y personas con discapacidad, 
legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación económica; lo 
anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios dentro de una 
ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta Fundamental, ya que al 
otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se reflejan intereses sociales o 
económicos de los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los 
contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento fiscal diferente, pues 
existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, 
la dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los 
órganos técnicos del Congreso y dio a los Ayuntamientos, la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y 
conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y 
poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley 
de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y 
financieros que deberá percibir el Municipio para sustentar los egresos que 
corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y 
administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO.- De igual modo, la Comisión, consideró que a manera de dar certeza 
jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar 
los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se 
mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios 
Mínimos Diarios, se entenderá que los mismos se refieren al que se encuentre 
vigente en el mes de diciembre del año 2015, ello hasta en tanto no entre en vigor 
la unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia que con cualquier 
denominación se establezca y sirva para determinar la cuantía del pago de 
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obligaciones, pues en este caso, toda referencia al Salario Mínimo Diario en esta 
ley, se entenderá hecha la unidad de medición aplicable. 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles 
de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema que sigue siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestra sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado 
costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el consumo 
desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta 
de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que 
nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen 
cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre 
los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y 
en la sociedad. 
 
Por lo que, con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por 
objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la 
elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada 
norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida 
por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los 
requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento 
municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
OCTAVO.- En tal virtud, de la lectura de la iniciativa aludida en el proemio del 
presente dictamen, se desprende la intención de tutelar el interés fundamental, 
social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, precisando que las contribuciones 
que por concepto de la expedición de licencias y su refrendo podrán ser 
destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de 
otra índole que materialice en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad 
municipal para favorecer las campañas específicas que conforme al artículo 73, 
fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ha puesto en vigor el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades 
sanitarias. 
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Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL 
ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la 
Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la 
Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la 
cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador 
no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se 
advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las 
razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras 
establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas 
y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la 
garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo 
que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la 
premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines 
extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el 
establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la 
diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la 
garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría 
de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad 
tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o 
extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los 
gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y 
violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias 
descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las 
finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 
 
Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede 
en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en 
bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo 
tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o 
sociales. 
 
La dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales, que son con un 
objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca 
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impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 
 
De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente, se estará 
coadyuvando con los Ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los que se 
dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen 
dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas 
municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico a 
fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad 
tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 
 
Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos 
que se dictaminó, va más allá de los fines puramente fiscales de la autoridad 
pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a 
satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto 
constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que conmina a contribuir a 
los gastos públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en 
atención a que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para 
obtener recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al 
cual, conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de 
índole extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás 
ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 
 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia 
Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la 
Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: 
 

FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es 
cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para 
sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es 
que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden 
servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el 
Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente 
será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de 
motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines 
extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el 
Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor 
captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever 
una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser 
el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes 
debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos 
encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las 
posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior 
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adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control 
contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está 
encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin 
extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, 
no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el 
legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la 
finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
NOVENO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de 
junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el cual se 
contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho 
Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los Municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su 
equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido 
Alcohólico, y que los Ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con 
ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con 
contenido alcohólico; de igual modo, las disposiciones en el mencionado Decreto 
deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
 
DÉCIMO.- Por último la Comisión que dictaminó, exhorta respetuosamente a la 
autonomía Municipal para que en uso de sus facultades establezcan sistemas y 
procedimientos tendientes a incrementar la recaudación de los ingresos propios en 
los conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan 
elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con 
finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de crecimiento real a los 
Municipios, evitando de manera paulatina la dependencia de recursos que son 
enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará 
de manera directa a la sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores 
obras y servicios que brinden el Ayuntamiento. 

 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, 
estima, que al cumplir con las disposiciones constitucionales y legales, las 
iniciativas cuyo estudio nos ocupan, con las adecuaciones realizadas a las 
mismas son procedentes, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el 
artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 
Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento 
de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 
Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su 
caso, el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
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LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES  QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A  NOMBRE DEL  PUEBLO, D E C R E T A: 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DEL GALLO, DGO. 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 

 
ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de SAN PEDRO DEL GALLO, DGO., para 
el ejercicio fiscal del año 2016, se integrarán con los conceptos que a continuación 
se describen: 
 
 

MUNICIPIO DE: SAN PEDRO DEL GALLO,  DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2016 

   

CUENTA NOMBRE IMPORTE 

  

1 IMPUESTOS 241,450.40

   

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 0.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 0.00

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 193,614.51

1201 PREDIAL 193,614.51

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 151,034.63

12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 42,579.88

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

32,835.89

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00

1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00

1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 32,835.89

170 ACCESORIOS 15,000.00

1701 RECARGOS 15,000.00

1702 INDEMNIZACION 0.00

1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00

1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00

1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00
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190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

   

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 1.00

   

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 1.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00

3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 
DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y 
CANALES 

0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 1.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 

0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00

3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

   

4 DERECHOS 302,905.96

   

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN 
DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 

0.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO. 

0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE 
TIEMPO 

0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 302,905.96

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 0.00

4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 0.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NUMEROS 
OFICIALES 

0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 

0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00

4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00

43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 16,000.00

43081 DEL EJERCICIO 15,000.00

43082 EJERCICIOS ANTERIORES 1,000.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00

4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00

4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00

4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 238,905.96

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 238,905.96

4312101 EXPEDICIÓN 0.00
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4312102 REFRENDO 238,905.96

4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00

4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00

4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00

4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN 
DE COPIAS CERTIFICADAS 

0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO. 

0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 48,000.00

440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 0.00

4501 RECARGOS 0.00

45011 AGUA 0.00

45012 REFRENDOS 0.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

   

5 PRODUCTOS 0.00

   

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00

5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00

51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00

5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00

520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

 
 
 
  

  

6 APROVECHAMIENTOS 15,000.00

   

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 15,000.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 0.00

6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00

6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00

6106 NO ESPECIFICADOS 15,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       09 DE DICIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (14:00) HORAS 

 

 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03 
 

6201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA 
LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

   

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 11,036,657.03

   

810 PARTICIPACIONES 7,975,125.20

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 5,425,849.45

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 290,944.10

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 1,931,191.29

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 511.91

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 115,120.01

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA 
DE GASOLINA Y DIESEL 

135,169.99

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 54,093.54

8108 FONDO ESTATAL 7,507.67

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 14,737.24

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

820 APORTACIONES 3,061,531.83

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 3,061,531.83

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 

923,215.78

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 

2,138,316.05

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00

8302 PROYECTO DE DESARROLLO REGIONAL  0.00

8303 PROYECTOS MUNICIPALES 0.00

8304 INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 0.00

8305 PROSSAPYS 0.00

8306 PESO POR PESO 0.00

8307 3X1 PARA MIGRANTES 0.00

8308 FONDO DE APOYO A MIGRANTES 0.00

8309 FONDO DE APORTACIONES E INFRAESTRUCTURAY PRODUCT. 0.00

8310 OTROS   0.00

83101 BANOBRAS 2014 0.00

83102 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 2014 

0.00

83103 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 2014 

0.00

83104 FAISM 2013 0.00

83105 REMANTES DE CONVENIOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 0.00

   

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00

   

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 
LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES 
QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON 
AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 

0.00

   

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 11,596,014.39

   

SON: ONCE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CATORCE PESOS 39/100 M.N. 
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ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos 
del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, 
establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la 
presente Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas, tasas y tarifas de 
los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las 
disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de 
las atribuciones fiscales del Municipio.  
 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal, para que mediante 
acuerdo, otorgue subsidios en recargos hasta en un 80%, respecto de los 
impuestos y derechos establecidos en esta Ley, a fin de que agilice la captación 
de ingresos propios con base en políticas y medidas de flexibilidad.  
 
ARTÍCULO 3.- El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que 
el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
XIV. Los pagos mensuales y bimestrales, se efectuarán los quince primeros días 

de cada mes o bimestre salvo disposición expresa en contrario; 
. 

XV. Los pagos anuales, en los primeros 30 días del año al que corresponda el 
pago; y 
 

XVI. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 
Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o 
al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación, y en general, el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a 
la Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes, y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 
 
Los ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
Administraran en la Tesorería o su equivalente, así como de Subsidios, 
Aportaciones que se reciban. 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
autoridades fiscales deberán otorgar, en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de leyes fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en 
que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a 
la facultad económico-coactiva, señalada en el Código Fiscal Municipal 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       09 DE DICIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (14:00) HORAS 

 

 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03 
 

SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCIÓN I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos, se pagará 
conforme a lo siguiente: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
 S.M.D. 

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de 
automóviles, lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, 
peleas de gallos y otros similares.  

Por evento 16.30 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines 
de lucro. 

Por permiso 
16.30 

Bailes públicos con fines de lucro  por evento 16.30 

Bailes privados. Por evento 8.15 

Juegos mecánicos. 
Tarifa diaria por 

aparato 
 0.00  

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares.

Anualidad por cada 
aparato

0.00 

Teatros. Por día de permiso 0.82 
Fiestas patronales, populares o regionales. Por permiso                407.30 
 

En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales, el 
Ayuntamiento podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos 
correspondientes dentro del rango establecido por la realización total 
o por evento.   

 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero o su equivalente, tendrán facultades para designar los 
interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los sujetos de 
este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las autoridades municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y 
demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente 
cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente 
culturales, de asistencia o beneficencia pública o realizada por instituciones de 
asistencia privada. 
  

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCIÓN I 

DEL IMPUESTO PREDIAL 
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ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones  permanentes sobre de ellas edificadas, 
ubicadas dentro del territorio municipal; 
 
 
II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
 
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en  que no exista 
propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado al 
fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece 
la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que se 
encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya 
entregado en su título correspondiente; y 
 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los 
que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 

 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso 
proveniente del mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 

 
 
 
 

VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 
 

ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR X 
M2 

DESCRIPCIÓN 

01 $ 30.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua y 
electrificación, o agua y drenaje, etc. De uso habitacional, la 
construcción predominante es antigua y/o moderna económica 
corriente, el nivel socioeconómico de sus habitantes es muy bajo.

02 $80.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua 
potable, drenaje, electrificación, alumbrado público incipiente; de 
uso habitacional, predominando la construcción de tipo moderno 
económico, cuenta con Título de Propiedad y el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es bajo.

05 $ 150.00 Cuenta con todos los servicios públicos, de uso habitacional, con 
establecimientos comerciales y de servicios en pequeña 
proporción, la construcción es de tipo moderno económico regular 
y de interés social, el nivel socioeconómico de sus habitantes es 
medio.  

 
ZONA ECONÓMICA 1: 
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COLONIAS: COMO BARRIO DE ABAJO Y LOS CHARCOS. 
 
ZONA ECONÓMICA 2: 
COLONIAS: BARRIO DEL POLO, BARRIO DE LA PLAZA Y BARRIO DE ARRIBA. 
 
ZONA ECONÓMICA 5: 
CALLE PRINCIPAL (ZONA CENTRO).  

 
TODAS LAS LOCALIDADES QUE SE ENCUENTRAN AL INTERIOR DEL MUNICIPIO 
QUEDARAN COMPRENDIDAS DENTRO DE LA ZONA ECONÓMICA NO. 1 
 
 

 
ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 

CLAVE DE 
VALUACIÓN 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

POR  
HECTÁREA 

 
DESCRIPCIÓN TERRENOS RÚSTICOS 

3025 $520,000.00 TERRENO RÚSTICO URBANIZADO: SON LOS QUE CUENTAN CON INSTALACIONES 
INDUSTRIALES, SERVICIOS RECREATIVOS Y DE ESPARCIMIENTO. 

3125 $ 35,700.00 HUERTOS DE PRODUCCIÓN: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES EN 
DESARROLLO ÓPTIMO O EN PRODUCCIÓN.

3115 $ 30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES EN 
CRECIMIENTO.

3135 $ 24,900.00 HUERTOS EN DECADENCIA: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES, QUE POR LA 
EDAD DE LOS MISMOS, LA MAYORÍA DE ÉSTOS TERMINARON SU CICLO PRODUCTIVO Y LA 
PRODUCCIÓN ES INCOSTEABLE.

3215 $ 6,600.00 MEDIO RIEGO “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADOS MEDIANTE EL SISTEMA DE 
PEQUEÑAS REPRESAS O AGUAJES.

3225 $ 3,600.00 MEDIO RIEGO “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, REGADOS MEDIANTE EL SISTEMA 
DE PEQUEÑAS REPRESAS O AGUAJES.

3335 $ 19,500.00 RIEGO DE BOMBEO “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADOS MEDIANTE EL 
SISTEMA DE BOMBEO.

3345 $ 14,400.00 RIEGO DE BOMBEO “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, REGADOS MEDIANTE EL 
SISTEMA DE BOMBEO.

3315 $ 14,400.00 RIEGO DE GRAVEDAD “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADOS MEDIANTE EL 
SISTEMA DE AGUA RODADA DE LAS PRESAS.

3325 $ 9,000.00 RIEGO DE GRAVEDAD “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, REGADOS MEDIANTE EL 
SISTEMA DE AGUA RODADA DE PRESAS.

3415 $ 3,000.00 TEMPORAL “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD QUE SE RIEGAN ÚNICAMENTE POR LA 
PRECIPITACIÓN PLUVIAL.

3425 $ 2,400.00 TEMPORAL “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, QUE SE RIEGAN ÚNICAMENTE POR LA 
PRECIPITACIÓN PLUVIAL.

3435 $ 1,500.00 TEMPORAL “C”: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD, QUE SE RIEGAN ÚNICAMENTE POR 
PRECIPITACIÓN PLUVIAL.

3515 $ 2,400.00 LABORABLE “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, SUSCEPTIBLE DE ABRIRSE AL CULTIVO. 

3525 $ 1,350.00 LABORABLE “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, SUSCEPTIBLES DE ABRIRSE AL 
CULTIVO. 

3615 $ 1,800.00 AGOSTADERO “A”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE MUY BUENA CALIDAD, 
DE FÁCIL ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 5 A 10 
HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL.

3625 $ 1,200.00 AGOSTADERO “B”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE BUENA CALIDAD, DE 
FÁCIL ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 10 A 15 
HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL.

3635 $ 750.00 AGOSTADERO “C”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE REGULAR CALIDAD, 
CON ALGUNOS PROBLEMAS DE ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE 
AGOSTADERO DE 15 A 20 HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL. 

3645 $ 450.00 AGOSTADERO “D”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE MALA CALIDAD, CON 
PROBLEMAS DE ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 
20 HECTÁREAS EN ADELANTE POR UNIDAD DE ANIMAL.

3725 $ 7,500.00 FORESTAL DE EXPLOTACIÓN. SON TERRENOS CON BOSQUE, SUSCEPTIBLES A EXPLOTACIÓN, 
CON ÁREAS ARBOLADAS SUJETAS A APROVECHAMIENTOS, PREVIA LA AUTORIZACIÓN DE 
PERMISO FORESTAL CORRESPONDIENTE.

3715 $ 3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO: SON TERRENOS CON BOSQUE, QUE SE ENCUENTRAN EN ETAPA 
DE CRECIMIENTO, GENERALMENTE CONSTITUIDOS POR ARBOLADO JOVEN EN DIFERENTES 
ETAPAS DE DESARROLLO.

3735 $ 1,500.00 FORESTAL NO COMERCIAL: SON TERRENOS CON BOSQUE CUYA EXPLOTACIÓN ES 
INCOSTEABLE, CON PROBLEMAS DE ACCESO Y/O TOPOGRAFÍA MUY ACCIDENTADA.

3805 $2,400.00 EN ROTACIÓN: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD QUE SE SIEMBRAN ESPORÁDICAMENTE 
CON ESCASOS RENDIMIENTOS.

3905 $ 150.00 ERIAZO: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD, CON CARACTERÍSTICAS DEL SEMIDESIERTO.

TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN

CLAVE VAL. VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO 
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X M2 

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $ 3,125.00 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $ 2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $ 2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 $ 1,875.00 

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $ 1,250.00 

    

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $ 2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $ 2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $ 1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $ 1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $ 1,050.00 

	    
MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $ 2,375.00 
MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $ 2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $ 1,781.25 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 $ 1,425.00 
MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $ 950.00 
    

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $ 1,875.00 

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $ 1,593.75 

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $ 1,406.25 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $ 1,125.00 

MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 $ 750.00 

   
MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $ 1,250.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $ 1,062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $ 937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $  750.00 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $ 500.00 

    

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $ 1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $ 850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $ 750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $ 600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $ 400.00 

 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN

CLAVE VAL. CATASTRAL 
PROPUESTO 

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $ 2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $ 1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $ 1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $ 1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $ 900.00 

    

ANTIGUO MEDIANO  MUY BUENO 5331 $ 1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $ 1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $ 1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $ 900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $ 600.00 
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ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $ 1,000.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $ 850.00 

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $ 750.00 

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $ 600.00 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $ 400.00 

    

ANTIGUO  CORRIENTE  MUY BUENO 5351 $ 625.00 

ANTIGUO  CORRIENTE BUENO 5352 $ 531.25 

ANTIGUO  CORRIENTE REGULAR 5353 $ 468.75 

ANTIGUO  CORRIENTE MALO 5354 $ 375.00 

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 $ 250.00 

   
ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $ 437.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE BUENO 5362 $ 371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $  328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $ 262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $ 175.00 

    

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $ 1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $ 1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $ 1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $ 1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $ 700.00 

 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN

CLAVE VAL. CATASTRAL 
PROPUESTO 

INDUSTRIAL PESADO  NUEVO 7511 $ 1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $ 850.00 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $ 750.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $ 600.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $ 400.00 

    

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $ 812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $ 690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $ 609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $ 487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $ 325.00 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $ 687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $ 584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $ 515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $ 412.50 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $ 275.00 

   

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $ 437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $ 371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $ 328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $  262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $ 175.00 
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TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $ 312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $ 265.63 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $ 234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $ 187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 $ 125.00 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 
A			N			T			I			G			U			O			S	

CLAVE DE VALUACIÓN 

  532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO 

ECONÓMICO	

CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA REFORZADA MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  MEZCLA  REFORZADA MAMPOSTERIA, PIEDRA DE CUARTON CON 
MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON LODO O 
PEDACERIA DE TABIQUE SIN RENCHIDO 

RELLENO DE PEDACERÍA DE TABIQUE CON 
LODO, SIN RECHINDO 

  
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, PIEDRA LABRADA, 
COLUMNA DE CANTERA O PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE Y BLOK DE 
CONCRETO PIEDRA LABRADA CASTILLOS, TRABES 
Y SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, TABIQUE, PILARES O 
COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA ADOBE CRUDO O MADERA ADOBE CRUDO O DESPERDICIO DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO ENTORTADO SOBRE VIGAS 
DE MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE LADRILLO, LOZA DE 
CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O MADERA DELGADA 
CON TERRADO O ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE CARTON 

VIGAS DE MORILLO CON LAMINAS DE 
CARTON O GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
 

S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE ACEITE DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, ESMALTE O ACEITE DE CAL O AL TEMPLE O PINTURA VINILICA DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 
LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, MADERO O 

AZULEJO 
CEMENTO PULIDO, MADERA, AZULEJO, MOSAICO 
ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O AZULEJO SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, MOSAICO, 
ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, MACHIMBRE U OTROS CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO TERRADO O CEMENTO TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA ( PORTALES ), 
PRETILES O LADRILLO, TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, CORNIZAS, 
APLANADOS, MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, CORNIZAS, 
APLANADOS, TREZONTLE Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS DE 
MEZCLA Y PINTURA DE CAL O AL TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO COLECTIVO. SANITARIOS BLANCOS, COLECTIVO. SANITARIOS BLANCOS O LETRINA LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, FREGADERO O 
COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA ESTRACTOR O FREGADERO FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE DE COBRE 
TUBERIA CONDUIT, O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE OCULTO TUBO GALVANIZADO DE COBRE OCULTO O SEMI 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O SEMI OCULTO TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO VISIBLE POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO, ASBESTO, FIERRO 
FUNDIDO, P.V.C. Y CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O CEMENTO TUBO DE BARRO VITRIFICADO O CEMENTO TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO INTERPHONE U 
OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE MADERA BUENA PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO DE MADERA DE 
BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES DE 
MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS DE MADERA MALA PUERTAS Y VENTANAS DE MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O EMPLOMADO Y ESPECIAL SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 
 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y REG. CALIDAD REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O REGULAR 0 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

 ESTADO DE CONSERVACION 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 
 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE DE VALUACIÓN 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION 

PESADA MEDIANA LIGERA 

PRIMERA	

SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

CIMIENTOS ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO 
ARMADO CON CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO Y ZAPATAS 
AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN CADENA DE 
DESPLANTE, CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS 

 MUROS Y ESTRUCTURAS MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON CASTILLOS Y 
CADENAS DE REFUERZO Y/O ELEMENTOS METALICOS 
SOBRE EL BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON CASTILLOS Y CADENAS 
DE REFUERZO Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON CASTILLOS Y CADENAS DE 
REFUERZO Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA 
DE MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE CONCRETO U OTROS, COLUMNAS 
DE SECCIÓNES TUBULARES LIGERAS DE LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE CONCRETO, U 
OTROS, O SIN MUROS, COLUMNAS DE 
MADERA 

ENTREPISOS Y TECHOS ARMADURAS METALICAS. CON SECCIÓNES 
ESTRUCTURALES  PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X30 MTS. TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON SECCIÓNES 
ESTRUCTURALES  PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X20 MTS., TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON SECCIÓNES ESTRUCTURALES  
LIGERAS  FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
4X12 MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO PULIDO PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO PULIDO PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE MEZCLA CON O SIN APLANADOS DE MEZCLA 
PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE ANTICORROSIVO EN 

ESTRUCTURA 
VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE ESPESOR CON  

MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR CON  MALLA DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON O SIN MALLA DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

FACHADA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 
MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 
MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

ELECTRICA ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE 
CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE CON 
TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON POLIDUCTO APARENTE MINIMA CON POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O POLIDUCTO 
HIDRÁULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O POLIDUCTO 
HIDRÁULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O POLIDUCTO HIDRÁULICO SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 

HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE ELEVADO 
EQUIPO DE EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE ELEVADO, EQUIPO 
DE EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO 
CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, 
TINACO O TANQUE ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIÓNES TUBULARES Y ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

CON SECCIÓNES TUBULARES Y ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

CON SECCIÓNES TUBULARES Y ESTRUCTURAS DE LAMINA  SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO LAMINADO VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO LAMINADO VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO LAMINADO SIN SIN 
CERRAJERÍA TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

 ESTADO DE CONSERVACION 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
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T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 
M			O			D			E			R			N			A		S	

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECONÓMICO	

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

CIMIENTOS MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS DE CONCRETO MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE DESPLANTE MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MUROS Y ESTRUCTURAS COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O ADOBON REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y CASTILLOS, BLOK, 
LADRILLO O ADOBON REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK DE CEMENTO 
CON MEZCLA CON O SIN CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK DE 
CEMENTO CON LODO SIN CASTILLOS 

ENTREPISOS Y TECHOS LOZA DE CONCRETO ARMADO, ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, ARMADURAS, MADERAS Y 
PAPEL ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, ARMADURAS 
MADERA Y PAPEL ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE VIGAS DE MADERA VIGAS DE MADERA, TABLETA DE LADRILLO 
Y TERRADO 

LAMINA DE CARTON O TERRADO, 
SOBRE VIGAS O MORILLOS 

A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS YESO O EMPLASTE MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

PINTURA VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y BARNIZ 
ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL TEMPLE CAL O VINÍLICA CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O LOZETA 
ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD CERAMICA Y AZULEJO  MOSAICO DE MEDIANA CALIDAD O AZULEJO DE 
SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO CORRIENTE DE CEMENTO SIN 

PISOS MARMOL, TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERAMICA, ALFOMBRA, 
ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O MOSAICO Y 
LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O MOSAICO 
CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

FACHADA LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, PIEDRA O LADRILLO 
PRENSADO 

LOZETA DE BARRO VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN ENJARRE 

MUEBLES SANITARIOS COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, GABINETES, BAÑOS 
COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO BLANCO 

MUEBLES COCINA GABINETE LAMINA O MADERA FREGADORES 
ESMALTADOS O DE ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE ESMALTADO BLANCO FREGADERO SENCILLO DE LAMINA ESMALTADA SIN SIN 

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O POLIDUCTO, 
CONTACTO Y APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS NORMALES VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  

HIDRÁULICA TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER DE GAS TUBO GALVANIZADO O DE COBRE OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, BOILER DE GAS O 
LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, BOILER DE  LEÑA TUBO GALVANIZADO OCULTO O VISIBLE 
BOILER DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD VISIBLE MINIMO 

SANITARIA TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO FUNDIDO 
O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO 

ESPECIALES CALEFACCION, AIRE ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO O 
FIERRO TUBULAR, BARANDALES TUBULARES 
O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES  DE FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE ÁNGULO VENTANAS DE ÁNGULO 

CARPINTERÍA PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET CON 
ENTREPAÑOS Y VITRINAS ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO Y CLOSET DE LA 
MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO ENTABLERADAS SIN CLOSET PUERTAS Y VENTANAS DE MADERA DE 
MALA CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS DE MADERA DE 
DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, CLAROS Y 
DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, CLAROS SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

CERRAJERÍA NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O IMPORTADA NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O IMPORTADA NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE, DEL PAIS 
 ESTADO DE CONSERVACION 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que les 
corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
A fin de fomentar la inversión económica y la creación de empleos en el municipio, 
previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, el 
Municipio otorgará los incentivos a que se alude en el Título Cuarto de la Ley de 
Fomento Económico para el Estado de Durango, a las micro, pequeñas y 
medianas empresas (MIPYMES), que consisten en incentivos fiscales e incentivos 
no fiscales, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en el Título 
Cuarto de la Ley en mención.  
 
 
ARTÍCULO 13.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales 
de los inmuebles establecidos en el artículo 12 de esta Ley, y de acuerdo a las 
siguientes tasas: 
 
 

XIII. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 
XIV. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  

 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente 
al ejercicio fiscal 2016, será la cantidad que resulte de aplicar el 100% a los 
valores que para terreno y construcción se especifican en el artículo 12 de esta 
Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, será de 3 Salarios Mínimos 
Diarios para el Municipio de San Pedro del Gallo, Dgo. 
 

ARTÍCULO 14.- El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe, incluyendo la cuota mínima. 
	
Los propietarios de predios urbanos y rústicos que sean jubilados, pensionados, 
de la tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN, INAPAM, personas con 
discapacidad o mayores de 60 años, cubrirán como mínimo el 50% de éste 
impuesto en una sola exhibición, aplicable esta bonificación sólo durante los 
primeros cuatro meses del año en vigor, cuando las citadas personas tengan más 
de una propiedad, solo se podrá aplicar este descuento en una sola propiedad; 
igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslación de 
Dominio de Bienes Inmuebles en el momento de su causación 
 

SECCIÓN II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 15.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquélla 
que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de acuerdo a la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango en caso de 
discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se 
sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad 
catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
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No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que 
realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio 
público.  
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCIÓN I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 

 
ARTÍCULO 16.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota 
de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la presente Ley, atendiendo 
al giro, la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 17.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos 
sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o 
lugares similares. 
 
ARTÍCULO 18.- Están exentos de este Impuesto:  
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; y 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible, 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
ARTÍCULO 19.- La aplicación de este impuesto se realizará a criterio de la tesorería 
municipal, dependiendo de la actividad o giro del negocio, de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA S.M.D.
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0 
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota anual por establecimiento 0 
Vendedores foráneos Cuota diaria 0 

 
 

SECCIÓN II 
SOBRE EJERCICIO DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 

AGRÍCOLAS Y GANADERAS 
 
 

ARTÍCULO 20.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en el 
artículo 21 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, celebrado entre la Federación y el 
Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 
en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 21.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla de 
conceptos, cuota o tarifas:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA S.M.D. 

Actividad Mercantil INGRESO OBTENIDO 0 
Actividades Industriales INGRESO OBTENIDO 0 
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Actividades Ganaderas INGRESO OBTENIDO 0 
 

 
 

SECCIÓN III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
 
ARTÍCULO 22.- Son sujetos de este impuesto, las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que accidentalmente o habitualmente hagan para sí 
publicidad fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados 
o fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o 
escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se 
ubiquen dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 23.- La aplicación de este impuesto, se realizará mediante la siguiente tabla 
de conceptos, base y/o unidad y tarifas:  
  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Anuncios de publicidad para actividades financieras y 
bancarias 

Cuota Anual por permiso 0 

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con 
contenido alcohólico  

Cuota Anual por permiso 0 

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso 0 
Anuncios para actividades de servicios gasolina y 
lubricantes 

Cuota Anual por permiso 0 

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso 0 
 
La cuota o tarifa anual por permiso por M², aplicable a estos conceptos, se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA S.M.D.
Pinta de bardas Metro cuadrado por permiso 0 
Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por permiso 0 
Pantallas electrónicas Metro cuadrado por permiso 0 
Espectaculares Metro cuadrado por permiso 0 

 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ACCESORIOS 

 
ARTÍCULO 24.-  La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 3% mensual sobre el impuesto 
correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
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Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo, por cada diligencia 
que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 
los causados durante un año. 
 
ARTÍCULO 25.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA S.M.D.
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5 a 100 

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5 a 100 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 5 a 100 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 5 a 100 
 
 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia.  
 
El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con el Gobierno del Estado de 
Durango, para la colaboración en materia de recaudación de Impuestos o de 
cualquier otro concepto de los que en ésta Ley se incluyen, con el objeto de 
aumentar los ingresos propios del Municipio. 
 
Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 26.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
CAPÍTULO ÚNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 

ARTÍCULO 27.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se 
cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según 
los siguientes conceptos: 
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CONCEPTO 
UNIDAD Y/O 

BASE 
CUOTA O 
TARIFA

Las de captación de agua 
Costo de la 

obra 
Hasta un 

30.0% 

Las de instalación de tuberías de distribución de agua 
Costo de la 

obra 
Hasta un 

30.0%
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, drenaje, desagüe, 
entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales

Costo de la 
obra 

Hasta un 
30.0%

Las de pavimentación de calles y avenidas 
Costo de la 

obra 
Hasta un 

30.0%

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y avenidas 
Costo de la 

obra 
Hasta un 

30.0%

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y adoquinamiento. 
Costo de la 

obra 
Hasta un 

30.0%

Las de instalación de alumbrado público 
Costo de la 

obra 
Hasta un 

30.0%
 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCIÓN I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 
ARTÍCULO 28.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango, y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA S.M.D.
Supervisión Cuota fija anual 0 
Verificación Cuota fija anual  0 
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  0 
Por expedición de licencias Por Documento 0 
Primer Permiso para circular sin placas 15 días 0 
Segundo  Permiso para circular sin placas 15 días 0 
Tercer    Permiso para circular sin placas 15 días 0 

 

 
 

SECCIÓN II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
 

ARTÍCULO 29.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos 
ubicados dentro del territorio Municipal, causarán el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas:  
 
 

 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 
Arena Por M³ 0 
Grava Por M³ 0 
Piedra Por M³ 0 
Tierras Por M³ 0 
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Cascajo Por M³ 0 
Otros Materiales Por M³ 0 

 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 

CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
ARTÍCULO 30.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, 
las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE
CUOTA O TARIFA 

 S.M.D. 
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 0 
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 0 

 

 
SECCIÓN IV 

POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN 
 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 31.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad con la siguiente 
tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE
CUOTA O TARIFA  

S.M.D. 
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0 
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 0 
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0 
Estructuras diversas Por Unidad 0 

 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
ARTÍCULO 32.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en 
la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO 
Cuota o Tarifa 

en S.M.D.

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota semestral de: 0

Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0

Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos públicos, por cajón 
de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de:

0 
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de estacionamiento, deberán 
cubrir una cuota anual de:  

0 

Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de:
0 

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública en suelo, subsuelo 
o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota mensual de:

0 
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Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos
0 

Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 
0 

Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las personas físicas o 
morales con todas clases de construcciones o instalaciones permanentes o semi-permanentes, 
pagarán mensualmente una cuota por cada m² o fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo 
de: 

0 

La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o en los lugares de 
propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y proporcionalmente a ella, así como la 
importancia del mercado, los servicios públicos que en él se presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás 
circunstancias análogas, el pago mínimo correspondiente será de 0.5 salarios mínimos mensual por M² del área afectada.

 
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCIÓN I 

DE RASTRO 
 

 
ARTÍCULO 33.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán 
Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
      CUOTA O TARIFA POR ANIMAL S.M.D. 

Ganado mayor                      0 
 
Ganado porcino                     0 
 
Ganado menor                      0 
 
 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
CUOTA O TARIFA S.M.D 

Ganado mayor       0   
Ganado porcino       0   
Ganado menor       0   

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del Municipio: 

CUOTA O TARIFA POR ANIMAL S.M.D. 
Res             0 
Cuarto de res            0 
Cerdo            0 
Cuarto de cerdo                         0 
Cabra             0 
Borrego             0 
 

El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 

En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 
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ARTÍCULO 34. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O 

BASE 
CUOTA O 
TARIFA 

Inhumaciones  $200.00 

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  Sin gavetas    $0.00

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  Con gavetas    $0.00

Refrendos en los derechos de inhumación     $0.00

Exhumaciones Por gaveta    $2,000.00

Reinhumaciones     $0.00

Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad     $0.00

Construcción, reconstrucción o profundización de fosas Por fosa       $200.00

Construcción o reparación de monumentos     $0.00

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los servicios 
generales de panteones 

 
  $0.00

 

 
El Presidente Municipal estará facultado para eximir del pago a las personas que 
no cuenten con la suficiente solvencia económica para cubrir las cuotas anteriores. 
 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 
ARTÍCULO 35.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a la siguiente cuota 
o tarifa: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D 

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial)

0 

2. En zona industrial 0 
3. Excedente de 10 mts. de 
frente, se pagará en 
proporción a lo anterior.

0 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
oficial: 

 
1. Popular 

0 

2. Interés social 0 
3. Media 0 
4. Residencial 0 
5. Comercial 0 
6. Industrial 0 

3.- Certificaciones de cada número oficial 0 
 

 
SECCIÓN IV 

POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 
REPARACIONES Y DEMOLICIONES 

 
ARTÍCULO 36.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA S.M.D. 

Construcción Obra 0 

Reconstrucción Obra 0 
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Reparación Obra 0 

Demolición Obra 0 

Ocupación de material en la vía pública Por permiso 0 

 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
ARTÍCULO 37.- La aplicación de este derecho, se realizará mediante la siguiente tabla:   
 
 
 
 
 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O 

BASE
CUOTA O TARIFA S.M.D 

Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y de 
segunda) 

M² 
0 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular) 0 
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial)  0 

 
ARTÍCULO 38.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la Licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 
 

 
SECCIÓN VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de 
conformidad con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA  

Tubería de distribución de agua potable Metro lineal 0% 
Drenaje Sanitario Metro lineal 0% 
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y rehabilitación de 
los mismos  

 
Metro cuadrado

0% 

Guarniciones y Banquetas Metro Cuadrado 0% 
Alumbrado público y su conservación o reposición Metro lineal 0% 
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Por unidad 0% 
 
 
ARTÍCULO 40.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública 
mediante decreto expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma 
específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 
 

 
 
 

SECCIÓN VII 
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
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ARTÍCULO 41.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección de 
Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a la siguiente tabla:   
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D   
Actividad Industrial Tarifa fija mensual 0 
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0 
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0 

 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 42.- El Municipio en uso de sus facultades y atribuciones y en 
cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango y la Ley de Aguas para el Estado de Durango, será el 
encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos 
relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, 
mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la 
prestación de este Servicio. 
 
La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que se refiere este 
Capítulo, causará Derechos conforme a lo siguiente: 
 

CUOTAS POR SERVICIO NO MEDIDO 
 

SERVICIO MENSUAL 
CUOTA FIJA DOMESTICA 0.66 S.M.D. 
CUOTA FIJA COMERCIAL 0.66 S.M.D. 
 
DERECHO DE CONEXIÓN DOMICILIARIA  0.00 S.M.D. 
 
DERECHO DE CONEXIÓN COMERCIAL             0.00 S.M.D. 
 
Los propietarios de contrato por el servicio de agua potable de uso doméstico que 
sean jubilados, pensionados y las personas de la tercera edad que presenten su 
credencial del INSEN, INAPLEN, INAPAM, mayores de 60 años, o personas con 
discapacidad, pagarán una cuota o tarifa equivalente al 50% del monto total del 
pago que deban cubrir mensualmente durante el presente ejercicio fiscal; cuando 
estas personas tengan más de un contrato por dicho servicio, solo se aplicará este 
descuento en un solo contrato. 
 
ARTÍCULO 43.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento de San Pedro 
del Gallo. 
 
ARTÍCULO 44.- El Derecho por el Servicio de Saneamiento, se cobrará de lo que 
corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en 
operación en el Municipio el Sistema de Saneamiento de Aguas Residuales, y en 
su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE
CUOTA O TARIFA 

S.M.D 
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Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Por usuario 0 
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0 

 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
ARTÍCULO 45.- Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición 
de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo 
siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D 
Ejidatarios Por registro y/o expedición de tarjeta 0 
Pequeños Propietarios y Comuneros 0 
Propietarios con certificado de Inafectabilidad Ganadera 0 
Facturación Cuota fija por cabeza 0 

 
 

SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 46.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo a la 
siguiente tabla: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE

CUOTA O 
TARIFA S.M.D.

Por Legalización de Firmas  
Expedición y/o Certificación de Constancias de:  
Dependencia Económica Por hoja 0 
Residencia Domiciliaria Por hoja 0 
No antecedentes penales Por hoja 0 
Aclaratoria Por hoja 0 
Recomendación Por hoja 0 
Factibilidad de servicios Por hoja 0 
Servicio Militar Por hoja 0 
Certificado de situación fiscal Por hoja 0 
Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer Matrimonio 

Por hoja 0 

Certificación por inspección de actos diversos Por hoja 0 
Constancia por publicación de edictos Por hoja 0 
Las que establezca el Reglamento de Acceso a la Información 
Pública y Transparencia Municipal 

Por hoja 0 

Otros  Por hoja 0 
 

 
SECCIÓN XI 

SOBRE EMPADRONAMIENTO 
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ARTÍCULO 47.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere este 
Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento correspondiente por parte de la 
Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de acuerdo con las actividades 
comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por 
las actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo 
siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D
Funciones Teatrales Cuota fija 0

Funciones Cinematográficas Cuota fija 0

Actividades Deportivas  Cuota fija 0

Actividades de cualquier otra índole que se verifique en salones, 
teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en donde se reúnan 
los asistentes con el propósito de esparcimiento

Cuota fija 
0

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0

Actividad Económica Industrial Cuota fija 0

Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0

Ambulantes Cuota fija 0
 
 

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
 
 

ARTÍCULO 48.- Para el cobro de los derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D 

Expedición de Licencias para:
Comercio Por Establecimiento 0 
Industria Por Establecimiento 0 
Servicios Por Establecimiento 0 
 

Refrendos para : 
Comercio Por Establecimiento 0 
Industria Por Establecimiento 0 
Servicios Por Establecimiento 0 

 

 
SECCIÓN XIII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
 
 

 

ARTÍCULO 49.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento 
en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con el siguiente 
catálogo: 
 

CONCEPTO 
 
 

UNIDAD Y/O BASE
CAMBIO DE 
TITULAR Y/O 

EXPEDICIÓN DE 
LICENCIA

REFRENDO 
ANUAL POR 

ESTABLECIMIEN
TO

REUBICACIÓN 
DEL 

ESTABLECIMIEN
TO

CAMBIO DE 
GIRO 

Autorización 
Extraordinaria 
por cada hora 

CUOTA O TARIFA CUOTA O TARIFA CUOTA O TARIFA CUOTA O CUOTA O 
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S.M.D. S.M.D. S.M.D. TARIFA S.M.D. TARIFA S.M.D.

 

Cuando el contribuyente tramite dos o más conceptos se pagarán por acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico en eventos públicos, se cobrará una cuota de 10 Salarios Mínimos 
Diarios. 
 
Los recursos generados por el concepto de derechos por expedición y refrendo de 
licencias para el expendio, venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico deberán 
destinarse conforme lo establece la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, al fortalecimiento de acciones destinadas al 
fomento de la educación, el deporte, la cultura, programas intensivos y 
permanentes para el fortalecimiento de la seguridad pública y el combate a las 
adicciones, especialmente las derivadas del consumo de bebidas alcohólicas. 

Agencia Matriz  400  100 100 100 DE 2 A 5
Almacén 400 100 100 100 DE 2 A 5
Balneario 400 100 100 100 DE 2 A 5
Bar 400 100 100 100 DE 2 A 5
Baño público 400 100 100 100 DE 2 A 5
Billar 400 100 100 100 DE 2 A 5
Bodega sin venta al 
público 

400 100 100 100 DE 2 A 5 

Café Cantante 400 100 100 100 DE 2 A 5
Cantina 400 100 100 100 DE 2 A 5
Centro Nocturno 400 100 100 100 DE 2 A 5
Club Social 400 100 100 100 DE 2 A 5
Depósito de cerveza 400 100 100 100 DE 2 A 5
Discoteca 400 100 100 100 DE 2 A 5
Distribuidora 400 100 100 100 DE 2 A 5
Envasadora 400 100 100 100 DE 2 A 5
Espectáculos 
Deportivos, 
Profesionales, 
Corridas de Toros, 
Palenques y Eventos  
de Charrería 

400 100 100 100 DE 2 A 5 

Fábrica 400 100 100 100 DE 2 A 5
 Ferias o Fiestas 
Populares 

400 100 100 100 DE 2 A 5 

Hoteles y Moteles 400 100 100 100 DE 2 A 5
Licorería 400 100 100 100 DE 2 A 5
Porteador 400 100 100 100 DE 2 A 5
Restaurante con bar 
anexo 

400 100 100 100 DE 2 A 5 

Restaurante con venta 
de cerveza 

400 100 100 100 DE 2 A 5 

Restaurante con venta 
de cerveza y vinos de 
mesa 

400 100 100 100 DE 2 A 5 

Restaurante con venta 
de cerveza, vinos y 
licores 

400 100 100 100 DE 2 A 5 

Salón para eventos 
Sociales 

400 100 100 100 DE 2 A 5 

Salón de boliche 400 100 100 100 DE 2 A 5
Supermercado 400 100 100 100 DE 2 A 5
Tienda de Abarrotes 400 100 100 100 DE 2 A 5
Ultramarino 400 100 100 100 DE 2 A 5
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Asimismo, las licencias expedidas conforme a esta Ley, constituyen un acto 
personal e intransferible, que no otorga otros derechos adicionales al titular. Su 
aprovechamiento deberá efectuarse solamente por la persona a cuyo nombre se 
haya expedido, ya sea por sí o a través de sus dependientes, trabajadores, 
comisionistas o representantes legales. La trasgresión a lo anterior, será motivo de 
cancelación de la licencia y la clausura del establecimiento que esté operando al 
amparo de la misma. 
 
ARTÍCULO 50.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las 
cuotas establecidas para refrendo, considerándose que la inactividad solo será 
posible hasta el día 30 de junio de cada año, plazo que al vencerse conllevará a la 
cancelación automática de la licencia al considerarse que no existe interés por 
parte del concesionario o permisionario para ejercer la actividad comercial 
gravada. La vigencia de las licencias expedidas es anual, en todos los casos, se 
considerarán como vencidas al día 31 de diciembre de cada año.   
 
ARTÍCULO 51.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 

ARTÍCULO 52.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y 
aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 53.- Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en 
su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las 
condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación 
de los giros que se establecen en el artículo 49 de esta Ley, se sujetarán a lo 
dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 55.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con contenido 
alcohólico, mismo que deberá mantener actualizado. En dicho padrón se anotará 
como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 56.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales 
de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el 
Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para 
la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla 
con los requerimientos correspondientes. 
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ARTÍCULO 57.- La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por el 
Ayuntamiento en el plazo estipulado en el artículo 50 dará lugar a la cancelación 
automática de la licencia o permiso; la inactividad comercial por parte del titular 
respecto de la licencia, concesión, patente o permiso por más de seis meses será 
igualmente considerada causal de cancelación automática; igual circunstancia 
prevalecerá respecto de las licencias, concesiones, permiso, patentes o permisos 
que al inicio del año fiscal hayan acumulado una inactividad mayor a seis meses. 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente 
las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa 
comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés 
general y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos 
que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el 
párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme 
al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las que se señalen 
otras disposiciones legales. 
 
 

SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a 
que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la 
sociedad.   En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de 
los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 61.- El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo 
siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

BAILES Por  elemento por cada evento 0 
CARRERAS DE CABALLOS Por  elemento por cada evento 0 
PELEAS DE GALLOS Por  elemento por cada evento 0 

CHARREADAS Por  elemento por cada evento 0 

 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
 

ARTÍCULO 62.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán las siguientes tarifas: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE 

CUOTA O 
TARIFA 
S.M.D.

Por inspecciones que prevén el Reglamento de Previsión de Seguridad Social; Por evento 0

Por servicios que preste el Departamento de : 
1.-Sanidad Municipal  
2.- Certificación de Origen 
3.- Impacto Ambiental Municipal 

Por tonelada 

0

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las autoridades Municipales, 
atendiendo la índole de la prestación respectiva.

Por tonelada  
0

 
 

SECCIÓN XVII 
POR SERVICIOS CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 63.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O 

BASE
CUOTA O TARIFA 

S.M.D.
Por expedición de Documentos; 0 
Por Deslinde de Predios; 0 
Por Levantamiento de Predios; 0 
Por Certificación de Trabajos; 0 
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500; 0 
Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, escala mayor a 1:50;  0 

Por Servicios de Copiado; 0 
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto de Impuesto sobre 
Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles; 

 
0 

Por Servicios en la Traslación de Dominio; 0 
Por Servicios de Información; 0 
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o Valuador; 0 
Por los demás que establezca el Reglamento respectivo. 0 
 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
 

ARTÍCULO 64.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición 
de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, 
Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se 
refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a 
continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará 
conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 

Expedición de Certificado Por Documento 0 

Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0 

Legalización de firmas Por Documento 0 

Otros  Por Documento 0 

 
 
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 
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EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 65.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE
CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 
Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0 
Mamparas Cuota fija anual 0 
Pendones Cuota fija anual 0 
Carteles Cuota fija anual 0 
Mantas Cuota fija anual 0 
Otros Cuota fija anual 0 

 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 66.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de 
Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación 
del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la 
siguiente manera: 
 
 

a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6%; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del        5%; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 
Electricidad, la tasa será del  10%.  
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de 
los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente 
mencionadas. 
 
 
 

El Derecho por el Servicio Público de Iluminación, se autoriza a que sea 
recaudado por conducto de la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de 
conformidad con los Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha 
Institución. 
 

 
CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 
 

ARTÍCULO 67.-  La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta 
Ley causará un recargo de 3% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
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En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo, por cada diligencia 
que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe.   Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 
los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 68.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5 a 100   
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5 a 100  

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 5 a 100  

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 5 a 100  
 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia.  
 
ARTÍCULO 69.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
 

SUBTÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 

 

 
ARTÍCULO 70.- Son Productos, los ingresos que se obtengan por las rentas por el 
uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, 
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de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda 
municipal. 
 

SECCIÓN II 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 71.- Serán Productos, los ingresos que se obtengan por la explotación 
de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 
 
 

 
SECCIÓN III 

POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 72.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan por 
los créditos a favor del Municipio. 
 

SECCIÓN IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan por 
la venta de bienes mostrencos y abandonados. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA

S.M.D. 

VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS CABEZA DE GANADO 0 

 
 

SECCIÓN V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
 

 
ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos, los ingresos que se obtengan de 
la venta de objetos recogidos por autoridades municipales. 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D. 

VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR UNIDAD U OBJETO 0 

 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
 
ARTÍCULO 75.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la 
Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 
 
 

CAPÍTULO II 
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PRODUCTOS DE CAPITAL 
 

SECCIÓN I 
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 76.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que 
establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 

 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
ARTÍCULO 77.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: Multas Municipales; Donativos y 
aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, 
Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera 
otras personas; Multas Federales no fiscales; y No especificados. 
 

 
SECCIÓN II 

MULTAS MUNICIPALES 
 
 

ARTÍCULO 78.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 
 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5 a 100 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5 a 100 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 5 a 100 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 5 a 100 
 
 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia.  
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ARTÍCULO 79.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o 
en especie. 
 

SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 

 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
 

ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, 
atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
 

SECCIÓN VI 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

 
ARTÍCULO 83.- Las Multas Federales no Fiscales, serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 
 

SECCIÓN VII 
NO ESPECIFICADOS 

 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

 
SUBTÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 
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ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las 
disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 7,975,125.20

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 5,425,849.45

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 290,944.10

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 1,931,191.29

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 511.91

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 115,120.01

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA 
DE GASOLINA Y DIESEL 

135,169.99

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 54,093.54

8108 FONDO ESTATAL 7,507.67

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 14,737.24

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 

 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
 

ARTÍCULO 86.- Serán Ingresos Extraordinarios, las aportaciones extraordinarias 
de los Gobiernos Federal y Estatal. 
 
 

820 APORTACIONES 3,061,531.83

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 3,061,531.83

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 

923,215.78

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 

2,138,316.05

 
 

CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
 

ARTÍCULO 87.- Por convenios celebrados por el Ayuntamiento se pagaran las 
cuotas establecidas en  la siguiente tabla: 
 
 

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00

8302 PROYECTO DE DESARROLLO REGIONAL  0.00

8303 PROYECTOS MUNICIPALES 0.00

8304 INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 0.00

8305 PROSSAPYS 0.00
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8306 PESO POR PESO 0.00

8307 3X1 PARA MIGRANTES 0.00

8308 FONDO DE APOYO A MIGRANTES 0.00

8309 FONDO DE APORTACIONES E INFRAESTRUCTURAY PRODUCT. 0.00

 
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 

OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
 
 

ARTÍCULO 88.- Serán Ingresos Extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese 
carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de 
obras o servicios accidentales. 
 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de Ingresos Extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que 
adquiera el Municipio para fines de interés público, con autorización y aprobación 
del H. Congreso del Estado. 
 
 
ARTÍCULO 90.- Serán Ingresos Extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
 
ARTÍCULO 91.- Serán Ingresos Extraordinarios, los que se obtengan de las 
expropiaciones que realice el Municipio, en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, por parte de la autoridad municipal.  
 
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como Ingresos Extraordinarios, todas las 
otras operaciones extraordinarias que den como resultado un ingreso al Municipio. 
  

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2016 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año la cual será publicada 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los Convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre 
de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes 
Impuestos Municipales: 
3.- Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
5.- Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.- Sobre  Anuncios. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
 
CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, 
continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales.  
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al 

Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del 
año 2016, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones 
Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán 
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formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar 
las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes 
tanto en esta Ley como en su presupuesto de egresos. 
 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los Municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio 
fiscal 2016 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto 
de Egresos del Municipio. 
 
 
SÉPTIMO.- En el caso del otorgamiento de los permisos para circular sin placas 
y/o sin tarjeta de circulación y para la expedición de licencias de manejo, entre 
otros conceptos a que alude la Ley de Tránsito para los Municipios del Estado de 
Durango en vigor; el cobro de los Derechos correspondientes a estos conceptos 
por parte del Municipio, se efectuara conforme a las disposiciones del Convenio 
entre el Ejecutivo del Estado y el Ayuntamiento.  
 
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro 
de las multas municipales se efectuará de conformidad con las cuotas o tarifas 
establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Bando 
de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
 
NOVENO.- El Municipio de San Pedro del Gallo, Dgo., deberá, en los términos 
que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a 
las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
 
DÉCIMO.- El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con el Gobierno del Estado 
de Durango, para la colaboración en materia de recaudación de Impuestos o de 
cualquier otro concepto de los que en ésta Ley se incluyen, con el objeto de 
aumentar los ingresos propios del Municipio. 
 
 
DÉCIMO PRIMERO.- En aquellos conceptos en donde esta Ley de Ingresos 
contempla el cobro en salarios mínimos, se entenderá que es el vigente en el mes 
de diciembre del año 2015; para el caso de que el Congreso de la Unión 
establezca una Unidad de Medida y Actualización, de cuenta, o cualquiera que 
sea su denominación, las obligaciones  a cargo del contribuyente serán cubiertas 
al valor que determine el decreto correspondiente. 
 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se 
opongan a la presente. 
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El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, 
Dgo., a los 07 (siete) días del mes de diciembre del año 2015 (dos mil quince).  

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO                                       RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA                                                                                            VOCAL 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL      RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

     VOCAL 
 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO AGUSTÍN BERNARDO BONILLA 

SAUCEDO, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN 

DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LA LEY 

DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE: INDE, 

DGO. 

 

DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ: HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su 
estudio y dictamen correspondiente, la Iniciativa enviada por el C. Armando 
Rodríguez Belmontes, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de INDÉ, DGO., 
que contiene LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016; por lo 
que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122 fracción II, 176, 177 y demás relativos 
a la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a 
la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen en base a los 
siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 
 

PRIMERO.- Esta Comisión que dictamina al entrar al estudio y análisis que se 
mencionar en el proemio del presente dictamen, da cuenta que en la misma se 
contiene la Ley de Ingresos del Municipio de Indé, Durango, para el ejercicio 
fiscal 2016, misma que tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en 
Sesión Pública Ordinaria No. 24 de fecha 26 octubre del año 2015, mediante el 
cual sus integrantes, previo estudio y análisis, aprobaron la propuesta de los 
ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2016, autorizando desde luego al 
C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto, para los efectos de que 
esta Legislatura, emita la Ley correspondiente. 
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SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
en su artículo 115, que los ayuntamientos manejarán libremente su hacienda la 
cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; 
dispone así mismo, que los municipios percibirán las contribuciones, incluyendo 
tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y 
enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
 
TERCERO.- En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso 
del Estado establezca a su favor; en todo caso, percibirán las contribuciones 
incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las 
participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que 
anualmente determine en las leyes, además de los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y 
aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango refiere que los ayuntamientos tienen la 
responsabilidad de aprobar su proyecto de presupuesto anual de ingresos, el cual 
soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el 
Poder Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción I del artículo 82 
de la Carta Política Local.  
 
CUARTO.- En el caso que nos ocupa, la dictaminadora da cuenta que el Municipio 
iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción XXI en relación a la 
fracción I del Apartado C) del artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la 
Administración Pública Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, 
técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios 
públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, 
que parte de un diagnóstico, para establecer las estrategias y acciones a realizar 
de acuerdo a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes 
localidades del municipio; estas acciones se contemplan en los Planes 
Municipales de Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la que 
conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente dialoga, comparte y 
de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las 
mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante 
su gestión. 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa, 
no escapó a la dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las haciendas 
públicas municipales constituye una prioridad relevante para el Poder Legislativo, 
puesto que las facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para 
posibilitar una mayor recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua 
potable, los que no han sido eficientemente recaudados por diversas razones, 
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previendo los mecanismos de recaudación que permitan su eficiente cobro. Las 
facilidades que se otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del derecho 
por prestación del servicio de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores 
permitirán una mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los 
contribuyentes puntuales, respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con 
sus obligaciones fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar 
los caudales públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin 
duda facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la 
protección  a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios 
urbanos y rústicos, que sean jubilados pensionados y personas con discapacidad, 
legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación económica; lo 
anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios dentro de una 
ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta Fundamental, ya que al 
otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se reflejan intereses sociales o 
económicos de los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los 
contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento fiscal diferente, pues 
existen otras leyes que procuran su protección. 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, 
la dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los 
órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y 
conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y 
poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley 
de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y 
financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que 
corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y 
administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO.- De igual modo, la Comisión, consideró que a manera de dar certeza 
jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar 
los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se 
mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios 
Mínimos Diarios, se entenderá que los mismos se refieren al que se encuentre 
vigente en el mes de diciembre del año 2015, ello hasta en tanto no entre en vigor 
la unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia que con cualquier 
denominación se establezca y sirva para determinar la cuantía del pago de 
obligaciones, pues en este caso, toda referencia al Salario Mínimo Diario en esta 
ley, se entenderá hecha la unidad de medición aplicable. 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles 
de nuestra sociedad.  
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema que sigue siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestra sociedad. 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
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Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado 
costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el consumo 
desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta 
de acceso hacia otras adicciones. 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que 
nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen 
cada vez más insensibles de esta problemática. 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre 
los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y 
en la sociedad. 
Por lo que, con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por 
objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la 
elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada 
norma. 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida 
por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los 
requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento 
municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
OCTAVO.- En tal virtud, de la lectura de la iniciativa aludida en el proemio del 
presente dictamen, se desprende la intención de tutelar el interés fundamental, 
social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, precisando que las contribuciones 
que por concepto de la expedición de licencias y su refrendo podrán ser 
destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de 
otra índole que materialice en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad 
municipal para favorecer las campañas específicas que conforme al artículo 73, 
fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ha puesto en vigor el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades 
sanitarias. 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL 
ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la 
Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la 
Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la 
cual literalmente establece: 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador 
no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se 
advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las 
razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras 
establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       09 DE DICIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (14:00) HORAS 

 

 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03 
 

y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la 
garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo 
que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la 
premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines 
extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el 
establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la 
diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la 
garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría 
de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad 
tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o 
extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los 
gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y 
violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias 
descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las 
finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 
 
Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede 
en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en 
bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo 
tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o 
sociales. 
 
La dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales, que son con un 
objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca 
impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 
 
De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente, se estará 
coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los que se 
dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen 
dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas 
municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico a 
fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad 
tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 
 
Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos 
que se dictaminó, va más allá de los fines puramente fiscales de la autoridad 
pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a 
satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto 
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constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que conmina a contribuir a 
los gastos públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en 
atención a que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para 
obtener recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al 
cual, conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de 
índole extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás 
ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 
 
Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia 
Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la 
Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es 
cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para 
sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es 
que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden 
servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el 
Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente 
será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de 
motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines 
extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el 
Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor 
captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever 
una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser 
el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes 
debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos 
encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las 
posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior 
adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control 
contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está 
encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin 
extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, 
no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el 
legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la 
finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
NOVENO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de 
junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el cual se 
contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
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Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho 
Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su 
equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido 
Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con 
ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con 
contenido alcohólico; de igual modo, las disposiciones en el mencionado Decreto 
deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
DÉCIMO.- Por último la Comisión que dictaminó, exhorta respetuosamente a la 
autonomía Municipal para que en uso de sus facultades establezcan sistemas y 
procedimientos tendientes a incrementar la recaudación de los ingresos propios en 
los conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan 
elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con 
finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de crecimiento real a los 
municipios, evitando de manera paulatina la dependencia de recursos que son 
enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará 
de manera directa a la sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores 
obras y servicios que brinden el Ayuntamiento. 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, 
estima, que al cumplir con las disposiciones constitucionales y legales, las 
iniciativas cuyo estudio nos ocupan, con las adecuaciones realizadas a las mismas 
son procedentes, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 
último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud 
de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo 
jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable 
Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE INDÉ, DGO. PARA EL  
EJERCICIO FISCAL DEL 2016 

 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
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DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
 

ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de INDÉ, DGO., para el ejercicio fiscal del 
año 2016, se integrarán con los conceptos que a continuación se describen: 
 
 

MUNICIPIO DE: INDÉ,  DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2016 

  

CUENTA NOMBRE IMPORTE 

   

1 IMPUESTOS 585,600.00

  

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 0.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 0.00

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 550,000.00

1201 PREDIAL 550,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 400,000.00

12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 150,000.00

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

35,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00

1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00

1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 35,000.00

170 ACCESORIOS 600.00

1701 RECARGOS 600.00

1702 INDEMNIZACION 0.00

1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00

1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00

1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00

  

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00

3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO, DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS 
DE RIOS, ARROYOS Y CANALES 0.00
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3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00

3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

4 DERECHOS 955,475.00

  

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 

0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE 
TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 940,475.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 360.00

4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 115.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE 
NUMEROS OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00

4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00

43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 100,000.00

43081 DEL EJERCICIO 80,000.00

43082 EJERCICIOS ANTERIORES 20,000.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00

4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00

4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00

4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 740,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 740,000.00

4312101 EXPEDICIÓN 0.00

4312102 REFRENDO 740,000.00

4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00

4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00

4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00

4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00
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4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 

0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 100,000.00

440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 15,000.00

4501 RECARGOS 0.00

45011 AGUA 0.00

45012 REFRENDOS 15,000.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

  

5 PRODUCTOS 0.00

  

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00

5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00

51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00

5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00

520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

6 APROVECHAMIENTOS 75,000.00

  

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 75,000.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 0.00

6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00

6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00

6106 NO ESPECIFICADOS 75,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

6201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE 
LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00
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8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 17,450,118.00

  

810 PARTICIPACIONES 10,348,389.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 6,618,996.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 354,923.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 2,878,108.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 641.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 140,434.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 257,359.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 65,989.00

8108 FONDO ESTATAL 13,960.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 17,979.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

820 APORTACIONES 7,101,729.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 7,101,729.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 

2,852,298.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 

4,249,431.00

830 CONVENIO 0.00

8301 3X1 MIGRANTES 0.00

8302 CONVENIO CON CECyTED 0.00

8303 CONVENIO CON FAIP 0.00

8304 CONVENIO PESO POR PESO SEDESOE 0.00

8305 CONVENIO PROSSAPYS  0.00

8306 CONADE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 0.00

8310 OTROS   0.00

83101 REMANENTE DE FORTAMUN 2014 0.00

83102 REMAMANTE DE INFRAESTRUCTURA 2014 0.00
  

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00

  

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 
INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO 

0.00

  

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 19,066,193.00
  

SON:  DIECINUEVE MILLONES SESENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 
M.N. 

 
  

 

 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos 
del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, 
establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la 
presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas 
de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las 
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disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de 
las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal, para que mediante 
acuerdo, otorgue subsidios en recargos hasta en un 80%, respecto de los 
impuestos y derechos establecidos en esta Ley, a fin de que agilice la captación 
de ingresos propios con base en políticas y medidas de flexibilidad.  
 
ARTÍCULO 3.- El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que 
el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
XVII. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días 

de cada mes o bimestre salvo disposición expresa en contrario; 
 
XVIII. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 

XIX. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 
Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o 
al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la 
Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 
 
Los ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
Administrarán en forma independiente por el Organismo Público Descentralizado 
correspondiente, en virtud de ser éste un Organismos Público Descentralizado con 
Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio. Mismo tratamiento se le dará a los 
Ingresos que el Organismo obtenga provenientes de financiamientos, créditos o 
empréstitos, así como de Subsidios, Aportaciones y rendimientos que reciba. 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en 
que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a 
la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 
 

 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 
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SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCIÓN I 
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará 
conforme a la cuota o tarifa siguiente: 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE  CUOTA O TARIFA 
SMD 

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles  Por permiso  0 

Lucha libre, Box, Fut-Bol, Jaripeo, peleas de gallos y otros 
similares  

Por evento  0 

Por expedición de permisos para bailes públicos con fines de 
lucro  

Por permiso  0 

Bailes privados  Por permiso 0 
Juegos mecánicos  Por permiso 0 
Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares

 0 

Orquestas y conjuntos musicales  Sobre cantidad contratada  0 

Fiestas patronales, populares o regionales  Por permiso 0 

 
 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento podrá 
determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del rango 
establecido por la realización total o por evento. 
 
 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los 
interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los sujetos de 
este impuesto. 
 
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y 
demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente 
cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente 
culturales, de asistencia o beneficencia pública o realizada por instituciones de 
asistencia privada. 
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CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCIÓN I 
PREDIAL 

 
 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 

I. Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y comunales, así 
como las construcciones permanentes sobre de ellas edificadas, ubicadas dentro del 
territorio municipal; 

 
II. Los copropietarios de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o condominio y 

los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
 

III. Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
 

IV. Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
 

V. Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no exista propietario 
conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, compraventa con reserva de 
dominio, promesa de venta o venta de certificados, inmobiliarios, usufructuarios o 
cualesquiera otro título que autorice la ocupación material del predio; cuando el propietario, 
excepto el primer caso, haya pagado al fisco, los poseedores se exceptúan del 
mencionado cobro; 
 

VI. Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece la Ley 
General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que se encuentren en posesión 
de material de ellos, aun cuando no se les haya entregado en su título correspondiente; y 
 

VII. Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los que se deriven 
un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo encargado de la regulación 
de la tenencia de la tierra. 

 
Este Impuesto se causará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo se 
calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
 
 

VALORES CATASTRALES DE 
TERRENOS URBANOS No. ZONA 

ECONÓMICA  

VALOR PROPUESTO  
X M2  

DESCRIPCIÓN  

01  $25.00  No cuenta con servicios públicos o 
solo dos, ejemplo agua y 
electrificación, o agua y drenaje, etc. 
De uso habitacional, la construcción 
predominante es antigua y/o moderna 
económica corriente, el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es 
muy bajo. 

05  $50.00  Cuenta con algunos servicios públicos 
básicos, como agua potable, drenaje, 
electrificación, alumbrado público 
incipiente, de uso habitacional, 
predominando la construcción de tipo 
moderno económico, cuenta con 
Título de propiedad y el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es 
bajo

 
Dentro de la Zona Económica 01 quedarán comprendidas en forma provisional 
todas las localidades que se encuentran comprendidas al interior del Municipio, 
incluyendo la Cabecera Municipal. 
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ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS  
TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RÚSTICOS 

CLAVE DE 
EVALUACIÓN  

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO  

POR HECTÁREA  

DESCRIPCIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS  

3025  $ 520,000.00  TERRENO RÚSTICO URBANIZADO: SON LOS QUE CUENTAN CON INSTALACIONES 
INDUSTRIALES, SERVICIOS RECREATIVOS Y DE ESPARCIMIENTO  

3125  $ 35,700.00  HUERTOS EN PRODUCCION: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES EN 
DESARROLLO ÓPTIMO O EN PRODUCCIÓN.  

3115  $ 30,000.00  HUERTOS EN DESARROLLO: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES EN 
CRECIMIENTO. 

3135  $ 24,900.00  HUERTOS EN DECADENCIA: SON LO QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES, QUE POR 
LA EDAD DE LOS MISMOS, LA MAYORÍA DE ESTOS TERMINARON SU CICLO PRODUCTIVO 
Y LA PRODUCCION ES INCOSTEABLE. 

3215  $ 6,600.00  MEDIO RIEGO “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL SISTEMA 
DE PEQUEÑAS REPRESAS O AGUAJES. 

3225  $ 3,600.00  MEDIO RIEGO “B”: ES TERRENO DE REGULAR CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL SISTEMA 
DE PEQUEÑAS REPRESAS O AGUAJES. 

3335  $ 19,500.00  RIEGO DE BOMBEO “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL 
SISTEMA DE BOMBEO. 

3345  $ 14,400.00  RIEGO DE BOMBEO “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL 
SISTEMA DE BOMBEO.  

3315  $ 14,400.00  RIEGO DE GRAVEDAD “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL 
SISTEMA DE AGUA RODADA DE LAS PRESAS. 

3325  $ 9,000.00  RIEGO DE GRAVEDAD “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, REGADOS MEDIANTE 
EL SISTEMA DE AGUA RODADA DE LAS PRESAS. 

3415  $3,000.00  TEMPORAL “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD QUE SE RIEGAN UNICAMENTE POR 
LA PRECIPITACION PLUVIAL.  

3425  $2,400.00  TEMPORAL "B": SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD QUE SE RIEGAN ÚNICAMENTE 
POR LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL. 

3435  $ 1,500.00  TEMPORAL “C”: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD, QUE SE RIEGA ÚNICAMENTE POR 
LA PRECIPITACION PLUVIAL. 

3515  $ 2,400.00  LABORABLE “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, SUSCEPTIBLES DE ABRIRSE AL 
CULTIVO.  

3525  $ 1,350.00  LABORABLE “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, SUSCEPTIBLES DE ABRIRSE 
AL CULTIVO. 

3615  $ 1,800.00  AGOSTADERO “A”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE BUENA 
CALIDAD, DE FÁCIL ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE 
AGOSTADERO DE 10 A 15 HAS. POR UNIDAD DE ANIMAL. 

3625  $ 1,200.00  AGOSTADERO “B”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE MUY BUENA 
CALIDAD, DE FÁCIL ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE 
AGOSTADERO DE 2 A 10 HAS. POR UNIDAD DE ANIMAL. 

3635  $ 750.00  AGOSTADERO “C”: SON TERRENOS DE PASTIZALES DE REGULAR CALIDAD, CON 
ALGUNOS PROBLEMAS DE ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE 
AGOSTADERO DE 15 A 20 HAS. POR UNIDAD DE ANIMAL.  

3645  $ 450.00  AGOSTADERO “D”: SON TERRENOS DE PASTIZALES DE MALA, CON PROBLEMAS DE 
ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 20 HAS. 
EN ADELANTE POR UNIDAD DE ANIMAL. 

3725  $ 7,500.00  FORESTAL DE EXPLOTACIÓN; SON TERRENOS CON BOSQUE, SUSCEPTIBLES A 
EXPLOTACIÓN, CON ÁREAS ARBOLADAS SUJETAS A APROVECHAMIENTOS, PREVIA LA 
AUTORIZACION DEL PERMISO FORESTAL CORRESPONDIENTE.  

3715  $ 3,000.00  FORESTAL EN DESARROLLO: SON TERRENOS CON BOSQUE, QUE SE ENCUENTRAN EN 
ETAPA DE CRECIMIENTO, GENERALMENTE CONSTITUIDO POR ARBOLADO JOVEN EN 
DIFERENTES ETAPAS DE DESARROLLO. 

3735  $ 1,500.00  FORESTAL NO COMERCIAL: SON TERRENOS CON BOSQUE CUYA EXPLOTACIÓN ES 
INCOSTEABLE, CON PROBLEMAS DE ACCESO Y/O TOPOGRAFÍA MUY ACCIDENTADA.  

3805  $ 2,400.00  EN ROTACIÓN: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD QUE SE SIEMBRAN 
ESPORÁDICAMENTE CON ESCASOS RENDIMIENTOS. 

3905  $ 150.00  ERIAZO: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD, CON CARACTERÍSTICAS DEL 
SEMIDESIERTO. 

TABLA DE VALORES CATASTRALES  
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES  
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN  
CLAVE VAL.  VALOR  

CATASTRAL 
PROPUESTO  

X M2 
MODERNO DE LUJO  NUEVO 5211 $ 3,125.00 
MODERNO DE LUJO  BUENO 5212 $ 2,656.25 
MODERNO DE LUJO  REGULAR 5213 $ 2,343.75 
MODERNO DE LUJO  MALO 5214 $ 1,875.00 
MODERNO DE LUJO  OBRA NEGRA 5215 $ 1,250.00 
MODERNO DE CALIDAD  NUEVO 5221 $ 2,625.00
MODERNO DE CALIDAD  BUENO 5222 $ 2,231.25 
MODERNO DE CALIDAD  REGULAR 5223 $ 1,968.75 
MODERNO DE CALIDAD  MALO 5224 $ 1,575.00 
MODERNO DE CALIDAD  OBRA NEGRA 5225 $ 1,050.00 
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MODERNO MEDIANO  

NUEVO  5231  $ 2,375.00  

MODERNO MEDIANO  

BUENO  5232  $ 2,018.75  

MODERNO MEDIANO  REGULAR 5233 $ 1,781.25 
MODERNO MEDIANO  MALO 5234 $ 1,425.00 
MODERNO MEDIANO  OBRA NEGRA 5235 $ 950.00 
MODERNO ECONOMICO  NUEVO 5241 $ 1,875.00 
MODERNO ECONOMICO  BUENO 5242 $ 1,593.75 
MODERNO ECONOMICO  REGULAR 5243 $ 1,406.25 
MODERNO ECONOMICO  MALO 5244 $ 1,125.00 
MODERNO ECONOMICO  OBRA NEGRA 5245 $ 750.00 
MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $ 1,250.00 
MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $ 1,062.50 
MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $ 937.50 
MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $ 750.00 
MODERNO CORRIENTE OBRA NEGRA 5255 $ 500.00 
MODERNO MUY CORRIENTE  NUEVO 5261 $ 1,000.00 
MODERNO MUY CORRIENTE  BUENO 5262 $ 850.00 
MODERNO MUY CORRIENTE  REGULAR 5263 $ 750.00 
MODERNO MUY CORRIENTE  MALO 5264 $ 600.00 
MODERNO MUY CORRIENTE  OBRA NEGRA 5265 $ 400.00 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES  
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES  ESTADO DE 
CONSERVACIÓN  

CLAVE VAL.  VALOR  
CATASTRAL 
PROPUESTO  

X M2 
ANTIGUO DE CALIDAD  MUY BUENO 5321 $ 2,250.00 
ANTIGUO DE CALIDAD  BUENO 5322 $ 1,912.50 
ANTIGUO DE CALIDAD  REGULAR 5323 $ 1,687.50 
ANTIGUO DE CALIDAD  MALO 5324 $ 1,350.00 
ANTIGUO DE CALIDAD  RUINOSO 5325 $ 900.00 
ANTIGUO MEDIANO  MUY BUENO 5331 $ 1,500.00 
ANTIGUO MEDIANO  BUENO 5332 $ 1,275.00 
ANTIGUO MEDIANO  REGULAR 5333 $ 1,125.00 
ANTIGUO MEDIANO  MALO 5334 $ 900.00 
ANTIGUO MEDIANO  RUINOSO 5335 $ 600.00 
ANTIGUO ECONOMICO  MUY BUENO 5341 $ 1,000.00 
ANTIGUO ECONOMICO  BUENO 5342 $ 850.00 
ANTIGUO ECONOMICO  REGULAR 5343 $ 750.00 
ANTIGUO ECONOMICO  MALO 5344 $ 600.00 
ANTIGUO ECONOMICO  RUINOSO 5345 $ 400.00 
ANTIGUO CORRIENTE  MUY BUENO 5351 $ 625.00 
ANTIGUO CORRIENTE  BUENO 5352 $ 531.25
ANTIGUO CORRIENTE  REGULAR 5353 $ 468.75 
ANTIGUO CORRIENTE  MALO 5354 $ 375.00 
ANTIGUO CORRIENTE  RUINOSO 5355 $ 250.00 
ANTIGUO MUY CORRIENTE  MUY BUENO 5361 $ 437.50 
ANTIGUO MUY CORIIENTE  BUENO 5362 $ 371.88 
ANTIGUO MUY CORRIENTE  REGULAR 5363 $ 328.13 
ANTIGUO MUY CORRIENTE  MALO 5364 $ 262.50 
ANTIGUO MUY CORRIENTE  RUINOSO 5365 $ 175.00 
ANTIGUO COMBINADO  MUY BUENO 5371 $ 1,750.00 
ANTIGUO COMBINADO  BUENO 5372 $ 1,487.50 
ANTIGUO COMBINADO  REGULAR 5373 $ 1,312.50 
ANTIGUO COMBINADO  MALO 5374 $ 1,050.00 
ANTIGUO COMBINADO  RUINOSO 5375 $ 700.00 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES  
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES  ESTADO DE 
CONSERVACIÓN  

CLAVE VAL.  VALOR  
CATASTRAL 
PROPUESTO  

X M2 
INDUSTRIAL PESADO  NUEVO 7511 $ 1,000.00 
INDUSTRIAL PESADO  BUENO 7512 $ 850.00 
INDUSTRIAL PESADO  REGULAR 7513 $ 750.00 
INDUSTRIAL PESADO  MALO 7514 $ 600.00 
INDUSTRIAL PESADO  RUINOSO 7515 $ 400.00 
INDUSTRIAL MEDIANO  NUEVO 7521 $ 812.50 
INDUSTRIAL MEDIANO  BUENO 7522 $ 690.63 
INDUSTRIAL MEDIANO  REGULAR 7523 $ 609.38 
INDUSTRIAL MEDIANO  MALO 7524 $ 487.50 
INDUSTRIAL MEDIANO  RUINOSO 7525 $ 325.00 
INDUSTRIAL LIGERO  NUEVO 7531 $ 687.50 
INDUSTRIAL LIGERO  BUENO 7532 $ 584.38 
INDUSTRIAL LIGERO  REGULAR 7533 $ 515.63 
INDUSTRIAL LIGERO  MALO 7534 $ 412.50 
INDUSTRIAL LIGERO  RUINOSO 7535 $ 275.00 
TEJABAN COB. DE PRIMERA  NUEVO 5611 $ 437.50 
TEJABAN COB. DE PRIMERA  BUENO 5612 $ 371.88 
TEJABAN COB. DE PRIMERA  REGULAR 5613 $ 328.13 
TEJABAN COB. DE PRIMERA  MALO 5614 $ 262.50 
TEJABAN COB. DE PRIMERA  RUINOSO 5615 $ 175.00 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA  NUEVO 5621 $ 312.50 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA  BUENO 5622 $ 265.63 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA  REGULAR 5623 $ 234.38 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA  MALO 5624 $ 187.50 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA  RUINOSO 5625 $ 125.00
 
 
 
 
 

T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 
CLAVE DE VALUACIÓN 751 752 753 561 562 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION 

PESADA MEDIANA LIGERA 

PRIMERA 

SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 

ZAPATAS AISLADAS O 
CORRIDAS DE CONCRETO 
ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O 
TABIQUE, CON CASTILLOS Y 
CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O 
METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA DE 
MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O SIN 
MUROS, COLUMNAS DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. 
CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X20 
MTS., TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA CUBIERTAS 
A BASE DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO 
Y CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y 
ESMALTE ANTICORROSIVO 
EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 

12 CM DE ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON 
O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN 
PINTURA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS 
DEL PAIS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 

MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   
 
 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA 
TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, 
INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO 
GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O 
BARRO 

TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 

ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE 
BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO 
O TANQUE ELEVADO 
EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 
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C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N 
T 
O 
S 
 

HERRERIA CON SECCIONES 
TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O 
PLASTICO LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
1.- MUY BUENO.   2.- BUENO  3.- REGULAR   4.- MALO   5.- RUINOSO 
 
 
 
 
 
 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECONÓMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN 
DALAS DE DESPLANTE 

 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO 
O FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO 
RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON 
MEZCLA CON O SIN 
CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO 
O BLOK DE CEMENTO 
CON LODO SIN 
CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y 
PAPEL ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, 
TABLETA DE 
LADRILLO Y 
TERRADO 

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE 
VIGAS O MORILLOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA 
CORRIENTE O CAL 
AL TEMPLE 

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, 
O LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA 
CALIDAD O AZULEJO DE 
SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO 
O MOSAICO Y LOZETA 
ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE 
CEMENTO PULIDO 
O MOSAICO 
CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO 
BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN 
ENJARRE 

 
MUEBLES 
SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES Y 
CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO 
BLANCO 

CON O SIN SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O 
DE ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLIDUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI 
OCULTA 

VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, 
BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO 
GALVANIZADO 
OCULTO O VISIBLE 
BOILER DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y EQUIPO DE 
INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
TO 
S 
 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
ALUMINIO O FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES TUBULARES O 
DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET CON ENTREPAÑOS Y 
VITRINAS ADOSADAS A LA 
PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET 
Y VITRINAS ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO 
Y CLOSET DE LA MISMA 
CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA DE MALA 
CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE MADERA DE 
DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS Y 
DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR 
O IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL 
PAIS  

CORRIENTE, DEL PAIS 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO.   2.- BUENO  3.- REGULAR   4.- MALO   5.- RUINOSO 
 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

A N T I G U O S 

CLAVE DE VALUACIÓN 532 537 533 534 535 536 
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ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECÓNOMICO 

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y 
MEZCLA REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, 
PIEDRA CON LODO 
O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN 
RENCHIDO 

RELLENO DE 
PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, 
SIN RECHINDO 

 
MUROS Y 
ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
PIEDRA LABRADA, COLUMNA 
DE CANTERA O PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE 
Y BLOK DE CONCRETO PIEDRA 
LABRADA CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O 
COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O 
PIEDRA 

ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y 
TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS 
DE MADERA O FIERRO, 
TERRADO ENTORTADO SOBRE 
VIGAS DE MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO, LOZA DE 
CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO 
O MADERA 
DELGADA CON 
TERRADO O 
ENTORTADO, 
LAMINA 
GALVANIZADA O 
DE CARTON 

VIGAS DE MORILLO 
CON LAMINAS DE 
CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O 
DE ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O 
PINTURA VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, 
MADERO O AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, 
LADRILLO 
TERRADO O 
CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA 
( PORTALES ), PRETILES O 
LADRILLO, TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, MOSAICOS, 
Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
TREZONTLE Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, 
APLANADOS DE MEZCLA Y 
PINTURA DE CAL O AL TEMPLE 

APLANADO DE 
LODO 

SIN 

MUEBLES 
SANITARIOS 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS 
BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
DE COBRE TUBERIA CONDUIT, O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION 
VISIBLE 

POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO 
O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  
GALVANIZADO 
VISIBLE 

POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO 
O CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
TO 
S 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE 
MADERA BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO 
DE MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE MADERA 

PUERTAS Y 
VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA 
Y REG. CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO.   2.- BUENO  3.- REGULAR   4.- MALO   5.- RUINOSO 
 
 
 

Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que les 
corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
 
A fin de fomentar la inversión económica y la creación de empleos en el municipio, 
previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, el 
Municipio otorgará los incentivos a que se alude en el Título Cuarto de la Ley de 
Fomento Económico para el Estado de Durango, a las micro, pequeñas y 
medianas empresas (MIPYMES), que consisten en incentivos fiscales e incentivos 
no fiscales, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en el Título 
Cuarto de la Ley en mención. 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales 
de los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, y de acuerdo a las 
siguientes tasas: 
 

XV. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 
XVI. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
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La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente 
al ejercicio fiscal 2016, será la cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los 
valores que para terreno y construcción se especifican en el artículo 11 de esta 
Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 4 salarios mínimos 
diarios para el municipio de Indé, Dgo. 
 
 
ARTÍCULO 13.- El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe, incluyendo la cuota mínima. 
 
Los propietarios de predios urbanos y rústicos que sean jubilados, pensionados, 
de la tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN, INAPAM, personas con 
discapacidad o mayores de 60 años, cubrirán como mínimo el 50% de éste 
impuesto en una sola exhibición, aplicable esta bonificación sólo durante los 
primeros cuatro meses del año en vigor, cuando las citadas personas tengan más 
de una propiedad, solo se podrá aplicar este descuento en una sola propiedad; 
igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslación de 
Dominio de Bienes Inmuebles en el momento de su causación. 
 

SECCIÓN II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
 
ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
se pagara aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquella 
que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de acuerdo a la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de 
discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se 
sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad 
catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que 
realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio 
público. 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCIÓN I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 
 

ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota 
de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, atendiendo 
al giro, la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 16.- Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos 
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sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o 
lugares similares. 
 
 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto: 
 
I.-  Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.-  Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente 
manera: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA  O TARIFA 

SMD 
 

Puestos ambulantes eventuales 
 

Cuota diaria por establecimiento 0 
 

Puestos fijos y semifijos, permanentes 
 

Cuota anual por establecimiento 0 
 

Vendedores foráneos 
 

Cuota diaria 0 

 
 

SECCIÓN II 
SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 

AGRÍCOLAS Y GANADERAS 
 
 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en el 
artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el 
Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 
en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA SMD
Actividad Mercantil  0 
Actividades Industriales  0 
Actividades Ganaderas  0 
 

 
SECCIÓN III 

SOBRE ANUNCIOS 
 

ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que incidental o habitualmente hagan para sí publicidad 
fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o fijados 
sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y 
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tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro 
del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente 
tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

S.M.D.
Anuncios de publicidad para actividades 
financieras y bancarias  

Cuota Anual por permiso por 
metro cuadrado

0 

Anuncios de publicidad para venta de 
bebidas con contenido alcohólico  

Cuota Anual por permiso por 
metro cuadrado

0 

Anuncios para actividad comercial  
 

Cuota Anual por permiso por 
metro cuadrado

0 

Anuncios para actividades de servicios 
gasolina y lubricantes 

Cuota Anual por permiso por 
metro cuadrado

0 

Anuncios para actividades de servicios 
(hoteles)  

Cuota Anual por permiso por 
metro cuadrado

0 

 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

SMD
Pinta de bardas  Metro cuadrado por permiso  0 

Toldos , mantas y cartelones  Metro cuadrado por permiso  0 

Pantallas electrónicas  Metro cuadrado por permiso  0 

Espectaculares  Metro cuadrado por permiso  0 

 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ACCESORIOS 

 
 

ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 3% mensual sobre el impuesto 
correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo, por cada diligencia 
que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
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efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 
los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO 
CUOTA O TARIFA 

SMD 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5 a10
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales  De 5 a10 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 5 a10
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 5 a10

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se 
cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, de 
acuerdo a la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA

Las de captación de agua  Costo de la obra 0.00%
Las de instalación de tuberías de distribución de agua  Costo de la obra  0.00% 

Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, 
arroyos y canales  

Costo de la obra  0.00% 

Las de pavimentación de calles y avenidas Costo de la obra 0.00%
Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas  

Costo de la obra  0.00% 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas y 
adoquinamiento  

Costo de la obra  0.00% 

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 0.00%
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SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
 

CAPÍTULO I 
POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 

O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
 

SECCIÓN I 
SOBRE VEHÍCULOS 

 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

SMD 
Supervisión  Cuota fija anual 0 
Verificación  Cuota fija anual 0 
Revisión mecánica y ecológica  Cuota fija anual 0 

 
 

SECCIÓN II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
 

ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos 
ubicados dentro del territorio Municipal, causarán el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

SMD 
Arena  Por M3 0.25 
Grava  Por M3 0.25 
Piedra  Por M3 0.25 
Tierras  Por M3 0.25 
Cascajo  Por M3 0.25 
Otros Materiales  Por M3 0.25 

 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, 

 DE CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
 
 

ARTÍCULO 29.- Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, 
las cuotas y tarifas siguientes: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

SMD 
Canalización de instalaciones subterráneas Por metro lineal 0 
Caseta telefónica  Por Unidad 0 
Poste de luz  Por Unidad 0 

 
                        

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN 

DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 
 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad con la siguiente 
tabla: 
 
 
 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O 

BASE
CUOTA O TARIFA 

SMD
Anuncio Publicitario Espectacular  Por Unidad 0 
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 0 
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0 
Estructuras diversas  Por Unidad 0 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
 

ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en 
la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 

Concepto 
Cuota o Tarifa 

SMD
Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota 
semestral de:  0 

Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral 
de:  0 

Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos 
públicos, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0 

Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de: 0 

Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de:  0
En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública en 
suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota 
mensual de:  

0 

Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos  0
Engomado para uso de estacionómetros, cubrirá una cuota semestral de:  0
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las 
personas físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones 
permanentes o semi-permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o 
fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de: 

0 

La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o en los 
lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y proporcionalmente a ella, 
así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en él se presenten, la ubicación del lugar 
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ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago mínimo correspondiente será de 0.5 salarios 
mínimos mensual por M² del área afectada 

 
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCIÓN I 

DE RASTRO 
 

ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán 
Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
 

 
CUOTA O TARIFA 

Ganado mayor $ 170.00 
Ganado porcino                              $ 70.00
Ganado menor                               $ 50.00
 
 
b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
 
                                                                                                            SMD
Ganado mayor                                0
Ganado porcino                              0
Ganado menor                               0
 
 
 
 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 
 
                                                                                                             SMD
Res  0
Cuarto de res 0
Cerdo                               0
Cuarto de cerdo 0
Cabra 0
Borrego  0
 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 33.- Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán las siguientes: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 

TARIFA SMD
Inhumaciones  Por servicio 1
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  Por gaveta 0
Refrendos en los derechos de inhumación  0
Exhumaciones  0
Re inhumaciones  0
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad  0
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas  Por fosa 0
Construcción o reparación de monumentos  0
Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los 
servicios generales de panteones  

 0 

 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS 

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 

ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE  CUOTA O 
TARIFA SMD

1.- Alineamiento de lotes y terrenos 
en la cabecera del  
Municipio, hasta 10 mts. de frente  

1. Perímetro urbano (habitacional y 
comercial)  

2. Zona Industrial 
3. Excedente de 10 mts. de frente, 

se pagará en proporción a lo 
anterior.

0 

2.- Nuevas nomenclaturas y 
asignación de número  
oficial:  

1. Popular 
2. Interés social 
3. Media 
4. Residencial 
5. Comercial 
6. Industrial 

0 

3.- Certificaciones de cada número 
oficial  

 
0 

 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

SMD
Construcción  Obra  Hasta 15 
Reconstrucción  Obra  Hasta 15 
Reparación  Obra  Hasta 15 
Demolición  Obra  Hasta 15 

 
 

 
SECCIÓN V 
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SOBRE FRACCIONAMIENTOS 
 
ARTÍCULO 36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente 
tabla: 
  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE 

CUOTA O TARIFA 
SMD

Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y de segunda) M2 0 
Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular) M2 0 
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial) M2 0

 
 
 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 
 

SECCIÓN VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de 
conformidad con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA

Tubería de distribución de agua potable  Costo de la obra 5%
Drenaje Sanitario  Costo de la obra 5%
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y rehabilitación de los mismos Costo de la obra 5% 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra 5%
Alumbrado público y su conservación o reposición  Costo de la obra 5% 

Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario  Costo de la obra 5% 

 
 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública 
mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma 
específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 
 
 

SECCIÓN VII 
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

 
 
 
ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección 
de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a la siguiente 
tabla: 
 
CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Industrial  Cuota fija mensual $0.00 
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Actividad Comercial y de Servicios  Cuota fija anual $0.00 
Actividad Comercial eventual  Cuota fija por evento $0.00 

 
 

 SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 
ARTÍCULO 41.- El Municipio cuenta con un Organismo Público Descentralizado, 
encargado de la prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, quien en uso 
de sus facultades y atribuciones y en cumplimiento a las disposiciones de la Ley 
de Hacienda para los Municipios del Estado y de Ley de Aguas para el Estado de 
Durango, será el encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración de 
los ingresos relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la 
operación, mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones 
inherentes a la prestación de este Servicio.  
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que 
se refiere este Capítulo causará Derechos conforme a lo siguiente: 
 
 
CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE  CUOTA O 

TARIFA
Servicio de agua por tiempo determinado 
(doméstico)  

Cuota mensual por M3  $ 50.00

Servicio de agua por tiempo determinado 
(comercial e industrial)  

Cuota mensual por M3  $ 100.00

Contrato para servicio de agua doméstico 
(conexión)  

Por Contrato  $ 50.00

Contrato para servicio de agua comercial e 
industrial (conexión)  

Por Contrato  $ 100.00

Servicio de reconexión doméstico  Por reconexión $ 50.00
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión $ 100.00
Servicio de drenaje doméstico  Cuota mensual por servicio  $ 50.00

Servicio de drenaje comercial e industrial  Cuota mensual por servicio  $ 100.00

Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato $ 50.00
Contrato por servicio de drenaje comercial e 
industrial  

Por contrato  $100.00

 
 
ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se haga 
por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 
10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de contrato por el servicio de agua potable de uso doméstico que 
sean jubilados, pensionados y las personas de la tercera edad que presenten su 
credencial del INSEN, INAPLEN, INAPAM, mayores de 60 años, o personas con 
discapacidad, pagarán una cuota o tarifa equivalente al 50% del monto total del 
pago que deban cubrir mensualmente durante el presente ejercicio fiscal; cuando 
estas personas tengan más de un contrato por dicho servicio, solo se aplicará este 
descuento en un solo contrato. 
 
ARTÍCULO 44.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento de 
Indé, Dgo., a través de su Organismo Público Descentralizado.  
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ARTÍCULO 45.- El Derecho por el Servicio de Saneamiento que le corresponda 
pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el 
Municipio el sistema de saneamiento de aguas residuales y en su caso, se 
aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O 

BASE
CUOTA O 
TARIFA

Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Por usuario $0.00
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial  Por usuario 

 $0.00
 
 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
 
ARTÍCULO 46.- Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición 
de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo 
siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 

TARIFA SMD
Ejidatarios  Por registro y/o expedición de tarjeta  0 

Pequeños Propietarios y Comuneros  Por registro y/o expedición de tarjeta  0 

Propietarios con certificado de 
Inafectabilidad Ganadera  

Por registro y/o expedición de tarjeta  0 

Compañías ganaderas  Por registro y/o expedición de tarjeta  0 

Facturación Cuota fija por cabeza 0.55

 
 
 

SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo a la 
siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O 

BASE 
CUOTA O TARIFA 

SMD 

Por Legalización de Firmas  0 
Expedición y/o Certificación de Constancias de:  
   Dependencia Económica  0.95 
   Residencia Domiciliaria Expedición 0.95
   No antecedentes penales Expedición 0.48
   Aclaratoria 0.95
   Recomendación  0.95 
   Factibilidad de servicios  0.95 
   Servicio Militar 0 
   Certificado de situación fiscal 1.57
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   Certificación por inspección de actos diversos  1.26 
   Constancia por publicación de edictos  1.57 
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la Información 
Pública y Transparencia Municipal 

 1.57 

  Otros   0.55 

 
SECCIÓN XI 

SOBRE EMPADRONAMIENTO 
 
 

ARTÍCULO 48.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento correspondiente 
por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de 
acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo 
en forma ambulante, así como por las actividades de diversión y espectáculos 
públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Funciones Teatrales Cuota fija 0 
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0 
Actividades Deportivas  Cuota fija 0 
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en 
donde se reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento 

Cuota fija 

0 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0 
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0 
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0 
Ambulantes Cuota fija 0 

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
 
 
ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD

Expedición de Licencias para:  
Comercio Cuota Fija 0 
Industria Cuota Fija 0 
Servicios Cuota Fija 0 
 0 
 

  

Refrendos para :  
Comercio Cuota Fija 0 
Industria Cuota Fija 0 
Servicios Cuota Fija 0 

 

  
SECCIÓN XIII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
 
 

ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
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almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento 
en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, de conformidad  con el siguiente 
catálogo: 
 

CONCEPTO 

UNIDAD Y/O BASE

EXPEDICION DE 
LICENCIAS POR 

PERMISO 

REFRENDO ANUAL 
POR 

ESTABLECIMIENTO 

REUBICACION DEL 
ESTABLECIMIENTO 

CAMBIO DE 
DEPENDIENTE O 

TRABAJADOR 
DE LA LICENCIA

CAMBIO 
DE GIRO 

CUOTA SMD CUOTA SMD CUOTA SMD CUOTA SMD 
CUOTA 

SMD
Agencias de Distribución y venta  
de bebidas embriagantes en 
envase cerrado 

270 135 50 40 50 

Depósitos  270 135 50 40 50
Expendio venta de cerveza  270 135 50 40 50
Expendio venta vinos y licores  270 135 50 40 50
Expendio venta cerveza, vinos y 
licores  

270 135 50 40 50

Supermercados con venta de 
cerveza  

270 135 50 40 50

Supermercado con venta vinos y 
licores  

270 135 50 40 50

Supermercado con venta 
cerveza, vinos y licores  

270 135 50 40 50

Minisuper con venta de cerveza  270.0 135 50 40 50
Minisuper con venta vinos y 
licores  

270 135 50 40 50

Minisuper con venta cerveza, 
vinos y licores  

270 135 50 40 50

Bar  270 135 50 40 50
Restaurant-bar  270 135 50 40 50
Centro nocturno  270 135 50 40 50
Discotecas 270 135 50 40 50
Cantinas  270 135 50 40 50
Cervecerías 270 135 50 40 50
Billares 270 135 50 40 50
Billares con venta de cerveza 270 135 50 40 50
Ladies Bar  270 135 50 40 50
Fondas  270 135 50 40 50
Centro Social  270 135 50 40 50
Espectáculos Deportivos y de 
Diversión 

270 135 50 40 50

Comercialización en Unidades 
Móviles  

270 135 50 40 50

Ferias o Fiestas Populares  270 135 50 40 50
Licorería  270 135 50 40 50
Porteador  270 135 50 40 50
Tienda de abarrotes 270 135 50 40 50
Ultramarino 270 135 50 40 50
Salones de Baile  270 135 50 40 50
Balnearios 270 135 50 40 50

 
  
Cuando el contribuyente tramite dos o más conceptos se pagarán por acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico en eventos públicos se cobrará una cuota de 100 salarios mínimos 
diarios. 
 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las 
cuotas establecidas. 
 
 
ARTÍCULO 52.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
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bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y 
aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 54.- Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en 
su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las 
condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación 
de los giros que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, se sujetarán a lo 
dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con contenido 
alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se 
anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales 
de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el 
Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para 
la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla 
con los requerimientos correspondientes. 
 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente 
las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa 
comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés 
general y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos 
que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el 
párrafo anterior. Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme 
al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las que se señalen 
otras disposiciones legales. 
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SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
 
ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a 
que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la 
sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los 
medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 
 
ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo de 
cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD

Autorización de apertura en días y horas 
inhábiles: 

  

Comercio Por cada hora más de permiso 0 
Industria Por cada hora más de permiso 0 
Servicios Por cada hora más de permiso 0 
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0 

 
 SECCIÓN XV 

POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
 
 
ARTÍCULO 62.- El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo 
siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 

TARIFA SMD
Por vigilancia especial en fiesta con carácter 
social en general  

Por  evento, por comisionado    Hasta 10 

Por turno de vigilancia especial en centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares

Por comisionado     0 

 

 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
 
ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA SMD
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Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social; 

Por evento 0 

Por servicios que preste el Departamento de 
Sanidad Municipal y otros, y 

Por evento 0 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que 
presten las autoridades Municipales, atendiendo 
la índole de la prestación respectiva.

Por evento 0 

 
 
 

SECCIÓN XVII 
POR SERVICIOS CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

CONCEPTO 
UNIDAD Y/O 

BASE 
CUOTA O TARIFA 

SMD
Por expedición de Documentos; 0.95
Por Deslinde de Predios; 0.95
Por Levantamiento de Predios;  0.95 
Por Certificación de Trabajos;  0.95 
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500;  0.95 
Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, escala mayor a 
1:50; 

 0.95 

Por Servicios de Copiado;  0.079 
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto de Impuesto sobre 
Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles;

 0.48 

Por Servicios en la Traslación de Dominio;  0.48 
Por Servicios de Información;  0.95
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o Valuador;  1.73
Por los demás que establezca el Reglamento respectivo. 0.95

 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición 
de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, 
Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se 
refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a 
continuación: 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE  CUOTA O TARIFA 
SMD 

Copias de documentos existentes en los 
archivos de las oficinas municipales 

Por primera hoja y cada 
hoja subsecuente

Hasta 1 

Expedición de Certificado  Por Documento 0.33 
Expedición de Copias Certificadas  Por Documento 0.33 
Legalización de firmas  Por Documento 0.33 
Otros  Por Documento 0.33 
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 
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EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 
 
ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE  CUOTA O 
TARIFA SMD

Anuncios Luminosos (por autorización) Cuota fija anual 0 
Mamparas (por autorización)  Cuota fija anual 0 
Pendones (por autorización)  Cuota fija anual 0 
Carteles (por autorización)  Cuota fija anual 0 
Mantas (por autorización)  Cuota fija anual 0 
Otros (por autorización)  Cuota fija anual 0 

 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las tarifas de la Comisión Federal de 
Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación 
del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la 
siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del 6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del 5 %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de Electricidad, 
la tasa será del 10 %. 
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de 
los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente 
mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de 
la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 
 
ARTÍCULO 68.- La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta 
Ley causará un recargo de 3% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
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En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo, por cada diligencia 
que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe.   Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 
los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 69.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA SMD
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5 a10
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales  De 5 a10 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 5 a10
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 5 a10

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

SUBTÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 
 

SECCIÓN I 
ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el 
uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, 
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de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda 
municipal. 
 

SECCIÓN II 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 72.- Serán Productos los ingresos que se obtengan por la explotación 
de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
los créditos a favor del Municipio. 
 

SECCIÓN IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
la venta de bienes mostrencos y abandonados. 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

SMD
VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y 
ABANDONADOS  

CABEZA DE GANADO  DE 4 HASTA 100 

 
SECCIÓN V 

LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
 
 
ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de 
la venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
 

 
SECCIÓN VI 

FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO 
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la 
Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       09 DE DICIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (14:00) HORAS 

 

 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03 
 

 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que 
establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 

 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
ARTÍCULO 78.- De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: Multas Municipales; Donativos y 
aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, 
Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera 
otras personas; Multas Federales no fiscales; y No especificados. 
 
 

SECCIÓN II 
MULTAS MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO 
CUOTA O TARIFA 

SMD 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5 a 10
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales  De 5 a 10 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 5 a 10
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 5 a 10
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la Legislación aplicable a cada caso. 

 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o 
en especie. 
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SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
 
 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 

 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
 

ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, 
atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 
 
 

SECCIÓN VI 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

 
 

ARTÍCULO 83.- Las Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 
 

SECCIÓN VII 
NO ESPECIFICADOS 

 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
 

SUBTÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
 

ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las 
disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
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810 PARTICIPACIONES 10,348,389.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 6,618,996.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 354,923.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 2,878,108.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 641.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 140,434.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 257,359.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 65,989.00

8108 FONDO ESTATAL 13,960.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 17,979.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 
 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
 
ARTÍCULO 86.- Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos 
Federal y Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 7,101,729.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 7,101,729.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 

2,852,298.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 

4,249,431.00

 
CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
 
ARTÍCULO 87.- Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las 
cuotas establecidas en dichos convenios: 
 

830 CONVENIO 0.00

8301 3X1 MIGRANTES 0.00

8302 CONVENIO CON CECyTED 0.00

8303 CONVENIO CON FAIP 0.00

8304 CONVENIO PESO POR PESO SEDESOE 0.00

8305 CONVENIO PROSSAPYS  0.00

8306 CONADE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 0.00

 
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
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SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 

OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
 
 
ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese 
carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de 
obras o servicios accidentales. 
 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que 
adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y aprobación 
del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas. 
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de las 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales aplicables, 
por parte de la Autoridad Municipal. 
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras 
operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al Municipio. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2016 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año y será publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre 
de 1979,  continúa  suspendido  el  cobro  en  forma  parcial  de  los  
siguientes  Impuestos Municipales: 
 
3.- Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 

Ganaderas. 
5.- Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.- Sobre  Anuncios. 
 
En  caso  de  ser  derogado,  abrogado  o  reformado  el  decreto  referido  en  el  
primer párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los 
términos que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma. 
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CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 1Bis. de fecha 3 de enero de 1993; y 285, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado Número 51, de fecha 23 de diciembre de 1993, 
continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al 

Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En  caso  de  ser  derogados,  abrogados  o  reformados  los  decretos  referidos  
en  el primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará 
en los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma. 
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del 
año 2016, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones 
Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán 
formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar 
las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes 
tanto en esta Ley como en su presupuesto de egresos. 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio 
fiscal 2016 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto 
de Egresos del Municipio. 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para 
los Municipios del Estado de Durango en vigor; el cobro de los Derechos 
Correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará 
conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
Ayuntamiento.  
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro 
de las multas municipales se efectuará de conformidad con las tasas, cuotas o 
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tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el 
Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes. 
 
NOVENO.- El Municipio de INDÉ, DGO., deberá, en los términos que establece la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a las obligaciones 
que en materia de Armonización Contable establece dicho ordenamiento legal. 
DÉCIMO.-  El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con el Gobierno del Estado 
de Durango, para la colaboración en materia de recaudación de Impuestos o de 
cualquier otro concepto de los que en ésta Ley se incluyen, con el objeto de 
aumentar los ingresos propios del Municipio. 
DÉCIMO PRIMERO.- En aquellos conceptos en donde esta Ley de Ingresos 
contempla el cobro en salarios mínimos, se entenderá que es el vigente en el mes 
de diciembre del año 2015; para el caso de que el Congreso de la Unión 
establezca una Unidad de Medida y Actualización, de cuenta, o cualquiera que 
sea su denominación, las obligaciones  a cargo del contribuyente serán cubiertas 
al valor que determine el decreto correspondiente. 
DÉCIMO SEGUNDO.-  Se derogan todas las disposiciones legales que se 
opongan a la presente. 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, 
Dgo., a los 8 (ocho) días del mes de diciembre del año 2015 (dos mil quince). 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO                                       RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA                                                                                            VOCAL 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL      RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

     VOCAL 

 
PRESIDENTE: LA DIPUTADA SECRETARIA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE: OCAMPO, 

DGO. 

 

DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA: HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada 
para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa con Proyecto de 
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Decreto, enviada por los CC. DANIEL IVÁN MENDOZA MARTÍNEZ y 
EVERARDO HERNÁNDEZ ARMENDARIZ, en su carácter de Presidente y 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Ocampo, Dgo., que contiene 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OCAMPO, DGO., PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2016; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad 
encomendada y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 93 fracción I, 
122 fracción II, 176, 177 y demás relativos a la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta 
Honorable Asamblea, el presente dictamen en base a los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. Esta Comisión que dictamina al entrar al estudio y análisis que se 
mencionar en el proemio del presente dictamen, da cuenta que en la misma se 
contiene la Ley de Ingresos del Municipio de Ocampo, Durango, para el ejercicio 
fiscal 2016, misma que tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en 
Sesión Pública Extraordinaria No. 56 de fecha 24 octubre del año 2015, 
mediante el cual sus integrantes, previo estudio y análisis, aprobaron la propuesta 
de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2016, autorizando desde 
luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto, para los 
efectos de que esta Legislatura, emita la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
en su artículo 115, que los ayuntamientos manejarán libremente su hacienda la 
cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; 
dispone así mismo, que los municipios percibirán las contribuciones, incluyendo 
tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y 
enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso 
del Estado establezca a su favor; en todo caso, percibirán las contribuciones 
incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las 
participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que 
anualmente determine en las leyes, además de los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y 
aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango refiere que los ayuntamientos tienen la 
responsabilidad de aprobar su proyecto de presupuesto anual de ingresos, el cual 
soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el 
Poder Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción I del artículo 82 
de la Carta Política Local.  
 
CUARTO. En el caso que nos ocupa, la dictaminadora da cuenta que el Municipio 
iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción XXI en relación a la 
fracción I del Apartado C) del artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la 
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Administración Pública Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, 
técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios 
públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, 
que parte de un diagnóstico, para establecer las estrategias y acciones a realizar 
de acuerdo a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes 
localidades del municipio; estas acciones se contemplan en los Planes 
Municipales de Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la que 
conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente dialoga, comparte y 
de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las 
mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante 
su gestión. 
 
QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa, no 
escapó a la dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las haciendas 
públicas municipales constituye una prioridad relevante para el Poder Legislativo, 
puesto que las facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para 
posibilitar una mayor recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua 
potable, los que no han sido eficientemente recaudados por diversas razones, 
previendo los mecanismos de recaudación que permitan su eficiente cobro. Las 
facilidades que se otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del derecho 
por prestación del servicio de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores 
permitirán una mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los 
contribuyentes puntuales, respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con 
sus obligaciones fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar 
los caudales públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin 
duda facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la 
protección  a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios 
urbanos y rústicos, que sean jubilados pensionados y personas con discapacidad, 
legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación económica; lo 
anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios dentro de una 
ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta Fundamental, ya que al 
otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se reflejan intereses sociales o 
económicos de los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los 
contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento fiscal diferente, pues 
existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, 
la dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los 
órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y 
conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y 
poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley 
de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y 
financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que 
corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y 
administrativos a la comunidad.  
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SEXTO. De igual modo, la Comisión, consideró que a manera de dar certeza 
jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar 
los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se 
mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios 
Mínimos Diarios, se entenderá que los mismos se refieren al que se encuentre 
vigente en el mes de diciembre del año 2015, ello hasta en tanto no entre en vigor 
la unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia que con cualquier 
denominación se establezca y sirva para determinar la cuantía del pago de 
obligaciones, pues en este caso, toda referencia al Salario Mínimo Diario en esta 
ley, se entenderá hecha la unidad de medición aplicable. 
 
SÉPTIMO. Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles 
de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema que sigue siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestra sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado 
costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el consumo 
desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta 
de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que 
nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen 
cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre 
los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y 
en la sociedad. 
 
Por lo que, con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por 
objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la 
elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada 
norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida 
por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los 
requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento 
municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
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OCTAVO. En tal virtud, de la lectura de la iniciativa aludida en el proemio del 
presente dictamen, se desprende la intención de tutelar el interés fundamental, 
social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, precisando que las contribuciones 
que por concepto de la expedición de licencias y su refrendo podrán ser 
destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de 
otra índole que materialice en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad 
municipal para favorecer las campañas específicas que conforme al artículo 73, 
fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ha puesto en vigor el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades 
sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL 
ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la 
Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la 
Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la 
cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador 
no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se 
advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las 
razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras 
establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas 
y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la 
garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo 
que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la 
premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines 
extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el 
establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la 
diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la 
garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría 
de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad 
tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o 
extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los 
gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y 
violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias 
descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las 
finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 
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Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede 
en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en 
bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo 
tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o 
sociales. 
 
La dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales, que son con un 
objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca 
impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 
 
De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente, se estará 
coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los que se 
dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen 
dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas 
municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico a 
fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad 
tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 
 
Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos 
que se dictaminó, va más allá de los fines puramente fiscales de la autoridad 
pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a 
satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto 
constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que conmina a contribuir a 
los gastos públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en 
atención a que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para 
obtener recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al 
cual, conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de 
índole extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás 
ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 
 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia 
Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la 
Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: 
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FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es 
cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para 
sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es 
que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden 
servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el 
Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente 
será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de 
motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines 
extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el 
Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor 
captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever 
una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser 
el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes 
debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos 
encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las 
posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior 
adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control 
contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está 
encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin 
extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, 
no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el 
legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la 
finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
NOVENO. Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de 
junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el cual se 
contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho 
Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su 
equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido 
Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con 
ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con 
contenido alcohólico; de igual modo, las disposiciones en el mencionado Decreto 
deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
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DÉCIMO. Por último la Comisión que dictaminó, exhorta respetuosamente a la 
autonomía Municipal para que en uso de sus facultades establezcan sistemas y 
procedimientos tendientes a incrementar la recaudación de los ingresos propios en 
los conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan 
elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con 
finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de crecimiento real a los 
municipios, evitando de manera paulatina la dependencia de recursos que son 
enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará 
de manera directa a la sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores 
obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 

 
 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, 
estima, que al cumplir con las disposiciones constitucionales y legales, las 
iniciativas cuyo estudio nos ocupan, con las adecuaciones realizadas a las 
mismas son procedentes, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el 
artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 
Durango, en virtud de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento 
de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta 
Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su 
caso, el siguiente: 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 

LEY	DE	INGRESOS	DEL	MUNICIPIO	DE	OCAMPO,	DGO.	PARA	EL	EJERCICIO	FISCAL	
DEL	AÑO	2016	

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
 

ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de OCAMPO, DGO., para el ejercicio fiscal 
del año 2016., se integrarán con los conceptos que a continuación se describen: 
 

MUNICIPIO DE: OCAMPO,  DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2016 
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CUENTA NOMBRE IMPORTE 

  

1 IMPUESTOS 826,490.00

  
 

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 0.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 0.00

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 700,000.00

1201 PREDIAL 700,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 500,000.00

12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 200,000.00

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

76,490.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00

1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00

1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 76,490.00

170 ACCESORIOS 50,000.00

1701 RECARGOS 50,000.00

1702 INDEMNIZACION 0.00

1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00

1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00

1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 1.00

  
 

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 1.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00

3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO, DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS 
DE RIOS, ARROYOS Y CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 1.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00

3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

4 DERECHOS 1,859,806.00

  
 

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00
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4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE 
TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 1,741,000.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 1,000.00

4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 0.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE 
NUMEROS OFICIALES 0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00

4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00

43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 500,000.00

43081 DEL EJERCICIO 480,000.00

43082 EJERCICIOS ANTERIORES 20,000.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00

4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00

4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00

4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 1,100,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 1,100,000.00

4312101 EXPEDICIÓN 0.00

4312102 REFRENDO 1,100,000.00

4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00

4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00

4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00

4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 140,000.00

440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 118,806.00

4501 RECARGOS 0.00

45011 AGUA 0.00

45012 REFRENDOS 118,806.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

5 PRODUCTOS 0.00
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510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00

5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00

51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00

5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS 
POR AUTORIDADES MUNICIPALES 0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00

520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

6 APROVECHAMIENTOS 82,414.00

  
 

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 82,414.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 309.00

6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00

6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00

6106 NO ESPECIFICADOS 82,105.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

6201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE 
LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  
 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 28,068,137.00

  
 

810 PARTICIPACIONES 14,392,285.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 8,970,923.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 481,037.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 4,183,197.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 1,880.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 190,335.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 

420,282.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 89,437.00

8108 FONDO ESTATAL 30,827.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 24,367.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
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820 APORTACIONES 13,675,852.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 13,675,852.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 5,200,042.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 8,475,810.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FONDO DE APOYO EN INFRAESTRUCTURA Y PRODUCTIVIDAD 0.00

8302 PROYECTO DE DESARROLLO REGIONAL 0.00

8303 FONDO DE APOYO PARA MIGRANTES 2015 0.00

8304 PROSSAPY'S 0.00

8305 APAZU 0.00

8306 MIGRANTES 3X1 0.00

8307 PESO POR PESO 0.00

8308 CONTINGENCIAS ECONOMICAS 0.00

8309 CECYTED 0.00

8310 OTROS   0.00

83101 BANOBRAS 2014 0.00

83102 FORTAMUN 2014 0.00

83103 FAISM 2014 0.00

83104 FAISM 2013 0.00
  

 
0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00

  
 

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 
INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO

0.00

  
 

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 30,836,848.00

  
 

SON TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N. 

ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos 
del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, 
establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la 
presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas 
de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las 
disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de 
las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal, para que 
mediante acuerdo, otorgue subsidios en recargos hasta en un 80%, respecto de 
los impuestos y derechos establecidos en esta Ley, a fin de que agilice la 
captación de ingresos propios con base en políticas y medidas de flexibilidad.  
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que 
el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
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XX. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días 
de cada mes o bimestre. 

 
XXI. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 

XXII. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 
Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o 
al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la 
Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 
 

Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, y Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en la oficina de Hacienda Pública Correspondiente, así como 
de Subsidios, Aportaciones que se reciban.  

 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en 
que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a 
la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 

 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCION I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará 
conforme a lo siguiente: 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, lucha 
libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y otros similares 

 
por evento

0 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso 0 

Bailes públicos con fines de lucro  por evento 0 

Bailes privados Por evento 0 

Juegos mecánicos Cuota diaria por aparato 0 
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En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento 
podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro 
del rango establecido por la realización total o por evento.   

 
 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los 
interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los sujetos de 
este impuesto.  
 
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y 
demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente 
cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente 
culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por instituciones de 
asistencia privada. 

 
CAPÍTULO II 

SOBRE EL PATRIMONIO 
 

SECCION I 
PREDIAL 

 
 

ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
 
 
 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones  permanentes sobre de ellas edificadas, 
ubicadas dentro del territorio municipal; 
 
II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
 
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria;  

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, juegos 
electrónicos, tragamonedas y otros similares 

cuota anual por cada 
aparato

0 

Teatros Por día de permiso 0 
Fiestas patronales, populares o regionales  Por permiso 0 
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IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 

V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en  que no exista 
propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado al 
fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
 
 
VI.-  Los  poseedores  de  predios  irregulares,  de  conformidad  con  lo  que 
establece la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que 
se encuentren  en  posesión  de  material  de  ellos,  aun  cuando  no  se  les 
haya entregado en su título correspondiente; y 
 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los 
que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
 
 
 
 

El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo 
se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 

 
VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 

 
No. ZONA 

ECONÓMICA 
VALOR 

PROPUESTO 
X M2 

 
DESCRIPCIÓN 

01  $ 10.00  No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua y electrificación, o agua y 
drenaje,  etc.  De  uso  habitacional,  la  construcción  predominante  es  antigua  y/o 
moderna  económica  corriente,  el  nivel  socioeconómico  de  sus  habitantes  es muy 
bajo. 

02  $30.00  Cuenta  con  algunos  servicios  públicos  básicos,  como  agua  potable,  drenaje, 
electrificación, alumbrado público incipiente; de uso habitacional, predominando la 
construcción de tipo moderno económico, cuenta con Título de Propiedad y el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es bajo. 

03  $ 60.00  Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, drenaje,  limpia, 
electrificación, alumbrado publico  incipiente; calles parcialmente pavimentadas, de 
uso  exclusivo  habitacional,  predominado  la  construcción  de  tipo  moderno 
económico,  y  de  interés  social,  cuenta  con  Titulo  de  Propiedad,  el  nivel 
socioeconómico de sus habitantes es medio bajo.   

 

 
 
ZONA 1: Comprende Villa Ocampo, Dgo., una fracción de barrio 13, una fracción 
de barrio las Palapas, Barrio de los Félix y barrio de los Lares, Villa las Nieves, 
Ocampo, Dgo., Colonia Oscar González, asimismo quedaran comprendidas en 
forma provisional el resto de las localidades que se encuentran al interior del 
Municipio. 
 
 
ZONA 2: Comprende: Villa Ocampo: La mayor parte de Colonia las Palapas, la 
mayor parte de Colonia Alameda, más de la mitad de Barrio el Conejo, Barrio 
Arroyo del Barro, parte del Barrio 13 y Barrio SAOP, Villa Las Nieves: 
Fraccionamiento el Ciprés, Colonia Lomas del Santuario y Barrio del Terreno. 
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ZONA 3: Comprende: Villa Ocampo: Zona Centro, parte del Barrio del Conejo y 
una fracción de Colonia Alameda, Villa Las Nieves: parte de la Colonia Centro.   
 
 
 

ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 
TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RUSTICOS 

CLAVE DE 
VALUACIÓN 

VALOR 
CATASTRAL 

PROPUESTO POR 
HECTÁREA 

 
DESCRIPCIÓN TERRENOS RÚSTICOS 

3025  $    520, 000.00 
TERRENO RÚSTICO URBANIZADO: SON LOS QUE CUENTAN CON INSTALACIONES INDUSTRIALES, SERVICIOS 
RECREATIVOS Y DE ESPARCIMIENTO. 

3125  $      35, 700.00 
HUERTOS EN PRODUCCIÓN: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES EN DESARROLLO ÓPTIMO O 
EN PRODUCCIÓN. 

3115  $      30, 000.00  HUERTOS EN DESARROLLO: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES EN CRECIMIENTO. 

3135  $      24, 900.00 
HUERTOS EN DECADENCIA: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES, QUE POR LA EDAD DE LOS 
MISMOS, LA MAYORÍA DE ESTOS TERMINARON SU CICLO PRODUCTIVO Y LA PRODUCCIÓN ES INCOSTEABLE. 

3215  $        6, 600.00 
MEDIO  RIEGO  “A”:  SON  TERRENOS  DE  BUENA  CALIDAD,  REGADO MEDIANTE  EL  SISTEMA DE  PEQUEÑAS 
REPRESAS O AGUAJES. 

3225  $        3, 600.00 
MEDIO  RIEGO  “B”:  ES  TERRENO  DE  REGULAR  CALIDAD,  REGADO MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE  PEQUEÑAS 
REPRESAS O AGUAJES. 

3335  $      19, 500.00  RIEGO DE BOMBEO “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL SISTEMA DE BOMBEO. 

3345  $      14, 400.00 
RIEGO  DE  BOMBEO  “B”:  SON  TERRENOS  DE  REGULAR  CALIDAD,  REGADO  MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE 
BOMBEO. 

3315  $      14, 400.00 
RIEGO DE GRAVEDAD “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL SISTEMA DE AGUA 
RODADA DE LAS PRESAS. 

3325  $        9, 000.00 
RIEGO DE GRAVEDAD “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL SISTEMA DE AGUA 
RODADA DE LAS PRESAS. 

3415  $        3, 000.00 
TEMPORAL “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD QUE SE RIEGA ÚNICAMENTE POR LA PRECIPITACIÓN 
PLUVIAL. 

3425  $        2, 400.00 
TEMPORAL “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, QUE SE RIEGA ÚNICAMENTE POR LA PRECIPITACIÓN 
PLUVIAL. 

3435  $        1, 500.00 
TEMPORAL  “C”:  SON TERRENOS DE MALA CALIDAD, QUE SE RIEGA ÚNICAMENTE POR  LA PRECIPITACIÓN 
PLUVIAL. 

3515  $        2, 400.00  LABORABLE “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, SUSCEPTIBLE DE ABRIRSE AL CULTIVO. 

3525  $        1, 350.00  LABORABLE “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, SUSCEPTIBLE DE ABRIRSE AL CULTIVO. 

3615  $        1, 800.00 
AGOSTADERO  “A”:  SON  TERRENOS QUE  CUENTAN  CON  PASTIZALES  DE MUY  BUENA  CALIDAD,  DE  FACIL 
ACCESIBILIDAD  PARA  EL  GANADO,  CON  UN  COEFICIENTE  DE  AGOSTADERO  DE  5  A  10  HECTÁREAS  POR 
UNIDAD DE ANIMAL. 

3625  $        1, 200.00 
AGOSTADERO  “B”:  SON  TERRENOS  QUE  CUENTAN  CON  PASTIZALES  DE  BUENA  CALIDAD,  DE  FACIL 
ACCESIBILIDAD  PARA  EL  GANADO,  CON  UN  COEFICIENTE  DE  AGOSTADERO  DE  10  A  15  HECTÁREAS  POR 
UNIDAD DE ANIMAL. 

3635  $            750.00 
AGOSTADERO “C”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE REGULAR CALIDAD, CON ALGUNOS 
PROBLEMAS  DE  ACCESIBILIDAD  PARA  EL  GANADO,  CON  UN  COEFICIENTE  DE  AGOSTADERO  DE  15  A  20 
HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL. 

3645  $            450.00 
AGOSTADERO “D”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE MALA CALIDAD, CON PROBLEMAS 
DE  ACCESIBILIDAD  PARA  EL  GANADO,  CON  UN  COEFICIENTE  DE  AGOSTADERO  DE  20  HECTÁREAS  EN 
ADELANTE POR UNIDAD DE ANIMAL. 

3725  $        7, 500.00 
FORESTAL  EN  EXPLOTACIÓN:  SON  TERRENOS  CON  BOSQUE,  SUSCEPTIBLES  A  EXPLOTACIÓN,  CON  ÁREAS 
ARBOLADAS  SUJETAS  A  APROVECHAMIENTOS,  PREVIA  LA  AUTORIZACIÓN  DEL  PERMISO  FORESTAL 
CORRESPONDIENTE. 

3715  $        3, 000.00 
FORESTAL  EN  DESARROLLO:  SON  TERRENOS  CON  BOSQUE,  QUE  SE  ENCUENTRAN  EN  ETAPA  DE 
CRECIMIENTO,  GENERALMENTE  CONSTITUIDO  POR  ARBOLADO  JOVEN  EN  DIFERENTES  ETAPAS  DE 
DESARROLLO. 

3735  $        1, 500.00 
FORESTAL  NO  COMERCIAL:  SON  TERRENOS  CON  BOSQUE  CUYA  EXPLOTACIÓN  ES  INCOSTEABLE,  CON 
PROBLEMAS DE ACCESO Y/O TOPOGRAFÍA MUY ACCIDENTADA. 

3805  $         2,400.00 
EN ROTACIÓN:  SON TERRENOS DE MALA CALIDAD QUE  SE  SIEMBRAN ESPORÁDICAMENTE CON ESCASOS 
RENDIMIENTOS. 

3905  $            150.00  ERIAZO: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD, CON CARACTERÍSTICAS DEL SEMIDESIERTO. 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       09 DE DICIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (14:00) HORAS 

 

 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

TABLA	DE	VALORES	CATASTRALES	

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES  ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL.  VALOR 
CATASTRAL PROPUESTO 

X M2 

MODERNO DE LUJO  NUEVO  5211  $      3,125.00 

MODERNO DE LUJO  BUENO  5212  $      2,656.25 

MODERNO DE LUJO  REGULAR  5213  $      2,343.75 

MODERNO DE LUJO  MALO  5214  $      1,875.00 

MODERNO DE LUJO  O. NEGRA  5215  $      1,250.00 

MODERNO DE CALIDAD  NUEVO  5221  $      2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD  BUENO  5222  $      2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD  REGULAR  5223  $      1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD  MALO  5224  $      1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD  O. NEGRA  5225  $      1,050.00 

MODERNO MEDIANO  NUEVO  5231  $      2,375.00 

MODERNO MEDIANO  BUENO  5232  $      2,018.75 

MODERNO MEDIANO  REGULAR  5233  $      1,781.25 

MODERNO MEDIANO  MALO  5234  $      1,425.00 

MODERNO MEDIANO  O. NEGRA  5235  $        950.00 

MODERNO ECONOMICO  NUEVO  5241  $      1,875.00 

MODERNO ECONOMICO  BUENO  5242  $      1,593.75 

MODERNO ECONOMICO  REGULAR  5243  $      1,406.25 

MODERNO ECONOMICO  MALO  5244  $      1,125.00 

MODERNO ECONOMICO  O. NEGRA  5245  $        750.00 

MODERNO CORRIENTE  NUEVO  5251  $      1,250.00 

MODERNO CORRIENTE  BUENO  5252  $      1,062.50 

MODERNO CORRIENTE  REGULAR  5253  $        937.50 

MODERNO CORRIENTE  MALO  5254  $        750.00 

MODERNO CORRIENTE  O. NEGRA  5255  $        500.00 

MODERNO MUY CORRIENTE  NUEVO  5261  $      1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE  BUENO  5262  $        850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE  REGULAR  5263  $        750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE  MALO  5264  $        600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE  O. NEGRA  5265  $        400.00 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES  ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL.  VALOR 
CATASTRAL PROPUESTO 

X M2 

ANTIGUO DE CALIDAD  MUY BUENO  5321  $      2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD  BUENO  5322  $      1,912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD  REGULAR  5323  $      1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD  MALO  5324  $      1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD  RUINOSO  5325  $        900.00 

ANTIGUO MEDIANO   MUY BUENO  5331  $      1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO  BUENO  5332  $      1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO  REGULAR  5333  $      1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO  MALO  5334  $        900.00 

ANTIGUO MEDIANO  RUINOSO  5335  $        600.00 

ANTIGUO ECONOMICO  MUY BUENO  5341  $      1,000.00 

ANTIGUO ECONOMICO  BUENO  5342  $        850.00 

ANTIGUO ECONOMICO  REGULAR  5343  $        750.00 

ANTIGUO ECONOMICO  MALO  5344  $        600.00 

ANTIGUO ECONOMICO  RUINOSO  5345  $        400.00 

ANTIGUO CORRIENTE  MUY BUENO  5351  $        625.00 

ANTIGUO CORRIENTE  BUENO  5352  $        531.25 

ANTIGUO CORRIENTE  REGULAR  5353  $        468.75 

ANTIGUO CORRIENTE  MALO  5354  $        375.00 

ANTIGUO  CORRIENTE  RUINOSO  5355  $        250.00 

ANTIGUO MUY CORRIENTE  MUY BUENO  5361  $        437.50 

ANTIGUO MUY CORIIENTE  BUENO  5362  $        371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE  REGULAR  5363  $        328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE  MALO  5364  $        262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE  RUINOSO  5365  $        175.00 

ANTIGUO COMBINADO  MUY BUENO  5371  $    1, 750.00 

ANTIGUO COMBINADO  BUENO  5372  $      1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO  REGULAR  5373  $      1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO  MALO  5374  $      1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO  RUINOSO  5375  $        700.00 
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CONSTRUCCIONES  ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 

CLAVE VAL. VALOR
CATASTRAL PROPUESTO

X M2 

INDUSTRIAL PESADO   NUEVO 7511 $      1,000.00

INDUSTRIAL PESADO  BUENO 7512 $        850.00

INDUSTRIAL PESADO  REGULAR 7513 $        750.00

INDUSTRIAL PESADO  MALO 7514 $        600.00

INDUSTRIAL PESADO  RUINOSO 7515 $        400.00

INDUSTRIAL MEDIANO  NUEVO 7521 $        812.50

INDUSTRIAL MEDIANO  BUENO 7522 $        690.63

INDUSTRIAL MEDIANO  REGULAR 7523 $        609.38

INDUSTRIAL MEDIANO  MALO 7524 $        487.50

INDUSTRIAL MEDIANO  RUINOSO 7525 $        325.00

INDUSTRIAL LIGERO  NUEVO 7531 $687.50

INDUSTRIAL LIGERO  BUENO 7532 584.38

INDUSTRIAL LIGERO  REGULAR 7533 515.63

INDUSTRIAL LIGERO  MALO 7534 412.50

INDUSTRIAL LIGERO  RUINOSO 7535 275.00

TEJABAN COB. DE PRIMERA  NUEVO 5611 $        437.50

TEJABAN COB. DE PRIMERA  BUENO 5612 $        371.88

TEJABAN COB. DE PRIMERA  REGULAR 5613 $        328.13

TEJABAN COB. DE PRIMERA  MALO 5614 $        262.50

TEJABAN COB. DE PRIMERA  RUINOSO 5615 $        175.00

TEJABAN COB. DE SEGUNDA  NUEVO 5621 $ 312.50

TEJABAN COB. DE SEGUNDA  BUENO 5622 265.63

TEJABAN COB. DE SEGUNDA  REGULAR 5623 234.38

TEJABAN COB. DE SEGUNDA  MALO 5624 187.50

TEJABAN COB. DE SEGUNDA  RUINOSO 5625 125.00
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A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	
	 I	N	D	U	S	T	R	I	A	L	E	S	 TEJABANES	
CLAVE	DE	VALUACIÓN	 751 752 753 561 562 
ELEMENTOS	DE	CONSTRUCION	 PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA	 SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

CIMIENTOS ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO Y 
ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE CONCRETO MINIMOS 

MUROS Y ESTRUCTURAS MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON CASTILLOS Y 
CADENAS DE REFUERZO Y/O ELEMENTOS METALICOS 
SOBRE EL BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA DE MAS DE 6 
MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE CONCRETO, U OTROS, O SIN 
MUROS, COLUMNAS DE MADERA 

ENTREPISOS Y TECHOS ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  PESADAS,  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X20 MTS., TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS. CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  LIGERAS  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA CUBIERTAS A BASE DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE 

ESPESOR CON  MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON O SIN 
MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

FACHADA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 
MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 
MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

 
 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 

ELECTRICA ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE 
CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 

EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO, EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE ELEVADO 
EQUIPO DE EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N 
T 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO LAMINADO SIN SIN 

CERRAJERÍA TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

O ESTADO DE CONSERVACION 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA 
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T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

M   O   D   E   R   N   A  S 
CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCCIÓN	

DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO 

ECONÓMICO	

CORRIENTE MUY CORRIENTE 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

CIMIENTOS MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MUROS Y ESTRUCTURAS COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y CASTILLOS, 
BLOK, LADRILLO O ADOBON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO 
O ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON MEZCLA 
CON O SIN CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK DE 
CEMENTO CON LODO SIN CASTILLOS 

ENTREPISOS Y TECHOS LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO 
SOBRE VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA 
DE LADRILLO Y TERRADO 

LAMINA DE CARTON O TERRADO, 
SOBRE VIGAS O MORILLOS 

A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

PINTURA VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL 
TEMPLE 

CAL O VINÍLICA CORRIENTE 

LAMBRINES AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O 
LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

PISOS MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O 
MOSAICO Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O 
MOSAICO CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

FACHADA LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, 
PIEDRA, MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN ENJARRE 

MUEBLES SANITARIOS COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO BLANCO 

MUEBLES COCINA GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 

ELECTRICA OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLIDUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS NORMALES VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  

HIDRÁULICA TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER 
DE GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, BOILER 
DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO 
O VISIBLE BOILER DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD VISIBLE MINIMO 

SANITARIA TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y 
BARRO 

TUBO DE BARRA O 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO 

ESPECIALES CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y EQUIPO DE 
INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 
TO 
S 
 

HERRERIA PUERTAS Y VENTANAS DE 
ALUMINIO O FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES TUBULARES O DE 
FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE ÁNGULO 

CARPINTERÍA PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET CON ENTREPAÑOS Y 
VITRINAS ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET Y 
VITRINAS ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN 
CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE MALA CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS DE MADERA 
DE DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE, DEL PAIS 

 ESTADO DE CONSERVACION 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 
 
 1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA 
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T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

A	N	T	I	G	U	O	S	

CLAVE DE VALUACIÓN 532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCCIÓN	 DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECÓNOMICO CORRIENTE MUY CORRIENTE 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

CIMIENTOS MAMPOSTERIA PIEDRA Y 
MEZCLA REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON 
MEZCLA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA 
CON LODO O PEDACERIA 
DE TABIQUE SIN 
RENCHIDO 

RELLENO DE PEDACERÍA DE TABIQUE CON LODO, SIN 
RECHINDO 

MUROS Y ESTRUCTURAS PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
PIEDRA LABRADA, 
COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
ADOBE Y BLOK DE CONCRETO 
PIEDRA LABRADA CASTILLOS, 
TRABES Y SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O COLUMNAS 
DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA ADOBE CRUDO O 
MADERA 

ADOBE CRUDO O DESPERDICIO DE MADERA 

NTREPISOS Y TECHOS BOVEDA DE LADRILLO 
VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS 
DE MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE 
MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE 
LADRILLO, LOZA DE 
CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O 
MADERA DELGADA CON 
TERRADO O 
ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE 
CARTON 

VIGAS DE MORILLO CON LAMINAS DE CARTON O 
GALVANIZADAS 

A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA 
O DE ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, 
VINILICA, ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O PINTURA 
VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, 
CANTERA, MADERO O 
AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO, 
ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, MACHIMBRE 
U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO 
TERRADO O CEMENTO 

TERRADO 

FACHADA CANTERA LABRADA, 
ARQUERIA ( PORTALES ), 
PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
TREZONTLE Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS 
DE MEZCLA Y PINTURA DE CAL O AL 
TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, COLECTIVO. SANITARIOS BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA ESTRACTOR 
O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C 
I 
O 
N 
E 
S 

ELECTRICA VISIBLE U OCULTA CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE DE COBRE TUBERIA 
CONDUIT, O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO O SEMI 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO 
VISIBLE 

POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, 
P.V.C. Y CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES 
DE ANGULO O TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE 
MADERA BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA DE 
BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES 
DE MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS 
DE MADERA MALA 

PUERTAS Y VENTANAS DE MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

CERRAJERÍA REGULAR DEL PAIS DE 
BUENA Y REG. CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE 
BUENA O REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que les 
corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
 
A fin de fomentar la inversión económica y la creación de empleos en el municipio, 
previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, el 
Municipio otorgará los incentivos a que se alude en el Título Cuarto de la Ley de 
Fomento Económico para el Estado de Durango, a las micro, pequeñas y 
medianas empresas (MIPYMES), que consisten en incentivos fiscales e incentivos 
no fiscales, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en el Título 
Cuarto de la Ley en mención.  
 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales 
de los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, y de acuerdo a las 
siguientes tasas: 
 
XVII. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 
XVIII. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente 
al ejercicio fiscal 2016, será la cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los 
valores que para terreno y construcción se especifican en el artículo 11 de esta 
Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 3 salarios mínimos 
diarios para el municipio de Ocampo, Dgo. 
 
 
ARTÍCULO 13.- El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe, incluyendo la cuota mínima. 
	
 
Los propietarios de predios urbanos y rústicos que sean jubilados, pensionados, 
de la tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN, INAPAM, personas con 
discapacidad o mayores de 60 años, cubrirán como mínimo el 50% de éste 
impuesto en una sola exhibición, aplicable esta bonificación sólo durante los 
primeros cuatro meses del año en vigor, cuando las citadas personas tengan más 
de una propiedad, solo se podrá aplicar este descuento en una sola propiedad; 
igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslación de 
Dominio de Bienes Inmuebles en el momento de su causación. 
 

SECCION II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquella 
que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de acuerdo a la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de 
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discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se 
sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad 
catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que 
realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio 
público. 

 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCION I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 

ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota 
de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, atendiendo 
al giro, la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 16.- Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos 
sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o 
lugares similares. 

 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; y 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará conforme a la 
siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA  O TARIFA S.M.D.

Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0 

Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual x establecimiento 0 

 
 

 
SECCION II 

SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 
AGRICOLAS Y GANADERAS 

 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en el 
artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el 
Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 
en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA  O TARIFA S.M.D.
Actividad Mercantil  0 
Actividades Industriales 0 
Actividades Ganaderas 0 

 
 

SECCION III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que incidental o habitualmente hagan para sí publicidad 
fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o fijados 
sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y 
tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro 
del Municipio. 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA  O TARIFA 
S.M.D.

Anuncios de publicidad para actividades financieras y 
bancarias 

Cuota Anual por permiso 
0 

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con 
contenido alcohólico 

Cuota Anual por permiso 0 

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso 0 
Anuncios para actividades de servicios gasolina y 
lubricantes 

Cuota Anual por permiso 0 

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso 0 

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 
 

 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA  O TARIFA 
S.M.D.

Pinta de bardas Metro cuadrado por 
permiso 

0 

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por 
permiso 

0 

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso 

0 

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso 

0 

Perifoneo  Por permiso 0 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS ACCESORIOS 
 

ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 3% mensual sobre el impuesto 
correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
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Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo, por cada diligencia 
que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 
los causados durante un año. 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA S.M.D.

Por Violaciones al Bando de policía y Gobierno De 2 a 100 

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 2 a 100  

Aplicadas a Servidores Públicas De 2 a 100  

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 2 a 100  

 
 

 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
CAPÍTULO UNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
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ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se 
cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según 
los siguientes conceptos: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Las de captación de agua Costo de la obra 20%
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 20% 
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, drenaje, desagüe, 
entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales

Costo de la obra 20% 

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehábil. Pista aterrizaje Costo de la obra 20%
Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y avenidas Costo de la obra 20% 
Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 20% 
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 20% 

 
 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCION I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA  O TARIFA S.M.D.
Supervisión Cuota fija anual 0
Verificación Cuota fija anual  0
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  0 

 
 

SECCION II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos 
ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas: 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE  CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Arena  Por M3  0 

Grava  Por M3  0 

Piedra  Por M3  0 
Tierras  Por M3  0 
Cascajo  Por M3  0 

Otros Materiales  Por M3  0 
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SECCIÓN III 

POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 
CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, 
las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA S.M.D.
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 0 
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 0 

 
 
 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACION 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la siguiente 
tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA S.M.D.
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0 
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 0 
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0 
Estructuras diversas Por Unidad 0 

 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VÍA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en 
la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 

Concepto 
Cuota o Tarifa 

S.M.D.
Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota semestral de: 0

Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0
Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos públicos, por 
cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de estacionamiento, 
deberán cubrir una cuota anual de:  0
Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: 0

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública en suelo, 
subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota mensual de: 0
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 0
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Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las personas físicas o 
morales con todas clases de construcciones o instalaciones permanentes o semi-permanentes, 
pagarán mensualmente una cuota por cada m² o fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo 
de: 0
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o en los lugares de 
propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y proporcionalmente a ella, así como la 
importancia del mercado, los servicios públicos que en él se presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las 
demás circunstancias análogas, el pago mínimo correspondiente será de 0.5 salarios mínimos mensual por M² del 
área afectada. 

 
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCION I 

DE RASTRO 
 

ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán 
Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
CUOTA O TARIFA  

Ganado mayor     $100.00 
Ganado porcino       $75.00 
Ganado menor                    $75.00 

 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 

Ganado mayor      0 
Ganado porcino      0 
Ganado menor      0 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS 
Res       0 
Cuarto de res      0 
Cerdo       0 
Cuarto de cerdo      0 
Cabra       0 
Borrego       0 

 

El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 

 
SECCIÓN II 

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Inhumaciones Por servicio 1 a 3 
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Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Por gaveta 1 a 2
Refrendos en los derechos de inhumación 0
Exhumaciones Por servicio 1 a 2
Reinhumaciones 1 a 2
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad 1 a 2
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas 1 a 2
Construcción o reparación de monumentos Sobre el valor del monumento una 

tarifa anual 
0 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los 
servicios generales de panteones 

Cuota anual 0 

 
 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 

ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial)

0 

 2. En zona industrial 0 
 3. Excedente de 10 mts. de 

frente, se pagará en proporción 
a lo anterior. 

0 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

1. Popular   0 

 2. Interés social 0 
 3. Media 0 
 4. Residencial 0 
 5. Comercial 0 
 6. Industrial 0 
3.- Certificaciones de cada número oficial 0

 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 

ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Construcción Obra 2 
Reconstrucción Obra 2
Reparación Obra 2
Demolición Obra 2
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso 2

 
 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 
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ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la 
siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y 
de segunda) 

M2 0 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular) 0 
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial) 0 

 
 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 

 
SECCIÓN VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
 
 

ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de 
conformidad con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 15% 
Drenaje Sanitario Costo de la obra 15%
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos  

Costo de la obra 15%

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra 15%
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra 15%
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra 15%

 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública 
mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma 
específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 
 

 
 

SECCIÓN VII 
DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 

 
 

ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y 
Recolección de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme 
a la siguiente tabla:  
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA S.M.D.
Actividad Industrial Cuota fija mensual 0 
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Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0

 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 41.- El Municipio en uso de sus facultades y atribuciones y 
cumplimento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango y de la Ley de Agua del Estado, será el encargado de efectuar 
el cobro, recaudación y administración de los ingresos relacionados con este 
Derecho, que le permitan satisfacer la operación, mantenimiento, ampliación, 
rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la prestación de este Servicio.   
 
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que 
se refiere este Capítulo causará Derechos conforme a lo siguiente: 
 
 
 

CONCEPTO  UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Servicio de agua doméstico   Cuota fija $70.00 

Servicio de agua comercial e industrial  Cuota fija $100.00 

Servicio de reconexión doméstico  Por reconexión $80.00 

Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión $100.00 

Servicio de Drenaje doméstico  Cuota  mensual  por 
servicio  

$20.00 

Servicio de Drenaje comercial e industrial Cuota  mensual  por 
servicio 

$40.00 

Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato $100.00 

Contrato  por  servicio  de  drenaje  comercial  e 
industrial 

Por contrato $100.00 

 
 
ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se haga 
por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 
10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
	
Así mismo, los jubilados, pensionados y las personas de la tercera edad que 
presenten su credencial del INSEN, INAPLEN, INAPAM, mayores de 60 años, o 
personas con discapacidad, pagarán una cuota o tarifa equivalente al 50% del 
monto total del pago que deban cubrir mensualmente, durante el presente ejercicio 
fiscal, por concepto de agua potable de uso doméstico, cuando estas personas 
tengan más de un contrato por dicho servicio, solo se aplicará este descuento en 
un solo contrato. 
 
ARTÍCULO 44.-El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento 
de Ocampo, Dgo. 

 
ARTÍCULO 45.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará de lo que 
corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en 
operación en el Municipio el sistema de saneamiento de aguas residuales y en su 
caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 



 
 

  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       09 DE DICIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (14:00) HORAS 

 
 
 
 

 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03 
 

 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0 
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0 

 
SECCIÓN IX 

POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 
 

ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición 
de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo 
siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Ejidatarios Por registro y/o expedición 
de tarjeta 

0 

Pequeños Propietarios y Comuneros  0 
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

 0 

Facturación Cuota fija por cabeza 0 
 

SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo a la 
siguiente tabla: 
 

 
SECCIÓN XI 

SOBRE EMPADRONAMIENTO 
 

ARTÍCULO 48.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento 
correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se 
aplicará una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio 
de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las 
actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme 
a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE 

CUOTA O TARIFA
S.M.D.

Por Legalización de Firmas 
Expedición y/o Certificación de Constancias de:  
   Dependencia Económica  0 
   Residencia Domiciliaria Expedición 0 
   No antecedentes penales Expedición 0 
   Aclaratoria 0
   Recomendación 0
   Factibilidad de servicios 0
   Servicio Militar  0 
   Certificado de situación fiscal  0 
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para contraer  Matrimonio  0 
   Certificación por inspección de actos diversos 0
   Constancia por publicación de edictos 0
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la Información Pública y 
Transparencia Municipal 

 0 

  Otros  0
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Funciones Teatrales Cuota fija 0 
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0 
Actividades Deportivas  Cuota fija 0 
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en 
donde se reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento 

Cuota fija 0 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0 
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0 
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0 
Ambulantes Cuota fija 0 
 

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
 

ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Expedición de Licencias para:   
Comercio Cuota Fija 0 
Industria Cuota Fija 0 
Servicios Cuota Fija 0 
  
   

Refrendos para :  
Comercio Cuota Fija 0 
Industria Cuota Fija 0 
Servicios Cuota Fija 0 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento 
en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, de conformidad  con el siguiente 
catálogo: 
 

 
CONCEPTO 

 
UNIDAD Y/O BASE

GIRO POR EXPEDICIÓN DE 
LIENCIA 
S.M.D.

POR REFRENDO 
ANUAL 
S.M.D

CAMBIO DE 
DOMICILIO 

S.M.D. 

CAMBIO DE 
GIRO 
S.M.D.

Depósitos  317 143 10 10
Expendio venta de cerveza  317 143 10 10
Expendio venta vinos y licores  317 143 10 10
Expendio venta cerveza, vinos y 
licores  

317 143 10 10 

Supermercados con venta de 
cerveza  

317 143 10 10 

Supermercado con venta vinos y 
licores  

317 143 10 10 

Supermercado con venta 
cerveza, vinos y licores  

317 143 10 10 

Mini súper con venta de cerveza  317 143 10 10
Mini súper con venta vinos y 
licores  

317 143 10 10 

Mini súper con venta cerveza, 
vinos y licores  

317 143 10 10 

Restaurant-bar  317 143 10 10
Centro nocturno  317 143 10 10
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Discotecas  317 143 10 10
Cantinas  317 143 10 10
Cervecerías  317 143 10 10
Billares  317 143 10 10
Ladies Bar 317 143 10 10
Fondas 317 143 10 10
Centro Social 317 143 10 10
Espectáculos Deportivos y de 
Diversión 

317 143 10 10 

Comercialización en Unidades 
Móviles 

317 143 10 10 

Ferias o Fiestas Populares 317 143 10 10
Licorería 317 143 10 10
Porteador 317 143 10 10
Tienda de abarrotes 317 143 10 10
Ultramarino 317 143 10 10
Salones de Baile 317 143 10 10
Balnearios 317 143 10 10

 
 
Cuando el contribuyente tramite dos o más conceptos se pagarán por acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico en eventos públicos se cobrará una cuota de 100 salarios mínimos 
diarios. 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las 
cuotas establecidas. Las licencias que no sean refrendadas dentro del plazo de los 
tres primeros meses del año, serán consideradas como de cancelación 
automática; la vigencia de las licencias es anual y en todos los casos se 
considerarán como vencidas al día 31 de diciembre de cada año. 
 
ARTÍCULO 52.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y 
aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.-Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en 
su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las 
condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación 
de los giros que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, se sujetarán a lo 
dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con contenido 
alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se 
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anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales 
de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el 
Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para 
la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla 
con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente 
las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa 
comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés 
general y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos 
que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el 
párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme 
al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las que se señalen 
otras disposiciones legales. 

 
 

SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a 
que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la 
sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los 
medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 
ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente: 
 

 
SECCIÓN XV 

POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
 
ARTÍCULO 62.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo 
siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D

Autorización de apertura en días y horas 
inhábiles: 

  

Comercio Por cada hora más de permiso 0 
Industria Por cada hora más de permiso 0 
Servicios Por cada hora más de permiso 0 
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 10 
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Por vigilancia especial en fiesta con carácter social 
en general  

Por  elemento por cada evento 
 

3 

Por turno de vigilancia especial en centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares

por comisionado  3  

 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
 

ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán las siguientes tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA S.M.D.
Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social; 

Por evento 0 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento 0 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten 
las autoridades Municipales, atendiendo la índole de la 
prestación respectiva. 

Por evento 0 

 
 

SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 

 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición 
de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, 
Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se 
refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a 
continuación: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA S.M.D.
Por expedición de Documentos;  0 
Por Deslinde de Predios; 0 
Por Levantamiento de Predios; 0 
Por Certificación de Trabajos; 0 
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 
1:1500; 

 0 

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50; 

 0 

Por Servicios de Copiado; 0 
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto 
de Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles; 

 0 

Por Servicios en la Traslación de Dominio; 0 
Por Servicios de Información;  0 
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 0 

Por los demás que establezca el Reglamento 
respectivo. 

 0 
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SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA S.M.D.
Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0 
Mamparas Cuota fija anual 0 
Pendones Cuota fija anual 0 
Carteles Cuota fija anual 0 
Mantas Cuota fija anual 0 
Otros Cuota fija anual 0 

 
 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de 
Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación 
del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la 
siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del  10 %.  
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de 
los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente 
mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de 
la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Expedición de Certificado Por Documento 0 
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0
Legalización de firmas Por Documento 0
Otros  Por Documento 0
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ARTÍCULO 68.- La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta 
Ley causará un recargo de 3% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo, por cada diligencia 
que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total 
del crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se 
hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se 
causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió 
hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente 
pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los 
recargos no excederá de los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  

atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Se aplicará una bonificación de hasta el 
50% del cobro total de la multa, si se liquida dentro de los primeros 3 días, 
contando a partir de la emisión de  la misma.  
 
Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

 
SUBTÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
 

CONCEPTO  CUOTA O TARIFA S.M.D. 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno  De   2 a 100 

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales  De   2 a 100 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales   De   2 a 100 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales  De   2 a 100 
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CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCION I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 
 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el 
uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, 
de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda 
municipal. 

 
 
 

SECCIÓN II 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 72.- Serán Productos los ingresos que se obtengan por la explotación 
de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 

 
 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
los créditos a favor del Municipio. 

 
 

SECCIÓN IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
la venta de bienes mostrencos y abandonados. 

 
 
 

SECCIÓN V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
 

ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de 
la venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
 

 
SECCIÓN VI 

FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la 
Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
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CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que 
establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 

 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

ARTÍCULO 78.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de Multas Municipales; Donativos y 
aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, 
Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera 
otras personas; Multas Federales no fiscales; y No especificados. 

 
 

SECCIÓN II 
MULTAS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la Legislación aplicable a cada caso. 
 
Se aplicará una bonificación de hasta el 50% del cobro total de la multa, si se 
liquida dentro de los primeros 3 días, contando a partir de la emisión de  la misma. 

CONCEPTO  CUOTAS O TARIFA S.M.D. 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno  De   2 a 100  

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales  De   2 a 100 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales   De   2 a 100 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales  De   2 a 100 



 
 

  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       09 DE DICIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (14:00) HORAS 

 
 
 
 

 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03 
 

 
SECCIÓN III 

DONATIVOS Y APORTACIONES 
 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o 
en especie. 

 
SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 

 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, 
atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
 
 

SECCIÓN VI 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

 
 
ARTÍCULO 83.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 
 
 

SECCIÓN VII 
NO ESPECIFICADOS 

 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
 
 

SUBTÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 
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ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las 
disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 

810 PARTICIPACIONES 14,392,285.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 8,970,923.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 481,037.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 4,183,197.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 1,880.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 190,335.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA DE GASOLINA 
Y DIESEL 

420,282.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 89,437.00

8108 FONDO ESTATAL 30,827.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 24,367.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 
CAPÍTULO II 

APORTACIONES 
 

ARTÍCULO 86.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos Federal 
y Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 13,675,852.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 13,675,852.00

82011 FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 5,200,042.00

82012 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 8,475,810.00

 
CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las 
cuotas establecidas en la siguiente tabla:  
 

830 CONVENIO 0.00

8301 FONDO DE APOYO EN INFRAESTRUCTURA Y PRODUCTIVIDAD 0.00

8302 PROYECTO DE DESARROLLO REGIONAL 0.00
8303 FONDO DE APOYO PARA MIGRANTES 2015 0.00
8304 PROSSAPY'S 0.00
8305 APAZU 0.00
8306 MIGRANTES 3X1 0.00
8307 PESO POR PESO 0.00

8308 CONTINGENCIAS ECONOMICAS 0.00
8309 CECYTED 0.00

 
SUBTÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
SECCIÓN I 
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DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
 
 

ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese 
carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de 
obras o servicios accidentales. 
 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que 
adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y aprobación 
del H. Congreso del Estado. 
 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales aplicables, 
por parte de la Autoridad Municipal.  
 
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras 
operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al Municipio.  

 
 
	

A	R	T	I	C	U	L	O	S		T	R	A	N	S	I	T	O	R	I	O	S	
 
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de Enero de 2016 y su 
vigencia durará hasta el 31 de Diciembre del mismo año, y será publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre 
de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes 
Impuestos Municipales: 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
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En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, 
continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al 

Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del 
año 2016, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones 
Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán 
formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar 
las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes 
tanto en esta Ley como en su presupuesto de egresos. 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio 
fiscal 2016 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto 
de Egresos del Municipio. 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para 
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los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos 
Correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará 
conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento.  
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro 
de las multas municipales se efectuará de conformidad con las tasas, cuotas o 
tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el 
Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
NOVENO.- El H. Ayuntamiento de Ocampo, Dgo., a más tardar el 31 de enero de 
2016, deberá entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado y a la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado, el 
tabulador de sueldos aprobado por el cabildo, así como el padrón actualizado que 
sirve de base para el cobro de derecho por servicio de agua potable, alcantarillado 
y saneamiento, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, en virtud de no haberlo anexado a la Iniciativa 
que sostiene la presente Ley de Ingresos. 
 
DECIMO.- El Municipio de Ocampo, Dgo., deberá, en los términos que establece 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a las 
obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con el Gobierno 
del Estado de Durango, para la colaboración en materia de recaudación de 
Impuestos o de cualquier otro concepto de los que en ésta Ley se incluyen, con el 
objeto de aumentar los ingresos propios del Municipio. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- En aquellos conceptos en donde esta Ley de Ingresos 
contempla el cobro en salarios mínimos, se entenderá que es el vigente en el mes 
de diciembre del año 2015; para el caso de que el Congreso de la Unión 
establezca una Unidad de Medida y Actualización, de cuenta, o cualquiera que 
sea su denominación, las obligaciones  a cargo del contribuyente serán cubiertas 
al valor que determine el decreto correspondiente. 
 
DÉCIMO TERCERO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a 
la presente. 
  

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los 8 (ocho) días del mes de diciembre del año 2015 (dos mil 
quince).  

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO                                       RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA                                                                                            VOCAL 
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DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
VOCAL      RÚBRICA 

DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  
     VOCAL 

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO AGUSTÍN BERNARDO BONILLA 

SAUCEDO, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN 

DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LA LEY 

DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE: 

TAMAZULA, DGO. 

 

DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ:  
 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para 
su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
enviada por los CC. Ricardo Ochoa Beltrán y Profr. Eduardo Mejía Andrade en 
su carácter de Presidente y Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Tamazula, Dgo., que contiene LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TAMAZULA-, DGO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016; por lo que en 
cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 93 fracción I, 122 fracción II, 176, 177 y demás relativos 
a la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a 
la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen en base a los 
siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. Esta Comisión que dictamina al entrar al estudio y análisis que se 
mencionar en el proemio del presente dictamen, da cuenta que en la misma se 
contiene la Ley de Ingresos del Municipio de Tamazula, Durango, para el ejercicio 
fiscal 2016, misma que tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en 
Sesión Pública Extraordinaria No. 30 de fecha 29 octubre del año 2015, 
mediante el cual sus integrantes, previo estudio y análisis, aprobaron la propuesta 
de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2016, autorizando desde 
luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto, para los 
efectos de que esta Legislatura, emita la Ley correspondiente. 
 
 
SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
en su artículo 115, que los ayuntamientos manejarán libremente su hacienda la 
cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; 
dispone así mismo, que los municipios percibirán las contribuciones, incluyendo 
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tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y 
enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso 
del Estado establezca a su favor; en todo caso, percibirán las contribuciones 
incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las 
participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que 
anualmente determine en las leyes, además de los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y 
aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango refiere que los ayuntamientos tienen la 
responsabilidad de aprobar su proyecto de presupuesto anual de ingresos, el cual 
soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el 
Poder Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción I del artículo 82 
de la Carta Política Local.  
 
 
CUARTO. En el caso que nos ocupa, la dictaminadora da cuenta que el Municipio 
iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción XXI en relación a la 
fracción I del Apartado C) del artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la 
Administración Pública Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, 
técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios 
públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, 
que parte de un diagnóstico, para establecer las estrategias y acciones a realizar 
de acuerdo a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes 
localidades del municipio; estas acciones se contemplan en los Planes 
Municipales de Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la que 
conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente dialoga, comparte y 
de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las 
mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante 
su gestión. 
 
 
QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa, no 
escapó a la dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las haciendas 
públicas municipales constituye una prioridad relevante para el Poder Legislativo, 
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puesto que las facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para 
posibilitar una mayor recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua 
potable, los que no han sido eficientemente recaudados por diversas razones, 
previendo los mecanismos de recaudación que permitan su eficiente cobro. Las 
facilidades que se otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del derecho 
por prestación del servicio de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores 
permitirán una mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los 
contribuyentes puntuales, respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con 
sus obligaciones fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar 
los caudales públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin 
duda facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la 
protección  a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios 
urbanos y rústicos, que sean jubilados pensionados y personas con discapacidad, 
legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación económica; lo 
anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios dentro de una 
ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta Fundamental, ya que al 
otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se reflejan intereses sociales o 
económicos de los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los 
contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento fiscal diferente, pues 
existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, 
la dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los 
órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y 
conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y 
poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley 
de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y 
financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que 
corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y 
administrativos a la comunidad.  
 
 
SEXTO. De igual modo, la Comisión, consideró que a manera de dar certeza 
jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar 
los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se 
mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios 
Mínimos Diarios, se entenderá que los mismos se refieren al que se encuentre 
vigente en el mes de diciembre del año 2015, ello hasta en tanto no entre en vigor 
la unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia que con cualquier 
denominación se establezca y sirva para determinar la cuantía del pago de 
obligaciones, pues en este caso, toda referencia al Salario Mínimo Diario en esta 
ley, se entenderá hecha la unidad de medición aplicable. 



 
 

  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       09 DE DICIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (14:00) HORAS 

 
 
 
 

 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03 
 

 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles 
de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema que sigue siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestra sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado 
costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el consumo 
desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta 
de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que 
nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen 
cada vez más insensibles de esta problemática. 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre 
los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y 
en la sociedad. 
 
Por lo que, con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por 
objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la 
elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada 
norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida 
por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los 
requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento 
municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
 
OCTAVO. En tal virtud, de la lectura de la iniciativa aludida en el proemio del 
presente dictamen, se desprende la intención de tutelar el interés fundamental, 
social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el 
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consumo de bebidas con contenido alcohólico, precisando que las contribuciones 
que por concepto de la expedición de licencias y su refrendo podrán ser 
destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de 
otra índole que materialice en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad 
municipal para favorecer las campañas específicas que conforme al artículo 73, 
fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ha puesto en vigor el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades 
sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL 
ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la 
Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la 
Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la 
cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador 
no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se 
advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las 
razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras 
establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas 
y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la 
garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo 
que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la 
premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines 
extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el 
establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la 
diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la 
garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría 
de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad 
tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o 
extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los 
gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y 
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violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias 
descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las 
finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 
 
Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede 
en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en 
bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo 
tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o 
sociales. 
 
La dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales, que son con un 
objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca 
impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 
 
De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente, se estará 
coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los que se 
dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen 
dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas 
municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico a 
fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad 
tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 
 
Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos 
que se dictaminó, va más allá de los fines puramente fiscales de la autoridad 
pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a 
satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto 
constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que conmina a contribuir a 
los gastos públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en 
atención a que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para 
obtener recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al 
cual, conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de 
índole extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás 
ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 
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Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia 
Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la 
Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es 
cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para 
sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es 
que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden 
servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el 
Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente 
será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de 
motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines 
extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el 
Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor 
captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever 
una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser 
el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes 
debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos 
encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las 
posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior 
adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control 
contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está 
encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin 
extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, 
no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el 
legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la 
finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
NOVENO. Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de 
junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el cual se 
contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 



 
 

  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       09 DE DICIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (14:00) HORAS 

 
 
 
 

 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03 
 

Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho 
Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su 
equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido 
Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con 
ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con 
contenido alcohólico; de igual modo, las disposiciones en el mencionado Decreto 
deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
DÉCIMO. Por último la Comisión que dictaminó, exhorta respetuosamente a la 
autonomía Municipal para que en uso de sus facultades establezcan sistemas y 
procedimientos tendientes a incrementar la recaudación de los ingresos propios en 
los conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan 
elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con 
finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de crecimiento real a los 
municipios, evitando de manera paulatina la dependencia de recursos que son 
enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará 
de manera directa a la sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores 
obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 

 
 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, 
estima, que al cumplir con las disposiciones constitucionales y legales, las 
iniciativas cuyo estudio nos ocupan, con las adecuaciones realizadas a las mismas 
son procedentes, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 
último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud 
de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo 
jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable 
Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 
 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
LA SEXAGÉSIMA  SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES  QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A  NOMBRE DEL  PUEBLO, D E C R E T A: 
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LEY	DE	INGRESOS	DEL	MUNICIPIO	DE	TAMAZULA,	DGO.	PARA	EL	EJERCICIO	FISCAL	
DEL	AÑO	2016	

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de TAMAZULA, DGO., para el ejercicio 
fiscal del año 2016, se integrarán con los conceptos que a continuación se 
describen: 
 
   

MUNICIPIO DE: TAMAZULA,  DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2016 

  

CUENTA NOMBRE IMPORTE 

 

1 IMPUESTOS 112,000.00
  

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 0.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 0.00

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 95,000.00

1201 PREDIAL 95,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 75,000.00

12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 20,000.00

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

10,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00

1302 
SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y 
GANADERAS 

0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00

1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 10,000.00

170 ACCESORIOS 7,000.00

1701 RECARGOS 7,000.00

1702 INDEMNIZACION 0.00

1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00

1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00

1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00
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3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 1.00
  

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 1.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00

3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO, DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE 
AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y CANALES 

0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 1.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 

0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00

3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

   

4 DERECHOS 990,000.00
   

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 

0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO 
URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 

0.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO.

0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES 
DE TIEMPO 

0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 980,000.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 0.00

4302 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES 
MUNICIPALES. 

0.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE 
NUMEROS OFICIALES 

0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 

0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00

4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00

43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 

300,000.00

43081 DEL EJERCICIO 200,000.00

43082 EJERCICIOS ANTERIORES 100,000.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00

4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00

4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00

4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 400,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 400,000.00

4312101 EXPEDICIÓN 0.00
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4312102 REFRENDO 400,000.00

4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00

4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00

4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00

4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO.

0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 280,000.00

440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 10,000.00

4501 RECARGOS 10,000.00

45011 AGUA 10,000.00

45012 REFRENDOS 0.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

   

5 PRODUCTOS 0.00

   

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00

5102 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL 
MPIO. 

0.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00

51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00

5105 
POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES 
MPALES. 

0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS 
POR AUTORIDADES MUNICIPALES 

0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00

520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA 
LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

   

6 APROVECHAMIENTOS 60,000.00
  

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 60,000.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 0.00

6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00

6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y 
DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00

6106 NO ESPECIFICADOS 60,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00
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6201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

   

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 122,282,968.00

   

810 PARTICIPACIONES 32,912,724.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 20,529,324.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 1,100,819.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 9,483,263.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 7,246.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 435,568.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 

1,087,369.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 204,669.00

8108 FONDO ESTATAL 8,705.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 55,761.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

820 APORTACIONES 89,370,244.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 89,370,244.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 

14,244,204.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 

75,126,040.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00

8302 CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 2014 0.00

8303 CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 2015 0.00

8304 EQUIDAD DE GENERO INSTITUTO DE LA MUJER 0.00

8305 COMUNIDADES SALUDABLES 0.00

8306 MIGRANTES 3X1 0.00

8310 OTROS   0.00

83101 BANOBRAS 2014 0.00

83102 FORTAMUN 2014 0.00

83103 FAISM 2014 0.00

83104 FAISM 2013 0.00

   

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00

   

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 
INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO

0.00

  

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 123,444,969.00
  

SON: CIENTO VEINTITRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N. 

 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos 
del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, 
establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la 
presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas 
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de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las 
disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de 
las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal, para que 
mediante acuerdo, otorgue subsidios en recargos hasta en un 80%, respecto de 
los impuestos y derechos establecidos en esta Ley, a fin de que agilice la 
captación de ingresos propios con base en políticas y medidas de flexibilidad.  
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que 
el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
XXIII. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días 

de cada mes o bimestre. 
 
XXIV. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 

XXV. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 
Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o 
al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la 
Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 
 

Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, y Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en la oficina de Hacienda Pública Correspondiente, así como 
de Subsidios, Aportaciones que se reciban.  

 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en 
que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a 
la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 

 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 
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SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCIÓN I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará 
conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O TARIFA 

SMD 
Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, lucha 
libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y otros 
similares 

Por evento De 3 a 33 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso De 3 a 33 
Bailes públicos con fines de lucro Por evento De 3 a 33 
Bailes privados Por evento De 3 a 33 
Juegos mecánicos Cuota diaria por aparato De 3 a 33 

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, juegos 
electrónicos, tragamonedas y otros similares 

Cuota anual por cada 
aparato 

De 3 a 33 

Teatros Por día de permiso De 3 a 33 
Fiestas patronales, populares o regionales Por permiso De100 hasta 500 

 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento 
podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del 
rango establecido por la realización total o por evento.   

 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los 
interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los sujetos de 
este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y 
demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente 
cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente 
culturales, de asistencia o beneficencia pública o realizada por instituciones de 
asistencia privada. 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCIÓN I 
PREDIAL 

 
ARTÍCULO 11.-  Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones  permanentes sobre de ellas edificadas, 
ubicadas dentro del territorio municipal; 
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II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en  que no exista 
propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado al 
fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece 
la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que se 
encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya 
entregado en su título correspondiente; y 
 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los 
que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
 
El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la  Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo se 
calculará con base a las siguientes tablas de valores: 

 
 

VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 
 

No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO X 

M2 

DESCRIPCIÓN 

01 $20.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua 
y electrificación, o agua y drenaje, etc. De uso habitacional, 
la construcción predominante es antigua y/o moderna 
económica corriente, el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es muy bajo. 

05 $50.00 Cuenta con todos los servicios públicos, de uso 
habitacional, con establecimientos comerciales y de 
servicios en pequeña proporción la construcción de tipo 
moderno económico regular y de interés social, el nivel 
socioeconómico de sus habitantes medio. 

 
 
 
ZONA 1: Las siguientes calles y avenidas de la cabecera municipal de Tamazula de Victoria se encuentran 
comprendidas dentro de esta zona 
Av. Francisco Sarabia al oriente. 
Calle Libertad al Norte. 
Calle Carlos Real Félix al norte. 
Av. División del Norte al poniente. 
Av. Independencia al poniente. 
Calle Magisterio al sur. 
Av. Ignacio Allende al Sureste. 

Todas las localidades que se encuentran en el interior del municipio, quedarán comprendidas dentro de esta 
zona económica No. 1. 
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ZONA 5: Las siguientes calles y avenidas de la cabecera municipal de Tamazula de Victoria se encuentran 
comprendidas dentro de esta zona. 

Calle Gral. Guadalupe Victoria. 
Calle Constitución. 
Ave. Francisco Sarabia 
Calle Libertad 
Calle Ignacio Zaragoza 
Ave. Ignacio Allende. 
Ave. Cuauhtémoc 
Ave. Independencia 
Calle Mariano Escobedo 
Calle Carlos Real Félix 
Ave. División del Norte 
Av. Rafael Fernández Aispuro 
Ave. Perfecto Rivas López 
Calle Magisterio 
Ave. Morelos Calle 
Lucio Blanco. 
 
 

ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 
TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RUSTICOS 

 
CLAVE DE 

EVALUACIÓN 
VALOR 

CATASTRAL 
PRESUPUESTO 
POR HECTÁREA 

DESCRIPCION TERRENOS RUSTICOS 

3025 $ 520,000.00 TERRENO RUSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con industriales, servicios 
recreativos y de esparcimiento. 

3125 $ 35,700.00 HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales en desarrollo 
optimo o en producción. 

3115 $ 30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en crecimiento.
3135 $ 24,900.00 HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles frutales, que por la 

edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo productivo y la 
producción es incosteable. 

3215 $ 6,600.00 MEDIO RIEGO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema de 
pequeñas represas o aguajes. 

3225 $ 3,600.00 MEDIO RIEGO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el sistema de 
pequeñas represas o aguajes. 

3335 $ 19,500.00 RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema 
de bombeo. 

3345 $ 14,400.00 RIEGO DE BOMBEO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el sistema 
de bombeo. 

3315 $ 14,400.00 RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema 
de agua rodada de las presas. 

3325 $ 9,000.00 RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de agua rodada de presas. 

3415 $ 3,000.00 TEMPORAL A: Son terrenos de buena calidad que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial. 

3425 $ 2,400.00 TEMPORAL B: Son terrenos de regular calidad, que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial. 

3435 $ 1,500.00 TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan únicamente por 
precipitación pluvial. 

3515 $ 2,400.00 LABORABLE A: Son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse al cultivo. 
3525 $ 1,350.00 LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de abrirse al cultivo. 
3615 $ 1,800.00 AGOSTADERO A: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena calidad, de 

fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 2 a 10 has. 
por unidad de animal. 

3625 $ 1,200.00 AGOSTADERO B: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena calidad, de fácil 
accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 10 a 15 has. por 
unidad de animal. 

3635 $ 750.00 AGOSTADERO C: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular calidad, con 
algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 15 a 20 has. por unidad de animal. 

3645 $ 450.00 AGOSTADERO D: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con problemas de 
accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 20 has en 
adelante por unidad de animal. 

3725 $ 7,500.00 FORESTAL DE EXPLOTACIÓN. Son terrenos con bosque, susceptibles a explotación, 
con áreas arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la autorización de permiso 
forestal correspondiente. 

3715 $ 3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se encuentran en 
etapa de crecimiento, generalmente constituidos por arbolado joven en 
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diferentes etapas de desarrollo.
3735 $ 1,500.00 FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya explotación es 

incosteable, con problemas de acceso y/o topografía muy accidentada. 
3805 $ 2,400.00 EN ROTACIÓN: Son terrenos de mala calidad que se siembran esporádicamente 

con escasos rendimientos. 
3905 $150 ERIAZO: Son terrenos de mala cantidad con características de semidesierto.
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
 

 
CONSTRUCCIONES ESTADO DE 

CONSERVACIÓN

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 

PROPUESTO X M2 

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $ 3,125.00 
MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $ 2,656.25 
MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $ 2,343.75 
MODERNO DE LUJO MALO 5214 $ 1,875.00 
MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $ 1,250.00 
  
MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $ 2,625.00 
MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $ 2,231.25 
MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $ 1,968.75 
MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $ 1,575.00 
MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $ 1,050.00 
MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $ 2,375.00 
MODERNO MEDIANO BUENO 5232 $ 2,018.75 
MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $ 1,781.25 
MODERNO MEDIANO MALO 5234 $ 1,425.00 
MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $ 950.00 
  
MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $ 1,875.00 
MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $ 1,593.75 
MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $ 1,406.25 
MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $ 1,125.00 
MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 $ 750.00 
  
MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $ 1,250.00 
MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $ 1,062.50 
MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $ 937.50 
MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $ 750.00 
MODERNO CORRIENTE  O. NEGRA 5255 $ 500.00 
    
MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $ 1000.00 
MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $ 850.00 
MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $ 750.00 
MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5234 $600.00 
MODERNO MUY CORRIENTE  O. NEGRA 5265 $ 400.00 
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TABLA	DE	VALORES	CATASTRALES	
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN

 
CLAVE VAL. 

VALOR 
CATASTRAL 

PROPUESTO X M2 
ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $ 2,250.00
ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $ 1,912.50
ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $ 1,687.50
ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $ 1,350.00
ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $ 900.00
  
ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 $ 1,500.00
ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $ 1,275.00
ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $ 1,125.00
ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $ 900.00
ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $ 600.00
  
ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $ 1,000.00
ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $ 850.00
ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $ 750.00
ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $ 600.00
ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $ 400.00
  
ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $ 625.00
ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $ 531.25
ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $ 468.75
ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $ 375.00
ANTIGUO CORRIENTE RUINOSO 5355 $ 250.00
   
ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $ 437.50
ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 $ 371.88
ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $ 328.13
ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $ 262.50
ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $ 175.00
   

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $ 1,750.00
ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $ 1,487.50
ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $ 1,312.50
ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $1,050.00
ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $ 700.00
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
CONSTRUCCIONES ESTADO DE 

CONSERVACIÓN
CLAVE 

VAL. 
VALOR 

CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2 
INDUSTRIAL PESADO NUEVO 7511 $ 1,000.00
INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $ 850.00
INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $ 750.00
INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $ 600.00
INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $ 400.00
 
INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $ 812.50
INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $ 690.63
INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $ 609.38
INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $ 487.50
INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $ 325.00
   
INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $687.50
INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 584.38
INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 515.63
INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 412.50
INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 275.00
   
TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $ 437.50
TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $ 371.88
TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $ 328.13
TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $ 262.50
TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $ 175.00
   
TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $ 312.50
TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $ 265.63
TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $ 234.38
TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $ 187.50
TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 $ 125.00
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 
A			N			T			I			G			U			O			S	

CLAVE	DE	VALUACIÓN	

 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

CIMIENTOS MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA REFORZADA MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON 
LODO O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN RENCHIDO 

RELLENO DE PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, SIN 
RECHINDO 

MUROS Y ESTRUCTURAS PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, PIEDRA LABRADA, COLUMNA 
DE CANTERA O PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO PIEDRA 
LABRADA CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O COLUMNAS 
DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA ADOBE CRUDO O MADERA ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE MADERA 

ENTREPISOS Y TECHOS BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE MADERA O FIERRO, 
TERRADO ENTORTADO SOBRE VIGAS DE MADERA DE 
MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O MADERA 
DELGADA CON TERRADO O 
ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE CARTON 

VIGAS DE MORILLO CON 
LAMINAS DE CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE ACEITE DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O PINTURA 
VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, MADERO O AZULEJO CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, MOSAICO U OTROS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO TERRADO 
O CEMENTO 

TERRADO 

FACHADA CANTERA LABRADA, ARQUERIA ( PORTALES ), PRETILES O 
LADRILLO, TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, MOSAICOS, 
Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
TREZONTLE Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS 
DE MEZCLA Y PINTURA DE CAL O 
AL TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, MINIMO COLECTIVO. SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, FREGADERO 
O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

ELECTRICA VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
DE COBRE TUBERIA CONDUIT, O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE OCULTO TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO VISIBLE POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE ACONDICIONADO O CALEFACCION CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES TUBULARES, LIGERA O 
DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE MADERA BUENA PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO 
DE MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES 
DE MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 
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VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

CERRAJERÍA REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y REG. CALIDAD REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
T	A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

	 I	N	D	U	S	T	R	I	A	L	E	S	 TEJABANES	
CLAVE	DE	VALUACIÓN	 751 752 753 561 562 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCION	 PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA	 SEGUNDA 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

CIMIENTOS ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO 
ARMADO CON CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS 

MUROS Y ESTRUCTURAS MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON CASTILLOS Y 
CADENAS DE REFUERZO Y/O ELEMENTOS METALICOS 
SOBRE EL BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA DE 
MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIÓNES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O 
SIN MUROS, COLUMNAS 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON SECCIÓNES 
ESTRUCTURALES  PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X30 MTS. TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIÓNES ESTRUCTURALES  PESADAS,  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X20 MTS., TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIÓNES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO PULIDO PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS 
DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE ESPESOR CON  

MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON 
O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 
MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE 
CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
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C. ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE ELEVADO 
EQUIPO DE EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIÓNES TUBULARES Y ESTRUCTURAS DE 
LAMINA  

CON SECCIÓNES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIÓNES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO LAMINADO VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5
1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
 
 
 
 
 
 
 
 

T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

M			O			D			E			R			N			A		S	
CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCCIÓN	 DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

CIMIENTOS MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS 
DE DESPLANTE 

MUROS Y ESTRUCTURAS COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK DE 
CEMENTO CON MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO O 
BLOK DE CEMENTO CON 
LODO SIN CASTILLOS 

ENTREPISOS Y TECHOS LOZA DE CONCRETO ARMADO, ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA DE 
LADRILLO Y TERRADO 

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE VIGAS O 
MORILLOS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

APLANADOS YESO O EMPLASTE MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

PINTURA VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y BARNIZ 
ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL 
TEMPLE 

CAL O VINÍLICA CORRIENTE 

LAMBRINES AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O LOZETA ESPECIAL MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

PISOS MARMOL, TERRAZO, GRANITO, PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O 
MOSAICO Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O 
MOSAICO CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

FACHADA LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, PIEDRA, MARMOL, 
LADRILLO Y CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN ENJARRE 
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MUEBLES SANITARIOS COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, GABINETES Y 
CANCELES, BAÑOS COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO 
BLANCO 

MUEBLES COCINA GABINETE LAMINA O MADERA FREGADORES 
ESMALTADOS O DE ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O POLIDUCTO, CONTACTO 
Y APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS NORMALES VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  

HIDRÁULICA TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER DE GAS TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
VISIBLE BOILER DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD VISIBLE 
MINIMO 

SANITARIA TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O VITRIFICADO TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

ESPECIALES CALEFACCION, AIRE ACONDICIONADO Y EQUIPO DE 
INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO O FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE ÁNGULO 

CARPINTERÍA PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET CON 
ENTREPAÑOS Y VITRINAS ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE MALA CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, CLAROS Y 
DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

CERRAJERÍA NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O IMPORTADA NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE, DEL PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       09 DE DICIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (14:00) HORAS 

 

 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03 
 

Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que les 
corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
A fin de fomentar la inversión económica y la creación de empleos en el municipio, 
previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, el 
Municipio otorgará los incentivos respecto del Impuesto Predial, a que se alude en 
el Título Cuarto de la Ley de Fomento Económico para el Estado de Durango, a 
las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), grandes empresas y 
sociedades cooperativas, que consisten en incentivos fiscales e incentivos no 
fiscales, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en el Título 
Cuarto de la Ley en mención.  
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales 
de los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, y de acuerdo a las 
siguientes tasas: 
 
XIX. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 

 
XX. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  

 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente 
al ejercicio fiscal 2016, será la cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los 
valores que para terreno y construcción se especifican en el artículo 11 de esta 
Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 3 salarios mínimos 
diarios para el municipio de Tamazula, Dgo. 
 
 
ARTÍCULO 13.- El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe, incluyendo la cuota mínima. 
 
Los propietarios de predios urbanos y rústicos que sean jubilados, pensionados, 
de la tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN, INAPAM, personas con 
discapacidad o mayores de 60 años, cubrirán como mínimo el 50% de éste 
impuesto en una sola exhibición, aplicable esta bonificación sólo durante los 
primeros cuatro meses del año en vigor, cuando las citadas personas tengan más 
de una propiedad, solo se podrá aplicar este descuento en una sola propiedad; 
igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslación de 
Dominio de Bienes Inmuebles en el momento de su causación. 
 

SECCIÓN II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquella 
que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de acuerdo a la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de 
discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se 
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sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad 
catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que 
realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio 
público. 
 
A fin de fomentar la inversión económica y la creación de empleos en el municipio, 
previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, el 
Municipio otorgará los incentivos respecto del Impuesto sobre Traslación de 
Dominio, a que se alude en el Título Cuarto de la Ley de Fomento Económico para 
el Estado de Durango, a las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), 
grandes empresas y sociedades cooperativas, que consisten en incentivos fiscales 
e incentivos no fiscales, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos 
en el Título Cuarto de la Ley en mención.  
  

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCIÓN I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 

ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota 
de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, atendiendo 
al giro, la actividad u oficio. 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos 
sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o 
lugares similares. 

 
 

ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; y 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará conforme la 
siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA  
SMD 

Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento De 1 a 6
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual x establecimiento De 1 a 6 

 
 

 

SECCIÓN II 
SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 

AGRICOLAS Y GANADERAS 
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ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en el 
artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el 
Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 
en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA SMD
Actividad Mercantil  0 
Actividades Industriales  0 
Actividades Ganaderas 0 

 
 

SECCIÓN III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
 

ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que incidental o habitualmente hagan para sí publicidad 
fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o fijados 
sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y 
tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro 
del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFASMD

Anuncios de publicidad para actividades financieras y 
bancarias 

Cuota Anual por 
permiso 

0 

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico 

Cuota Anual por 
permiso

0 

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por 
permiso

0 

Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por 
permiso

0 

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por 
permiso

0 

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 

 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Pinta de bardas Metro cuadrado por permiso $ 0.00
Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por permiso $ 0.00 
Pantallas electrónicas Metro cuadrado por permiso $ 0.00 
Espectaculares Metro cuadrado por permiso $ 0.00
Perifoneo  Por permiso $ 0.00
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CAPÍTULO IV 

DE LOS ACCESORIOS 
 

ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 3% mensual sobre el impuesto 
correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo, por cada diligencia 
que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 
los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA  
SMD 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 3 a 10 

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones 
Municipales 

De 3 a 10 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 3 a 10 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 3 a 10 
 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
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ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
SUBTÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 

CAPÍTULO UNICO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se 
cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según 
los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD

Las de captación de agua Costo de la obra 0 %
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 0 % 
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos 
y canales 

Costo de la obra 0 % 

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehábil. Pista 
aterrizaje 

Costo de la obra 1 a 5 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas 

Costo de la obra 0 % 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 0 %
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 0% 

 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCIÓN I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 

 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA  
SMD 

Supervisión Cuota fija anual 0 
Verificación Cuota fija anual 0 
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual 0 

 
 

SECCIÓN II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos 
ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA  
SMD 

Arena POR VIAJE 0.50 

Grava POR VIAJE 0.50 

Piedra POR VIAJE 0.50 

Tierras POR VIAJE 0.50 

Cascajo POR VIAJE 0.50 

Otros Materiales POR VIAJE 0.50 

 
 
 
 

SECCIÓN III 
 

POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 
CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, 
las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOATA O TARIFA  
SMD 

 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 0  
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 0 

 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACION 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 
 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la siguiente 
tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA  
SMD 

Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0  
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 0  
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0 
Estructuras diversas Por Unidad 0 

 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VÍA PÚBLICA Y 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en 
la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 

Concepto 
Cuota en 
S. M. D.
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Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota 
semestral de: 10 A 15
Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota 
semestral de: 15 A 20
Sitios de camiones de transporte de pasajero, por cajón de estacionamiento, deberá 
cubrir una cuota semestral de: 60 A 100
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de: 0
Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: 0

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública 
en suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota 
mensual de: 0
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 0
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las 
personas físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones 
permanentes o semi-permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o 
fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de: 0
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o 
en los lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y 
proporcionalmente a ella, así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en él se 
presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago 
mínimo correspondiente será de .5 salarios mínimos mensual por M² del área afectada. 
 

 
CAPÍTULO II 

POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

SECCIÓN I 
DE RASTRO 

 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán 
Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
CUOTA O TARIFA  

Ganado mayor         0  
Ganado porcino         0 
Ganado menor         0 
 

 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
 
 

              CUOTA O TARIFA SMD 
Ganado mayor      0 
Ganado porcino      0 
Ganado menor      0 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

         CUOTA O TARIFA SMD 
Res       0 
Cuarto de res      0 
Cerdo       0 
Cuarto de cerdo      0 
Cabra       0 
Borrego       0 

 

El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
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En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, será las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD 

Inhumaciones Por servicio 2.00 

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Por gaveta  
Refrendos en los derechos de inhumación  
Exhumaciones Por servicio 2.17  

Reinhumaciones  
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad  
Construcción, reconstrucción o profundización de 
fosas 

  

Construcción o reparación de monumentos Sobre el valor del 
monumento una tarifa anual 

0.% 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de 
los servicios generales de panteones 

Cuota anual 0.00 

 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 

ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD 

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial) 

0 

 2. En zona industrial 0 
3. Excedente de 10 mts. de 
frente, se pagará en 
proporción a lo anterior. 

0 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

1. Popular   0 

 2. Interés social 0 

3. Media 0 

4. Residencial 0 

5. Comercial 0 

6. Industrial 0 
3.- Certificaciones de cada número oficial 0 

 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
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ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
 

Construcción Metro cuadrado $5.00 
Reconstrucción Metro cuadrado $5.00 
Reparación Metro cuadrado $5.00 
Demolición Metro cuadrado $5.00 
Ocupación de material en la vía pública Por día $10.00

 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
ARTÍCULO 36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la 
siguiente tabla:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD

Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera y 
de segunda) 

M2 0 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular)  0 
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial)  0 

 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 

 
SECCIÓN VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
 

 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de 
conformidad con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 0%
Drenaje Sanitario Costo de la obra 0% 
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos  

Costo de la obra 0% 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra 0%
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra 0% 
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra  0% 

 
 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública 
mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma 
específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 
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SECCIÓN VII 
DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 

 
 
ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y 
Recolección de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme 
a la siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD

Actividad Industrial Cuota fija mensual 0 
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0

 
 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 41.- El Municipio en uso de sus facultades y atribuciones y 
cumplimento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango y de la Ley de Agua del Estado, será el encargado de efectuar 
el cobro, recaudación y administración de los ingresos relacionados con este 
Derecho, que le permitan satisfacer la operación, mantenimiento, ampliación, 
rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la prestación de este Servicio.   
 
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que 
se refiere este Capítulo causará Derechos conforme a lo siguiente: 
 
Pago mensual para tomas sin medidor: 
 

TIPO DE TOMA CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

TOMAS DOMESTICAS 1.70 

TOMAS COMERCIALES 3.50 

TOMAS INDUSTRIALES 15.00 

TOMAS PARA USO AGRICOLA 19.00 

TOMAS PARA USO GANADERO 20.00
 

 
 
Pago mensual por metro cúbico consumido en tomas con medidor: 
 

DOMESTICA 

DE   A 
CUOTA O TARIFA 

SMD 

0  10  54.52  IMPORTE FIJO 

11  15  5.86  INCREMENTO POR M3 

16  20  6.23  INCREMENTO POR M3 

21  25  7.16  INCREMENTO POR M3 

26  30  7.42  INCREMENTO POR M3 

31  35  8.01  INCREMENTO POR M3 

36  40  8.32  INCREMENTO POR M3 
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41  45  8.99  INCREMENTO POR M3 

46  50  9.18  INCREMENTO POR M3 

51  62  9.7  INCREMENTO POR M3 

63  75  10.33  INCREMENTO POR M3 

76  100  11.07  INCREMENTO POR M3 

101  150  12.52  INCREMENTO POR M3 

151  200  13.82  INCREMENTO POR M3 

201  250  15.01  INCREMENTO POR M3 

251  EN ADELANTE  17.52  INCREMENTO POR M3 

     

     

COMERCIAL 

DE   A 
CUOTA O TARIFA 

SMD 

0  12  120.85  IMPORTE FIJO 

13  25  10.6  INCREMENTO POR M3 

26  50  11.54  INCREMENTO POR M3 

51  75  12.73  INCREMENTO POR M3 

76  125  13.47  INCREMENTO POR M3 

126  175  14.38  INCREMENTO POR M3 

176  250  15.47  INCREMENTO POR M3 

251  350  16.33  INCREMENTO POR M3 

351  500  17.27  INCREMENTO POR M3 

501  750  18.34  INCREMENTO POR M3 

751  EN ADELANTE  19.27  INCREMENTO POR M3 

     

     

     

INDUSTRIAL, AGRICOLA Y GANADERA 

DE   A 
CUOTA O TARIFA 

SMD 

0  12  120.85  IMPORTE FIJO 

13  25  13.06  INCREMENTO POR M3 

26  50  14  INCREMENTO POR M3 

51  75  14.83  INCREMENTO POR M3 

76  125  15.92  INCREMENTO POR M3 

126  175  16.86  INCREMENTO POR M3 

176  250  17.84  INCREMENTO POR M3 

251  350  18.77  INCREMENTO POR M3 

351  500  19.82  INCREMENTO POR M3 

501  750  20.75  INCREMENTO POR M3 

751  1000  21.68  INCREMENTO POR M3 

1001  1500  22.66  INCREMENTO POR M3 

1501  EN ADELANTE  23.61  INCREMENTO POR M3 

 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA S.M.D. 

Contrato para servicio de agua doméstico Por Contrato 10 A 20 
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(conexión)  
Contrato p/servicio agua comercial e industrial 
(conexión)  

Por Contrato 10 A 20 

Contrato para servicio de uso agrícola y ganadero Por Contrato 10 a 20
Servicio de reconexión doméstico Por reconexión 0.75
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión 2.00
Servicio de reconexión agrícola y ganadero Por reconexión 2.00
Servicio de Drenaje doméstico Cuota mensual por 

servicio
0.032 

Servicio de Drenaje comercial e industrial C. mensual por servicio 0.08
Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato 40 a 60 

Contrato por servicio de drenaje comercial, 
industrial, agrícola y ganadero. 

Por contrato 80 a 100 

 
 
ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se haga 
por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 
10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de contrato por el servicio de agua potable de uso doméstico que 
sean jubilados, pensionados y las personas de la tercera edad que presenten su 
credencial del INSEN, INAPLEN, INAPAM, mayores de 60 años, o personas con 
discapacidad, pagarán una cuota o tarifa equivalente al 50% del monto total del 
pago que deban cubrir mensualmente durante el presente ejercicio fiscal; cuando 
estas personas tengan más de un contrato por dicho servicio, solo se aplicará este 
descuento en un solo contrato. 
 
 
ARTÍCULO 44.-El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento 
de TAMAZULA, Dgo. a través del Organismo Público Descentralizado. 

 
 

ARTÍCULO 45.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 0 
S.M.D. de lo que corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se 
encuentre en operación en el Municipio el sistema de saneamiento de aguas 
residuales y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD

Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0 
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0 

 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
 

ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición 
de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo 
siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA SMD
Ejidatarios Por registro y/o expedición de tarjeta 0 
Pequeños Propietarios y Comuneros 0 
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

 0 

Facturación Cuota fija por cabeza 0  
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SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo a la 
siguiente tabla 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD

Por Legalización de Firmas   
Expedición y/o Certificación de Constancias de:   
   Dependencia Económica 0 
   Residencia Domiciliaria Expedición 0 
   No antecedentes penales Expedición 0 
   Aclaratoria  0 
   Recomendación  0 
   Factibilidad de servicios 0 
   Servicio Militar 0 
   Certificado de situación fiscal 0 
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer Matrimonio 

 0 

   Certificación por inspección de actos diversos 0 
   Constancia por publicación de edictos 0 
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información Pública y Transparencia Municipal

 0 

  Otros  0 
 

 
SECCIÓN XI 

SOBRE EMPADRONAMIENTO 
 

ARTÍCULO 48.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento 
correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se 
aplicará una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio 
de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las 
actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme 
a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD

Funciones Teatrales Cuota fija 0 
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0 
Actividades Deportivas  Cuota fija 0 
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en 
donde se reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento 

Cuota fija 0 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0 
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0 
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0 
Ambulantes Cuota fija 0 
 

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
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ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD

Expedición de Licencias para:  
Comercio Cuota Fija 0 
Industria Cuota Fija 0 
Servicios Cuota Fija 0 
   
  

Refrendos para : 
Comercio Cuota Fija 0 
Industria Cuota Fija 0 
Servicios Cuota Fija 0 

 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento 
en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, de conformidad  con el siguiente 
catálogo: 
            CONCEPTO                                                            UNIDAD Y/ O BASE

GIRO POR EXPEDICIÓN 
DE LICENCIA 

SMD 

POR 
REFRENDO 
ANUAL SMD

CAMBIO DE 
DOMICILIO 

SMD

CAMBIO DE GIRO 
SMD 

Depósitos 460  142  10  10 
Expendio venta de 
cerveza 

460 142 10 10 

Expendio venta vinos 
y licores 

460 142 10 10 

Expendio cerveza, 
vinos y licores 

460 142 10 10 

Supermercados con 
venta de cerveza 

460 142 10 10 

Supermercados con 
venta vinos y licores  

460 142 10 10 

Supermercado con 
venta cerveza, vinosy 
licores 

460 142 10 10 

Mini super con venta 
de cerveza 

460 142 10 10 

Mini super con venta 
vinos y licores 

460 142 10 10 

Mini super con venta 
cerveza, vinos y 
licores 

460 142 10 10 

Restaurant- bar 460 142 10 10 
Centro nocturno 460 142 10 10 
Discotecas  460 142 10 10 
Cantinas  460 142 10 10 
Cervecerías 460 142 10 10 
Billares  460 142 10 10 
Ladies bar 460 142 10 10 
Fondas 460 142 10 10 
Centro social 460 142 10 10 
Espectáculos 
deportivos y de 
diversión  

460 142 10 10 
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Comercialización en 
Unidades Moviles 

460 142 10 10 

Ferias o Fiestas 
Populares 

460 142 10 10 

Licorería  460 142 10 10 
Porteador 460 142 10 10 
Tienda de abarrotes 460 142 10 10 
Ultramarino  460 142 10 10 
Salones de baile 460 142 10 10 
Balnearios 460 142 10 10 
 
Cuando el contribuyente tramite más de dos conceptos se pagarán por 
acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico en eventos públicos se cobrará una cuota de 10 salarios mínimos 
diarios. 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las 
cuotas establecidas. 
 
ARTÍCULO 52.-Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y 
aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el 
control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.-Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en 
su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las 
condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación 
de los giros que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, se sujetarán a lo 
dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con contenido 
alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se 
anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales 
de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el 
Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para 
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la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla 
con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente 
las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa 
comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés 
general y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos 
que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el 
párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme 
al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las que se señalen 
otras disposiciones legales. 

 
 

SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a 
que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la 
sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los 
medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 
 
ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD

Autorización de apertura en días y horas 
inhábiles: 

  

Comercio Por cada hora más de permiso 0 
Industria Por cada hora más de permiso 0 
Servicios Por cada hora más de permiso 0 
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0 
 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 62.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo 
siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD

Por vigilancia especial en fiesta con carácter social 
en general  

Por  elemento por cada evento 0 

Por turno de vigilancia especial en centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares 

por comisionado 0  

 
 

SECCIÓN XVI 
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POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 
 

ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD

Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social; 

Por evento 0 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento 0  

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades Municipales, atendiendo la índole de la 
prestación respectiva. 

Por evento 0 

 
 

SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA SMD
Por expedición de Documentos; 0 
Por Deslinde de Predios;  0  
Por Levantamiento de Predios;  0  
Por Certificación de Trabajos;  0 
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 
1:1500; 

 0 

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50; 

 0 

Por Servicios de Copiado;  0 
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto 
de Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles; 

 0 

Por Servicios en la Traslación de Dominio;  0 
Por Servicios de Información; 0 
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 0 

Por los demás que establezca el Reglamento respectivo.  0 
 
 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición 
de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, 
Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se 
refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a 
continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará la 
cantidad de $ 110.00 por cada expedición. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA SMD
Expedición de Certificado Por Documento 0 
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0 
Legalización de firmas Por Documento 0 
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Otros  Por Documento 0 
 

 
 

SECCIÓN XIX 
 

POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION 
DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 

DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 
EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 

 
 

ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
SMD

Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0 
Mamparas Cuota fija anual 0
Pendones Cuota fija anual 0 
Carteles Cuota fija anual 0 
Mantas Cuota fija anual 0
Otros Cuota fija anual 0

 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de 
Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación 
del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la 
siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del     10 %.  
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de 
los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente 
mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de 
la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
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ARTÍCULO 68- La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta 
Ley causará un recargo de 3% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo, por cada diligencia 
que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total 
del crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se 
hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se 
causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió 
hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente 
pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los 
recargos no excederá de los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA  
SMD 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5 a 10 

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5 a 10 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 5 a 10 

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 5 a 10 
 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 
 
 

SUBTÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS 
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CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCIÓN I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 
 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el 
uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, 
de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda 
municipal.  
 
 

SECCIÓN II 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 72.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación 
de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 

 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
los créditos a favor del Municipio. 

 
SECCIÓN IV 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
 
 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
la venta de bienes mostrencos y abandonados. 

 
SECCIÓN V 

LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de 
la venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la 
Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
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CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que 
establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 
 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 78.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: Multas Municipales; Donativos y 
aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, 
Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera 
otras personas; Multas Federales no fiscales; y No especificados. 
 

SECCIÓN II 
MULTAS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas  
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
SMD 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 5 Hasta 100 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 5 Hasta 100 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 5 Hasta 100 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 5 Hasta 100 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la Legislación aplicable a cada caso. 
 

 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 
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ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o 
en especie. 

 
SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
 

ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 
 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, 
atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
 
 
 

SECCIÓN VI 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

 
ARTÍCULO 83.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 

 
SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 

ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

SUBTÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES 
 

ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las 
disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
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810 PARTICIPACIONES 32,912,724.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 20,529,324.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 1,100,819.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 9,483,263.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 7,246.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 435,568.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 
SOBRE VENTA DE GASOLINA Y DIESEL

1,087,369.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 204,669.00

8108 FONDO ESTATAL 8,705.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 55,761.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
 

 
 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
 

ARTÍCULO 86.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos Federal 
y Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 89,370,244.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 89,370,244.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LOS MUNICIPIOS

14,244,204.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL 

75,126,040.00

 
 

CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las 
cuotas establecidas en la siguiente tabla:  
 

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00

8302 CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 2014 0.00

8303 CONTINGENCIAS ECONÓMICAS 2015 0.00

8304 EQUIDAD DE GENERO INSTITUTO DE LA MUJER 0.00

8305 COMUNIDADES SALUDABLES 0.00

8306 MIGRANTES 3X1 0.00

 
SUBTÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
 

SECCIÓN I 
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DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
 
 
ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese 
carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de 
obras o servicios accidentales. 
 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que 
adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y aprobación 
del H. Congreso del Estado. 
 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales aplicables, 
por parte de la Autoridad Municipal.  
 
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras 
operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al Municipio.  

 
 

 
T	R	A	N	S	I	T	O	R	I	O	S	

 
PRIMERO.- Esta Ley entrarán en vigor el día primero de enero de 2016 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año, y será publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 

SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 

TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre 
de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes 
Impuestos Municipales: 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
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En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 

CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, 
continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al 

Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 

QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del 
año 2016, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones 
Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán 
formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar 
las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes 
tanto en esta Ley como en su presupuesto de egresos. 
 

SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio 
fiscal 2016 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto 
de Egresos del Municipio. 
 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el otorgamiento de los permisos para 
circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para la expedición de licencias de 
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manejo, entre otros conceptos a que alude la Ley de Tránsito para los  Municipios 
del Estado de Durango en vigor; el cobro de los Derechos Correspondientes a 
estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará conforme a las disposiciones 
del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el ayuntamiento.  
 
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro 
de las multas municipales se efectuará de conformidad con las tasas, cuotas o 
tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el 
Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 

NOVENO.- El H. Ayuntamiento de Tamazula, Dgo., a más tardar el 31 de enero de 
2016, deberá entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado y a la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado, el 
padrón actualizado que sirve de base para el cobro del impuesto predial y 
tabulador de sueldos y salarios, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en virtud de no haberlo 
anexado a la Iniciativa que sostiene la presente Ley de Ingresos. 
 
 
DÉCIMO.- El ayuntamiento, al remitir su iniciativa de Ley de Ingresos deberá 
remitir las certificaciones a las que se refiere el artículo 14 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango, reformado mediante Decreto número 
482, expedido por la LXV Legislatura del Congreso del Estado, y publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado 32 de fecha 21 de abril de 2013. 
 
 
DECIMO PRIMERO.- El Municipio de TAMAZULA, Dgo., deberá, en los términos 
que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a 
las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
 
DECIMO SEGUNDO.- En aquellos conceptos en donde esta Ley de Ingresos 
contempla el cobro en salarios mínimos, se entenderá que es el vigente en el mes 
de diciembre del año 2015; para el caso de que el Congreso de la Unión 
establezca una Unidad de Medida y Actualización, de cuenta, o cualquiera que 
sea su denominación, las obligaciones  a cargo del contribuyente serán cubiertas 
al valor que determine el decreto correspondiente. 
 
 
DECIMO TERCERO.- El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con el Gobierno 
del Estado de Durango, para la colaboración en materia de recaudación de 
Impuestos o de cualquier otro concepto de los que en ésta Ley se incluyen, con el 
objeto de aumentar los ingresos propios del Municipio. 
 
 
DÉCIMO CUARTO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a la 
presente. 
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El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, 
Dgo., a los 8 (ocho) días del mes de Diciembre del año 2015 (dos mil quince).  
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO                                       RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA                                                                                            VOCAL 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL      RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

     VOCAL 
 

PRESIDENTE: LA DIPUTADA SECRETARIA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL MUNICIPIO DE: PUEBLO 

NUEVO, DGO. 

 

DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA: HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada 
para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, enviada por los CC. LIC. OSCAR LEONEL MARTÍNEZ HERRERA y 
PROFR. DIONICIO RUEDA SÁNCHEZ, en su carácter de Presidente y 
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Pueblo Nuevo, Dgo., que 
contiene LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO, DGO., 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016; por lo que en cumplimiento a la 
responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 93 fracción I, 122 fracción II, 176, 177 y demás relativos a la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen en base a 
los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. Esta Comisión que dictamina al entrar al estudio y análisis que se 
mencionar en el proemio del presente dictamen, da cuenta que en la misma se 
contiene la Ley de Ingresos del Municipio de Pueblo Nuevo, Durango, para el 
ejercicio fiscal 2016, misma que tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo 
tomado en Sesión Pública Extraordinaria No.101 de fecha 29 octubre del año 
2015, mediante el cual sus integrantes, previo estudio y análisis, aprobaron la 
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propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2016, 
autorizando desde luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de 
decreto, para los efectos de que esta Legislatura, emita la Ley correspondiente. 
 
SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
en su artículo 115, que los ayuntamientos manejarán libremente su hacienda la 
cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan en su favor; 
dispone así mismo, que los municipios percibirán las contribuciones, incluyendo 
tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria; de igual forma contempla y 
enumera los servicios públicos y atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO. En este contexto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que el Congreso 
del Estado establezca a su favor; en todo caso, percibirán las contribuciones 
incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; las 
participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y plazos que 
anualmente determine en las leyes, además de los ingresos derivados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo; así como los productos y 
aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango refiere que los ayuntamientos tienen la 
responsabilidad de aprobar su proyecto de presupuesto anual de ingresos, el cual 
soportará los egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el 
Poder Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción I del artículo 82 
de la Carta Política Local.  
 
CUARTO. En el caso que nos ocupa, la dictaminadora da cuenta que el Municipio 
iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango en sus artículos 39, 42 y 52 fracción XXI en relación a la 
fracción I del Apartado C) del artículo 33 de la mencionada ley, sin soslayar que la 
Administración Pública Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, 
técnicos y financieros que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios 
públicos que le corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, 
que parte de un diagnóstico, para establecer las estrategias y acciones a realizar 
de acuerdo a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes 
localidades del municipio; estas acciones se contemplan en los Planes 
Municipales de Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la que 
conoce sus problemas y necesidades, la que cotidianamente dialoga, comparte y 
de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social busca las 
mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a desarrollar durante 
su gestión. 
 
QUINTO. En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa, no 
escapó a la dictaminadora el hecho de que el fortalecimiento de las haciendas 
públicas municipales constituye una prioridad relevante para el Poder Legislativo, 
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puesto que las facultades y obligaciones fiscales deben ser ejercidas para 
posibilitar una mayor recaudación, específicamente en los ramos de predial y agua 
potable, los que no han sido eficientemente recaudados por diversas razones, 
previendo los mecanismos de recaudación que permitan su eficiente cobro. Las 
facilidades que se otorgan a los contribuyentes del impuesto predial y del derecho 
por prestación del servicio de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores 
permitirán una mayor recaudación, facilidades que también alcanzan a los 
contribuyentes puntuales, respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con 
sus obligaciones fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar 
los caudales públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin 
duda facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la 
protección  a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios de predios 
urbanos y rústicos, que sean jubilados pensionados y personas con discapacidad, 
legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación económica; lo 
anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios dentro de una 
ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta Fundamental, ya que al 
otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se reflejan intereses sociales o 
económicos de los sujetos beneficiados que los diferencian del resto de los 
contribuyentes que amerita que se les dé un tratamiento fiscal diferente, pues 
existen otras leyes que procuran su protección. 
 
Así mismo, se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía municipal, 
la dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó consultas con los 
órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la posibilidad de 
comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio sistemático,  puntual y 
conjunto de cada uno de los rubros que integran la Hacienda Pública Municipal, y 
poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar en la determinación de una ley 
de ingresos que contenga una estimación clara y precisa de los rubros fiscales y 
financieros que deberá percibir el municipio para sustentar los egresos que 
corresponden a la prestación de manera eficaz y eficiente de servicios públicos y 
administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO. De igual modo, la Comisión, consideró que a manera de dar certeza 
jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora a realizar 
los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, cuando se 
mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se harán en Salarios 
Mínimos Diarios, se entenderá que los mismos se refieren al que se encuentre 
vigente en el mes de diciembre del año 2015, ello hasta en tanto no entre en vigor 
la unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia que con cualquier 
denominación se establezca y sirva para determinar la cuantía del pago de 
obligaciones, pues en este caso, toda referencia al Salario Mínimo Diario en esta 
ley, se entenderá hecha la unidad de medición aplicable. 
 
SÉPTIMO. Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los niveles 
de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema que sigue siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
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preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestra sociedad. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el Estado 
costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el consumo 
desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve como puerta 
de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de que 
nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos hacen 
cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia sobre 
los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el individuo y 
en la sociedad. 
 
Por lo que, con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual tiene por 
objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos dedicados a la 
elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de la citada 
norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida 
por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los 
requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento 
municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
OCTAVO. En tal virtud, de la lectura de la iniciativa aludida en el proemio del 
presente dictamen, se desprende la intención de tutelar el interés fundamental, 
social y general que representa el combate y la prevención del abuso en el 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, precisando que las contribuciones 
que por concepto de la expedición de licencias y su refrendo podrán ser 
destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o de 
otra índole que materialice en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad 
municipal para favorecer las campañas específicas que conforme al artículo 73, 
fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ha puesto en vigor el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades 
sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL 
ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la 
Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la 
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Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la 
cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador 
no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades económicas o 
sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese sentido, se 
advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o bien, las 
razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías diferenciadoras 
establecidas por el legislador, cuando se materializan a través de bases objetivas 
y bajo parámetros razonables, no son una causa que justifique la violación a la 
garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de circunstancias es lo 
que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los indicados fines 
persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la 
premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines 
extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el 
establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la 
diferenciación no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la 
garantía de equidad. Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al 
alterarse el orden de la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría 
de la existencia -no corroborada- de una violación a la garantía de equidad 
tributaria, para posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o 
extrafiscales que supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los 
gobernados. Sin embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato 
simplemente desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y 
violatoria de garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias 
descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las 
finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 
 
Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede 
en la Ciudad de Durango, precisó de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en 
bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no solo 
tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o 
sociales. 
 
La dictaminadora señala pues, que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales, que son con un 
objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo 
fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca 
impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean 
considerados útiles o no para el desarrollo armónico del país. 
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De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente, se estará 
coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los que se 
dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen 
dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas 
municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico a 
fines fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad 
tributaria señalada en la Carta Fundamental del País. 
 
Como ya fue establecido en los considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos 
que se dictaminó, va más allá de los fines puramente fiscales de la autoridad 
pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no 
constituye un fin, sino que es un medio para obtener ingresos encaminados a 
satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo establecido en el texto 
constitucional, tal como se desprende del artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que conmina a contribuir a 
los gastos públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en 
atención a que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para 
obtener recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al 
cual, conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de 
índole extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás 
ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 
 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en materia 
Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena Época de la 
Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 2005, cuyo rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: 
 

FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LAS 
CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si bien es 
cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para 
sufragar el gasto público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es 
que puede agregarse otro de similar naturaleza, relativo a que aquéllas pueden 
servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el 
Estado tenga interés en impulsar (fines extrafiscales), por lo que ineludiblemente 
será el órgano legislativo el que justifique expresamente, en la exposición de 
motivos o en los dictámenes o en la misma ley, los mencionados fines 
extrafiscales que persiguen las contribuciones con su imposición. En efecto, el 
Estado al establecer las contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor 
captación de los recursos para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever 
una serie de mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser 
el legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de leyes 
debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los órganos 
encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o a las 
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posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo anterior 
adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al legislador señalar 
expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el órgano de control 
contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a la convicción y 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos 
reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán existir casos 
excepcionales en que el órgano de control advierta que la contribución está 
encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo caso el fin 
extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio y, por tanto, 
no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la propia ley el 
legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un hecho notorio la 
finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
NOVENO. Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 de 
junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el cual se 
contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en dicho 
Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o su 
equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con Contenido 
Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda vez que con 
ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de las bebidas con 
contenido alcohólico; de igual modo, las disposiciones en el mencionado Decreto 
deberán adecuarlo de conformidad con las leyes respectivas. 
 
DÉCIMO. Por último la Comisión que dictaminó, exhorta respetuosamente a la 
autonomía Municipal para que en uso de sus facultades establezcan sistemas y 
procedimientos tendientes a incrementar la recaudación de los ingresos propios en 
los conceptos del impuesto predial, agua potable, y otros rubros que permitan 
elevar la eficiencia en la recaudación tributaria, ya que con ello podrán contar con 
finanzas más sólidas que brindarán la oportunidad de crecimiento real a los 
municipios, evitando de manera paulatina la dependencia de recursos que son 
enviados por la Federación o el Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará 
de manera directa a la sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores 
obras y servicios que brinden el Ayuntamiento 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, 
estima, que al cumplir con las disposiciones constitucionales y legales, las 
iniciativas cuyo estudio nos ocupan, con las adecuaciones realizadas a las mismas 
son procedentes, lo anterior, con fundamento en lo que dispone el artículo 182 
último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud 
de considerar que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondo 
jurídicos. Asimismo, se somete a la determinación de esta Honorable 
Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

LEY	DE	INGRESOS	DEL	MUNICIPIO	DE	PUEBLO	NUEVO,	DGO.	PARA	EL	EJERCICIO	
FISCAL	DEL	AÑO	2016	

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
 

ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de PUEBLO NUEVO, DGO., para el 
ejercicio fiscal del año 2016, se integrarán con los conceptos que a continuación 
se describen: 
 

MUNICIPIO DE: PUEBLO NUEVO,  DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2016 

  

CUENTA NOMBRE IMPORTE 

  

1 IMPUESTOS 996,238.00

  

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 200,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 200,000.00

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 574,427.00

1201 PREDIAL 574,427.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 337,050.00

12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 237,377.00

130 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

168,300.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00

1302 
SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y 
GANADERAS 

0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00

1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 168,300.00

170 ACCESORIOS 53,511.00

1701 RECARGOS 53,511.00

1702 INDEMNIZACION 0.00
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1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00

1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00

1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

  

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 1.00

  

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 1.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00

3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103 
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO, DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS 
DE RIOS, ARROYOS Y CANALES 

0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 1.00

3105 
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 

0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00

3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

  

4 DERECHOS 7,528,866.00

  

410 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 

0.00

4103 
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

0.00

4104 
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO 
Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 

0.00

4105 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 

0.00

4106 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES 
DE TIEMPO 

0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 7,528,866.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 160,500.00

4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 42,701.00

4303 
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE 
NUMEROS OFICIALES 

0.00

4304 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 

123,787.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00

4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00

43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00
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4308 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 

650,000.00

43081 DEL EJERCICIO 600,000.00

43082 EJERCICIOS ANTERIORES 50,000.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00

4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00

4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00

4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 3,551,878.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 3,551,878.00

4312101 EXPEDICIÓN 0.00

4312102 REFRENDO 3,551,878.00

4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00

4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00

4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00

4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

0.00

4318 

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 

0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 3,000,000.00

440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 0.00

4501 RECARGOS 0.00

45011 AGUA 0.00

45012 REFRENDOS 0.00

490 
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

  

5 PRODUCTOS 78,525.00

  

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 78,525.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 5,760.00

5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 72,765.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 72,765.00

51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00

5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

51052 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS 
POR AUTORIDADES MUNICIPALES 

0.00

5106 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00

520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

590 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00
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6 APROVECHAMIENTOS 470,011.00

  

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 390,000.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 170,000.00

6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00

6103 SUBSIDIOS 0.00

6104 
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y 
DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00

6106 NO ESPECIFICADOS 220,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 80,011.00

6201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 80,011.00

690 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 132,981,261.00

  

810 PARTICIPACIONES 58,356,215.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 37,276,749.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 1,998,845.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 15,765,176.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 4,146.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 790,897.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 2,011,565.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 371,634.00

8108 FONDO ESTATAL 35,954.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 101,249.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

820 APORTACIONES 74,625,046.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 74,625,046.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 26,557,704.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 48,067,342.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00

8302 PROYECTO DE DESARROLLO REGIONAL 0.00

8303 PROYECTOS MUNICIPALES 0.00

8304 INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 0.00

8305 HABITAT 0.00

8306 PESO POR PESO 0.00

8307 INFRAESTRUCTURA INDIGENA 0.00

8310 OTROS   0.00

83101 HABITAT 2013 0.00

83102 HABITAT 2014 0.00

83103 INFRAESTRUCURA MUNICIPAL 2013 0.00

83104 INFRAESTRUCTURA 2014 0.00
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83105 CECYTED 2014 0.00

83106 RESCATE ESPACIOS PUBLICOS 2013 0.00
  

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00

  

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101 

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 
INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO

0.00

  

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 142,054,902.00

  

SON: CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DOS 
PESOS 00/100 M.N. 

ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos 
del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, 
establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la 
presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, las cuotas y tarifas 
de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las 
disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para el ejercicio de 
las atribuciones fiscales del Municipio. 

 
Durante el presente ejercicio se faculta al Presidente Municipal, para que mediante 
acuerdo, otorgue subsidios en recargos hasta en un 80%, respecto de los 
impuestos y derechos establecidos en esta Ley, a fin de que agilice la captación de 
ingresos propios con base en políticas y medidas de flexibilidad.  
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que 
el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
XXVI. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días 

de cada mes o bimestre, salvo disposición expresa en contrario; 
 
XXVII. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 

XXVIII. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 
Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o 
al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 
 

La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a la 
Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                       09 DE DICIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (14:00) HORAS 

 

 
FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03 
 

Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en 
que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a 
la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 

 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
 

SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCIÓN I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
 

ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se pagará 
conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
S.M.D.

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, 
lucha libre, box, fútbol, jaripeo, peleas de gallos y otros 
similares  

por evento De 1 a 500  

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso De 1 a 200  
Bailes privados Por evento De 1 a 200 
Juegos mecánicos Por permiso De 1 a 500
Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares 

Cuota anual por 
establecimiento 

De 1 a 50  

Fiestas patronales, populares o regionales Por permiso De 1 a 50 
 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento 

podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro 
del rango establecido por la realización total o por evento.   
 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar los 
interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los sujetos de 
este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 

 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y espectáculos 
públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al impuesto y 
demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o parcialmente 
cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines exclusivamente 
culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por instituciones de 
asistencia privada. 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCIÓN I 
PREDIAL 

 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones permanentes sobre de ellas edificadas, 
ubicadas dentro del territorio municipal; 
 
II.- Los copropietarios de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no exista 
propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado al 
fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que establece 
la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que se 
encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya 
entregado en su título correspondiente; y 
 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de los 
que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
 
Este Impuesto se causará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo se 
calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
 

VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 
 

Zona 
Económica 

Valor Catastral 
por m2. 

Descripción 

01 $40.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos (ejemplo: agua y electricidad, agua y 
drenaje) de uso habitacional, la construcción predominante es antigua y/o moderna 
económica corriente, el nivel socioeconómico de sus habitantes es muy bajo.   

02 $70.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos como agua potable, drenaje, 
electrificación, alumbrado público incipiente; de uso habitacional, predominando la 
construcción de tipo moderno económico, cuenta con título de propiedad y el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es bajo.

03 $120.00 Cuenta  con  algunos  servicios  públicos  básicos,  como  agua  potable,  drenaje, limpia,  
electrificación,  alumbrado  público  incipiente;  calles  parcialmente pavimentadas  de  uso  
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exclusivo  habitacional,  predominando  la  construcción de  tipo  moderno  económico,  y  de  
interés  social,  cuenta  con  Título  de Propiedad y el nivel socioeconómico  de sus habitantes es 
medio bajo.

06 $250.00 Cuenta con todos los servicios públicos de uso habitación, con establecimientos comerciales  
definidos  y  predominando  la  construcción  de  tipo  moderno bueno, el nivel socioeconómico 
de sus habitantes es medio.   

11 $900.00 Cuanta con todos los servicios públicos, tratándose de fraccionamientos residenciales, 
de uso exclusivo habitacional, se restringe el área comercial y de servicios, 
predominando la construcción moderna buena y moderna de lujo, el nivel 
socioeconómico es alto, se localiza también en la parte centro de la ciudad existiendo 
construcciones antiguas y modernas de lujo, mezclando establecimientos comerciales 
de servicios y vivienda. 

 
 
Zona Económica 01.- Quedan comprendidas en forma provisional todas las Localidades que se 
encuentran fuera de la Cabecera Municipal y la siguiente Colonia: 
 
Colonia El Mirador 
 
Zona Económica 02.- Comprende los predios urbanos de las Colonias: 
Colonia Pueblo Nuevo 
Fraccionamiento La Forestal 
Colonia Aterrizaje 
Colonia San Isidro 
 
Zona Económica 03.- En esta zona quedan comprendidas las siguientes Colonias: 
Colonia Álvaro Obregón 
Colonia Plutarco Elías Calles 
Colonia El Brillante 
Colonia José María Morelos y Pavón 
Colonia San Francisco 
Colonia Chapultepec 
Colonia Puente Negro 
Colonia Insurgentes 
Colonia Buena Vista 
Colonia La Azteca 
Colonia Militar 
Colonia La Forestal 
Colonia Francisco I. Madero 
Colonia El Salto y Anexos 
Colonia San Antonio y Anexos 
Colonia Ayuntamiento 
Colonia Vicente Guerrero 
 
Zona Económica 06.- Comprende los predios ubicados en las siguientes Colonias: 
Colonia Guadalupe Victoria 
Colonia Americana 
Colonia Del Bosque 
Colonia Maderera 
Colonia Jardines 
 
Zona Económica 11.-  
Colonia Benito Juárez  
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ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RUSTICOS 
 

CLAVE DE 
VALUACION 

VALOR  CATASTRAL 
POR HECTAREA 

 

 
DESCRIPCIÓN TERRENOS RUSTICOS 

3025 $520,000.00 TERRENO RUSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con instalaciones industriales, 
servicios recreativos y de esparcimiento.

3125 $35,700.00 HUERTOS EN PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales en desarrollo 
óptimo o en producción.

3115 $30,000.00 
HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en crecimiento. 

3135 $24,900.00 HUERTOS EN DECADENCIA: Son  los que cuentan con árboles frutales, que por la edad 
de los mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo productivo y la producción es 
incosteable.

3215 $6,600.00 MEDIO RIEGO “A”: Son terrenos de buena calidad, regado mediante el sistema de 
pequeñas represas o aguajes.

3225 $3,600.00 MEDIO RIEGO “B”: Es terreno de regular calidad, regado mediante el sistema de pequeñas 
represas o aguajes

3335 $19,500.00 RIEGO DE BOMBEO “A”: Son terrenos de buena calidad, regado mediante el sistema de 
bombeo

3345 $14,400.00 RIEGO DE BOMBEO “B”: Son terrenos de regular calidad, regado mediante el sistema de 
bombeo

3315 $14,400.00 RIEGO DE GRAVEDAD “A”: Son terrenos de buena calidad, regado mediante el sistema de 
agua rodada de las presas

3325 $9,000.00 RIEGO DE GRAVEDAD “B”: Son terrenos de regular calidad, regado mediante el sistema 
de agua rodada de las presas

3415 $3,000.00 TEMPORAL  “A”: Son terrenos de buena calidad, que se riega únicamente por la 
precipitación pluvial

3425 $2,400.00 TEMPORAL  “B”: Son terrenos de regular calidad, que se riega únicamente por la 
precipitación pluvial 

3435 $1,500.00 TEMPORAL  “C”: Son terrenos de mala calidad, que se riega únicamente por la 
precipitación pluvial

3515 $2,400.00 LABORABLE  “A”: Son terrenos de buena calidad, susceptibles de abrirse al cultivo 

3525 $1,350.00 LABORABLE  “B”: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de abrirse al cultivo 
 

3615 $1,800.00 AGOSTADERO “A”: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena calidad, de 
fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 5 a 10 hectáreas por 
unidad de animal

3625 $1,200.00 AGOSTADERO “B”: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena calidad, de fácil 
accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 10 a 15 hectáreas por 
unidad de animal

3635 $750.00 AGOSTADERO “C”: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular calidad, con 
algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 15 
a 20 hectáreas por unidad de animal

3645 $450.00 AGOSTADERO “D”: Son terrenos que cuentan con pastizales de mala calidad, con 
problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 20 
hectáreas en adelante por unidad de animal

3725 $7,500.00 FORESTAL EN EXPLOTACIÓN:  Son  terrenos con bosque, susceptibles a explotación, con 
áreas arboladas sujetas a aprovechamiento, previa la autorización del permiso forestal 
correspondiente  

3715 $3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO:   Son terrenos con bosque, que se encuentran en etapa de 
crecimiento, generalmente constituido por arbolado joven en diferentes etapas de desarrollo

3735 $1,500.00 FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya explotación es incosteable, 
con problemas de acceso y/o topografía muy accidentada

3805 $2,400.00 EN ROTACION: Son terrenos de mala calidad que se siembran esporádicamente con 
escasos rendimientos. 

3905 $150.00 ERIAZO: Son terrenos de mala calidad con características de semidesierto 
 

 

 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
CONSTRUCCIONES ESTADO DE 

CONSERVACION
CLAVE 

VALUACION
VALOR 

CATASTRAL  $ 
MODERNO DE LUJO  NUEVO 5211 3,125.00 
MODERNO DE LUJO BUENO 5212 2,656.25 
MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 2,343.75 
MODERNO DE LUJO MALO 5214 1,875.00 
MODERNO DE LUJO OBRA NEGRA 5215 1,250.00 
  
MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 2,625.00 
MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 2,231.25 
MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 1,968.75 
MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 1,575.00 
MODERNO DE CALIDAD OBRA NEGRA 5225 1,050.00 
  
MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 2,375.00 
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MODERNO MEDIANO BUENO 5232 2,018.75 
MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 1,781.25 
MODERNO MEDIANO MALO 5234 1,425.00 
MODERNO MEDIANO OBRA NEGRA 5235 950.00 
  
MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 1,875.00 
MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 1,593.75 
MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 1,406.25 
MODERNO ECONOMICO MALO 5244 1,125.00 
MODERNO ECONOMICO OBRA NEGRA 5245 750.00 
  
MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 1,250.00 
MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 1,062.50 
MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 937.50 
MODERNO CORRIENTE MALO 5254 750.00 
MODERNO CORRIENTE OBRA NEGRA 5255 500.00 
  
MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 1,000.00 
MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 850.00 
MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 750.00 
MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 600.00 
MODERNO MUY CORRIENTE OBRA NEGRA 5265 400.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
CONSTRUCCIONES ESTADO DE 

CONSERVACION
CLAVE 

VALUACION
VALOR 

CATASTRAL  $ 
ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 2,250.00 
ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 1,912.50 
ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 1,687.50 
ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 1,350.00 
ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 900.00 
  
ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 1,500.00 
ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 1,275.00 
ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 1,125.00 
ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 900.00 
ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 600.00 
  
ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 1,000.00 
ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 850.00 
ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 750.00 
ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 600.00 
ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 400.00 
  
ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 625.00 
ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 531.25 
ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 468.75 
ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 375.00 
ANTIGUO CORRIENTE RUINOSO 5355 250.00 
  
ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 437.50 
ANTIGUO MUY CORRIENTE BUENO 5362 371.88 
ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 328.13 
ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 262.50 
ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 175.00 
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ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 1,750.00 
ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 1,487.50 
ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 1,312.50 
ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 1,050.00 
ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 700.00 

 
 
 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
CONSTRUCCIONES ESTADO DE 

CONSERVACION
CLAVE 

VALUACION
VALOR 

CATASTRAL  $ 
INDUSTRIAL PESADO MUY BUENO 7511 1,000.00 
INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 850.00 
INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 750.00 
INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 600.00 
INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 400.00 
  
INDUSTRIAL MEDIANO MUY BUENO 7521 812.50 
INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 690.63 
INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 609.38 
INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 487.50 
INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 325.00 
  
INDUSTRIAL LIGERO MUY BUENO 7531 687.50 
INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 584.38 
INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 515.63 
INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 412.50 
INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 275.00 
  
TEJABAN COB. DE PRIMERA MUY BUENO 5611 437.50 
TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 371.88 
TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 328.13 
TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 262.50 
TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 175.00 
  
TEJABAN COB. DE SEGUNDA MUY BUENO 5621 312.50 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 265.63 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 234.38 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 187.50 
TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 125.00 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

A			N			T			I			G			U			O			S	

CLAVE	DE	VALUACIÓN	

 

532 537 533 534 535 536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON 
MEZCLA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON 
LODO O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN RENCHIDO 

RELLENO DE PEDACERÍA 
DE TABIQUE CON LODO, SIN 
RECHINDO 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE 
Y BLOK DE CONCRETO PIEDRA 
LABRADA CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O 
COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O 
PIEDRA 

ADOBE CRUDO O MADERA ADOBE CRUDO O 
DESPERDICIO DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE 
MADERA O FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS DE 
MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO, LOZA DE 
CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO O 
TABLETA DE LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O 
MADERA DELGADA CON 
TERRADO O ENTORTADO, 
LAMINA GALVANIZADA O DE 
CARTON 

VIGAS DE MORILLO CON 
LAMINAS DE CARTON O 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
 

S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE 
ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O 
PINTURA VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, 
MADERO O AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO 
TERRADO O CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA ( 
PORTALES ), PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, 
PRETILES, CORNIZAS, 
APLANADOS, TREZONTLE Y 
ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, 
APLANADOS DE MEZCLA Y 
PINTURA DE CAL O AL TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O 
CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE DE COBRE TUBERIA 
CONDUIT, O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO 
O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO VISIBLE POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. 
Y CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO 
O CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE 
ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE MADERA 
BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA DE BUENA 
CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y REG. 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
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T	A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

	 I	N	D	U	S	T	R	I	A	L	E	S	 TEJABANES	

CLAVE	DE	VALUACIÓN	
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCION	 PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA	 SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 

 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA DE 
MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O 
SIN MUROS, COLUMNAS 
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  PESADAS,  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X20 MTS., TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA 
CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS 
DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE 

ESPESOR CON  MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON 
O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 
MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 

EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
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T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

M			O			D			E			R			N			A		S	

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCCIÓN	 DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS 
DE DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO 
O FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK 
DE CEMENTO CON MEZCLA 
CON O SIN CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO O 
BLOK DE CEMENTO CON 
LODO SIN CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y 
PAPEL ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA 
DE LADRILLO Y TERRADO 

LAMINA DE CARTON O 
TERRADO, SOBRE VIGAS 
O MORILLOS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE 
Y BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL 
TEMPLE 

CAL O VINÍLICA 
CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O 
LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA CALIDAD 
O AZULEJO DE SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O 
MOSAICO Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O 
MOSAICO CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, 
PIEDRA, MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES, BAÑOS 
COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO 
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLIDUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE 
COBRE OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO 
O VISIBLE BOILER DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD 
VISIBLE MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE ACONDICIONADO 
Y EQUIPO DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO 
O FIERRO TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
FIERRO TUBULAR, BARANDALES  
DE FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET 
CON ENTREPAÑOS Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS 
A LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO 
Y CLOSET DE LA MISMA 
CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE MALA CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE DESECHO 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR 
O IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE, DEL PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que les 
corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
A fin de fomentar la inversión económica y la creación de empleos en el municipio, 
previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, el 
Municipio otorgará los incentivos respecto del Impuesto Predial, a que se alude en 
el Título Cuarto de la Ley de Fomento Económico para el Estado de Durango, a 
las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), grandes empresas y 
sociedades cooperativas, que consisten en incentivos fiscales e incentivos no 
fiscales, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en el Título 
Cuarto de la Ley en mención.  
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales 
de los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, y de acuerdo a las 
siguientes tasas: 
 
XXI. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 

 
XXII. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente 
al ejercicio fiscal 2016, será la cantidad que resulte de aplicar el 100% a los 
valores que para terreno y construcción se especifican en el artículo 11 de esta 
Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 3 salarios mínimos 
diarios para el municipio de Pueblo Nuevo, Dgo. 
 
ARTÍCULO 13.-El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe, incluyendo la cuota mínima. 
 
Los propietarios de predios urbanos y rústicos que sean jubilados, pensionados, 
de la tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN, INAPAM, personas con 
discapacidad o mayores de 60 años, cubrirán como mínimo el 50% de éste 
impuesto en una sola exhibición, aplicable esta bonificación sólo durante los 
primeros cuatro meses del año en vigor, cuando las citadas personas tengan más 
de una propiedad, solo se podrá aplicar este descuento en una sola propiedad; 
igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslación de 
Dominio de Bienes Inmuebles en el momento de su causación. 

 
 
 

SECCIÓN II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
 
 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, 
se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquella 
que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, de acuerdo a la 
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Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de 
discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se 
sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad 
catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que 
realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio 
público; del mismo modo no se causará el impuesto respecto de aquellos 
inmuebles cuya primera enajenación se genere mediante titulación o adquisición 
de dominio pleno a través del programa de certificación de derechos ejidales y 
titulación de adquisición de dominio pleno a través del programa de certificación 
de derechos ejidales y titulación de solares urbanos ni serán sujetos pasivos del 
mismo las personas que intervengan en dicha enajenación.  
 
 
A fin de fomentar la inversión económica y la creación de empleos en el municipio, 
previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, el 
Municipio otorgará los incentivos respecto del Impuesto sobre Traslación de 
Dominio, a que se alude en el Título Cuarto de la Ley de Fomento Económico para 
el Estado de Durango, a las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), 
grandes empresas y sociedades cooperativas, que consisten en incentivos fiscales 
e incentivos no fiscales, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos 
en el Título Cuarto de la Ley en mención.  
 
 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCIÓN I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 

 
 
ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de 
la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una cuota 
de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, atendiendo 
al giro, la actividad u oficio. 
 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos 
sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o 
lugares similares. 

 
 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; y 
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II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible 
certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
 

ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará conforme de la 
siguiente tabla de conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA  
S.M.D. 

Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0 
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual x establecimiento 0 

 
 
 

SECCIÓN II 
SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 

AGRÍCOLAS Y GANADERAS 
 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en el 
artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la Federación y el 
Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 
en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Actividad Mercantil 0 
Actividades Industriales 0 
Actividades Ganaderas  0 

 
SECCIÓN III 

SOBRE ANUNCIOS 
 

ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que incidental o habitualmente hagan para sí publicidad 
fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o fijados 
sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y 
tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro 
del Municipio. 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 

 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Anuncios de publicidad para actividades financieras y 
bancarias 

Cuota Anual por 
permiso

De 1 a 10  

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico 

Cuota Anual por 
permiso

De 1 a 10

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por 
permiso

De 1 a 10

Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por 
permiso

De 1 a 10
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Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por 
permiso

De 1 a 10

 
 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 
 

 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Pinta de bardas Metro cuadrado por 
permiso 

De 1 a 10

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por 
permiso

De 1 a 10

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso 

De 1 a 10

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso 

De 1 a 10

Perifoneo  Por permiso De 1 a 10

 
 

SECCIÓN IV 
DE LOS ACCESORIOS 

 
 

ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 3% mensual sobre el impuesto 
correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo, por cada diligencia 
que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por 
cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, 
hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá de 
los causados durante un año. 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
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CONCEPTO CUOTA O TARIFA S.M.D.
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 2 a 200  
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 10 a 500 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 100 a 500  
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales  De 1 a 200  

 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

 
SUBTÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se 
cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según 
los siguientes conceptos: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Las de captación de agua Costo de la obra De 1 a 15% 
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra De 1 a 15%
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos 
y canales 

Costo de la obra De 1 a 15%

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehábil. Pista 
aterrizaje 

Costo de la obra De 1 a 15%

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas 

Costo de la obra De 1 a 15%

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y 
adoquinamiento. 

Costo de la obra De 1 a 15%

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra De 1 a 15%

 
 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
 

CAPÍTULO I 
POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 

O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
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SECCIÓN I  
SOBRE VEHÍCULOS 

 
 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA  O TARIFA
S.M.D.

Supervisión Cuota fija anual De 1 a 2 
Verificación Cuota fija anual  De 1 a 2
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  De 1 a 2

SECCIÓN II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos 
ubicados dentro del territorio Municipal, causarán el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Arena POR VIAJE 0
Grava POR VIAJE 0
Piedra POR VIAJE 0
Tierras POR VIAJE 0
Cascajo POR VIAJE 0
Otros Materiales POR VIAJE 0

 

 
SECCIÓN III 

POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 
CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, 
las cuotas y tarifas siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 2 
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 2 
 

 
SECCIÓN IV 

POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN 
 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA 

 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad con la siguiente 
tabla: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad De 1 a 10
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad De 1 a 10
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad De 1 a 10
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad De 1 a 10
Estructuras diversas Por Unidad De 1 a 10

 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en 
la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 

Concepto 

Cuota o 
Tarifa 
S.M.D.

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota 
semestral de: 

0 

Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota 
semestral de: 

0 

Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos 
públicos, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 

0 

Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de: 

0 

Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: 0

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública 
en suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota 
mensual de: 

0 

Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 0
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las 
personas físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones 
permanentes o semi-permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o 
fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de:

0 

La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o 
en los lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y 
proporcionalmente a ella, así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en él se 
presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago 
mínimo correspondiente será de .5 salarios mínimos mensual por M² del área afectada. 

 
CAPÍTULO II 

POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

SECCIÓN I 
DE RASTRO 

 
 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán 
Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

a).- Por servicio ordinario, que incluye recepción del ganado en pie en los corrales, degüello, lavado de 
vísceras y entrega de canales: 

Cuota o Tarifa S.M.D. 
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Ganado mayor     3 
Ganado porcino       Hasta 1.5 
Ganado menor     1 

 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
Cuota o Tarifa S.M.D. 

Ganado mayor      0 
Ganado porcino      0 
Ganado menor      0 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

Cuota o Tarifa S.M.D.  
 

Res            De 0.5 a 2 
Cuarto de res           De 0.25 a 1 
Cerdo            De 0.5 a 1 
Cuarto de cerdo           De 0.25 a 1 
Cabra            De 0.5 a 1 
Borrego            De 0.5 a 1 
 

Por el pesaje de cada animal y por cada escaldado de menudo se cobrará de 0.5 a 1 SMD respectivamente. 
 
 

El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 

 
SECCIÓN II 

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán sobre las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA 0 TARIFA
I.-Inhumaciones Por permiso 1 SMD 
II.-Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad  

II.1.-fosa de 5x5 metros Fosa $2,000.00 
II.2.-fosa de 2.5x5 metros Fosa $1,000.00 
II.3.-fosa de 1.5x2 metros. Fosa $300.00
III.-Refrendos en los derechos de inhumación Por permiso 0.5 SMD
IV.-Exhumaciones Por permiso 2.5 SMD
V.-Reinhumaciones Por permiso 2 SMD
VI.-Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad Por permiso 1 SMD
VII.-Construcción, reconstrucción o profundización de fosas Presupuesto 3% 
VIII.-Construcción o reparación de monumentos Presupuesto 3%

 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

 Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES  
 
ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                         09 DE DICIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (10:00) HORAS 

466 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 
S.M.D.

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial) 

0 

2. En zona industrial 0
3. Excedente de 10 mts. de 
frente, se pagará en 
proporción a lo anterior.

0 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial: 

1. Popular  0 
2. Interés social 0 
3. Media 0
4. Residencial 0
5. Comercial 0
6. Industrial 0 

3.- Certificaciones de cada número oficial 0 

 
SECCIÓN IV 

POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 
REPARACIONES Y DEMOLICIONES 

 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
1.-Construcción .
1.1.-Habitacional Mt2. $5.00
1.2.-Comercial o industrial Mt2. $7.00 
2.-Reconstrucción o reparación .  
2.1-Habitacional Mt2. $5.00 
2.2-Comercial o industrial Mt2. $7.00
3.-Demolición  

3.1-Habitacional Mt2. $5.00
3.2-Comercial o industrial Mt2. $6.00
3.3-Adobe y madera Mt2. $4.00

 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
 

ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la 
siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Fraccionamientos de lotes M2 $2.00 
Aprobación y revisión de planos de lotificacion Plano 3 SMD
Supervisión de Fraccionamientos Presupuesto de urbanización 2%

 
 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 
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SECCIÓN VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de 
conformidad con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra por Mt lineal Hasta un 10% 
Drenaje Sanitario Costo de la obra por Mt lineal Hasta un 10%
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos  

Costo de la obra por Mt lineal Hasta un 10%

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra por Mt lineal Hasta un 10%
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra por Mt lineal Hasta un 10%
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra por Mt lineal Hasta un 10%
 
 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública 
mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma 
específica, su realización al Ayuntamiento de este Municipio. 

 
 
 

SECCIÓN VII 
DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

 
 

ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y 
Recolección de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme 
a la siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Actividad Industrial Cuota fija mensual De 1 a10
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija mensual De 1 a10 
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento De 1 a10 

 
 

 
SECCIÓN VIII 

DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
 
 

ARTÍCULO 41.- El Municipio cuenta con un Organismo Público Descentralizado, 
encargado de la prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, quien en uso 
de sus facultades y atribuciones y cumplimiento a las disposiciones de la ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango y de Ley de Agua del Estado 
de Durango, será el encargado de efectuar el cobro, recaudación y administración 
de los ingresos relacionados con este Derecho, que le permitan satisfacer la 
operación, mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás erogaciones 
inherentes a la prestación de este Servicio.  
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ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que 
se refiere este Capítulo causará Derechos conforme a lo siguiente: 
  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Servicio de agua por tiempo determinado (doméstico) Cuota mensual 0.60 
Servicio de agua por tiempo determinado (doméstico) Zona 11 Col. 
Juárez 

Cuota mensual 1 

Servicio de agua por tiempo determinado (comercial) Cuota  mensual 1.5
Servicio de agua por tiempo determinado (servicios) Cuota mensual 2
Servicio de agua por tiempo determinado ( industrial) Cuota mensual 2.5
Contrato para servicio de agua doméstico (conexión)  Cuota fija 3 
Contrato para servicio de agua comercial, servicios e industrial 
(conexión)  

Cuota fija 4 

Servicio de reconexión doméstico Cuota fija 0.5 
Servicio de reconexión comercial, servicios e industrial Cuota fija 1  
Servicio de Alcantarillado/Drenaje doméstico Cuota mensual 0.20  
Servicio de Alcantarillado/Drenaje doméstico Zona 11 Col. Juárez Cuota mensual 0.30  
Servicio de Alcantarillado/Drenaje comercial y de  servicios Cuota mensual 0.50
Servicio de Alcantarillado/Drenaje industrial Cuota mensual 0.80
Cambio de nombre contrato doméstico Cuota fija 0.5 
Cambio de nombre contrato comercial, servicios e industrial Cuota fija 1  
Habilitaciones del servicio de agua potable y alcantarillado Cuota fija 1 

 
 
ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se haga 
por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 
10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
	
Así mismo, los jubilados, pensionados y las personas de la tercera edad que 
presenten su credencial del INSEN, INAPLEN, INAPAM, mayores de 60 años, o 
personas con discapacidad, pagarán una cuota o tarifa equivalente al 50% del 
monto total del pago que deban cubrir mensualmente, durante el presente ejercicio 
fiscal, por concepto de agua potable de uso doméstico, cuando estas personas 
tengan más de un contrato por dicho servicio, solo se aplicará este descuento en 
un solo contrato. 
 
ARTÍCULO 44.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con 
las disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el 
Ayuntamiento de Pueblo Nuevo, Dgo. 

 
ARTÍCULO 45.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 
15% de lo que corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se 
encuentre en operación en el Municipio el Sistema de Saneamiento de Aguas 
Residuales y, en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0%
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0%
 
 

 
SECCIÓN IX 

POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 
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ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición 
de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán conforme a lo 
siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Ejidatarios Por registro y/o expedición de 
tarjeta

0 

Pequeños Propietarios y Comuneros 0 
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

 0 

Facturación Cuota fija por cabeza 0 
 
 

SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo a la 
siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Por Legalización de Firmas  
Expedición y/o Certificación de Constancias de:   
   Dependencia Económica  0 
   Residencia Domiciliaria Expedición 0 
   No antecedentes penales Expedición 0 
   Aclaratoria 0 
   Recomendación  0 
   Factibilidad de servicios  0 
   Servicio Militar  0 
   Certificado de situación fiscal 0 
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer 
   Matrimonio 

 0 

   Certificación por inspección de actos diversos 0 
   Constancia por publicación de edictos  0 
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información 
   Publica y Transparencia Municipal 

 0 

  Otros  0 
 

 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 48.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento 
correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se 
aplicará una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio 
de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las 
actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme 
a lo siguiente: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

S.M.D.
Funciones Teatrales Cuota fija 0 
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0 
Actividades Deportivas  Cuota fija 0 
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados en 
donde se reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento 

Cuota fija 0 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0 
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0 
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0 
Ambulantes Cuota fija 0 
 
 

 
 

SECCIÓN XII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
 

ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Expedición de Licencias para:   
Comercio Cuota Fija 0
Industria Cuota Fija 0
Servicios Cuota Fija 0
Funcionamiento de Video juegos Cuota anual por 

máquina 
1 

   

Refrendos para :  
Comercio Cuota Fija 0
Industria Cuota Fija 0
Servicios Cuota Fija 0 
Video juegos Cuota anual por 

máquina
0.50  
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SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales, que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico con fundamento 
en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con el siguiente 
catálogo: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE
GIRO POR 

EXPEDICIÓN 
DE LIENCIA 

S.M.D. 

POR 
REFRENDO 

ANUAL 
S.M.D. 

CAMBIO DE 
DOMICILIO 

S.M.D. 
 

CAMBIO 
DE GIRO 

S.M.D. 

CAMBIO DE 
DEPENDIENTE, 
TRABAJADOR, 

COMISIONISTA O 
REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA LICENCIA 
S.M.D.

Distribuidora/Agencias 1,350  190 190 190 190  
Depósitos/mayoristas  1,350  190 190 190 190  
Expendio venta de cerveza  1,350  190 190 190 190  
Expendio venta vinos y licores  1,350  190 190 190 190  
Expendio venta cerveza, vinos y 
licores  

1,350  190  190  190  190  

Supermercados con venta de 
cerveza  

1,350  190  190  190  190  

Supermercado con venta vinos y 
licores  

1,350  190  190  190  190  

Supermercado con venta cerveza, 
vinos y licores  

1,350  190  190  190  190  

Minisuper con venta de cerveza  1,350  190 190 190 190  
Minisuper con venta vinos y licores  1,350  190 190 190 190  
Minisuper con venta cerveza, vinos 
y licores  

1,350  190  190  190  190  

Restaurant-bar  1,350  190 190 190 190  
Centro nocturno  1,350  190 190 190 190  
Discotecas  1,350  190 190 190 190  
Cantinas  1,350  190 190 190 190  
Cervecerías  1,350  190 190 190 190  
Billares  1,350  190 190 190 190  
Ladies Bar 1,350  190 190 190 190  
Fondas 1,350  190 190 190 190  
Centro Social 1,350  190 190 190 190  
Espectáculos Deportivos y de 
Diversión 

1,350  190  190  190  190  

Comercialización en Unidades 
Móviles 

1,350  190  190  190  190  

Ferias o Fiestas Populares 1,350  190 190 190 190  
Licorería 1,350  190 190 190 190  
Porteador 1,350  190 190 190 190  
Tienda de abarrotes 1,350  190 190 190 190  
Ultramarino 1,350  190 190 190 190  
Salones de Baile 1,350  190 190 190 190  
Balnearios 1,350  190 190 190 190  
             
 
 

Cuando el contribuyente tramite dos o más conceptos se pagarán por acumulado. 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las 
cuotas establecidas. 
 
ARTÍCULO 52.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y 
aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
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procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el 
control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.- Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en 
su caso, el refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las 
condiciones que se establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación 
de los giros que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, se sujetarán a lo 
dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con contenido 
alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se 
anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales 
de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el 
Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las licencias para 
la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla 
con los requerimientos correspondientes. 
 
La falta del refrendo oportuno de las licencias expedidas por el ayuntamiento al día 
31 de diciembre de cada año, dará lugar a la cancelación automática de la licencia 
o permiso; la inactividad comercial por parte del titular respecto de la licencia, 
concesión, patente o permiso por más de seis meses será igualmente considerada 
causal de cancelación automática; igual circunstancia prevalecerá respecto de las 
licencias, concesiones, permiso, patentes o permisos que al inicio del año fiscal 
hayan acumulado una inactividad mayor a seis meses. 
 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente 
las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa 
comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés 
general y las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 
 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos 
que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el 
párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme 
al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, independientemente de las que se señalen 
otras disposiciones legales. 

 
 

SECCIÓN XIV 
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POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 

ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a 
que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la 
sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los 
medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
 

ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo de 
tarifas.  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
S.M.D.

Autorización de apertura en días y horas 
inhábiles: 

  

Comercio Por cada hora más de permiso 0 
Industria Por cada hora más de permiso 0 
Servicios Por cada hora más de permiso 0 
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0 

 
SECCIÓN XV 

POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
 
 
ARTÍCULO 62.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a lo 
siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Por vigilancia especial en fiesta con carácter social 
en general  

Por  elemento por cada evento 
 

HASTA 17 

Por turno de vigilancia especial en centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares 

por comisionado HASTA 17 

 
 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
 

ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social; 

Por evento 0 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento 0 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades Municipales, atendiendo la índole de la 
prestación respectiva. 

Por evento 0 
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SECCIÓN XVII 
POR SERVICIOS CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

1.-CONSTANCIAS Y CERTIFICACIONES 
1.1.-Expedición de cédula catastral  Por trámite 1 SMD

1.2.-Alta en el padrón catastral Por trámite 1 SMD

1.3.-Certificado de no inscripción en el padrón catastral Por trámite 1 SMD

1.4.-Certificado de inscripción en el padrón catastral Por trámite 1 SMD 

1.5.-Información con expedición de constancia Por trámite 1 SMD 

1.6.-Consulta de archivos Por trámite 0.5 SMD

1.7.-Copia fotostática de documento Por trámite 0.5 SMD

2.- DESLINDE CATASTRAL   

3.- LEVANTAMIENTO CASTASTRAL   

Hasta 300 Mt2 $156.00 

Más de 300 hasta 500 Mt2 $252.00 

Más de 500 hasta 750 Mt2 $348.00 

Más de 750 hasta 1000 Mt2 $432.00 

Más de 1000 hasta 1500 Mt2 $588.00 

Más de 1500 hasta 2000 Mt2 $720.00 

Más de 2000 hasta 3000 Mt2 $960.00

Más de 3000 hasta 4000 Mt2 $1170.00

Más de 4000 hasta 5000 Mt2 $1332.00

Más de 5000 hasta 6000 Mt2 $1476.00 

Más de 6000 hasta 8000 Mt2 $1680.00 

Más de 8000 hasta 10000 Mt2 $1776.00 

Más de 1 hasta 2 Hectárea $2400.00 

Más de 2 hasta 3 Hectárea $2700.00 

Más de 3 hasta 4 Hectárea $2940.00 

Más de 4 hasta 5 Hectárea $3120.00 

Más de 5 hasta 6 Hectárea $3360.00 

Más de 6 hasta 8 Hectárea $3780.00

Más de 8 hasta 10 Hectárea $4200.00

Hasta 100000 Valor catastral $144.00 

Más de 100000 hasta 150000 Valor catastral $180.00 

Más de 150000 hasta 200000 Valor catastral $216.00 

Más de 200000 hasta 250000 Valor catastral $240.00 

Más de 250000 hasta 300000 Valor catastral $264.00 

Más de 300000 hasta 400000 Valor catastral $294.00 

Más de 400000 hasta 500000 Valor catastral $318.00 

Más de 500000 hasta 750000 Valor catastral $372.00 

Más de 750000 hasta 1000000 Valor catastral $390.00 

Más de 1000000 hasta 1500000 Valor catastral $480.00

Más de 1500000 hasta 2000000 Valor catastral $540.00

Más de 2000000 Valor catastral $672.00 

4.- AVALÚOS   

Hasta 235000 Valor del inmueble $300.00 

Más de 235000 hasta 500000 Valor del inmueble 1.3 al millar 

Más de 500000 hasta 1000000 Valor del inmueble 1.4 al millar 

Más de 1000000 Valor del inmueble 1.5 al millar 

 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición 
de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, 
Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se 
refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a 
continuación: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Certificado Por Documento $10.00 
Expedición de Copias Certificadas Por Documento $10.00
Legalización de firmas Por Documento $10.00
Otros  Por Documento $10.00

 
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACIÓN 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 
 
 

ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D.

Anuncios Luminosos Cuota fija anual De 1 a 10 
Mamparas Cuota fija anual De 1 a 10
Pendones Cuota fija anual De 1 a 10
Carteles Cuota fija anual De 1 a 10
Mantas Cuota fija anual De 1 a 10
Otros Cuota fija anual De 1 a 10

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 

ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de 
Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación 
del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la 
siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del     10 %.  
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de 
los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente 
mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto de 
la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 
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SECCIÓN I 

RECARGOS 
 

ARTÍCULO 68.- La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta 
Ley causará un recargo de 3% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque 
y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% 
del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo, por cada diligencia 
que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total 
del crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se 
hubiere efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se 
causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió 
hacerse el pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente 
pague en forma espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los 
recargos no excederá de los causados durante un año. 
 
 
 
ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 2 a 200  
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales   De 10 a 500  
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 100 a 500 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales  De 1 a 200 

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 
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ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
 

SUBTÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 
 

SECCIÓN I 
ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el 
uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, 
de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda 
municipal. 

 
SECCIÓN II 

POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 72.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación 
de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 

 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
los créditos a favor del Municipio. 

 
 

SECCIÓN IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por 
la venta de bienes mostrencos y abandonados. 

SECCIÓN V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
 

ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de 
la venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 
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ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la 
Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 
 

SECCIÓN I 
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que 
establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 
 

 
SUBTÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 
 

CAPÍTULO I 
DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCIÓN I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 78.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de Multas Municipales; Donativos y 
aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno Federal, del Estado, 
Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal y de cualquiera 
otras personas; Multas Federales no fiscales; y No especificados. 

 
 

SECCIÓN II 
MULTAS MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA S.M.D. 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 2 a 200 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones 
Municipales 

De 10 a 500 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 100 a 500 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales 
Municipales 

De 1 a 200 

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal o por la persona especialmente autorizada por el 
Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá tomarse en 
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consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la situación 
económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la Legislación aplicable a cada caso. 

 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o 
en especie. 
 
 
 

 
SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
 

ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 

 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, 
atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
 

SECCIÓN VI 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

 
 
ARTÍCULO 83.- Las Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 

 
 

SECCIÓN VII 
NO ESPECIFICADOS 

 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
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SUBTÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión 
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las 
disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 58,356,215.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 37,276,749.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 1,998,845.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 15,765,176.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 4,146.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 790,897.00

8106 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA 
DE GASOLINA Y DIESEL 2,011,565.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 371,634.00

8108 FONDO ESTATAL 35,954.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 101,249.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 
CAPÍTULO II 

APORTACIONES 
 

ARTÍCULO 86.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos Federal 
y Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 74,625,046.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 74,625,046.00

82011 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 26,557,704.00

82012 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 48,067,342.00

CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
 

ARTÍCULO 87.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las 
cuotas establecidas en la siguiente tabla:  
 
 

830 CONVENIO 0.00 

8301 FOPEDEP 0.00 

8302 PROYECTO DE DESARROLLO REGIONAL 0.00 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                         09 DE DICIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (10:00) HORAS 

481 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

  
 

8303 PROYECTOS MUNICIPALES 0.00 

8304 INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL 0.00 

8305 HABITAT 0.00 

8306 PESO POR PESO 0.00 

8307 INFRAESTRUCTURA INDIGENA 0.00 

 
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 

OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
 

 
ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese 
carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de 
obras o servicios accidentales. 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que 
adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y aprobación 
del H. Congreso del Estado. 
 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de las 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales aplicables, 
por parte de la Autoridad Municipal.  
 
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras 
operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al Municipio.  
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A	R	T	Í	C	U	L	O	S		T	R	A	N	S	I	T	O	R	I	O	S	
 
 
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2016 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año y será publicada en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre 
de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes 
Impuestos Municipales: 
 
 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
 
CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de diciembre de 1993, 
continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos Municipales: 
 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al 

Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
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los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del 
año 2016, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones 
Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán 
formar parte del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar 
las sustituciones numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes 
tanto en esta Ley como en su presupuesto de egresos. 
 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio 
fiscal 2016 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el Presupuesto 
de Egresos del Municipio. 
 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para 
los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos 
Correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará 
conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento.  
 
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro 
de las multas municipales se efectuará de conformidad con las cuotas o tarifas 
establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Bando 
de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
 
NOVENO.- El H. Ayuntamiento de Pueblo Nuevo, Dgo., a más tardar el 31 de 
enero de 2016, deberá entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado y a 
la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado, 
el tabulador de sueldos aprobado por el Cabildo, para el ejercicio fiscal siguiente; 
el padrón actualizado que sirve de base para el cobro del impuesto predial; el 
padrón actualizado de los establecimientos que cuenten con licencia para 
expender bebidas con contenido alcohólico; el padrón actualizado que sirve  de 
base para el cobro de Derecho por servicio de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento; de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, en virtud de no haberlo anexado a la Iniciativa 
que sostiene la presente Ley de Ingresos. 
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DÉCIMO.- El Municipio de Pueblo Nuevo, Dgo., deberá, en los términos que 
establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento a las 
obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
 
DÉCIMO PRIMERO.- El Ayuntamiento podrá celebrar convenios con el Gobierno 
del Estado de Durango, para la colaboración en materia de recaudación de 
Impuestos o de cualquier otro concepto de los que en ésta Ley se incluyen, con el 
objeto de aumentar los ingresos propios del Municipio. 
 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- En aquellos conceptos en donde esta Ley de Ingresos 
contempla el cobro en salarios mínimos, se entenderá que es el vigente en el mes 
de diciembre del año 2015; para el caso de que el Congreso de la Unión 
establezca una Unidad de Medida y Actualización, de cuenta, o cualquiera que 
sea su denominación, las obligaciones  a cargo del contribuyente serán cubiertas 
al valor que determine el decreto correspondiente. 
 
 
DÉCIMO TERCERO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan a 
la presente. 
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, dispondrá se publique, circule y 
observe. 
 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, 
Dgo., a los 08 (ocho) días del mes de diciembre del año 2015 (dos mil quince).  
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO                                       RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA                                                                                            VOCAL 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL      RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

     VOCAL 
 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO AGUSTÍN BERNARDO BONILLA 

SAUCEDO, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN 

DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LEY 
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DE INGRESOS  PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL ESTADO DE 

DURANGO. 

 

DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ: HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su 
estudio  y  dictamen  correspondiente,  Iniciativa  enviada  por  el  Titular  del  Poder 
Ejecutivo  del  Estado,  que  contiene  LEY  DE  INGRESOS  DEL  ESTADO  LIBRE  Y 
SOBERANO DE DURANGO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016; por lo que en 
cumplimiento  a  la  responsabilidad  encomendada,  y  con  fundamento  en  lo 
dispuesto por  los artículos  82,  fracción  I,  inciso a)    de  la Constitución Política del 
Estado  Libre  y  Soberano  de Durango;  93  fracción  I,    103,  122,  176,  177  y  demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la 
determinación de esta Asamblea, el presente dictamen con base en los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 

PRIMERO. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 
establece en sus artículos 82, fracción I, inciso a) y 158, la facultad del Congreso 
del Estado para aprobar los ingresos y contribuciones que conforman la Hacienda 
Pública Estatal; de igual forma, el citado ordenamiento legal, contempla en su 
artículo 98, fracciones XXIII y XXIV, la facultad del Titular del Poder Ejecutivo para 
iniciar leyes y decretos, así como, presentar al Congreso del Estado, a más tardar 
el día 30 de noviembre de cada año, los proyectos de Ley de Ingresos y Egresos 
para el ejercicio fiscal siguiente. 

 
La  Ley  de  Ingresos,  en  los  términos  de  ley,  debe  corresponder  con  la  Ley  de 
Egresos; pues en la primera se deben establecer los recursos suficientes para cubrir 
el  Egreso  proyectado,  tomando  en  consideración  los  gastos  ordinarios  y 
extraordinarios  que  requiera  la  Administración  Pública;  asimismo,  deberá 
considerar las participaciones y subsidios federales y estatales, en su caso, a más de 
las contribuciones que conforme a  la  ley, el Estado debe recaudar conforme a  las 
obligaciones que le impone. 
 
SEGUNDO.  En  fecha  30  de  noviembre  del  año  en  curso,  de  conformidad  y  en 
cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  98,  fracción  XXIV  de  la  Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango, el Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado hizo  llegar a esta Soberanía,  las  iniciativas que contienen  los Proyectos de 
Leyes de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2016, en 
las cuales, se incluyen el presupuesto respectivo así como el análisis de las políticas 
de ingresos durante el ejercicio fiscal 2016, por lo que esta dictaminadora procedió 
al análisis de la correspondiente iniciativa. 
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TERCERO. Del estudio a  la  iniciativa que se analiza, se desprende que el Ejecutivo 
del  Estado  plantea  obtener  un  total  de $30,729´294,021  (treinta mil  setecientos 
veintinueve  millones  doscientos  noventa  y  cuatro  mil  veintiún  pesos  00/100 
M.N.), que registra un aumento de alrededor de $1,401´335,478 (mil cuatrocientos 
un millones  trescientos  treinta  y  cinco mil  cuatrocientos  setenta  y  ocho  pesos 
00/100 M.N.), con relación a  lo establecido para el ejercicio fiscal 2015; de la cifra 
anterior,  debe  destacar  que  por  concepto  de  Ingresos  Propios  se  pretenden 
recaudar $1,974´605,960  (mil  novecientos  setenta  y  cuatro millones  seiscientos 
cinco mil  novecientos  sesenta  pesos  00/100 M.N.);  en  cuanto  a  Participaciones 
$8,573´467,119  (ocho  mil  quinientos  setenta  y  tres  millones  cuatrocientos 
sesenta  y  siete  mil  ciento  diecinueve  pesos  00/100  M.N.),  así  mismo  por 
Aportaciones $12,192´616,637 (doce mil ciento noventa y dos millones seiscientos 
dieciséis  mil  seiscientos  treinta  y  siete  pesos  00/100  M.N.);  y  respecto  a 
Convenios  e  Ingresos  Extraordinarios  $7,988´568,305  (siete  mil  novecientos 
ochenta  y  ocho millones  quinientos  sesenta  y  ocho mil  trescientos  cinco  pesos 
00/100  M.N.);  destacando  que  en  la  presente  iniciativa  no  se  plantea  obtener 
recursos  por  concepto  de  Financiamiento  con  autorización  de  esta  Soberanía 
Popular. 
 
CUARTO. Esta dictaminadora, al entrar al análisis de la propuesta, observamos que 
la misma proyecta para el siguiente ejercicio fiscal incrementar los Ingresos Propios 
en un 17.68% respecto del año inmediato anterior, destacando que en el rubro de 
impuestos se proyecta hacer más eficiente la recaudación. 
 
Con  relación  al  rubro  de  Derechos,  se  tiene  estimado  un  incremento  de 
aproximadamente    el  15.42%,  con  relación  al  ejercicio  fiscal  anterior, 
correspondiendo en su mayoría a los Derechos de servicios de control vehicular. 
 
En el rubro correspondiente a Productos, se estima un decremento de 7.19%, y en 
cuanto a los Aprovechamientos, se estima un incremento de alrededor de los 4.14 
millones  de  pesos,  lo  que  representan  un  crecimiento  del  8.67%  con  relación  al 
presente ejercicio. 
 
QUINTO.  En  referencia  a  las  Participaciones,  Aportaciones,  Transferencias, 
Asignaciones,  Subsidios  y  otras  ayudas,  en  la  iniciativa  en  estudio,  se  prevé  un 
ingreso  por  concepto  de  Participaciones,  Aportaciones,  Convenios  e  Ingresos 
Extraordinarios  por  $28,754´652,061  (veintiocho  mil  setecientos  cincuenta  y 
cuatro millones seiscientos cincuenta y dos mil sesenta y un  pesos 00/100 M.N.), 
de  los  cuales  $8,573´467,119  (ocho  mil  quinientos  setenta  y  tres  millones 
cuatrocientos  sesenta  y  siete  mil  cientos  diecinueve  pesos  00/100  M.N.) 
corresponden a las Participaciones Federales, así como $12,192´616,637 (doce mil 
ciento noventa y dos millones seiscientos dieciséis mil seiscientos treinta y siete 
pesos  00/100 M.N.) por  concepto  de  Aportaciones,  y  $7,988´568,305  (siete mil 
novecientos ochenta  y  ocho millones quinientos  sesenta  y  ocho mil  trescientos 
cinco pesos 00/100 M.N.) por el  rubro de Convenios  e  Ingresos Extraordinarios, 
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cantidades  que  en  suma  reflejan  un  crecimiento  del  4.07%  respecto  al  ejercicio 
fiscal  anterior;  y  finalmente,  la  iniciativa  que  se  dictamina,  no  tiene  previsto 
Ingresos derivados de Financiamientos. 
 
SEXTO. Esta Comisión que dictamina da cuenta que en los términos que establece 
la  Ley  General  de  Contabilidad  Gubernamental  y  de  aplicación  obligatoria  al 
decreto que debe expedirse, el Ejecutivo del Estado presentó en el contenido de la 
iniciativa  que  nos  ocupa,  las  modalidades  correspondientes  al  clasificador  de 
rubros  de  ingresos  y  demás  documentos,  al  efecto  aprobados  por  el  Consejo 
Nacional de Armonización Contable, reclasificando los rubros de ingreso conforme 
a los criterios y clasificadores antes mencionado. 
 

SÉPTIMO. Cabe destacar que en la Ley de Ingresos propuesta no se tiene previsto 
el  incremento  de  contribuciones  para  el  ejercicio  fiscal  2016,  ello  como 
consecuencia  del  esfuerzo  constante  por  eficientar  el  gasto  de  la  administración 
pública, es por eso que  los  suscritos coincidimos en  la  importancia que reviste el 
hecho de que no se lastime la economía de las familias duranguenses. 
 
En base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Dictaminadora se permite 
elevar  a  la  consideración  de  esta H.  Representación  Popular,  para  su  discusión  y 
aprobación, en su caso, el siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
LA    SEXAGÉSIMA    SEXTA    LEGISLATURA    DEL    HONORABLE    CONGRESO      DEL  
ESTADO  LIBRE Y  SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO  DE LAS  FACULTADES  
QUE LE  CONFIERE EL  ARTÍCULO  82   DE  LA   CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  LOCAL,  A  
NOMBRE  DEL   PUEBLO,   D E C R E T A: 

 
LEY DE INGRESOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. 
 

ARTÍCULO 1.‐  En  los  términos de  la  Ley de Hacienda del  Estado de Durango,  del 
Código  Fiscal  Estatal  y  de  las  demás  disposiciones  aplicables,  los  ingresos  por  el 
periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, se considerarán 
en las cantidades estimadas provenientes de los siguientes conceptos: 
 

   GOBIERNO ESTADO DE DURANGO 
   LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 
        

TOTAL 30,729,294,021
A. INGRESOS PROPIOS 1,974,605,960

Impuestos 1,223,445,829

   Impuesto sobre los ingresos 7,069,301
   Impuesto sobre juegos con apuestas, rifas, loterías sorteos y premios 7,069,301

   Impuesto sobre el patrimonio 380,756,822
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   Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos estatal 359,261,190
   Impuesto para la Modernización de Registros Públicos 21,495,632

   Impuesto sobre la producción el consumo y las transacciones 20,121,384
   Impuesto sobre el consumo (hospedaje) 5,868,403
   Impuesto sobre las transacciones (enajenación de vehículos automotores usados) 14,252,981

   Impuesto sobre nóminas y asimilables 290,842,390
   Impuesto sobre nómina 290,842,390

   Accesorios de impuestos 3,086,607

   Actualización impuestos 260,460
   Recargos impuestos 2,701,402
   Multas impuestos 124,745

   Otros impuestos 521,568,686
   Impuesto para el fomento de la educación pública en el Estado 521,568,686
   Impuesto a las demasías caducas 0

  
Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 639

Derechos 649,076,091

   Derechos por prestación de servicios 610,173,868
   Derechos por inscripción  y demás  servicios  en el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio y en el Registro Público de Transporte 94,371,971
   Derechos por legalización  de  firmas  certificaciones expedición de  copias de 

documentos y otros 2,948,408
   Derechos por actos del Registro Civil 35,427,124
   Derechos por servicios catastrales 2,962,983
   Derechos por servicios de control de vehículos y por expedición de concesiones, 

permisos y autorización de ruta 471,904,649
   Derechos por los servicios de la Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente 1,275,473
   Derechos por servicios prestados por la Secretaría de Salud, Comisión para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios 538,124
   Derechos por servicios que presta la Secretaría de Seguridad Pública 745,136

   Accesorios de derechos 38,902,223
   Actualización derechos 6,755,227
   Recargos derechos 31,744,039
   Multas derechos 402,957

Productos 50,182,295

  
Productos de tipo corriente derivados del uso y aprovechamiento de bienes no 
sujetos a régimen de dominio público 47,668,176

   Productos derivados del uso y aprovechamiento de bienes no sujetos a régimen de 
dominio público 47,668,176

   Productos de capital 2,514,119
   Productos de capital 2,514,119

Aprovechamientos 51,901,745

   Aprovechamientos de tipo corriente 51,901,745
   Multas estatales 3,139,119
   Indemnizaciones 5,340,308
   Aprovechamientos por cooperaciones por servicios públicos y obras públicas 24,709,538

  Otros aprovechamientos 18,712,780
B. INGRESOS POR CONVENIOS CON ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS 36,000

Ingresos por venta de bienes y servicios 36,000
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   Ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados 24,000

  Ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados 24,000

  
Ingresos de operaciones de entidades paraestatales empresariales y no 
financieras 12,000

  Ingresos de operaciones de entidades paraestatales empresariales y no financieras 12,000
C. PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 28,754,652,061

Participaciones, aportaciones, convenios e ingresos extraordinarios 28,754,652,061

   Participaciones federales 8,573,467,119
   Fondo general 6,482,509,139
   Fondo de fomento municipal 545,358,151
   Impuesto especial sobre producción y servicios 155,694,303
   Fondo de fiscalización y recaudación 350,195,664
   Fondo de compensación ISAN 17,388,947
   Impuesto sobre automóviles nuevos 73,273,962
   Impuesto especial sobre producción y servicios por venta final gasolina y diesel 336,000,000
   Fondo de compensación REPECOS e Intermedios y Régimen de Incorporación Fiscal 37,160,000
   Fondo ISR 462,000,000
   Otros incentivos económicos 104,198,268
   Accesorios de incentivos económicos 8,876,824
   Contribuciones causadas en ejercicios fiscales anteriores 603,745
   Accesorios de contribuciones causadas en ejercicios fiscales anteriores 208,116

   Aportaciones 12,192,616,637

   Para la nómina educativa y gasto operativo 7,357,518,463

   Servicios de salud 1,865,372,113

   Infraestructura social 880,186,078
   Fortalecimiento de municipios 899,294,144
   Aportaciones múltiples 345,829,524

   Educación tecnológica y de adultos 96,173,589

   Seguridad pública 193,812,620

   Fortalecimiento de entidades  federativas 554,430,106

  Convenios e ingresos extraordinarios 7,988,568,305

   Convenios 7,241,568,305

   Ingresos extraordinarios 747,000,000

D. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 0

   Ingresos derivados de financiamiento 0
 
ARTÍCULO 2.‐ Para el ejercicio fiscal de  2016, la tasa de recargos aplicable por falta 
de pago oportuno de créditos fiscales será de 1.13% por cada mes o fracción que 
transcurra desde su exigibilidad, hasta que se efectúe el pago. 

 

ARTÍCULO 3.‐ Para el ejercicio fiscal de 2016, en los casos de autorización de pago 
en parcialidades o concesión de prórroga para el pago de créditos fiscales,  la tasa 
de recargos aplicables será el 0.75% mensual sobre saldos insolutos. 
 
ARTÍCULO 4.‐  Para  los  efectos  del  Impuesto  Sobre  Tenencia  o Uso  de  Vehículos, 
contenido en el Capítulo VIII, del Título Segundo, de la Ley de Hacienda del Estado 
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de  Durango,  se  aplicarán  para  el  ejercicio  fiscal  2016,  las  tasas,  tarifas  y  cuotas 
siguientes: 
 
I. Para los efectos de la fracción I del artículo 44 Bis 6, y de la fracción II del artículo 
44 Bis 11, se aplicará la siguiente tarifa: 
 

 
Límite inferior 

$ 
Límite superior 

$ 
Cuota fija 

$ 
Tasa para 

aplicarse sobre el 
excedente del 
límite inferior 

% 
0.01 526,657.78 0.00 3.0

526,657.79 1,013,523.64 15,799.73 8.7
1,013,523.65 1,362,288.13 58,157.06 13.3
1,366,288.14 1,711,052.62 104,542.74 16.8
1,711,052.63 En adelante 163,135.16 19.1

 
 

II. Para los efectos del artículo 44 Bis 7, y del tercer párrafo del artículo 44 Bis 12, se 
aplicará la siguiente tarifa:  
 

Límite inferior 
$ 

Límite superior 
$ 

Cuota fija 
$ 

Tasa para 
aplicarse sobre el 

excedente del 
límite inferior 

% 
0.01 220,660.00 0.00 3.0

220,660.01 303,459.28 6,619.80 8.7
303,459.29 407,882.92 13,823.33 13.3
407,882.93 En adelante 27,711.67 16.8

 
III. Para los efectos del artículo 44 Bis 8, la tasa aplicable será de 0%. 
 
IV. Para los efectos del artículo 44 Bis 16, las cuotas aplicables son las siguientes: 
 

Primer párrafo:   $ 7,313.00 
Segundo párrafo:   $ 7,877.00 

 
V. Para los efectos del artículo 44 Bis 18, y de la fracción II del artículo 44 Bis 20, la 
tasa aplicable será del 1.5%. 
 
VI. Para efectos del artículo 44 Bis 19, se aplicarán las siguientes cuotas 
: 
 

TIPO DE VEHÍCULOS CUOTA $
AERONAVES: 
Hélice 
Turbohélice 
Reacción

 
  2,115.74 
11,710.12 
16,918.38

HELICÓPTEROS  2,600.99
 

ARTÍCULO 5.‐ La recaudación de  las contribuciones de  los conceptos enumerados 
en  esta  Ley,  se  hará  en  las  cajas  de  las  Oficinas  Recaudadoras  de  Rentas  de  la 
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Secretaría de Finanzas y de Administración, en las instituciones bancarias, y en las 
demás  entidades  externas  autorizadas  para  tal  efecto.  Los  ingresos  que  se 
recauden por los diversos conceptos que establece esta ley, se concentrarán en la 
Secretaría de Finanzas y de Administración y deberán reflejarse, cualquiera que sea 
su naturaleza, en sus registros. 
 
Tratándose de los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, que se destinen a un 
fin específico, deberán depositarse en la cuenta a nombre de la dependencia 
generadora de dichos ingresos, debidamente registrada ante la Secretaría  de 
Finanzas y de Administración, a fin de que la propia Secretaría ejerza facultades 
para comprobar el destino específico autorizado en los términos de la ley. 

 

Para la validez del pago de diversas prestaciones o contraprestaciones a que alude 
este ordenamiento, éstos deberán ingresarse al erario estatal; para su 
comprobación, el contribuyente deberá obtener el recibo oficial correspondiente, 
que será expedido por la  autoridad fiscal o la institución bancaria autorizada. En el 
caso de los pagos vía internet en línea, y de los recibidos por diversas instituciones, 
a los que se refiere la Ley de Hacienda del Estado de Durango, se tendrán por 
pagados una vez que sean registrados por el sistema y valorado por la autoridad 
respectiva. 

 

ARTÍCULO 6.‐ Las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal 
presentarán, a más tardar el 31 de enero de 2016, ante la  Secretaría de Finanzas y 
de Administración, una declaración informativa sobre los ingresos percibidos 
durante el ejercicio 2015, por concepto de contribuciones, aprovechamientos y 
productos. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS BENEFICIOS FISCALES Y FACILIDADES ADMINISTRATIVAS 
 

ARTÍCULO 7.‐ En materia de beneficios fiscales, se otorga durante el ejercicio fiscal 
2016, subsidios al Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos Estatal, y a los 
derechos a que se refiere el inciso A), fracción II, del artículo 60, y una reducción a 
los derechos establecidos en el artículo 52, fracción IV, todos de la Ley de Hacienda 
del Estado de Durango; asimismo se determina el porcentaje y periodo del 
estímulo fiscal aplicable, en relación al artículo 59 fracciones I, II y IV de la Ley de 
Fomento Económico, de acuerdo a lo siguiente: 

 

A. IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. 

 

I. Se subsidia en un 100% el pago de este Impuesto, a las personas físicas y morales 
propietarias, tenedoras o usuarias de vehículos que cumplan con los requisitos a 
que se refiere el artículo 44 Bis 23 de la Ley de Hacienda del Estado de Durango. 
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B. DERECHOS POR CONTROL VEHICULAR. 

 

I. Cuando se efectúe el pago en efectivo de refrendo 2016, se concederá un 
subsidio conforme a lo siguiente: 

a) Hasta el 31 de enero de 2016, el 15% del costo total. 
b) Del 1º al 29 de febrero de 2016, un 10% del costo total. 
c) Del 1º al 31 de marzo de 2016, un 5% del costo total. 

 

II. Se les otorga un subsidio del 50% en el pago de derechos en placas de circulación 
y refrendo 2016, a las siguientes personas: 

 

a) Discapacitados. 
b) Jubilados y Pensionados. 
c) Tercera edad. 
 

Para efectos del subsidio a que se refiere esta fracción, se deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 

     

1. Que acredite ser propietario del vehículo. 
2. Que no haya sido aplicado a algún otro vehículo de su propiedad. 
3. Que acredite se encuentra en alguno de los supuestos descritos en los incisos 

a), b) y c) de la presente fracción. 
 

Estos beneficios fiscales no serán aplicables para aquellos contribuyentes que no se 
encuentren registrados en el Padrón Estatal Vehicular y para aquellos que no estén 
al corriente en sus obligaciones fiscales en materia vehicular. 

 

C. DERECHOS POR INSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS. 

 

I. Se exenta del pago de los derechos que se causen por los servicios que se 
presten, relacionados con la fracción IV del artículo 52 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Durango, cuando el crédito que se obtenga sea utilizado para la 
adquisición de vivienda que cumpla con las características a que se refiere el 
segundo párrafo de la fracción I del mismo artículo. 

 

II.  Tendrá  derecho  a  una  reducción  del  50%  en  el  pago  de  los  derechos  que  se 
causen por los servicios que se presten, relacionados con la fracción IV del artículo 
52 de la Ley de Hacienda del Estado de Durango, cuando el crédito que se obtenga 
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sea utilizado para  la  adquisición de  vivienda que  cumpla  con  las  características  a 
que se refiere el tercer párrafo de la fracción I del mismo artículo.   
 
D. LEY DE FOMENTO ECONÓMICO, ESTÍMULOS FISCALES 

 

a) Para  los  efectos  de  la  fracción  I  del  artículo  59  de  la  Ley  de  Fomento 
Económico,  por    ejercicio  fiscal  2016,  la  exención  temporal  para  empresa 
grande será hasta por cinco años. 

b) Para  los  efectos  de  la  fracción  II  del  artículo  59  de  la  Ley  de  Fomento 
Económico, por el ejercicio  fiscal 2016, el estímulo  fiscal aplicable  será del 
75%. 

c) Para  los  efectos  de  la  fracción  IV  del  artículo  59  de  la  Ley  de  Fomento 
Económico, por el ejercicio  fiscal 2016, el estímulo  fiscal aplicable  será del 
75%.  

 

El Gobierno del Estado podrá autorizar el pago de derechos en otros esquemas no 
considerados en esta Ley. 
 

ARTÍCULO 8.‐ Para el ejercicio fiscal de 2016, los contribuyentes que paguen el 
Impuesto sobre Nóminas conforme a la opción establecida en el segundo párrafo 
del artículo 7 de la Ley de Hacienda del Estado de Durango, gozarán de una 
reducción del 10% del Impuesto sobre Nóminas causado. 

 

ARTÍCULO 9.‐ La Secretaría de Finanzas y de Administración podrá condonar total o 
parcialmente los recargos de contribuciones estatales que se hubieren causado por 
los ejercicios 2015 y anteriores. 

 

I.  La condonación a que se refiere este artículo, se autorizará cuando: 

 

a) Los activos del contribuyente sean  insuficientes para cubrir el crédito fiscal 
de que se trate o que la carga financiera que representen los recargos y los 
demás  créditos  a  cargo  del  contribuyente  impliquen  que  pueda  entrar  en 
estado de insolvencia o lo conduzca a la suspensión de pagos o quiebra; y 
 

b) Los  recargos  cuya  condonación  se  solicita,  deriven  de  créditos  fiscales  a 
cargo  del  contribuyente  relativo  a  contribuciones  que  debieron  cubrirse 
hasta el 31 de diciembre de 2015. 
 

II. El porcentaje de condonación parcial o total de recargos, se hará atendiendo a la 
situación financiera del contribuyente y a su posibilidad de pago. 
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La autoridad podrá requerir al contribuyente todos los datos, informes o 
documentos que resulten necesarios para determinar que efectivamente se 
encuentra en los supuestos previstos en  este artículo. Esto con independencia del 
ejercicio de sus facultades de comprobación. 

 

Sólo procederá la condonación de recargos que hayan quedado firmes y siempre 
que el acto o actos administrativos que resulten conexos a su causación no hayan 
sido materia de impugnación, o que habiéndolo sido, el contribuyente acredite al 
momento de presentar su solicitud, que ha formulado desistimiento. 

 

Lo previsto en este artículo  no constituye instancia y no reinicia, interrumpe o 
suspende la interposición de los medios de defensa que pudieron hacerse valer 
contra los créditos fiscales que hubieran dado lugar a la causación de los recargos a 
que se refiere este precepto. 

 

ARTÍCULO 10.‐ Se faculta al Secretario de Finanzas y de Administración para 
cancelar créditos fiscales por incosteabilidad en el cobro, o por insolvencia del 
deudor. Se consideran créditos de cobro incosteable, aquéllos cuyo importe sea 
inferior o igual al equivalente en moneda nacional a 200 Unidades de Inversión. 

 

La Secretaría de Finanzas y de Administración, dará a conocer las reglas de carácter 
general para la aplicación de este artículo. 

 

La cancelación de los créditos a que se refiere este artículo no libera de su pago. 

 
ARTÍCULO 11.‐ Se faculta a la Secretaría de Finanzas y de Administración para que 
durante  el  año  2016,  mediante  reglas  de  carácter  general,  se  puedan  otorgar 
facilidades administrativas para el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes. 
 
ARTÍCULO 12.‐ Se faculta al Titular del Ejecutivo Estatal para que, por conducto de 
la  Secretaría  de  Finanzas  y  de  Administración,  celebre  con  los  Municipios  del 
Estado,  los  convenios  necesarios  para  coordinarse  en  la  recaudación,  cobro  y 
vigilancia, fiscalización y administración de tributos estatales o municipales. 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley de Ingresos entrará en vigor en el Estado de 
Durango  el  día  1  de  enero  del  2016,  y  será  publicada  en  el  Periódico Oficial  del 
Gobierno del Estado de Durango. 
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ARTÍCULO  SEGUNDO.  Una  vez  que  se  publiquen  en  el  Diario  Oficial  de  la 
Federación,  los  recursos  financieros para el Estado de Durango del ejercicio  fiscal 
2016,  por  concepto  de  Participaciones  Federales  y  Fondos  de  Aportaciones 
Federales, la Secretaría de Finanzas y de Administración realizará las sustituciones 
numéricas  y  las  adecuaciones  presupuestales  correspondientes  y  lo  hará  del 
conocimiento al H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.‐  Las  Entidades  Públicas  del  Estado  y  de  los  Municipios, 
obligados  en  los  términos  de  la  Ley  General  de  Contabilidad  Gubernamental, 
publicada  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  el  31  de  diciembre  de  2008  y 
modificada el 12 de noviembre de 2012, realizarán todas las acciones a las que se 
refiere  dicha  Ley  y  los  acuerdos  que  al  efecto  emita  el  Consejo  Nacional  de 
Armonización Contable  (CONAC), expidiendo o  reformando, en su caso,  las  leyes, 
reglamentos, manuales y demás disposiciones que permitan el cumplimiento de las 
obligaciones en la materia, durante el ejercicio 2016. 
 
ARTÍCULO CUARTO.‐ Se derogan las disposiciones que se opongan a la presente 
Ley. 
 
El  Ciudadano  Gobernador  Constitucional  del  Estado,  sancionará,  promulgará  y 
dispondrá se publique, circule y observe. 
 
Sala  de  Comisiones  del  Honorable  Congreso  del  Estado,  en  Victoria  de  Durango, 
Dgo., a los 08 (ocho) días del mes de diciembre del año 2015 (dos mil quince). 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO                                       RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA                                                                                            VOCAL 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL      RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

     VOCAL 
 

PRESIDENTE: LA DIPUTADA SECRETARIA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA, QUE CONTIENE LEY DE 

EGRESOS  PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA: HONORABLE ASAMBLEA: 
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A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su 
estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa enviada por el C. C.P. JORGE 
HERRERA CALDERA, GOBERNADOR DEL ESTADO DE DURANGO, que 
contiene LEY DE EGRESOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad 
encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por artículos 82, fracción I, inciso a)  de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 93 fracción I, 103, 122, 
176, 177 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos 
someter a la determinación de esta Asamblea, el presente dictamen con base en los 
siguientes: 
 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 
 
PRIMERO.- La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su 
artículos 82, fracción I, inciso a) dispone que corresponde a este Poder Legislativo Local, la 
facultad para aprobar y modificar el Presupuesto de Egresos del Estado y decretar las 
contribuciones para cubrirlo. El Presupuesto de Egresos del Estado, es el resumen de gastos 
probables para un ejercicio fiscal y que resultan de la propia actividad estatal para proveer a 
la población de mínimos de bienestar y la satisfacción de los servicios públicos, 
cumpliendo así uno de los objetivos de su naturaleza, en él, igualmente deberán tomarse en 
consideración las participaciones y subsidios federales, en su caso. 
 
La Ley de Egresos del Estado, contempla la asignación, ejercicio, control y evaluación del 
gasto público estatal, así como las normas tendentes a integrar de manera proyectiva, las 
erogaciones que la propia función estatal requiere en su actividad constitucional y legal. En 
la ejecución del gasto público, las diferentes Dependencias y Entidades que conforman la 
Administración Pública, deben, en términos legales, realizar sus actividades con sujeción a 
los objetivos, estrategias y prioridades establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo y en los 
programas que se derivan del mismo, así como a los objetivos y metas previstas con base a 
la programación que ha sido aprobada y que forman parte de aquél. 
 
Los organismos autónomos, por autorización de la Ley, deberán de manera homóloga, 
sujetarse a las disposiciones que regulan el gasto público, mirando, desde luego, que en el 
ejercicio de sus facultades no se contravengan los ordenamientos legales aplicables al 
ejercicio financiero del Estado. 
 
SEGUNDO.- En fecha 30 (treinta) de noviembre del año en curso, de conformidad y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 98, fracción XXIV de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado hizo 
llegar a esta Soberanía, las iniciativas que contienen los Proyectos de Leyes de Ingresos y 
Egresos para el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2016, en las cuales, se incluyen el 
presupuesto respectivo así como el análisis de las políticas de ingresos, por lo que, 
conforme a la obligación legal de esta  Dictaminadora, se procedió al análisis de la 
iniciativa correspondiente a la Ley de Egresos, que tendrá vigencia en el Estado de 
Durango durante el ejercicio fiscal 2016. 
 
TERCERO.- En cumplimiento al artículo 30, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Durango, el día 08 (ocho) de diciembre del año en 
curso, compareció ante este Poder Legislativo, la Titular de la Secretaría de Finanzas y de 
Administración del Gobierno del Estado, a fin de exponer y compartir los aspectos más 
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sobresalientes de las iniciativas que en su oportunidad envió el Titular del Poder Ejecutivo 
a esta Representación Popular, relativas a los ingresos y egresos que mediante Ley deberán 
tener vigencia en el ejercicio fiscal 2016; reunión en la que se expusieron diversos 
comentarios y explicaciones respecto de las políticas que la Administración Pública Estatal 
instrumentará, con el propósito de allegarse de recursos en base a los diversos conceptos 
que integrarán la hacienda pública durante el citado ejercicio, así como la forma en que se 
distribuirá el Presupuesto de Egresos, refiriendo desde luego, los mecanismos jurídicos y 
administrativos mediante los cuales se recaudarán los ingresos que permitan materializar la 
función estatal a través del ingreso programado. 
 
CUARTO.- La Iniciativa que se analizó, refiere que el presupuesto público debe 
corresponder en forma natural a la expansión de la infraestructura con la que cuenta el 
Estado, para crear condiciones que permitan el desarrollo económico y el empleo, 
generando oportunidades de progreso, reduciendo los desequilibrios regionales y abatiendo 
la pobreza. Los principios sobre los cuales se sustenta la propuesta que se revisa, descansan 
primordialmente en la responsabilidad fiscal, entendida como la congruencia que debe 
existir entre el ingreso y el egreso; la rentabilidad social y el equilibrio regional, forman 
parte de los principios referidos, pues el gasto público debe privilegiar un máximo de 
beneficio social, tomando en consideración el contexto regional que caracteriza a nuestro 
Estado; los anteriores principios deben ser en forma natural afianzados en el ejercicio del 
principio fundamental de rendición de cuentas y transparencia en el manejo honesto y 
responsable en el ejercicio de los recursos públicos, como una exigencia relevante de la 
sociedad actual. 
 
QUINTO.- Es importante destacar que en la iniciativa que se analiza, los objetivos de la 
Política de Gasto son planteados conforme a las exigencias sociales de desarrollo; dichos 
objetivos, a juicio de esta Soberanía, deberán en todo caso, fortalecer la seguridad e 
impartición de justicia para un Durango en armonía; contribuir a crear condiciones que 
promuevan el crecimiento económico y el empleo con visión regional; ampliar las 
oportunidades de progreso para todos los duranguenses; expandir la infraestructura para 
impulsar la inversión en el Estado; avanzar en la conformación de un gobierno transparente 
y de resultados, garantizar las aportaciones de recursos estatales en los programas de 
inversión pública concurrente para aprovechar íntegramente los beneficios de la inversión 
federal en infraestructura y obra pública, priorizar la continuidad de proyectos y obras que 
materialicen los objetivos planteados en los programas de mediano y largo plazo, 
permitiendo su concreción, y desde luego, tomar en consideración la opinión de los 
duranguenses, que a través de instrumentos de consulta pública, han generado orientaciones 
rumbo a fines concretos. 
 
SEXTO.- Con la publicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental en 
diciembre de 2008, se creó el marco institucional para desarrollar de manera gradual los 
criterios que rigen la contabilidad gubernamental en los tres niveles de gobierno, con el fin 
de lograr su adecuada armonización. 
 
La Ley General de Contabilidad Gubernamental es de observancia obligatoria para las 
Entidades Federativas; así, conforme al horizonte para su instrumentación, el Gobierno del 
Estado de Durango, en su Presupuesto de Egresos del 2016, se mantiene el compromiso 
gubernamental con continuar con el proceso de apertura, transparencia y la rendición de 
cuentas como factores de legitimidad en la toma de decisiones, reflejando las nuevas 
normas que en materia contable emite el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) para tales efectos. 
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El diseño de este nuevo marco metodológico supone la revisión y reestructuración de los 
modelos contables a nivel nacional en base a los elementos técnicos y normativos emitidos 
por el CONAC, entre los cuales se encuentran los clasificadores presupuestales. 
 
Atendiendo a esta disposición superior de carácter nacional, con la reforma integral a 
nuestro marco constitucional local, publicada en el mes de agosto del año 2013, queda 
establecido en el artículo 159 la obligación de determinar el presupuesto de egresos del 
estado con base en los resultados obtenidos recurriendo para ello a la evaluación del 
desempeño de las políticas públicas. 
 
El objetivo de la misma consiste en garantizar que los recursos públicos sean manejados 
por los distintos entes públicos siempre ajustados a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia, imparcialidad, honradez y responsabilidad, todo esto con el fin 
último de cumplir con la obligación social que tienen todas las instancias de gobierno de 
satisfacer los objetivos a los que fueron destinados.  
   
Como resultado de la implantación de tales procesos, en anexo a la iniciativa de Ley de 
Egresos que se presenta para el ejercicio fiscal 2016, se integran las Matrices de 
Indicadores para Resultados de los programas a ejecutar por Dependencias y Entidades del 
Poder Ejecutivo, especificando que dichos elementos programáticos son consecuencia de la 
etapa preparatoria y de diseño, que contempla el planteamiento, utilizando para ello la 
metodología de marco lógico, de programas de gobierno y su correspondiente expresión 
como matrices de indicadores de resultados. 
 
A su vez, esta dictaminadora da cuenta que la iniciativa de Ley de Egresos en análisis, se 
complementa con los siguientes anexos: 
 

 Anexo I.    Clasificador por Objeto del Gasto.  
 Anexo II.   Clasificador por Objeto del Gasto - Capítulo. 
 Anexo III.  Clasificación Administrativa.  
 Anexo IV.  Clasificación Administrativa – Dependencias y Entidades.  
 Anexo V.   Clasificador Funcional del Gasto. 
 Anexo VI.  Clasificación por Tipo de Gasto. 
 Anexo VII. Programas y Proyectos.  

 
Lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido por la “Norma para armonizar la 
presentación de la información adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos”, emitida 
por el CONAC de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha 3 de abril de 2013, la cual tiene 
por objeto armonizar la estructura y formato que debe guardar la información financiera 
que generen y publiquen los entes obligados adicionalmente al propio presupuesto de 
egresos con el fin de transparentar y armonizar la información financiera relativa a la 
aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno.  
 
Con base a esta nueva normatividad, sociedad y gobierno obtendrán diversos beneficios: se 
garantiza la transparencia y una mejor rendición de cuentas, al propiciar mayor exactitud en 
la medición de los resultados de la gestión fiscal, se contará con información clara, 
oportuna, veraz y confiable, sustentada en criterios y principios armonizados, que permitirá 
mejorar la calidad de las decisiones para administrar las finanzas públicas, al disponer de 
datos pertinentes será factible realizar con mayor oportunidad y confiabilidad el 
seguimiento de la asignación de recursos. 
 
SÉPTIMO.- Atendiendo al Clasificador por Objeto del Gasto, emitido por el CONAC, el 
análisis de la composición del presupuesto para el 2016 refleja que 11,497.47 millones de 
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pesos se destinarán a cubrir los servicios personales. En relación con el estimado para 2015, 
se incrementa esta asignación en un 2.31%. Este comportamiento, básicamente, es 
consecuencia de los incrementos naturales a las remuneraciones del personal al servicio de 
los tres poderes. 
 
Por concepto de gasto de operación en servicios generales y materiales y suministros, se 
pretende erogar 944.10 millones de pesos, monto que representa el 3.07% presupuesto 
consolidado; al gasto de inversión en la adquisición de mobiliario y equipo de 
administración, equipo de cómputo y de tecnologías de la información, activos intangibles e 
infraestructura para la accesibilidad de las personas con discapacidad se les destinará 39.86 
millones de pesos; para inversión pública, se destinarán 8,598.67 millones de pesos, los 
cuales representan un incremento del 2.65% con relación al ejercicio del año 2015, 
correspondiendo el mismo a un 27.89% del presupuesto total; en erogaciones previstas por 
el Gobierno del Estado para cubrir los Subsidios, las Ayudas Sociales, las Pensiones y 
Jubilaciones; y los donativos importan la cantidad de 9,702.03 millones de pesos. Dentro 
del marco de las Ayudas Sociales; se destinan 178.87 millones de pesos para ayudas 
sociales a personas; 18.66 millones de pesos para becas y programas de capacitación; 41.18 
millones de pesos impulsan a instituciones de enseñanza; 29.09 millones de pesos se 
destinan a actividades académicas; 51.52 millones de pesos a instituciones sin fines de 
lucro; 86.25 millones de pesos a prerrogativas destinadas a los partidos políticos y las 
ayudas por desastres naturales y otros siniestros cuentan con una reserva de 37.50 millones 
de pesos. 
 
Los recursos destinados a las entidades paraestatales cuyas actividades institucionales se 
encuentran orientadas a fomentar el desarrollo de los municipios, al equipamiento de las 
corporaciones policiacas y la formación profesional de sus integrantes, al impulso del 
desarrollo económico, el fomento a la producción y comercialización agropecuaria, el 
desarrollo hidroagrícola y el fomento forestal, la regulación y aprovechamiento del agua, la 
ordenación de aguas residuales, drenaje y alcantarillado, la construcción, ampliación y 
mantenimiento, captación, purificación y distribución de agua potable, la prestación de 
servicios colectivos y personales de salud, servicios de protección social para personas en 
situación económica extrema, actividades sociales relacionadas con la distribución y 
dotación de alimentos y bienes básicos, servicios de residencias a personas de la tercera 
edad, servicios prestados a grupos con necesidades especiales: niños, personas con 
capacidades diferentes, mayores de 60 años y diversos grupos vulnerables, la prestación de 
servicios en especie o ayuda para cubrir los costos de una vivienda, fomentar la cultura y la 
recreación entre la sociedad, la prestación de servicios educativos, dando viabilidad 
financiera a las nuevas universidades tecnológicas y politécnicas, fortaleciendo la 
educación media superior, ascienden a 5,671.14 millones de pesos. 
 
Las asignaciones presupuestarias para el Poder Legislativo ascienden a 214.55 millones de 
pesos, mientras que se propone asignarle al Poder Judicial la cantidad de 385.39 millones 
de pesos; las asignaciones presupuestarias a los organismos autónomos como el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana, tanto para sufragar el gasto de operación de esa 
institución como para el financiamiento a partidos políticos, la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, el Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y de 
Protección de Datos Personales, el Tribunal Electoral del Estado de Durango y la 
Universidad Juárez del Estado de Durango, importan la cantidad de 1,714.92 millones de 
pesos. Dicho monto, como ya se expresa, incluye el costo del financiamiento público a los 
partidos políticos. 
 
Las participaciones que se transfieren a los municipios del Estado, representan un 
componente de primordial importancia del gasto público del ejercicio 2016 por su impacto 
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en sus finanzas públicas. Por este concepto se propone erogar, en el marco de la legislación 
vigente, 2,073.63 millones de pesos, que equivalen al 6.75% del presupuesto. 
 
Por último, a fin de cubrir el costo financiero de la deuda pública directa del Gobierno del 
Estado para 2016, se destinarán 398.57 millones de pesos, los cuales captan el 1.30% del 
presupuesto total. 
 
OCTAVO.- En términos del estudio realizado, la Comisión, consideró indispensable dejar 
asentado, que en virtud de que la ley que se expida resultará de vital importancia para la 
implementación de los registros contables armonizados en los términos de la ley, el Estado 
deberá coordinarse con los gobiernos municipales, a efecto de lograr contar con un marco 
contable armonizado, cumpliendo el deber de implementar las decisiones vía la adecuación 
de su marco reglamentario y procedimental administrativo contable, así como dar 
cumplimiento a cada uno de los compromisos que en el marco de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental deban ser cumplidos. 
 
En base a lo anteriormente expuesto, de conformidad con las atribuciones conferidas en el 
último párrafo del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos 
permitimos someter a la consideración de esta representación popular, para su discusión y 
aprobación en su caso el siguiente: 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 

 
LEY DE EGRESOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2016 
 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control, 
verificación, seguimiento, medición y evaluación del gasto público estatal para el Ejercicio 
Fiscal 2016, el mismo se realizará conforme a las disposiciones de este ordenamiento y de 
las demás normas legales aplicables en la materia. 
 
En la ejecución del gasto público, las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo, 
deberán alinear los objetivos, prioridades, estrategias y metas anuales de los programas 
presupuestarios a su cargo, con los establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016, 
de conformidad con las prevenciones establecidas en la Ley de Planeación del Estado de 
Durango y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Los Titulares de las Dependencias, Directores Generales, Directores Administrativos o sus 
equivalentes en las Entidades, serán directamente responsables de que se cumplan las 
disposiciones contenidas en esta Ley, y en las demás disposiciones legales aplicables en la 
materia. 
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Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los Organismos Autónomos, se sujetarán a las 
disposiciones de esta Ley en lo que no se contrapongan a los ordenamientos legales que los 
rigen. En el ejercicio del gasto deberán alinear sus objetivos, prioridades, estrategias y 
metas anuales a los establecidos en los planes y programas presupuestarios de corto, 
mediano y largo plazo que dirijan su actuación de acuerdo a la naturaleza de sus fines. 
 
Artículo 2. Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
I. Ley: La Ley de Egresos del Estado Libre y Soberano de Durango para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2016. 
 
II. Presupuesto: El Presupuesto contenido en la Ley de Egresos del Estado Libre y 
Soberano de Durango para el Ejercicio Fiscal del Año 2016. 
 
III. Poderes: Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado Libre y Soberano de 
Durango. 
 
IV. Organismos Autónomos: Organismos constitucional y legalmente autónomos como 
son: La Comisión Estatal de Derechos Humanos, el Instituto Duranguense de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales, el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana, el Tribunal Electoral del Estado de Durango, el Instituto de 
Evaluación de Políticas Públicas y la Comisión Anticorrupción.  
 
V. Secretaría: La Secretaría de Finanzas y de Administración. 
 
VI. Contraloría: La Secretaría de Contraloría. 
 
VII. Dependencias: Las referidas en el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango. 
 
VIII. Entidades: Aquellas que se establecen en el artículo 4 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Durango. 
 
IX. Monitoreo: La función continua de recopilación sistemática de datos sobre indicadores 
predefinidos para proporcionar a las Dependencias y Entidades el avance y el logro de los 
objetivos así como de la utilización de los fondos asignados. 
 
X. Nueva Gestión Pública: Modelo de cultura organizacional, directiva y de gestión que 
pone énfasis en los resultados sin dejar de observar los procedimientos que busca crear 
resultados concretos de la acción pública, encaminado a valorar lo realmente obtenido y 
que genera información adecuada para transformar los procesos de creación de valor 
público. 
 
XI. Presupuesto basado en Resultados: Conjunto de actividades y herramientas objetivas 
que permiten apoyar las decisiones presupuestarias, que incorpora consideraciones sobre 
los resultados del ejercicio de los recursos públicos con la finalidad de mejorar la calidad 
del gasto, la mejora de los bienes y servicios públicos y promover la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
XII. Sistema de Evaluación del Desempeño: Es el método con el que se realiza el 
seguimiento y la evaluación sistemática bajo la óptica de los resultados. Debe brindar 
información para valorar objetivamente lo realizado, considerando el ejercicio de los 
recursos públicos, proporcionando los elementos necesarios para tomar decisiones sobre los 
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procesos y programas en marcha, reforzándolos o modificándolos, para el logro del impacto 
social previsto. 
 
XIII. Programa presupuestario: Categoría programática que permite organizar, en forma 
representativa y homogénea, las asignaciones de recursos con el fin de que se produzcan 
bienes o servicios públicos destinados al logro de resultados socialmente relevantes; al 
tiempo que identifica su alineación con los objetivos estratégicos del Plan Estatal de 
Desarrollo 2011-2016, las actividades específicas realizadas por las Dependencias y 
Entidades para la producción de bienes o servicios públicos y las unidades responsables que 
participan en su ejecución. 
 
XIV. Padrón de Beneficiarios: Relación oficial de las personas, instituciones y 
organismos según corresponda, que reciben beneficios de una intervención pública y cuyo 
perfil socioeconómico se especifique en la normatividad correspondiente. 
 
Artículo 3. La Secretaría estará facultada para interpretar las disposiciones de la Ley para 
efectos administrativos y establecer las medidas para su correcta aplicación, así como para 
determinar lo conducente a efecto de homogeneizar, racionalizar y ejercer un mejor control 
del gasto público estatal en las Dependencias y Entidades. 
 
Las medidas que la Secretaría dicte en uso de la facultad conferida en el 
párrafo anterior, se harán del conocimiento de las Dependencias y 
Entidades para que procedan a su estricta aplicación. 
 

En los Poderes Legislativo y Judicial, así como en los Organismos Autónomos, estas 
facultades las tendrán las unidades administrativas que se determinen en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para que sean aplicadas en lo que no se contraponga con los 
ordenamientos legales que los rigen. 
 
Artículo 4. Cuando se presenten iniciativas de Ley o Decreto ante el Congreso del Estado, 
se deberá acompañar a las mismas un dictamen sobre la evaluación del impacto 
presupuestal, siempre y cuando se verifique cualquiera de los siguientes supuestos: 
 
I.  Creación de Dependencias, Entidades o impacto en la estructura de las mismas, por la 

creación o modificación de unidades administrativas. 
 
II. Creación o modificación de programas presupuestarios de las Dependencias y 

Entidades; y 
 
III. Establecimiento de destinos específicos de gasto público estatal. 
 
En aquellas iniciativas de Ley o Decreto que se presenten por el Titular del Poder 
Ejecutivo, el dictamen sobre la evaluación del impacto presupuestal se formulará por la 
Secretaría. 
 
Asimismo, la Secretaría elaborará dicho dictamen en los anteproyectos de reglamentos, 
decretos y acuerdos que se sometan a consideración del Titular del Poder Ejecutivo, cuando 
se presente alguno de los supuestos establecidos en las fracciones que anteceden. 
 
Los Poderes y los Organismos Autónomos, cuando así proceda, formularán en el ámbito de 
sus competencias el dictamen sobre la evaluación del impacto presupuestal y para tal 
efecto, podrán solicitar la opinión de la Secretaría. 
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En todos los casos, cuando la iniciativa o anteproyecto tenga un impacto en el presupuesto, 
se deberá señalar la fuente de financiamiento factible de los nuevos gastos. 
 
Artículo 5. La Secretaría, para la formulación del dictamen sobre el impacto presupuestal 
de las iniciativas y anteproyectos respectivos, podrá solicitar la información necesaria, así 
como otros datos que faciliten su emisión. 
 
La Secretaría emitirá recomendaciones sobre las disposiciones del ordenamiento sujeto a 
dictamen que incidan en el ámbito presupuestal estatal, cuando así lo considere. 
 
En los Poderes Legislativo y Judicial, las atribuciones anteriores las tendrán las unidades 
administrativas que se determinen en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 

Capítulo II 
Del Presupuesto de Egresos y su Distribución 

 
Artículo 6. El Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Durango que se ejercerá 
durante el Ejercicio 2016 por la cantidad de $30,729,294,021 pesos de los cuales 
corresponde al gasto programable la cantidad de $26,584,305,322 pesos y no programable 
la cantidad de $4,144,988,699 pesos.  

PRESUPUESTO 

GASTO PROGRAMABLE 26,584,305,322

GASTO NO PROGRAMABLE 4,144,988,699

30,729,294,021

TIPO DE RECURSO
(Pesos)

CONCEPTO

PRESUPUESTO DE EGRESOS

 
 

 
Artículo 7. Acorde a las normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Durango para el ejercicio 
fiscal 2016 se asignará de acuerdo a lo siguiente: 
 

 Anexo I. Clasificador por Objeto del Gasto.  
 Anexo II. Clasificador por Objeto del Gasto - Capítulo. 
Anexo III. Clasificación Administrativa.  
Anexo IV. Clasificación Administrativa – Dependencias y Entidades.  
 Anexo V. Clasificador Funcional del Gasto. 
Anexo VI. Clasificación por Tipo de Gasto. 
Anexo VII. Programas y Proyectos. 
 

Capítulo	III	
De las Participaciones y Aportaciones Federales  

para el Estado y sus Municipios 
 

Artículo 8. El monto de los Fondos de las Participaciones y Aportaciones 
Federales establecidas en la Ley de Ingresos del Estado Libre y Soberano 
de Durango para el Ejercicio Fiscal del año 2016, estará sujeto a las 
variaciones y ajustes derivados de la recaudación federal participable 
que efectúe el Gobierno Federal durante el presente Ejercicio Fiscal. En 
su caso, la Secretaría adecuará los montos citados en la Ley 
anteriormente mencionada, así como en la presente Ley. 
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Se exceptúa de lo anterior el Fondo Estatal de Participaciones. 

 
Artículo 9. El Gobierno del Estado distribuirá entre los Municipios del 
Estado el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, 
así como el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal que 
reciba de la Federación de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Coordinación Fiscal vigente para el Ejercicio 2016.  
 
El Gobierno del Estado publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, a más tardar el día 31 de enero, la distribución estimada de los 
montos a percibir por los Fondos referidos en el párrafo anterior, así 
como la fórmula utilizada para el cálculo de la distribución y su 
metodología, sin perjuicio de la prevención establecida en el artículo 8 
de la presente Ley. 
 
Las aportaciones que de conformidad con lo establecido en el presente 
artículo reciban los municipios, las ejecutarán de acuerdo a lo 
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal vigente para el Ejercicio 
2016. 
 
Artículo 10. El Gobierno del Estado distribuirá entre los Municipios las 
Participaciones que en Ingresos Federales les correspondan de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal vigente para el 
Ejercicio 2016 y a la Ley para la Administración y Vigilancia del Sistema 
de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal. 
 
La asignación presupuestal que corresponda a cada uno de los Municipios 
del Estado por concepto de Participaciones a que se refiere el párrafo 
anterior, se comunicará al Honorable Congreso del Estado, de acuerdo a lo 
señalado por la Ley de Coordinación Fiscal vigente. 
 

Artículo 11. Las Dependencias, Entidades y en general las Autoridades Estatales que 
reciban recursos provenientes de los Fondos de Aportaciones, serán directamente 
responsables de su manejo, control y supervisión, debiendo: 
  
I. Administrarlos y ejercerlos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia, 

imparcialidad, honradez y responsabilidad social para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. 

 
II. Informar detalladamente a la Secretaría, en los términos y periodicidad que ésta 

determine, la aplicación de los mismos y el cumplimiento de los programas 
presupuestarios establecidos. 

 
III. Reportar y reintegrar a la Secretaría las economías que se generen. 
 

Artículo 12. Para el ejercicio y control de los recursos que, en su caso, correspondan al 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, se observará 
lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
 

Capítulo IV 
Del Ejercicio del Gasto Público 

 

 
Artículo 13. El Titular del Poder Ejecutivo podrá autorizar a través de la Secretaría, las 
adecuaciones presupuestarias que en su caso soliciten las Dependencias y Entidades, en los 
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términos de las disposiciones aplicables, siempre y cuando tales adecuaciones permitan 
mejorar sus resultados en la consecución de los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios a su cargo. 
 
Una vez autorizada cualquier adecuación presupuestaria, si es necesario, la Dependencia o 
Entidad correspondiente, deberá realizar las modificaciones de las metas de los programas 
presupuestarios respectivos. 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial así como los Organismos Autónomos, a través de sus 
órganos competentes, podrán autorizar adecuaciones a sus respectivos presupuestos 
siempre y cuando tales adecuaciones permitan mejorar sus resultados en el cumplimiento 
de los objetivos y metas de los planes y programas presupuestarios de corto, mediano y 
largo plazo que tengan a su cargo. Dichas adecuaciones en su caso, deberán ser informadas 
al Titular del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, para  efectos de la integración 
de la Cuenta Pública. 
 

Artículo 14. Los Poderes, los Organismos Autónomos, así como las Dependencias y 
Entidades, con cargo a sus respectivos presupuestos y de conformidad con las disposiciones 
aplicables, cubrirán las contribuciones federales, estatales y municipales, así como las 
obligaciones contingentes o ineludibles que se deriven de resoluciones emitidas por 
autoridad competente. 
 
Artículo 15. Los Titulares, Directores Generales, Directores Administrativos o sus 
equivalentes en los Poderes, los Organismos Autónomos y de las Dependencias, así como 
los miembros de los Órganos de Gobierno y los Directores Generales o sus equivalentes de 
las Entidades, serán responsables de ejercer el gasto público con base en programas 
presupuestarios cuyos objetivos y metas anuales estén alineados a los establecidos en el 
Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 y considerando los resultados obtenidos en las 
evaluaciones periódicas que se hayan realizado. Para ello, deberán cumplir con oportunidad 
y eficiencia con lo dispuesto en la presente Ley y las demás normas y lineamientos 
aplicables. 
 
La Secretaría, en coordinación con los Poderes y los Organismos Autónomos, será la 
encargada del seguimiento y monitoreo del Presupuesto basado en Resultados y además 
tendrá a su cargo el Sistema de Evaluación del Desempeño. 
 
Artículo 16. Corresponde a las Dependencias y Entidades a través de sus Titulares, 
Directores Administrativos o sus equivalentes, la administración de su presupuesto 
autorizado, así como la vigilancia, registro y control de la totalidad de las aplicaciones con 
cargo al mismo, en la forma y términos que determine la Secretaría. Igualmente serán 
responsables del archivo y custodia de la documentación correspondiente. Además deberán 
de: 
 
I. Sujetarse a los montos autorizados en el Presupuesto de Egresos contenido en esta Ley. 
 
II. Vigilar que en la administración y aplicación de los recursos, las acciones se realicen de 

manera oportuna y eficiente, conforme a sus respectivos programas presupuestarios, 
respetando lo establecido en esta Ley. 

 
III. No contraer compromisos que rebasen el monto de los Presupuestos Autorizados o 

acordar erogaciones que impidan el cumplimiento de sus metas aprobadas para el año 
2016. 
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IV. Cumplir y vigilar el estricto cumplimiento del Decreto Administrativo publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, Número 87 de fecha jueves 31 de 
octubre de 2013, por el cual se establece el Programa denominado “Programa de 
Fortalecimiento y Calidad del Gasto Público 2013-2016”, así como cualquier otra 
disposición adicional emitida por la Secretaría. 

 
V. Racionalizar y reducir selectiva y eficientemente los gastos de administración, sin 

detrimento de la realización oportuna de los programas presupuestarios a su cargo y la 
adecuada prestación de los servicios. 

 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los Organismos Autónomos, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, observarán en lo conducente lo 
dispuesto por el presente Capítulo, en lo que no se contraponga con los 
ordenamientos legales que los rigen. 

 
Artículo 17. Los Titulares de las Dependencias y Entidades, excepto en los casos en los 
que cuenten con la autorización previa y expresa de la Secretaría y, en su caso, del 
Congreso de Estado, no podrán suscribir convenios, contratos, autorizaciones u otros actos 
análogos que impliquen: 
 
I. Comprometer recursos de subsecuentes ejercicios fiscales. 
 
II. Realizar erogaciones mayores a los montos autorizados en esta Ley. 
 
III. Contraer obligaciones no autorizadas por esta Ley. 
 
Cuando se suscriban convenios u otros instrumentos jurídicos por parte de las 
Dependencias, Entidades u Organismos Autónomos, que impliquen concurrencia o 
aportación de recursos por parte del Estado, las mismas estarán sujetas a la disponibilidad 
presupuestal que para el efecto determine la Secretaría. 
 
En la gestión, suscripción, ejecución, control y seguimiento de los convenios u otros 
instrumentos jurídicos que impliquen transferencia o aportación de recursos, las 
Dependencias, Entidades u Organismos Autónomos, se sujetarán a las disposiciones 
normativas aplicables. Así como a los lineamientos que para el efecto emita la Secretaría en 
el ámbito de su competencia. 
 
Para el caso específico de celebración de convenios con la Federación, deberán apegarse a 
los tiempos dispuestos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2016. 
 
Asimismo, deberán abstenerse de realizar acciones, contratar o convenir recursos para fines 
distintos a los programas presupuestarios y conceptos aprobados para el presente Ejercicio 
Fiscal. 
 
La Secretaría no reconocerá adeudos, ni pagos por cantidades reclamadas o erogaciones 
efectuadas en contravención a lo dispuesto en la presente Ley, salvo autorización expresa 
del Titular del Poder Ejecutivo. 
 
Será causa de responsabilidad de los Titulares de las Dependencias y Entidades o de quien 
se delegue la facultad de ejercer recursos previstos en esta Ley, contraer compromisos fuera 
de los límites de los presupuestos o acordar erogaciones sin previa autorización de la 
Secretaría. 
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Artículo 18. Los Titulares de las Dependencias y las Entidades, en el ejercicio de sus 
presupuestos, deberán: 
 
I. Sujetarse a los calendarios de gasto acordados con la Secretaría. 
 
II. La comprobación de los recursos presupuestales que ejerzan en forma descentralizada 

las Dependencias y las Entidades, se resguardará en los términos que acuerden con la 
Secretaría. 

 
III. Indicar, cuando se soliciten autorizaciones para el ejercicio del gasto, los Capítulos, 

Conceptos y Partidas, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto que se afectarán. 
 
IV. Asegurarse de contar con suficiencia presupuestal. 
 
V. No realizar adecuaciones a los calendarios de gasto que tengan por objeto anticipar la 

disponibilidad de recursos, salvo acuerdo previo de la Secretaría con el Titular del Poder 
Ejecutivo. 

 
VI. Justificar los recursos devengados, presentando y verificando que los documentos sean 

originales y estén autorizados por el funcionario competente indicando en cada 
documento comprobatorio la descripción de la erogación, los bienes adquiridos o los 
trabajos desarrollados. 

 
VII. Cumplir con la normatividad aplicable y la que al efecto, en su caso, emita la 

Secretaría. 
 
Artículo 19. Las Dependencias y Entidades deberán llevar los registros de las afectaciones 
de los presupuestos aprobados, observando que éstas se realicen: 
 
I. Con cargo a los programas presupuestarios y en su caso, programas especiales y unidades 

responsables señalados en sus presupuestos, en los términos previstos por la estructura 
programática autorizada. 

 
II. Con sujeción a los Capítulos, Conceptos y Partidas del Clasificador por Objeto del 

Gasto. 
 
 
Artículo 20. Las Entidades, deberán: 
 
I. Presentar ante la Secretaría un informe trimestral del Estado Analítico de Ingresos. 
 
II. Aplicar los ingresos obtenidos en exceso de los presupuestados para el cumplimiento de 

los fines institucionales; éstos deberán ser determinados e informados por el Titular de la 
Entidad a la Secretaría y para su ejercicio se requerirá la aprobación previa tanto de la 
propia Secretaría así como de su Órgano de Gobierno. 

 
 
Artículo 21. Para la creación y extinción de Entidades se estará a lo dispuesto en la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado, así como en la normatividad y demás disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables. 
 
La Secretaría podrá destinar los recursos financieros que fueron 
asignados a las Entidades que se extingan, a programas presupuestarios de 
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otra Dependencia o Entidad, o bien considerarlos como economías en favor 
de la Hacienda Pública Estatal. 
 

 
Artículo 22. La Secretaría podrá reservarse la autorización para ministrar Fondos a las 
Dependencias y Entidades y, en su caso, la revocación de las autorizaciones que haya 
otorgado en los siguientes casos: 
 
I. Cuando no envíen oportunamente la información de acuerdo al artículo 66 de esta Ley. 
 
II. Cuando en el análisis del ejercicio de su presupuesto resulte que no cumplen, sin 

justificación alguna, con los avances o las metas de los programas presupuestarios 
aprobados. 

 
III. Cuando en opinión de la Contraloría en el desarrollo de los programas presupuestarios 

se observen desviaciones que entorpezcan la ejecución de éstos y constituyan 
distracciones en los recursos asignados a los mismos. 

 
IV. En el caso de subsidios, el incumplimiento de la presentación de la información 

financiera en los términos del artículo 66 de esta Ley motivará en su caso, la inmediata 
suspensión de las subsecuentes ministraciones de fondos que por el mismo concepto se 
hubieren autorizado, así como el reintegro de lo que se haya suministrado. 

 
V. Cuando el manejo de sus disponibilidades financieras no cumplan con los lineamientos 

que emita la Secretaría. 
 
VI. En general, cuando no ejerzan su Presupuesto con base en las normas que al efecto se 

dicten. 
 

Los Poderes, los Organismos Autónomos, así como las Dependencias y las Entidades, que 
por cualquier motivo al término del Ejercicio Fiscal conserven recursos previstos en este 
Presupuesto y, en su caso, los rendimientos obtenidos, deberán reintegrarlos a la Secretaría 
dentro de los diez días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 
 
El incumplimiento de la reintegración oportuna de recursos a que se refiere el párrafo 
anterior, dará lugar a que la Secretaría determine el perjuicio que se ocasione a la Hacienda 
Pública Estatal, salvo las disposiciones que en su caso emita la Secretaría. 
 
Se fincarán las responsabilidades que procedan a aquéllos servidores públicos que 
incumplan con las obligaciones contenidas en el presente artículo, en los términos de la 
legislación aplicable. 
 
 
Artículo 23. El Titular del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, podrá autorizar 
las ampliaciones o reducciones a los montos de los presupuestos aprobados a las 
Dependencias y Entidades, cuando: 
 
I. Se presente una disminución de los ingresos del Gobierno del Estado, disminuyan o 

retrasen las ministraciones de los recursos provenientes del Gobierno Federal. 
 
II. Ocurran desastres naturales u ocasionados por el hombre que requieran recursos 

económicos extraordinarios para financiar programas contingentes de auxilio y 
rehabilitación a favor de la población afectada. En el caso de los fenómenos naturales, el 
Titular del Poder Ejecutivo solicitará al Gobierno Federal el apoyo económico previsto 
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en las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales y del Fondo para Atender 
a la Población Rural afectada por Contingencias Climatológicas, y gestionará, conforme 
a las citadas reglas, la participación de los Municipios. 

 
III. Se aprueben reformas o adiciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Durango, de las que se derive la necesidad de adecuar el presupuesto. 
 
IV. La Secretaría y/o la Contraloría detecten incumplimientos en los programas 

presupuestarios de trabajo de las Dependencias y Entidades, en el transcurso del 
ejercicio. 

 
V. En forma justificada la Secretaría se vea obligada a modificar los presupuestos 

aprobados, previo acuerdo con el Titular del Poder Ejecutivo; a fin de garantizar el 
equilibrio financiero del Gobierno del Estado. 

 
El Titular del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, podrá 
determinar reducciones, aplazamientos o cancelaciones de programas 
presupuestarios y conceptos de gasto de las Dependencias y Entidades, 
cuando existan condiciones para alcanzar las metas de los programas 
presupuestarios con menores recursos, o cuando exista el riesgo fundado 
de que la ejecución de un determinado programa presupuestario o proyecto 
rebase considerablemente la asignación presupuestal correspondiente. 

 
 
Artículo 24. El Gobierno del Estado, podrá ejercer recursos presupuestarios transferidos o 
reasignados de acuerdo a las disposiciones emitidas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación y de los Lineamientos Normativos de los programas específicos, mediante la 
suscripción de Convenios de Coordinación y/o Reasignación de Recursos con 
Dependencias y Entidades Federales. 
 
Artículo 25. Tratándose de gastos a comprobar, las Dependencias dispondrán como 
máximo de cinco días hábiles a partir de la fecha en que se reciban los recursos, para 
proporcionar la documentación comprobatoria; de lo contrario, se solicitará la devolución 
en efectivo.   
 
 
Artículo 26. Las ministraciones de recursos serán liberadas por parte de la Secretaría de 
acuerdo a los calendarios que al efecto autorice, a las disponibilidades financieras, a las 
políticas que fije la misma, al avance de los programas presupuestarios y al cumplimiento 
de los objetivos y las metas correspondientes.  
 
La Secretaría dará a conocer a los Poderes, Organismos Autónomos, Dependencias y 
Entidades a más tardar en la primera quincena de enero, los montos y calendarios 
autorizados. 
  
La Secretaría podrá suspender o revocar las mismas a las Dependencias y Entidades, 
cuando: 
 
I. No envíen la información relativa al ejercicio de sus programas presupuestarios y 

presupuestos, que les sea requerida en los términos de las disposiciones aplicables. 
 
II. No cumplan o no presenten avances medibles en los objetivos y metas de sus programas 

presupuestarios aprobados. 
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III. Exista incumplimiento injustificado en la entrega de la información mencionada en el 
artículo 66 de esta Ley. 

 
 
Artículo 27. Se consideran de ampliación automática las partidas contenidas en esta Ley, 
correspondientes a los conceptos de: 
 
I. Servicios Personales. 
II. Inversión Pública. 
III. Transferencias, Subsidios y Otras Ayudas. 
IV. Deuda Pública. 
V. Participaciones y Aportaciones. 
 

Capítulo V 
De la Disciplina Presupuestaria 

 
 
Artículo 28. El gasto en Servicios Personales contenido en el presupuesto de las 
Dependencias y Entidades, comprende los recursos necesarios para cubrir las percepciones 
de los servidores públicos. 
 
Las Dependencias y Entidades al realizar los pagos por concepto de Servicios Personales, 
deberán sujetarse a su Presupuesto Aprobado; la plantilla de personal autorizada y a las 
demás disposiciones aplicables; así como a las disposiciones que en esta materia emita la 
Secretaría. 
 
 
Artículo 29. Los servidores públicos y trabajadores al servicio de los Poderes, de 
Organismos Autónomos y de cualquier otro Ente Público, en su caso, percibirán por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, las remuneraciones nominales y 
adicionales desglosadas en el tabulador de puestos y salarios anexo a la presente Ley. 
 
 
Artículo 30. Las Dependencias y Entidades deberán de abstenerse de contratar trabajadores 
eventuales, salvo que tales contrataciones se encuentren previstas en el respectivo rubro 
presupuestal destinado a Servicios Personales. 
 
 
Artículo 31. La creación de nuevas plazas durante el Ejercicio Fiscal de 2016, así como la 
ocupación de las que queden vacantes durante el año, se sujetará a las siguientes reglas: 
 
I. Si se trata de plazas de nueva creación, éstas solamente procederán con la autorización de 

la Secretaría, previo acuerdo con el Titular del Poder Ejecutivo. 
 
II. Cuando se trate de la ocupación de plazas que hayan quedado vacantes, se examinará la 

conveniencia y justificación de que se vuelvan a ocupar, sometiéndola a la aprobación 
definitiva de la Secretaría. 

 
Para el caso de las Entidades requerirán, además de la autorización de la Secretaría, 
previamente la de su Órgano de Gobierno. 
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Artículo 32. Los funcionarios que autoricen o dispongan de las partidas o plazas 
mencionadas sin la autorización respectiva, serán responsables de las erogaciones que se 
efectúen por ese motivo. 
 
 
Artículo 33. Las Entidades podrán celebrar contratos con personas físicas con cargo al 
Capítulo de Servicios Personales, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, 
únicamente cuando los recursos para tal fin se encuentren expresamente previstos en sus 
respectivas partidas presupuestales autorizadas. 
 
No podrá incrementarse la asignación original; la vigencia de los contratos no podrá 
exceder del 31 de diciembre de 2016; el monto mensual bruto no podrá rebasar los límites 
autorizados por la Secretaría; y en todos los casos, los contratos por honorarios deberán 
reducirse al mínimo indispensable. 
 
Las Entidades no podrán realizar transferencias presupuestales de otros capítulos de gasto 
al Capítulo de Servicios Personales y de éste hacia los demás capítulos, salvo que cuenten 
con la autorización de la Secretaría o cuando ésta así lo determine. Las Entidades 
requerirán, además de la autorización de la Secretaría, previamente la de su Órgano de 
Gobierno. 
 
 
Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán operar con la estructura orgánica 
aprobada por la Secretaría previo acuerdo del Titular del Poder Ejecutivo. 
 
Las Dependencias sólo podrán modificar su estructura básica y ocupacional o llevar a cabo 
conversiones de plazas, puestos y categorías comprendidas en ellas, cuando cuenten con la 
autorización de la Secretaría. En el caso de las Entidades requerirán, además la autorización 
de su Órgano de Gobierno. 
 
Los servidores públicos que realicen o autoricen actos en contravención a lo dispuesto por 
el presente artículo, serán sancionados en los términos de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. 
 
 
Artículo 35. El personal de la Administración Pública Estatal y Paraestatal no podrá 
desempeñar dos o más empleos en los que perciba remuneración, si hay incompatibilidad 
en el tiempo o empleo remunerado del Gobierno Federal, Estatal o Municipal. Quedan 
exceptuados de lo anterior, los servidores públicos que desempeñen actividades de carácter 
docente, siempre y cuando cumplan con las disposiciones vigentes en la materia. 
 
 
Artículo 36. Las Dependencias y Entidades están obligadas a cumplir las siguientes 
medidas de racionalidad y austeridad en el presente Ejercicio Fiscal: 
 
I. Deberán sujetarse a la prestación de servicios compartidos establecidos en las materias 

de: asuntos jurídicos, administración, comunicación social y desarrollo tecnológico. En 
el caso de las Entidades, sus Titulares celebrarán convenios para la prestación de dichos 
servicios, para lo cual tendrán que obtener previamente la autorización de sus Órganos 
de Gobierno. 

 
II. Para la difusión de sus actividades, así como para la emisión de publicaciones oficiales 

tanto en medios públicos como privados, las Dependencias y Entidades sólo podrán 
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contratar publicidad a través de la prestación del servicio compartido de la Dirección de 
Comunicación Social. 

 
III. Las impresiones y publicaciones oficiales de duelos o felicitaciones, sólo podrán ser 

ejercidos por los Titulares de los Tres Poderes del Estado. 
 
IV. Las percepciones ordinarias de los servidores públicos deberán sujetarse a las 

autorizadas para cada plaza de acuerdo a las plantillas de personal autorizadas para cada 
Dependencia o Entidad. 

 
V. Fomentar el ahorro por concepto de energía eléctrica, combustible, teléfono, agua 

potable, materiales de impresión y fotocopiado, así como otros conceptos de gasto 
corriente. Los ahorros generados se destinarán a impulsar proyectos de inversión pública 
productiva en los términos de las disposiciones aplicables.  

 
El incumplimiento de estas disposiciones, será motivo de fincamiento de responsabilidades 
para los Titulares de las Dependencias y Entidades. 
 
 
Artículo 37. Las Dependencias, en el ejercicio de su Presupuesto, sólo podrán efectuar 
adquisiciones y arrendamientos de: Mobiliario y equipo, vehículos y equipo terrestre o 
aéreo, maquinaria, bienes inmuebles y activos intangibles destinados a programas 
operativos con la autorización de la Secretaría, cualquiera que sea su monto.  
 
Las Entidades para la adquisición y arrendamiento de los bienes anteriormente señalados, 
requerirán además de la autorización de la Secretaría, previamente la de su Órgano de 
Gobierno. 
 
Los recursos contenidos en el Capítulo de Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, se 
asignan para incrementar el patrimonio del Gobierno del Estado; sin embargo, por razones 
administrativas o económicas podrán transferirse de este Capítulo presupuestal a otros, con 
la previa autorización de la Secretaría y en el caso de las Entidades, requerirán además la de 
su Órgano de Gobierno. 
 
 
Artículo 38. Para la autorización de pasajes y viáticos se deberá observar lo establecido por 
el Decreto Administrativo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango, Número 87 de fecha jueves 31 de octubre de 2013, por el cual se establece el 
Programa denominado “Programa de Fortalecimiento y Calidad del Gasto Público 2013-
2016” así como cualquier otra disposición adicional emitida por la Secretaría. 
 
En el caso de pasajes aéreos internacionales y viáticos en el extranjero, 
será necesaria la autorización de la Secretaría, la que se tramitará a 
solicitud del titular de la Dependencia o Entidad, observando para ello 
lo siguiente: 
 
I. Que se cuente con suficiencia presupuestal y se tramite oportunamente 

su ministración ante la Secretaría. 
 
II. Que la comisión al extranjero esté plenamente justificada. 
 
III. Que la autorización incluya los objetivos y los beneficios que 

represente para el Estado la realización de la citada comisión. 
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IV. La documentación comprobatoria deberá remitirse a la Secretaría para 
su resguardo, integrada de conformidad con las disposiciones fiscales 
aplicables. 

 
V. Las comisiones nacionales e internacionales se deberán sujetar a las 

medidas de racionalidad y austeridad señaladas en el presente Capítulo, 
procurando reducir el número de asistentes al estrictamente necesario. 

 
 
Artículo 39. Los Titulares de las Dependencias y Entidades, serán responsables de reducir 
selectivamente los gastos de administración, sin detrimento de la realización de los 
programas presupuestarios a su cargo y la adecuada prestación de los servicios de su 
competencia; así como cubrir con la debida oportunidad sus compromisos reales de pago, 
con estricto apego a las disposiciones de esta Ley y las que resulten aplicables en la 
materia. 
 
 
Artículo 40. Para los efectos del artículo 17 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Durango, los montos máximos de adjudicación directa, los de 
adjudicación  mediante invitación a cuando menos tres proveedores y los de convocatoria 
pública, de las adquisiciones, arrendamientos o servicios de cualquier naturaleza que, en 
acuerdo y con el concurso de la Secretaría podrán realizar las Dependencias, Organismos y 
Entidades de la Administración Pública Estatal durante el Ejercicio Fiscal 2016, serán los 
siguientes: 
 
 

Concepto Monto Mínimo Monto Máximo 
A) Por Adjudicación Directa $0.01 $628,000.00
B) Por Invitación a cuando menos tres 
proveedores $628,000.01 $1´175,000.00
C) Por convocatoria pública $1´175,000.01 En adelante

 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

 
Capítulo VI 

De la Inversión Pública 
 

 
Artículo 41. Los recursos y la programación presupuestal de las obras públicas y los 
servicios relacionados con las mismas, se sujetarán durante su ejercicio a los diversos 
ordenamientos legales y a los convenios celebrados con la Federación, otras Entidades 
Federativas, los Municipios de la Entidad, el Sector Privado y Social. 
 
 
Artículo 42. Para efectos de los procedimientos de adjudicación y contratación de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, cuando se trate de administración directa, 
se sujetarán a lo establecido en la Ley de Obras Públicas. 
 
 
Artículo 43. Los presupuestos de obra serán aprobados por el Titular de la Dependencia o 
Entidad ejecutora, de conformidad con la Ley de Obras Públicas, debiendo contar además 
con lo siguiente: 
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I. Los proyectos de las obras estén a nivel de factibilidad en cada uno de sus contenidos, 
económicos, técnicos y ambientales, y estar justificada la conveniencia de su ejecución. 

 
II. El cronograma de ejecución física-financiera detallado, acompañado de los presupuestos 

que cuantifiquen los conceptos del proyecto de obra. 
 
III. El  dictamen técnico positivo de la evaluación socioeconómica del proyecto de obra 

emitido por la Secretaría a través del área responsable. 
 
En materia de obra pública ejecutada con recursos federales y estatales, se estará sujeto a lo 
dispuesto en la Ley Federal de la materia, así como a los convenios suscritos entre la 
Federación y el Estado en materia de control y vigilancia. 
 
 
Artículo 44. Los recursos de inversión pública de las Dependencias y Entidades se 
ejercerán en las obras, acciones y proyectos que integran sus programas presupuestarios, 
debiendo destinarse a la construcción, ampliación, remodelación, mantenimiento y 
conservación de obras públicas, a la adquisición de bienes muebles e inmuebles y en 
general a todos aquellos gastos destinados a aumentar, conservar y mejorar el patrimonio 
del Estado, y deberán de priorizar: 
 
I. Aportaciones para Convenios, a fin de dar cobertura a los recursos que al Gobierno 

Estatal corresponde aportar a través de diversos convenios y acuerdos con Dependencias 
y Entidades Federales. 

 
II. Proyectos para el Desarrollo que apliquen recursos en la Ampliación y Conservación de 

Infraestructura Básica y de Fomento Económico. 
 
III. Aportaciones para la Infraestructura Social Estatal. 
 
 
Artículo 45. Las Dependencias y Entidades, en el ejercicio del gasto de inversión deberán: 
 
I. Otorgar prioridad a la conclusión de los proyectos y obras de beneficio social, con 

especial atención a aquellos que se orienten a satisfacer las necesidades de las 
comunidades rurales, de las áreas urbanas marginadas y de las comunidades indígenas; a 
las acciones de reconstrucción de la infraestructura física estatal de las regiones 
afectadas por fenómenos naturales, así como a la modernización de la infraestructura 
básica y otros proyectos social y económicamente necesarios. 

 
II. Realizar nuevos programas y obras, cuando tengan garantizada la disponibilidad de los 

recursos financieros necesarios para su ejecución. Los proyectos de las obras deben 
contar con los estudios de prefactibilidad y factibilidad y la cuantificación de costos de 
la obra, conservación y mantenimiento de la obra concluida. 

 
III. Aprovechar al máximo la mano de obra, insumos locales y la capacidad instalada, por 

lo que, en igualdad de condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, se deberá dar prioridad a los contratistas 
y proveedores locales, en la adjudicación de contratos de obra pública y de 
adquisiciones, arrendamientos y prestaciones de servicios de cualquier naturaleza. 

 
IV. Considerar preferentemente la adquisición de productos y la utilización de tecnologías 

nacionales. 
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V. Estimular la coinversión con los sectores privado y social, así como con los distintos 

Órdenes de Gobierno, en proyectos de infraestructura y de producción, estratégicos y 
prioritarios, así como en los programas de mediano plazo y demás proyectos formulados 
con base en la Ley de Planeación del Estado y demás ordenamientos relativos; así como 
las Asociaciones Público-Privadas y otros esquemas de financiamiento para la ejecución 
de proyectos y obras de beneficio social. En el caso de programas y obras de beneficio 
social se concertará con apego a la Ley, la participación activa de las comunidades 
locales. 

 
VI. Los recursos destinados a la realización de inversión pública con cargo al presupuesto 

de las Dependencias y Entidades y de conformidad con lo establecido en la presente 
Ley, deberán contar con la previa autorización de la Secretaría. 

 
 
 

Capítulo VII 
De las Transferencias y Subsidios 

 
 
Artículo 46. El Titular del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, autorizará la 
ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y 
subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en esta Ley. 
 
 
Artículo 47. Los Titulares de las Entidades, a los que se autorice la asignación de 
transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, serán responsables de su correcta 
aplicación conforme a lo establecido en esta Ley y en las demás disposiciones aplicables.  
 
 
Artículo 48. La Secretaría podrá emitir durante el Ejercicio Fiscal, disposiciones sobre la 
operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 
 
 
Artículo 49. La Secretaría podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 
 
I. Las Entidades a las que se les otorguen, cuenten con autosuficiencia financiera. 
 
II. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento. 
 
III. Las Entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas 

transferencias, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de esta Ley. 
 
IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 
 
 
Artículo 50. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto, se sujetarán a los objetivos y metas de los programas presupuestarios que 
realizan las Entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del 
Gobierno del Estado, apegándose además a los siguientes criterios: 
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I. Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Secretaría para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras. 

 
II. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las Entidades cuya función 

esté orientada a: la Prestación de Servicios Educativos, al Desarrollo Social y a la 
Formación de Capital en las Ramas y Sectores Básicos de la Economía, la Promoción 
del Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología. 

 
Artículo 51. Los apoyos financieros que se concedan de manera especial a algún 
municipio, deberán destinarse preferentemente a programas de saneamiento financiero, 
productividad y eficiencia. 

 
Capítulo VIII 

Del Control del Ejercicio Presupuestal 
 

 
Artículo 52. La Contraloría, a través de los contralores internos en las Dependencias y los 
comisarios en las Entidades, vigilará y evaluará el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la presente Ley y los demás ordenamientos legales aplicables. 
 
Así mismo, dispondrá lo conducente para que se lleven a cabo las auditorías necesarias, y 
en su caso fincar las responsabilidades y ejercer las acciones procedentes con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones por parte de los servidores públicos. La Contraloría, 
comunicará al Órgano de Fiscalización Superior del Estado tales hechos. 
 
Artículo 53. La Secretaría dictará las medidas conducentes que permitan el control en el 
ejercicio del presupuesto, comunicándolas a la Contraloría. 
 
Artículo 54. La Contraloría verificará periódicamente el ejercicio del gasto, con el 
propósito de fortalecer la legalidad, eficiencia administrativa, transparencia y rendición de 
cuentas en la Administración Pública Estatal, a fin de proponer en su caso, las medidas 
conducentes, los resultados de los programas presupuestarios de las Dependencias y 
Entidades. 
 
Artículo 55. La Secretaría, considerando la disponibilidad presupuestal y de acuerdo a la 
normatividad aplicable, determinará las medidas para el otorgamiento de incentivos a la 
productividad y eficiencia. 
 
 

Capítulo IX 
Del Ejercicio y Aplicación de las Erogaciones Adicionales 

 
Artículo 56. Los recursos económicos recaudados por las Dependencias y sus Órganos 
Administrativos Desconcentrados, no podrán destinarse a fines específicos y deberán ser 
concentrados en la Secretaría. 
 
Con respecto a las Entidades, cuando se trate de erogaciones de infraestructura básica, 
contingencias o actividad fuera de sus programas presupuestarios normales de operación, 
invariablemente deberán contar con el dictamen aprobatorio de la Secretaría. 
 
Artículo 57. El Titular del Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría, podrá autorizar 
erogaciones adicionales para aplicarlas, preferentemente, a saneamiento financiero y 
programas del Sector Público Estatal con cargo a: 
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I. Excedentes que resulten de los Ingresos Presupuestarios para el Ejercicio 2016. 
 
II. Ingresos extraordinarios que obtenga el Gobierno Estatal por concepto de rendimientos, 

empréstitos y financiamientos diversos, los que se destinarán a los programas 
presupuestarios y proyectos específicos. 

 
III. Excedentes relativos a ingresos ordinarios presupuestarios de las Entidades, que en el 

ejercicio sean sometidos a control presupuestal. 
 
IV. Ingresos provenientes del Gobierno Federal como resultado de modificaciones 

realizadas al proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que se 
sujetarán a las disposiciones normativas y reglas de operación con que hayan sido 
aprobadas. 

 
V. Ingresos que obtenga el Gobierno Estatal como consecuencia de la liquidación o 

extinción de Entidades, venta de bienes muebles o inmuebles; así como de los 
provenientes de la recuperación de seguros. 

 
VI. Subsidios y Transferencias adicionales por parte del Gobierno Federal y otras 

Instituciones u Organizaciones. 
 

Artículo 58. La Secretaría en el ejercicio del Presupuesto vigilará que no se adquieran 
compromisos que rebasen el monto del gasto que se haya autorizado y no reconocerá 
adeudos ni pagos por cantidades reclamadas o erogaciones efectuadas en contravención a lo 
dispuesto en este artículo. 
 
Será causa de responsabilidad de los Titulares de las Dependencias y Entidades, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, contraer compromisos fuera de las limitaciones del 
Presupuesto Aprobado para las mismas; acordar erogaciones que no permitan la atención de 
los servicios públicos y el cumplimiento de sus metas durante el ejercicio presupuestal. 
 

Capítulo X 
De la Equidad de Género 

 
Artículo 59. Las Dependencias y Entidades impulsarán de manera transversal, la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres a través de su incorporación en el diseño, elaboración, 
aplicación, seguimiento, monitoreo y evaluación de resultados de los programas 
presupuestarios de la Administración Pública Estatal, para lo cual deberán de considerar: 
 
I. Reflejar la equidad de género en las Matrices de Indicadores para Resultados de los 

programas presupuestarios bajo su responsabilidad. 
 
II. Identificar y registrar la población objetivo y la atendida por dichos programas 

presupuestarios, diferenciada por sexo, grupo de edad, municipio y población indígena 
en los sistemas que disponga la Secretaría y en los padrones de beneficiarios que 
correspondan. 

 
El Poder Ejecutivo a través de la Secretaría y el Instituto de la Mujer Duranguense, y en su 
caso con la opinión de la Comisión que corresponda del H. Congreso del Estado, 
coadyuvarán con las Dependencias y Entidades, en el contenido de estos programas. Dichos 
contenidos deberán dar a conocer a la sociedad sus objetivos e informar sobre sus 
beneficios, así como los requisitos para acceder a ellos. 
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Artículo 60. Durante el ejercicio fiscal 2016 las Dependencias y Entidades en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, en el ejercicio del gasto público que se les asigna 
conforme a la presente Ley, deberán entregar a la Secretaría, la información requerida 
respecto de la Equidad de Género para integrar la Cuenta Pública, precisando las acciones 
realizadas y los montos de recursos ejercidos en la promoción de la equidad de género, la 
erradicación de la violencia y cualquier forma de discriminación de género en el Estado. 
 
El presupuesto con perspectiva de género se señala en el Anexo VII, de esta Ley. 
 

Capítulo XI 
De la Transparencia y Rendición de Cuentas 

 
Artículo 61. En cumplimiento a lo establecido por los artículos 46 y 51 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, los entes públicos del Gobierno del Estado deberán 
publicar trimestralmente en sus páginas de internet, la información financiera que generen. 
 
Artículo 62. El Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado, deberá publicarse durante el mes 
inmediato posterior al de su ejercicio. 
 
Artículo 63. La Secretaría presentará un informe trimestral al Titular del Poder Ejecutivo 
sobre la situación que guarda la Hacienda Pública del Gobierno del Estado. 
 
Artículo 64. El Titular del Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría, formulará la Cuenta 
Pública Estatal, para su presentación al Poder Legislativo.  
 
Para tal efecto, las Dependencias y Entidades proporcionarán a la Secretaría, con la 
periodicidad que ésta determine, la información presupuestal, financiera, programática y de 
otra índole que requiera. 
 
Lo anterior, sin detrimento de la información financiera que los Poderes Legislativo y 
Judicial deban presentar durante el ejercicio, en los términos de la legislación aplicable. 
 
Artículo 65. En el Ejercicio del Gasto Público Estatal, las Dependencias y Entidades 
estarán obligadas a proporcionar a la Secretaría la información en materia de gasto que ésta 
les requiera. 
 
Artículo 66. Las Entidades deberán presentar a la Secretaría y a la Contraloría, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, la siguiente información: 
 
I. Estado de Situación Financiera. 
 
II. Estado de Variación de la Hacienda Pública. 
 
III. Estado de Cambios en la Situación Financiera. 
 
IV. Estado de Flujos de Efectivo. 
 
V. Informes sobre Pasivos Contingentes. 
 
VI. Estado de Actividades. 
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VII. Estado Analítico de Ingresos. 
 
VIII. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, con las siguientes 
clasificaciones: 
 

a. Administrativa. 
b. Económica. 

 
IX. Clasificación Programática, con la desagregación siguiente: 
 

a. Por Categoría Programática. 
b. Indicadores de Desempeño. 

 
Además toda aquella información adicional que mediante acuerdo de carácter general 
determine la Secretaría. 
 
La documentación mencionada deberá entregarse de forma trimestral y acumulada al mes 
que se informe, dentro de los siguientes diez días hábiles al cierre del periodo que 
corresponda. 
 
La Secretaría, a través de sus áreas competentes, integrará la información para efectos de la 
presentación y rendición de la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal; y, la toma de 
decisiones en materia de asignación de recursos. 
 
Las obligaciones que a las Entidades impone esta Ley, no implican la modificación de su 
personalidad jurídica o el patrimonio de las mismas, por lo que las disposiciones 
reglamentarias y prácticas administrativas seguirán teniendo aplicación en lo que no se 
opongan a la presente Ley. 
 

Capítulo XII 
De la Evaluación 

 
Artículo 67. Los Indicadores de Desempeño, de Gestión y Estratégicos, deberán ser 
expresados en términos de: eficacia, eficiencia, economía y calidad, serán la base del 
funcionamiento del Sistema de Evaluación del Desempeño, el cual será obligatorio para las 
Dependencias y Entidades. 
 
La Secretaría verificará periódicamente, el avance de los programas presupuestarios, con 
base al sistema de evaluación del desempeño, en base al cotejo de los objetivos y metas 
establecidas que permitan conocer los resultados de la aplicación de los recursos públicos 
estatales. 
 
Las metas de los indicadores de los programas presupuestarios deberán ser registradas en 
las Matrices de Indicadores para Resultados a más tardar el último día hábil del mes de 
febrero en los términos que para tal efecto emita la Secretaría. 
 
El seguimiento y monitoreo de los avances en las metas de los indicadores se reportará en 
los sistemas que disponga la Secretaría, y se utilizará en las evaluaciones que se realicen. 
 
Las Dependencias y Entidades que tengan a su cargo programas presupuestarios con una 
población específica a atender, deberán relacionarla en un Padrón de Beneficiarios; además, 
el último día hábil del mes de febrero deberán remitir dicha información a la Secretaría y a 
la Contraloría, esta última, deberá de realizar la confronta de los padrones para identificar 
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duplicidades entre programas de distintas Dependencias y Entidades, y emitir las acciones 
correctivas en su caso. 
 
A más tardar en el mes de febrero la Secretaría dará a conocer a las Dependencias y 
Entidades, las disposiciones administrativas a que se refiere el presente artículo, así como el 
programa anual de evaluación. 
 
Artículo 68. A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo anterior, las 
Dependencias y Entidades responsables de los programas presupuestarios deberán de 
instrumentar y cumplir con las prevenciones siguientes: 
 
I. Continuar, a la entrada en vigor de la presente Ley, las tareas del Comité cuyas funciones 

se encuentran orientadas a la consolidación del Presupuesto basado en Resultados y el 
Sistema de Evaluación de Desempeño en la Dependencia o Entidad respectiva, 
conforme a los lineamientos que para tales efectos emitió la Secretaría. 

 
II. Proseguir con la capacitación y especialización de los servidores públicos involucrados 

en las tareas de planeación y coordinación de los Programas presupuestarios, así como 
de programación y presupuesto, a fin de desarrollar y fortalecer sus capacidades y 
habilidades en Presupuesto basado en Resultados y Sistema de Evaluación del 
Desempeño, conforme a las directrices emitidas por la Secretaría. 

 
III. Publicar, bajo su más estricta responsabilidad, en el portal de transparencia las Matrices 

de Indicadores para Resultados de los Programas presupuestarios, las fichas técnicas de 
los indicadores y la medición periódica que resulte de su aplicación, y en su caso, los 
resultados de la evaluación. 

 
IV. Mejorar y mantener actualizadas las Matrices de Indicadores para Resultados de los 

programas; así como, las fichas técnicas de los indicadores, con el propósito de 
garantizar que la información generada por el seguimiento de los Programas 
presupuestarios sea de utilidad para la toma de decisiones. 

 
V. Establecer los planes de acción para formular las Matrices de Indicadores para 

Resultados que permitan incorporar gradualmente el total de los Programas 
presupuestarios bajo su responsabilidad. 

 
VI. Con base a las Matrices de Indicadores para Resultados diseñadas, establecer metas y 

sus respectivos Indicadores de Desempeño a fin de incorporarlos a sus programas 
operativos anuales, conforme a las normas y lineamientos que establezca la Secretaría. 

 
VII. Las demás que de manera complementaria disponga la Secretaría. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Esta Ley surtirá sus efectos legales en el Estado de Durango a 
partir del 1 de enero de 2016 y regirá hasta el 31 de diciembre del mismo año, y será 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría adecuará las remuneraciones nominales y 
adicionales previstas en el artículo 34 de la presente Ley, de conformidad con los 
incrementos salariales y las deducciones fiscales que procedan y se apliquen a las mismas 
percepciones durante el Ejercicio Fiscal del Año 2016. 
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ARTÍCULO TERCERO. Se derogan las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgara y dispondrá se publique, 
circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 
los 08 (ocho) días del mes de diciembre del año 2015 (dos mil quince).  
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 

SECRETARIO                                       RÚBRICA 
DIP. BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ 

RÚBRICA                                                                                            VOCAL 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 

VOCAL      RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ  

     VOCAL 

 
PRESIDENTE: CONTINUAMOS CON EL DESAHOGO DEL PUNTO DE 

ACUERDO DENOMINADO “SALARIO MÍNIMO”, PRESENTADO POR EL 

DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA, POR LO CUAL SE LE CONCEDE EL USO DE 

LA PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS  AL SEÑOR DIPUTADO. 

 

DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA: CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA, 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, LA FIGURA DEL SALARIO 

MÍNIMO EN MÉXICO SE INCORPORA POR PRIMERA VEZ EN LA 

CONSTITUCIÓN DE 1917, AL FRAGOR DE LAS BATALLAS Y EL SONAR DE 

LOS CAÑONES, DE LOS REVOLUCIONARIOS QUE SE LEVANTARON EN 

ARMAS EN CONTRA DE LA DICTADURA PORFIRIANA, SIN EMBARGO PASÓ 

MUCHO TIEMPO PARA QUE LAS DEMANDAS LABORALES ENARBOLADAS 

POR LOS MOVIMIENTOS OBREROS, POR LOS VAGONISTAS Y POR EL ALA 

SOCIAL INTERNISTA EL CARRANCISMO, SE ATERRIZARA MEDIANTE UNA 

LEY SECUNDARIA AL IGUAL QUE MUCHAS DISPOSICIONES DE RANGO 

INSTITUCIONAL LA FIGURA DEL SALARIO MÍNIMO JUNTO A OTRAS 

CONQUISTAS DEL MOVIMIENTO OBRERO MEXICANO TUVO CONCRESIÓN 
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JURÍDICA HASTA QUE SE EMITIÓ LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931, 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SERÁ HASTA PRINCIPIOS DEL 

AÑO DE 1934 CUANDO ABELARDO RODRÍGUEZ SIENDO PRESIDENTE DE 

LA REPÚBLICA LO PONE EN VIGENCIA PARA LO CUAL EXPRESÓ EL 

SALARIO MÍNIMO DEBE ELEVAR EL ESTANDAR DE VIDA DE LA CLASE 

LABORANTE PUES ES SUSTENTADO EL CRITERIO DE QUE NO SOLO PESA 

SOBRE EL HOMBRE LA OBLIGACIÓN DE TRABAJAR, SINO QUE TAMBIÉN 

TIENE UN DERECHO INDISCUTIBLE A PERCIBIR UN SALARIO QUE LE 

PERMITA SATISFACER SUS NECESIDADES, TANTO LAS MÁS APREMIANTES 

COMO AQUELLAS QUE LO CAPACITEN PARA ACRECENTAR SU CULTURA Y 

DESENVOLVER SU EXISTENCIA PROGRESIVAMENTE HASTA QUE NO HAYA 

UN SOLO TRABAJADOR QUE DESCONOZCA EL DISFRUTE DE UNA VIDA 

CONFORTABLE, DE UNA COMIDA NUTRITIVA Y DE UNA INDUMENTARIA 

QUE LO PROTEJA DE LAS INCLEMENCIAS DEL TIEMPO, A PARTIR DE ESE 

MOMENTO HISTÓRICO LOS GOBIERNOS EMANADOS DE LA REVOLUCIÓN 

MEXICANA SE DIERON A LA TAREA DE FORTALECER LOS INGRESOS DEL 

PUEBLO TRABAJADOR LO QUE AUNADO A UN ENTORNO INTERNACIONAL 

QUE SE SUPO APROVECHAR, GENERÓ UN CRECIMIENTO REAL Y 

SOSTENIDO DE LA ECONOMÍA MEXICANA QUE HABÍA QUEDADO HECHO 

TRIZAS MEDIANTE UNA INTENSA GUERRA CIVIL ESTUDIOS 

COMPARATIVOS DE LA EVOLUCIÓN DEL SALARIO EN MÉXICO 

DEMUESTRAN QUE LA CAPACIDAD ADQUISITIVA DE LOS ASALARIADOS 

ERA MÁS ALTA DURANTE EL CARDENISMO QUE DURANTE LA ÉPOCA 

ACTUAL, AÑO 2015 EL FORTALECIMIENTO DEL SALARIO SOLO SE VIÓ 

DETENIDA DE MANERA BREVE DURANTE EL PERÍODO ALEMANISTA Y 

SIGUIÓ SU TENDENCIA AL ALZA DURANTE 20 AÑOS MÁS, DE 1954 A 1970 
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LA ECONOMÍA MEXICANA TUVO UN CRECIMIENTO SOSTENIDO QUE 

MARAVILLÓ A PROPIOS Y EXTRAÑOS ERA LA ÉPOCA DEL DENOMINADO 

MILAGRO MEXICANO, LA ECONOMÍA MEXICANA CRECIÓ DE MANERA 

SOSTENIDA A PASOS ANUALES MAYORES AL 6% CON INFLACIÓN 

CONTROLADA Y CON ENDEUDAMIENTO EXTERNO MARGINAL LA 

CAPACIDAD ADQUISITIVA DEL SALARIO LLEGÓ A SU PUNTO MÁS ALTO EN 

1970 A PARTIR DE 1972 SE VINO LA NOCHE PARA LA CLASE TRABAJADORA 

MEXICANA EN GENERAL SOLO UNOS CUANTOS GREMIOS 

CORRESPONDIENTES A RAMAS DE LA ECONOMÍA BIEN DEFINIDAS 

CONSERVARON NIVELES DE BIENSTAR DIGNOS DESDE ENTONCES LA 

CAPACIDAD ADQISITIVA DEL SALARIO HA ESTADO EN PICADA 

PERMANENTE CON EL SALARIO MÍNIMO ACTUAL SOLO SE ALCANZA A 

ADQUIRIR EL 30% DE LO QUE SE ALCANZABA ADQUIRIR CON EL SALARIO 

MÍNIMO DIARIO DE 1970, ES DECIR EL SALARIO MÍNIMO EN MÉXICO DE 

1970 A LA FECHA HA PERDIDO EL 70% DE SU CAPACIDAD ADQUISITIVA 

BRUTAL LA REALIDAD PARA LOS TRABAJADORES ASALARIADOS EN 

NUESTRO PAÍS, EL NEOLIBERALISMO DOCTRINA ECONÓMICA QUE 

SUSTENTA LAS POLÍTICAS ACTUALES DE LOS PAÍSES EN DESARROLLO 

COMO EL NUESTRO, ES IMPUESTA DESDE WASHINGTON EL BANCO 

MUNDIAL EN FONDO MONETARIO INTERNACIONAL HA TENIDO SOBRE 

NUESTRA ECONÓMIA UN EFECTO DEBASTADOR SIN MUCHOS RODEOS SE 

PUEDA AFIRMAR QUE GRACIAS A LAS POLÍTICAS NEOLIBERALES LOS 

RICOS SE HAN HECHO MÁS RICOS Y LOS POBRES SE HAN VUELTO MÁS 

POBRES DURANTE MUCHOS AÑOS EN NUESTRO PAÍS LA POBREZA SE 

COMBATIÓ GENERANDO Y DANDO EMPLEO BIEN PAGADO A LOS MILES DE 

MEXICANOS QUE AÑO TRAS AÑO SE INCORPORABAN A LA POBLACION 

ECONÓMICAMENTE ACTIVA LA POBREZA SE COMBATÍA CON TRABAJO NO 
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CON DÁDIVAS DEL ASISTENCIALISMO ERA MARGINAL EN LAS POLÍTICAS 

PÚBLICAS MEXICANAS, HOY LA DÁDIVA SE HA VUELTO EL MOTOR DEL 

COMBATE A LA POBREZA DE ESTA FORMA CON LAS PRÁCTICAS 

NEOLIBERALES COMO RECETARIO DE CABECERA DE LAS ECONOMISTAS 

QUE DOMINAN EL ÁMBITO GUBERNAMENTAL Y CON EL ASISTENCIALISMO 

COMO EJE DE ACCIÓN EN LAS SECRETARÍAS                          

DE DIRECCIÓN Y DESARROLLO SOCIAL MÉXICO SE HA CONVERTIDO EN 

UNA FÁBRICA CON CRECIMIENTO Y GALOPANTE SOSTENIDO DE POBRES 

Y MÁS POBRES Y A LA VEZ FÁBRICA DE MEGAMILLONARIOS QUE 

ENCABEZAN LAS LISTAS DE POBRES, DESPUÉS DE MUCHOS AÑOS DE 

ESTAR INSISTIENDO PARECE QUE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LA 

IZQUIERDA MEXICANA COMIENZAN A TENER ECO, NO HAY ACTUALMENTE 

ACTOR POLÍTICO QUE NIEGUE LA NECESIDAD URGENTE DE INICIAR UN 

PROCESO DE RECUPERACIÓN DE LA CAPACIDAD ADQUISITIVA DEL 

SALARIO EN NUESTRO PAÍS, LA MEJOR MUESTRA DE ELLO ES LA 

RECIENTE REFORMA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO REALIZADO POR 

EL CONGRESO DE LA UNIÓN, EL SALARIO YA NO SERÁ REFERENTE NI 

MEDIDA PARA CALCULAR MULTAS, PENSIONES, INTERESES, ETCÉTERA, 

ESTA MEDIDA ES UN PASO IMPORTANTE PARA ARRANCAR UN PROCESO 

QUE TODOS QUEREMOS Y PUEDE SIGNIFICAR EL ARRANQUE DE UN 

PROCESO ECONÓMICO QUE LLEVE A MÉXICO A SALIR DEL BACHE EN EL 

QUE ESTAMOS METIDOS, ES EL MOMENTO DE VIRAJE DEL TIMÓN EN 

MATERIA ECONÓMICA, FUERA RECETAS NEOLIBERALES, ES TIEMPO DE 

VOLTEAR LA CARA HACÍA EL MERCADO INTERNO ES TIEMPO DE ENFOCAR 

LAS BATERÍAS PARA QUE LA RECUPERACIÓN SALARIAL EN FORMA 

GRADUAL Y CONTROLADA REACTIVE LA DEMANDA INTERNA Y SE 

POTENCÍE LA ECONOMÍA DESDE LA BASE DE NUESTRO PAÍS, SOLO LOS 
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TRABAJADORES PRODUCTIVOS Y BIEN PAGADOS LE DAREMOS LA 

VUELTA A LA HISTÓRIA EN UN PROCESO DE ALZA SALARIAL EN CUANDO 

MENOS UN PLAZO DE VIENTE AÑOS, PARA ESO, PARA ESO NECESITAMOS 

QUE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y LA COMISIÓN NACIONAL DE 

SALARIOS MÍNIMOS DISEÑEN UNA RUTA QUE PERMITA FIJAR LOS 

SALARIOS MÍNIMOS CADA AÑO, CRECIENDO DE TRES A CINCO PUNTOS 

PORCENTUALES ARRIBA DE LA TASA INFLACIONARIA, HAY ACTORES 

NACIONALES DE MI PARTIDO Y DE OTROS PARTIDOS QUE YA ESTÁN EN 

PLATICAS CON LOS FUNCIONARIOS DE LA SECRETARÍA DE TRABAJO 

PARA OBTENER PROPUESTAS EN ESTE SENTIDO, URGE, URGE GENERAR 

CONCIENCIA PARA QUE A LA VOZ DE YA SE DE UNA IMAGEN DE TIMÓN EN 

MATERIA ECONÓMICA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS DE 

ESTA LEGISLATURA ES URGENTE QUE DEJEMOS ATRÁS LAS BUENAS 

INTENCIONES Y LAS DISCIPLINAS PARTIDARIAS, MÉXICO LO NECESITA 

ACTUANDO JUNTOS PARA INICIAR ESTA PROPUESTA POR LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO LES PIDO DE LA MANERA MÁS ATENTA Y 

RESPETUOSA APOYAR CON SU VOTO EL SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO, 

ÚNICO.- EXHORTAR DE MANERA RESPETUOSA AL SECRETARIO DEL 

TRABAJO FEDERAL, Y A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN NACIONAL 

DE SALARIOS MÍNIMOS, PARA QUE INICIEN EL PROCESO DE 

RECUPERACIÓN GRADUAL SOSTENIDO DE LA CAPACIDAD ADQUISITIVA 

DEL SALARIO MÍNIMO FIJANDO PARA EL 2016 UN AUMENTO DEL 5% 

PORCENTUALES POR ENCIMA DE LA TASA ANUAL DE INFLACIÓN. ES 

CUANTO. 

 



  
  

                                                                                                                        OFICIALÍA MAYOR 
 PROCESO LEGISLATIVO 

                                                                                                                     SESIÓN ORDINARIA  
DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

                                                                                                         09 DE DICIEMBRE DE  2015 
                                                                                                                      (10:00) HORAS 

526 
 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

  
 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS SEÑOR DIPUTADO, SE ABRE EL 

REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL 

PUNTO DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER MÁS INTERVENCIONES, SE INSTRUYE, A LA 

DIPUTADA SECRETARIA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, PARA QUE LE DÉ 

LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO. 

 

DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ: CON SU PERMISO DIPUTADO 

PRESIDENTE, PUNTO DE ACUERDO, ÚNICO.- EXHORTAR DE MANERA 

RESPETUOSA AL SECRETARIO DEL TRABAJO FEDERAL, Y A LOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS MÍNIMOS, PARA 

QUE INICIEN EL PROCESO DE RECUPERACIÓN GRADUAL Y SOSTENIDO DE 

LA CAPACIDAD ADQUISITIVA DEL SALARIO MÍNIMO FIJANDO PARA EL 2016 

UN AUMENTO DEL 5% PORCENTUALES POR ENCIMA DE LA TASA ANUAL 

DE INFLACIÓN. ES CUANTO DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO EN 

FORMA ECONÓMICA, PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN 

MINUTO PARA  EMITIR SU VOTO.   

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE 

INSTRUYE A LA DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 
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ROSAURO MEZA SIFUENTES  Abstencion 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO           

EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO    

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      A favor 

EDUARDO SOLIS NOGUEIRA  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

BEATRIZ BARRAGÁN GONZÁLEZ  A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ  A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO        

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     

MANUEL HERRERA RUIZ    

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ          

 JULIÁN SALVADOR REYES    

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

JOSE ENCARNACION LUJAN SOTO  A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ     

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, CON VEINTIÚN VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y UNA 

ABSTENCIÓN, ES CUANTO. 

 

PRESIDENTE: SE APRUEBA UNA VEZ APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO, 

SE INSTRUYE A LA OFICIALÍA MAYOR, PARA QUE LE DÉ SEGUIMIENTO. 

 

PRESIDENTE: ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS  GENERALES, PARA LO 

CUAL, HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO, QUE ANTE ESTA 

PRESIDENCIA NO SE REGISTRO NINGÚN ASUNTO GENERAL.  
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LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
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FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

  
 

PRESIDENTE: HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO HABIENDO 

OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CLAUSURA LA SESIÓN, Y SE CITA AL 

PLENO A SESIÓN QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA DE HOY MIÉRCOLES (9) 

NUEVE DE DICIEMBRE A LAS (14:00) CATORCE HORAS, DAMOS FE.------------ 

 

 

DIP. RAÚL VARGAS MARTÍNEZ 
PRESIDENTE  

 
 
 
 
 

DIP. FELIPE FRANCISCO AGUILAR OVIEDO         
                     SECRETARIO 
 
 
              
 
 
              DIP. AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO       

    SECRETARIO                                                                 


